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INTRODUCCION 

¿Qué es lo que constituye un problema?. Este término se emplea frecuentemente. 
¿Qué significa?. ¿Qué tienen en común todos los problemas?. Es de sospecharse que 
las respuestas del lector a estas preguntas sean vagas. Sin embargo, una descripción 

· de la ingeniería es esencialmente una descripción de problemas y de su resolución. 
En consecuencia, es necesario establecer ahora definiciones exactas de tales 
términos. Así pues estas· notas comienzan con una introducción a las características 
genen:iles de los problemas. 

Un proólema proviene del deseo de lograr la transformación de un estado de cosas en 
otro. T,ales estados podrían ser dos lugares cuya distancia habría que recorrer. El 
problema puede ser el ir de una ribera de un río a la opuesta, de una ciudad a otra, de 
un planeta a otro. Otros problemas comprenden la transformación de una forma o 
condición en otra, por ejemplo, la de pan común en tostado. En todo problema hay un 
estado .inicial de las cosas, llamémoslo "Estado A". Asimismo, hay otro estado que 
quien !r~ta de resolver el problema busca como alcanzar; designémoslo "estado B". 
Obsérvese que lo anterior ocurre en el caso de problemas personales, de 
comunicación, de negoéios y de hecho en todos los problemas. 

Una solución es un medio de lograr la transformación deseada. Un problema para el 
que haya solo una ~olución posible es ciertamente raro; en la mayor parte de los 
problemas hay muchas soluciones posibles, muchas más de las que haya tiempo de 
investigar. Piénsese en los numerosos modos de viajar y en todas las posibles rutas 
con las que pueden combinarse para obtener medios alternativos para ir de un punto a 
otro de la Tierra. 

Además un problema involucra algo más que hallar una solución; requiere una forma 
preferible de lograr la transformación deseada; por ejemplo el medio de transporte que 
sea el mejor con respecto al costo, rapidez , seguridad, comodidad y confiabilidad. Una 
norma de preferencia para seleccionar de entre varias soluciones se llama criterio. 

'• ' " 

Finalmente es dificil . imaginar un problema en que no haya restricciones a las 
soluciones .. Una resiricción es algo que debe· cumplir una solución. Ejemplos· un 
e~tudiante .. de secundaria .. ha decidido que la universidad a la que asista debe ser 
coeducacio.nal; ciertas características de las estructuras de edificios están 
especificadas por los reglamentos de construcción; luz, agua y nutrientes deben 
proporcionarse a una semilla para que se transforme en planta. 



Las restricciones, los criterios, las alternativas y la característica dominante de 
cualquier problema -una transformación- resaltarán en las siguientes descripciones del 
.proceso de diseño. 

., 
LOS ORIGEN ES DE LA INGENIERIA MODERNA 

El hombre siempre ha dedicado mucho ·.trabajo al desarrollo de dispositivos y 
estructuras que hagan más útiles los recursos naturales. Inventó el arado para hacer 
que el suelo fuera más productivo y pudiera rendir más alimentos; la sierra para 

. transformar la madera del árbol en objetos útiles; el molino de viento pará donvertir en 
trabajo útil la fuerza de los vientos; la máquina de vapor para transformar en trabajo 
mecánico la energía latente en los combustibles. Estos y miles de _otros aparatos, 
máquinas y estructuras son los resultados de una incesante búsqueda." En ·los primeros 
tiempos, a medida que las diversas ocupaciones iban desarrollándose, aparecieron 
junto con los sacerdotes, médicos y maestros. los expertos dedicados a crear los 
dispositivos y obras mencionados. A esos primitivos ingenieros se debe la creación de 
armas, fortificaciones, caminos, puentes, barcos y otras obras y artefactos: Su actividad 
puede rastrearse facilmente hasta la época de los antiguos imperios, y las evidencias 
de sus notables obras persisten todavía, especialmente las calzadas, acueductos y 
obras de defensa construidas por los romanos. 

Tales hombres fueron los predecesores del ingeniero de la era moderna. La diferencia 
más significativa entre aquellos antiguos ingenieros y los de nuestros días, es el 
conocimiento en que se basan sus obras. Los primitivos ingenieros diseñaban puentes, 

" ~ - ·- -- -máquinas y otras ·obras de importancia sobre la base de un-conocimiento práctico o 
empírico, el sentido común, la experimentación y la inventiva personal. El "saber hacer" 
era una acumulación de experiencias adquiridas principalmente por medio del sistema 
del aprendizaje, y a la cual contribuía cada··individuo. En contraste con los ingenieros 
de nuestros días, los antiguos ·practicantes carecían casi por completo del 
conocimiento de la ciencia, lo que es explicable: la ciencia prácticamente no existía. 

La ingeniería permaneció, esencialmente en ese estado durante muchos siglos. En el 
renacimiento el nivel de refinamiento aumentó , pero aún durante el· desarrollo de la 
máquina de vapor, en el siglo XVIIII, los creadores de las máquinas y estructurás se 
apoyaban muy poco en la ciencia. · ·... ' · 



LA INGENIERIA ACTUAL 

Los ingenieros de la antigüedad sufrieron impedimentos en su trabajo, puesto que 
tenían poco conocimiento "de la ciencia, situación que existió hasta tiempos 
relativamente recientes. Todo ésto ha cambiado. En el siglo pasado y en lo que va del 
presente,' el conocimiento científico ha florecido con una inmensa acumulación de 
información. El conocimiento humano de la estructura de la materia, los fenómenos 
electromagnéticos, los elementos químicos y sus relaciones, las leyes del movimiento, 
los procesos de trasmisión de energía y muchos otros aspectos del mundo físico, han 
aumentado enormemente. Mucho de lo que se enseña ahora en los cursos de física de 
secundaria y preparatoria, era desconocido cuando Watt desarrolló su máquina de 
vapor y, no obstante, el contenido de sus cursos es solo una fracción de lo que se sabe 
en la actualidad. 

En el siglo XIX los ingenieros se dieron cuenta de la potencialidad que este cuerpo 
creciente de conocimientos científicos ofrecía para la resolución de los problemas 
prácticos de la humanidad, y comenzaron a aprovecharlo. Con este cambio tan 
importante como es el extenso empleo de los principios científicos para la resolución 
de problemas, la ingeniería antigua evolucionó hasta su forma moderna. • 

Si se supone que la ingeniería contemporanea es simplemente una extensión de la 
ciencia, como consideran erroneamente algunos autores, no se percata uno de un 
punto muy importante y se tiene una falsa imagen de la profesión. Los ingenieros ya 
existían mucho antes de que hubiera un cuerpo o conjunto significativo de 
conocimientos científicos y fungían entonces, igual que en la actualidad, como los 
expertos de la sociedad para la creación de sus más complejas obras: aparatos. 
máquinas, construcciones y procesos. Posteriormente, el más amplio conocimiento 
humano del mundo físico produjo un cambio significativo en este campo. La ingen1ería 
de nuestros días se enfrenta esencialmente a los mismos tipos de problemas, pero la 
ciencia se utiliza ahora en forma amplia en la resolución de tales problemas. 
Obsérvese sin embargo que la capacidad inventiva, el criterio experimentado y los 
conocimientos empíricos ayudan mucho todavía a solucionar problemas de ingeniería 

Hay un cercano paralelismo entre la evolución de la ingeniería y la de la medicina. Los 
especialistas en la curación de enfermedades han evolucionado mucho desde muy 
remotas épocas. Los predecesores de los médicos de hoy practicaron durante muchos 
siglos lo que era una arte; no había ningún cuerpo de conocimientos científicos en que 
confiar. En tiempos relativamente recientes la bacteriología, la fisiología y otras cienoa 
biológicas se desarrollaron hasta formar un cúmulo considerable de conocim1entos 
científicos, y los médicos comenzaron a aplicarlos en el tratamiento de los problemas 
de la salud. 



Por consiguiente los ingenieros y los médicos son especialistas en resolución de 
problemas; sus orígenes se encuentran en las profundidades de la historia, y son ellos 
qúienes finalmente y en forma lógica, han asumido la responsabilidad de aplicar un 
cierto conjunto de conocimientos cientificos.Siempre han estado orientados hacia la 
resolución de problemas y lo están aún. Su motivo pnmordial es resolver el problema 
que tengan a mano. Si por casualidad se enfrentan con un problema para el cual el 
conocimiento científico no da solución, de todos modos intentarán resolverlo .. El médico 
y el ingeniero tienen un trabajo que realizar y llegarán a la solución de uri problema 
mediante la experimentación, el sentido común, el ingenio, o quizá otros medios, si los 
conocimientos científicos de la época no cubren la Situación que se presente. Así pues, 
el ingeniero no existe solamente para la aplicación de la ciencia, sino que existe para 
resolver problemas, y en tal acción utiliza los conocimientos científicos disponibles. 

DIFERENCIACION ENTRE LA CIENCIA Y LA INGENIERIA 

Es dificil lograr una plena apreciación del papel que desempeña la ingeniería si no se 
comprende la diferencia básica entre la cienc1a y la ingeniería. Estas difieren en los 
procesos básicos característicos de cada una (mvestigación versus diseño), los 
objetivos de interés que tienen día a día y el producto final primario (conocimiento 
versus obras y aparatos físicos) 

La ciencia es un cuerpo de conocimientos; es específicamente el conocimiento humano 
acumulado de la naturaleza. Los científicos encam1nan sus trabajos primordialmente a 
mejorar y ampliar tal conocimiento. Buscan explicaciones útiles, clasificaciones y 
medios de predecir los fenómenos naturales. En la búsqueda de nuevos 
conocimientos, el hombre de ciencia se embarca en un proceso llamado investigación, 
y en este empeño consagra mucho de su tiempo a la Siguientes actividades: 

Formulación de hipótesis para explicar los fenómenos naturales 

Obtención de datos con los cuales poner a prueba las teorías formuladas 

Concepción, planteamiento, preparación y e¡ecución de experimentos 

Análisis de observaciones y deducción de conclus1ones 

Intentos de describir los fenómenos naturales en el lenguaJe de las matemáticas 

Intento de generalizar lo que se ha aprendido 



Comunicaciones de sus descubrimientos por medio de artículos y publicaciones 
diversas. 

El objetivo primario del hombre de ciencia es el conocimiento como un fin en si mismo. 
En contraste el producto final de un ingeniero es usualmente un dispositivo físico, una 
estructura o un proceso. Sin ninguna duda, el giroscopio, el satélite metereológico, el 
radiotelescopio, el electrocardiógrafo, la planta de energía nuclear, la computadora 
electrónica y el riñan artificial, son productos de la ingeniería. El ingeniero desarrolla 
estos artefactos mediante el proceso creativo llamado diseño (en contraste con la 
actividad principal del científico: la investigación). Algunos de los intereses primarios 
.del ingeniero, a medida que realiza ese proceso, son la factiblidad económica, la 
seguridad para la vida humana, la aceptación del público y la manufacturabilidad de 
sus obras. Por el contrario, los intereses primordiales de un hombre de ciencia, cuando 
desempeña sus funciones, son la validez de sus teorías, la reproductibilidad de sus 
experimentos y lo adecuado de sus métodos para ·observar los fenómenos naturales. 

En resumen, la ingeniería como existe en la actualidad, es principalmente el resultado 
de dos desarrollos históricos que hasta mediados del siglo XIX no estaban 
esencialmente relacionaos. Uno de ellos fue la evolución, en el transcurso de las 

. diversas épocas, de un especialista que desde entonces fungió como el experto de la 
sociedad para la creación de complicados dispositivos, estructuras, máquinas y otras 
obras. El otro desarrollo es más reciente: el acelerado crecimiento de los 
conocimientos científicos. Aunque su conjunción es relativamente reciente, ya ha 
producido un importante. cambio en la ingeniería. En contraste con la situación del 
pasado, la ingeniería moderna comprende más ciencia y menos arte, aunque éste esté 
presente todaviá en la forma de creatividad y criterio personales. 

EL PROCESO DE DISEÑO 

A continuación presentamos el procedimiento general para resolver un problema de 
ingeniería 

FORMULACION DEL PROBLEMA: el problema de que se trate se define en forma 
amplia y sin detalles 

ANALISIS DEL PROBLEMA: en esta etapa se le define con todo detalle 

BUSQUEDA DE SOLUCIONES: las soluc1ones alternativas se reunen mediante 
indagación, invención, investigación, etc. 



DECISION: todas las alternativas se evalúan, comparan y seleccionan hasta que se 
obtiene la solución óptima 

• 
ESPECIFICACION: la solución elegida se expone por escrito detalladamente 

comprension de 
un prohlema por 
resolver 

' !/ formulacion del 
prohlema 
análisis 
investigación 
decisión 
especificación 

' l/ SOIUCIOn 
completamente 
especificada 

El proceso de diseño abarca las actividades y eventos que transcurren entre el 
reconocimiento de un problema y la especificacion del mismo que sea funcional, 
económica y satisfactoria de algún modo. El diseño es el proceso general mediante el 
el cual el ingeniero aplica sus conocimientos, aptitudes y puntos de vista a la creación 
de dispositivos, estructuras y procesos. Por tanto, es la actividad primordial de la 
práctica de la ingeniería. Cualquier cosa que sea lo que diseñe un ingeniero; ya sea un 
generador de energía nuclear, un vehículo submarino, un sistema bélico, una presa, 
una prensa de imprenta, una planta procesadora de alimentos o un corazón mecánico, 
realizará ese trabajo mediante el mismo proceso básico de diseño. Ahora 
presentaremos un detallado modelo verbal de este procedimiento. 

7 



FORMULACION DEL PROBLEMA 

¿Se intentaría resolver un problema sin saber en que consiste? Seguramente que no; 
sin embargo esto es exactamente lo que uno está inclinado a hacer y que difícilmente 
puede conducir a una solución efectiva. Lo que verdaderamente tiene sentido es 
conocer tanto el problema que se trata de resolver como saber si vale la pena 
resolverlo, antes de lanzarse a considerar los detal)es. También es conveniente tener 
una vista panorámica del problema desde el principio, porque una vez que uno se 
sumerge en los detalles es materialmente imposible tener una amplia perspectiva. Por 
lo tanto, los objetivos principales de la formulación de un problema son definir en 
términos generales en que consiste, determinar si merece nuestra atención y obtener 
una buena perspectiva del problema cuando sea más oportuno y fácil hacerlo. Es obvio 
que éstas son cosas que deben conocerse al pnncipio. Esta importante fase del 
proceso de diseño, un hecho cuya importancia no se ve con claridad, requiere solo una 
pequeña parte del tiempo total dedicado al problema. 

Raramente se le presenta el verdadero problema al ingeniero; más bien, él mismo debe 
determinar en que consiste. Esto suele ser d1ficil porque su naturaleza a menudo es 
encubierta por mucha información sin Importancia. por las soluciones que se emplean 
corrientemente, por opiniones que originan confusión y por las formas tradicionales y 
desventajosas de considerar un problema Tal situación es empeorada por el hecho de 
que en la escuela se acostumbra presentar los problemas a los estudiantes de manera 
absolutamente ajena a la realidad, de modo que los ingeniros nóveles carecen de la 
práctica y aptitud necearías para definir los problemas. En vista de tales circunstancias 
y de las consecuencias de una definición descuidada e ineficaz de un problema, 
corresponde al lector empezar ahora a desarrollar su habilidad en la formulación de 
problemas reales. 

Una tendencia común es la de tratar inmediatamente de hallar posibles mejoras a la 
solución existente. Lo anterior es exactamente lo que no se debe hacer al atacar un 
problema: meterse inmediatamente en el proceso de producir soluciones (lo cual tiene 
su momento adecuado, como se verá después). Obsérvese que al proceder así se está 
tratando de generar o producir soluciones a un problema que no se ha definido todavía. 
En realidad, este procedimiento resultará muy costoso para la persona que lo emplee. 

La solución de un problema no es el problema m1smo Lo anterior parece obvio y, sin 
embargo, probablemente el lector haría esto m1smo atacar la solución presente y no el 
problema. Hay una sutil pero importantísima d1ferenc1a entre desmenuzar o examinar la 
solución tratando de eliminar sus incoven1entes. y comenzar con una definición del 
problema y obtener metódicamente una sotuc1ón adecuada mediante el proceso de 
diseño. A fin de cuentas, el segundo procedim1ento contribuirá en gran parte al 
funcionamiento adecuado del diseño logrado. 



AHORA YA SE SABE QUE ES LO QUE NO HA Y QUE HACER 

IMPORTANCIA DE UNA FORMULACION AMPLIA 

El tratamiento de problemas que fueron atacados previamente por partes, puede dar 
excelentes resultados. Estamos rodeados de problemas que no han sido resueltos de 
manera satisfactoria, principalmente porque sus solucionadores razonaron con la 
"estrechez de miras" ordinaria y tradicional. Lo anterior se aplica a la enseñanza, los 
negocios, la medicina y muchos otros campos, así como a la ingeniería. La razón de 
que se recomiende con particular insistencia la formulación amplia de los problemas es 
que hay mayor probabilidad de obtener soluciones notablemente mejores. Hay grandes 
oprtunidades para los ingenieros capaces de atacar problemas en una forma amplia, 
fuera de lo común. El siguiente estudio de un caso ilustra lo que se propugna. 

La ciudad X tiene un grave problema de estacionamiento de autos. Cuarenta por 
ciento de su zona comercial está ocupada por estacionamientos. Esto ha impulsado a 
los funcionarios de la ciudad a contratar a un ingeniero consultor para diseñar un 
edificio de varios pisos que sirva para estacionar 600 autos. Será la primera de una 
serie de edificaciones semejantes que se construirán en el area congestionada. · 

Antes de especificar los detalles de las instalaciones deseadas, el ingeniero dedica 
alguna consideración al problema para el cual las edificaciones propuestas son la 
solución. (Obsérvese que al ingeniero se le dió la soluc1ón que idearon los funcionarios 
de. la ciudad para ese problema. Su tarea consiste entonces en adaptar esa solución 
de manera que .sea estructural, económica .y funcionalmente adecuada). El ingeniero 
visualiza el problema fundamental como el de trasladar una gran parte de la población 
de su lugar de residencia a su sitio de trabajo. Hay una gran diferencia entre esta 
formulación del problema y la solución restringida dada al consultor. Su formulación 
amplia abre el problema a un gran campo de soluciones prometedoras. Una es un 
sistema de tránsito de alta velocidad. Por supuesto, en esta formulación realizada por 
el ingeniero nada-impide la posibilidad de un tipo distinto de comunidad urbana que 
reduzca la necesidad del transporte en masa. 

El ingeniero cumple con su deber ético: Informa a los funcionarios de la ciudad que en 
su opinión el aumentar la extensión de los estacionamientos de la misma no es la 
solución correcta del problema y que se abstiene de diseñar las instalaciones 
propuestas. En vez de eso, expone su consideración del problema y algunas 
soluciones alternativas que se denvan de ella. El adoptar una amplia perspectiva del 
problema y sostenerla cuando tal actitud es lo mejor para los intereses de su cliente, es 
una característica de un ingeniero profesional. 



¿Con qué amplitud puede formularse un problema? Esta es una decisión que usted 
tiene que tomar. Una formulación de un problema es un punto de vista: la forma en que 
usted lo concibe. Puede consistir solo en algunas ideas o unas cuantas nctas escritas . 
de prisa. No es irrevocable o inmutable; podrá ser cambiada si se considera necesario 
o deseable. En consecuencia usted debe formular problemas con amplitud, pues es su 
prerrogativa y, de hecho, su obligación profesional. Si no se procede de este modo uno 
se engaña a si mismo y engaña a su cliente. Sin embargo, el idear una formulación 
amplia de un problema es una cosa y el grado en que uno pueda aplicarla en el resto 
del proceso de diseño es un asunto coll)pletamente distinto. El cumplimiento cabal de 
una formulación puede ocasionar un conflicto directo con las decisiones ya tomadas 
por su cliente o patrón, o bien puede conducir a áreas de decisión que son de la 
responsabilidad de otras personas de la organización. 

El grado en que se justifique y pueda uno llevar a cabo una formulación amplia de un 
problema dependerá del alcance de nuestras responsabilidades ó autoridad, de la 
importancia del problema y de la limitación (si la hay) de tiempo y dinero que se tenga 
para su resolución. 

METODOS DE FORMULACION DE UN PROBLEMA 

Un problema puede formularse verbal o esquemáticamente de modo satisfactorio, ya 
sea en papel o en la mente. En muchos casos bastarán unas cuantas palabras o quizá 
sea preferible un esquema. El método de la "caja negra" para visualizar un problema es 
una formulación esquemática. La utilidad de este enfoque puede ilustrarse aplicándolo 
a un tipo de problema que suele definirse insat1sfactoriamente: el de procesamiento de 
información. La sencillez del método de la "caja negra" encubre su utilidad como ayuda 
para la resolución de problemas. 

No existe cosa tal como la formulación correcta de un problema determinado, pero si 
hay, por cierto, reglas más o menos ventajosas utilizables. Lo mejor que puede hacerse 
es ofrecer guías o pautas que ya se han seguido. Corresponde al lector aprovechar 
esas guías y su propia experiencia para desarrollar su aptitud de formulación de 
problemas.· 

Se ha dicho que un problema bien definido está prácticamente reuelto. Aunque esto es 
exagerado, sirve para detacar la importantísima naturaleza de esta fase del proceso de 
diseño. Un problema puede formularse con distinto grados de amplitud. Estos van 
desde una definición muy amplia que maxim1ia el número y el alcance de las 
alternativas que pueden considerarse, hasta una que ofrezca muy poca libertad para 
elegir posibles soluciones. Entre estos límites hay que hacer la elección. 



La "entrada" que interviene en la fase de formulación es una información, vaga y 
mezclada con hechos sin importancia y confusos, acerca de lo que se necesita o se 
quiere. La "salida", una provechosa formulación del problema, se convierte en 
"entrada" para la siguiente fase del proceso de diseño, el análisis del problema. . . 

ANALISIS DEL PROBLEMA 

El ingeniero encargado del diseño basa su análisis del problema en cantidad de 
deliberaciones, investigaciones y consultas, especialmente con los cl_ientes y altos 
encargados que conocen la problemática a resolver. 

SU FORMULACION 
DEL PROBLEMA 

OTROS HECHOS 
Y OPIN ONES IMPORTANTES 

INFORMACION IRRELEVANTE 
OPINIONES, TRADICIONES 
ETC. 

ANALISIS DEL PROBLEMA 

DEFINICION DETALLADA DEL PROBLEMA EN FUNCION 
DE ESPECIFICACIONES. RESTRICCIONES, CRITERIOS, ETC. 

RESTRICCIONES 

Una restricción es una característica de una solución que se fija previamente por una 
decisión, por la Naturaleza, por requisitos legales o por cualquier otra disposición que 
tenga que cumplir el solucionador del problema. 



No todas las restricciones son aceptadas por el ingeniero. En estas circunstancias el 
ingeniero tiene que decidir si deberá aceptar esta restricción o bien tratar de que se 
revoque alguna decisión original. 

Por consiguiente el ingeniero probablemente no tendrá que observar o cumplir todas 
las restricciones impuestas generalmente con la anuencia de quienes las 
establecieron, pues algunas no podrán ser atendidas y otras podrán satisfacerse solo a 
un precio exageradamente alto. Por lo tanto no hay que aceptar automáticamente todas 
las restricciones dadas. Muchas veces una provechosa innovación debe su existencia 
a un ingeniero que no acepto a ciegas como sólida e irrevocable toda restricción. 

VARIABLES DE SOLUCION 

Las soluciones alternativas de un problema difieren en muchos aspectos. Las formas 
en que pueden diferir las soluciones de un problema se llaman variables de solución. 
La solución final de un problema consiste en un valor especificado para cada una de 
tales variables: un cierto tamaño, una determinada forma, etc. 

Es esencial que el lector se cerciqre de que ha entendido bien el propósito de la 
determinación de las restricciones y variables de solución. El objeto no es conocer 
todas las formas en que no hay restricción alguna, y 'posteriormente aprovechar esta 
libertad en la busqueda de soluciones. 

CRITERIOS 

Los criterios que se utilizarán para seleccionar el mejor diseño deben identificarse 
durante el análisis del problema. Realmente, los criterios cambian muy poco de 
problema a problema; el costo de construción o fabricación, la seguridad personal, la 
confiabilidad, la facilidad de mantenimiento o conservación y otros semejantes se 
aplican casi en todos los casos. Pero lo que si cambia significativamente es la 
importancia relativa de cada uno de estos criterios. De ahí que en la mayor parte de los 
problemas la tarea primordial del ingeniero con respecto a los criterios es conocer la 
importancia relativa asignada a varios de ellos por personas ajenas y responsables al 
diseño. Supóngase que la seguridad personal ha de ser un criterio de gran peso en el 
diseño de un nuevo modelo de cortadora de cesped rotatoria. Sabiendo ésto, el 
proyectista o diseñador considerará un número mayor de diferentes materiales, 
mecanismos, tipos de cortadores, métodos de descarga, etc., que los que consideraría 
de ordinario en su investigación. Un criterio especialmente importante afectará a los 
tipos de soluciones que se destacan en la búsqueda de alternativas, y este hecho debe 
ser conocido antes que principie tal búsqueda. 



UTILIZACION 

Para que un ingeniero pueda' resolver inteligentemente un problema, debe determinar 
primero la utilización o uso esperados, es decir el grado en que ha de emplearse la 
solución puesto que tal grado afecta fuertemente el tipo óptimo de ésta. 

LA BUSQUEDA DE SOLUCIONES POSIBLES 

Probablemente al lector se le ocurirrán soluciones a medida que define un problema, 
pero solo como subproductos y no como el objeto de sus esfuerzos. En esta fase del 
proceso de diseño se buscan activamente las soluciones posibles y uno se lanza a lo 
que es una verdadera búsqueda o investigación, en la mente, en la literatura científica 
y en el mundo que nos rodea. La vasta acumulación de conocimientos humanos 
proporciona soluciones ya hechas para algunas partes de la mayoría de los problemas. 
El b.uscar tales soluciones es un proceso relativamente directo, que consiste en 
explorar nuestra memoria, consultar libros, informes. técnicos, y aplicar prácticas 
existentes. Pero hay una segunda gran fuente de soluciones: las propias ideas, que 
son producto del proceso mental llamado invención. Hay que confiar en alto grado•en 
el propio ingenio para resolver los diversos aspectos de problemas que no son 
cubiertos por el saber técnico y científico existente. Desafortunadamente, el inventar 
soluciones no es un procedimiento tan directo y controlable como el de buscar las 
soluciones hechas; Jo anterior puede reconocerse en nuestra propia experiencia en la 
resolución de problemas: las ideas ordinariamente no se presentan de inmediato 
cuando uno las desea. En consecuencia, vale la pena dedicar especial atención a 
mejorar la capacidad inven¡iva de cada uno. 

UN ANAUSIS DEL 
PROBLEMA 

FASE DE 
INVESTIGACION 

1 
UNA MULTITUD DE SOLUCIONES 
Y SOLUCIONES PARCIALES 

1 ; 



La inventiva es la facultad de una persona para inventar o idear soluciones valiosas. La 
inventiva de/Ingeniero o diseñador dependerá de su actitud mental, sus conocimientos, 
el esfuerzo que desarrolle, el método que emplee en la busca de ideas y de sus 
capacidades o aptitudes. {cualidades heredadas que influyen en su inventiva). 
Obsérvese que uno mismo controla cuatro de estos cinco factores determinantes; por lo 
tanto, está dentro de nuestras facultades el mejorar nuestra capacidad inventiva. Uno 
puede en cierto tiempo mejorar sus aptitudes y aumentar sus conocimientos. Asimismo 
uno puede incrementar sus esfuerzos y mejorar notablemente el método de búsqueda 
de soluciones. Estas serán buenas noticias para todos aquellos que no son genios 
creativos de nacimiento, pues aunque la aptitud personal no está bajo control de cada 
uno de nosotros, ésto puede compensarse por medio de los cuatro factores restantes, 
sobre los que si puede influirse. 

TERMINACION PREMATURA DE LA BUSQUEDA DE SOLUCIONES 

Hay una tendencia a suspender la busca de soluciones antes de que sea necesano o 
deseable hacerlo. Lo anterior es probable que suceda si prematuramente se encarga 
uno de los detalles o de la evaluación de las soluciones. Por consiguiente: • 

No hay que enfrascarse en /os detalles antes de lo necesario. Supóngase que se 
empieza por considerar los detalles de la primera idea "buena" que se tiene. Para 
todos los fines prácticos la búsqueda de soluciones habrá terminado aquí y se estará 
dedicando tiempo a los detalles cuando se deberían buscar otras soluc1ones 
básicamente distintas. Además, la preocupación en los detalles de una soluc1ón 
dificulta severamente la capacidad de pensar en otras soluciones notablemente 
diferentes. 

También debe evitarse la evaluación prematura, porque tiene los mismos defectos 
nocivos que la preocupación prematura en los detalles. Esta es la fase de búsqueda 
del proceso de diseño; esta seguida por la fase de decisión, en la que predomina la 
evaluación de alternativas. Por lo tanto, las ideas no deberán quedar sin evaluaoón 
pero no podrán descubrirse buenas ideas si uno se preocupa en la evaluación cuando 
se debían estar buscando mejores soluciones. 

No hay que apresurarse a juzgar las posibilidades. La mayor parte de nosotros t1ene 
tendencia a descartar ideas que cuando se nos ocurrieron parecían ridículas, inútiles o 
desventajosas. De este modo dejamos a un lado algunas valiosas posibilidades 
¿Porque tal prisa? Lo que no parece factible ahora podría muy bien llegar a convert1rse 
en una gran idea de manera que conviene tener la mente abierta. En esta etapa hay 
que considerar toda idea como candidato a una evaluación posterior. 



LA FASE DE DECISION 

En la fase de búsqueda se amplia el numero y la variedad de las soluciones posibles, 
como lo indica la parte superior de la figura. 

FASE DE INVESTIGACION 
(EXPANSION) 

FASE DE DECISION 
(REDUCCIONJ 

Lo que se necesita ahora es un procedimiento de de eliminación que reduzca estas 
alternativas a la solución preferible, el cual se representa en la figura y se describe en 
esta sección. 

Inicialmente, las soluciones elegibles se expresan solo en términos generales, qu1za 
con palabras o croquis. Después que hayan sido eliminadas las alternativas 
obviamente deficientes o de menor calidad, con frecuencia por procedimientos de 
evaluación relativamente rápidos y burdos. se añaden más detalles a las posibilidades 
restantes, las que se evaluarán mediante métodos más refinados. Este proceso de 
depuración en varias etapas continuará hasta que surja la solución preferible. A 
medida que se avanza se evalúan dierentes combinaciones de soluciones parc1ales 
para determinar la óptima. 



EL PROCESO GENERAL EN LA TOMA DE DECISIONES 

Aunque los aspectos específicos varían de un caso a otro, en casi todo problema hay 
que dar los cuatro pasos siguientes antes de que pueda llegarse a una inteligente 
decisión de diseño: 

1 ). Seleccionar los criterios y determinar su importancia relativa 

2). Predecir el funcionamiento de las soluciones alternativas con respecto a tales 
criterios 

· 3). Comparar las alternativas sobre la base de los funcionamientos predichos 

4). Hacer una elección 

1. Por lo general el criterio predominante es la razón beneficio costo, que es la utilidad 
esperada de una solución con relación al costo de crearla. 

Generalmente, para estimar satisfactoriamente la razón beneficio costo debe evaluarse 
primero un cierto número de subcriterios. En conjunto estos subcriterios determinan el 
valor de la relción beneficio costo. 

2. El predecir cuan bien· resultará cada alternativa si es adoptada, es la parte clave y 
más exigente del proceso de toma de decisiones. Desde luego los funcionamientos 
predichos deben expresarse en las mismas unidades si han de ser acumulados y 
comparados.Habrá algunos criterios (los incuantificables) que no se pueden expesar 
facilmente con números. 

3. Para hacer una elección inteligente entre las alternativas, éstas deben compararse · 
significativamente con relación a los criterios. Al tratar los criterios para los que es 
factible hacer predicciones monetarias, las cifras pueden tabularse o reunirse de 
manera que los costos y beneficios puedan compararse facilmente. Estos 
procedimientos se deducen de un cuerpo de conocimientos bastante extenso, de 
fundamental importancia en la ingeniería, que se llama generalmente economía de 
ingeniería. 



ESPECIFICACION DE UNA SOLUCION 

PLANOS DE 
INGENIERIA 

FASE DE 

ESPECIFICACION 

INF ME. 

MODELO 
FISICO 

Los datos de entrada a esta fase son la solución elegida, parte de ella en forma de 
croquis, apuntes, cálculos, etc. y gran parte de ella todavía en la cabeza del 
proyectista Además de ser incompleto, este material está desorganizado y dificilmente 
en condiciones de poder ser presentado a los jefes y a los clientes. 

Falta describir con los detalles suficientes los atributos físicos y las características de 
funcionamiento de la solución propuesta, de manera que las personas que deben 
aprobarla, los encargados de su construcción y quienes la menejarán y. conservarán, 
puedan desempeñar satisfactoriamente sus funciones. El hecho de que alguien distinto 
de nosotros por lo general construya, opere y cuide nuestras obras, hace que adquiera 
especial importancia la presentación cuidadosa por escrito y la comunicación exacta de 
ellas. 

Los datos de salida de esta fase consisten usualmente de dibujos del proyecto, un 
informe escrito y posiblemente un modelo fís1co o icónico tridimensional. Los primeros 
de estos medios de comunicación, que se llaman a menudo los planos simplemente, 
son dibujos de la solución cuidadosamente realizados, detallados y acotados. 

' 



El segundo medio, el informe técnico, suele ser un documento bastante formal que 
describe fa propuesta con palabras, diagramas y croquis. Este informe tambien 
describe el funcionamiento de fa solución y proporciona una evaluación cabal de ella. 
Es por medio de estos informes como la aptitud de expresarse se manifiesta a fa gente 
a fa que queremos impresionar favorablemente · 

A veces se compfementarám los planos y el 1nforme con un modelo físico. Este es un 
medio de comunicación efectivo y de gran ayuda para favorecer fa aceptación de fa 
propuesta por nuestros superiores, clientes y el público. 

Es probable que esta fase del proceso de diseño comprenda detalles considerables. 
Los dibujantes y otros auxiliares técn1cos pueden librarlo a uno dé una parte de la 
carga; pero, en general, usted debe espec1ficar los tipos y propiedades de los 
materiales con los que se construirá su obra, asi como las dimensiones, métodos de 
union o fijación, tolerancia y detalles esénc1ales semejantes. 

' 
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CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN 

• 
El Ciclo del Proyecto se inicia precisamente con la identificación de la idea de Proyecto y 

termina con la administración del mismo, abarca desde que se comienza a estudiar la idea 

identificada hasta que se tiene la inversión ejecutada y comienza la administración de la 

empresa. Cabe hacer notar que existen 5 actividades básicas que comprenden el Ciclo de 

todo Proyecto: Identificación, Formulación, Evaluación, Selección y Administración. Como 

· se verá más adelante la Formulación, Evaluación y Selección de Proyectos son actividades 

permanentes dentro del Ciclo del Proyecto. 

El Ciclo del Proyecto se encuentra ligado al proceso de inversión en sus dos grandes 

fases: la Preinversión y la Inversión. La Preir¡versión se caracteriza por ser la fase de 

investigación y estudio de la futura inversión, el desembolso que se hace está destinado a 

estudiar la posibilidad de llegar a resultados concretos y que de estos resultados se 

obtenga el mayor provecho posible. Las etapas que comprenden el Ciclo del Proyecto y 

que corresponden a la fase ·de Preinversión son: 

1. La Identificación de la Idea y su Análisis. 

2. El Estudio Preliminar de Factibilidad. 

3. El Estudio de Factibilidad. 

4. Los Estudios al Detalle y Otros Estudios. 

La fase de Preinversión está compuesta por estudios, de una gran variedad, y por 

Proyectos de Inversión en su concepción estricta. Asimismo, dicha fase se relaciona, en 

cuanto al financiamiento de estudios y proyectos, con fondos de Preinversión, cuyo 

objetivo es promover la inversión apoyada en la formulación de estudios y proyectos. De 

este modo en algunas otras publicaciones la cuarta etapa de estudios al detalle se 

identifica con la fase de inversión, suponiendo que la decisión fue ya tomada, sin embargo, 

aún cuando los desembolsos destinados para estudios es posible tomarlos como gastos de 

inversión o de operación cuando el Proyecto es ejecutado, esto no siempre sucede asi, es 



decir, que en algunos casos los estudios al detalle sí puede cambiar la decisión de la 

inversión, además existen otros estudios, de mercadotecnia, de suelos, etc. que son 

realizados antes de ejecutar nuevas inversiones, siendo en algunos casos financiados por 

fondos de Preinversión, por lo que se tomarán en cuarto lugar dentro de la fase de 

Preinversión. 

Dichos estudios también se pueden considerar como un puente, una etapa de tránsito 

entre la preinversión y la inversión, pues a la vez que pemniten sentar las bases de la 

futura empresa, son considerados como una inversión. 

1. LA IDENTIFICACIÓN DE LA IDEA. 

La primera etapa del Cíclo del Proyecto, identificación de la Idea, fue abordada dentro del 

tema la generación de Proyectos hasta el punto de tener la idea detectada y habeli'a; 

sometido a una evaluación previa al análisis de Preinversión, sobre todo cuando el Analistá" 

de Proyectos no participó directamente en el proceso de identificación de Proyectos. 

Una vez que se tiene la idea identificada se somete a un primer análisis cuyo objetivo es 

justificar o negar su viabilidad, para lo cual el Proyectista se allega, únicamente, de la 
infomnación que tiene a la mano y elabora un documento llamado Perfil. 

Sin el perfil, la idea de proyecto es una abstracción y resulta muy difícil saber si tendrá o no 

posibilidades de éxito es necesario realizar una investigación somera que arroje clari_dad 

sobre los resultados que se obtendrán. 

Los aspectos claves en esta etapa que se deben investigar son: 

El Volumen del Mercado. 

Disponibilidad de Materias Primas. 

Tamaño y Tecnología 

?/ 
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Inversión Estimada. 

Beneficios Esperados. 

Marco Institucional. 

EL Volumen de Mercado. 

El cálculo inicial de la demanda tendrá que estar basado en series estadísticas, detectando 

la relación entre oferta y consumo, considerando la influencia del Mercado externo, de tal 

forma que se tenga un dato aproximado de la futura demanda, potencial. Esto también 

puede ser estimado a partir de un comprador principal, el cual, ha ofrecido adquirir la 

producción. 

Disponibilidad de Materias Primas. 

Este aspecto es muy relevante para Proyectos Industriales y Agroindustriales por razones 

del objetivo que se persigue, la transformación y agregación de valor a la materia prima. La 

estimación tendrá que estar basada por ejemplo, en datos estadísticos sobre producción, 

uso del suelo y cartas geográficas, o bien en estudios particulares disponibles u 

ofrecimiento de productores o proveedores. 

Tamaño y Tecnología. 

Será necesario estimar la capacidad instalada probable que se requiere, básicamente en 

función de la demanda y de la disponibilidad de materia prima, así como el tipo de 

tecnología requerido, si existe en el país o si se necesita importar y su posible costo, por 

comparaciones o precios unitarios. 

Inversión Estimada. 



Se requiere tener una idea aproximada del monto de inversión que demandará el Proyecto, 

para lo cual se estimarían los tres rubros de la misma a partir de comparaciones, 

actualización de cotizaciones viejas que se tengan a la mano y cálculos gruesos en base a 

precios disponibles en catálogo. 

Beneficios Esperados. 

Se deberá especificar cuales son los beneficios que se esperan del proyecto, lo cual 

obviamente se relaciona con los objetivos que se persiguen con la inversión .. Aún cuando 

en esta etapa no es tan fácil cuantificar los beneficios, por lo menos se debe tener 

precisado hacia dónde se encaminan y si se trata de sujetos, tener un cálculo aproximada 

del número de beneficiados. En algunos casos se llega a calcular una corriente de ingresos; 

y egresos con lo cual se habla de utilidades y de rentabilidad contable, sin embargo, en 

esta etapa no es necesario llegar a estimar Indicadores complicados de rendimiento, ni 

estados preforma, solo se requerirá una estimación gruesa de las utilidades o beneficios 

esperados. 

Marco Institucional 

Ya sea que se trate de una Proyecto público o privado, necesariamente se vincula con la 

Política Económica del País y por tanto con el con¡ unto de sus instituciones. Para el caso 

del proyecto privado dicha relación será de tipo indicativo o inductivo y para la inversión 

pública seguramente de obligatoriedad. En este punto se deberán mencionar el tipo de 

apoyo e incentivos que las instituciones estarán dispuestas a brindarle al Proyecto, o 

también las restricciones en su caso. Para la Inversión Pública, además, la relación del 

Proyecto con los objetivos del sector o región y del país en su conjunto que estén trazados 

explícitamente en Planes o Programas. 

Los puntos anteriores comprenden el análisis de la idea de proyecto identificada, siendo la 

primera etapa del ciclo del proyecto. D1cho análisis desemboca en un documento 



comúnmente llamado Perfil. Con este Perfil se inicia también un proceso constante de toma 

de decisiones y de selección de Proyectos. 

Al contar con los resultados del análisis de la idea y de hecho al finalizar cada una de las 

etapas de la fase de Preinversión se deberá tomar una decisión la cual se observa en la 

siguiente gráfica: 1 
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La decisión de continuar con la siguiente etapa, necesariamente implica, en el caso de 

manejar un conjunto de ideas de proyecto, una selección previa que indique cierta escala . . 

de preferencia, debido por ejemplo a que se tengan objetivos claros y un tope de recursos, 

de forma que algunas ideas aparecerán como más atractivas que otras, siendo entonces 

sometidas a una nueva investigación, que no es otra cosa más que continuar nuevamente 

con su formulación y evaluación. de este modo, como se había mencionado al principio, la 

selección, formulación evaluación son actividades constantes dentro del ciclo del proyecto 

en la fase de Preinversión. 
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Asimismo, el hecho de continuar con la siguiente etapa, profundizando la investigación, 

demandará mayores recursos por lo que el cost<? del estudio se irá encareciendo, pero 

también se logrará, cada vez más, un mayor grado de certidumbre sobre los resultados del 

proyecto, asegurándose un menor riesgo al efectuar la inversión, (ver Gráfica 2). Si bien, la 

relación costo - certidumbre no es precisamente proporcional, si es una relación que sigue 

la misma tendencia, a menor costo de estudio de Preinversión, la seguridad es también 

muy baja, se profundiza la investigación el costo se va elevando, pero el grado de 

seguridad aumenta. Esta situación seria dificil que se diera de otro modo, pues no se 

podría ir a fondo desde un principio, invirtiendo muchos recursos en la investigación, si no 

· se tiene el menor indicio de que el proyecto es atractivo, siendo que para cuando se 

demostrara su poca viabilidad ya se habría incurrido en demasiados gastos. Es por esto, 

que el proceso de gestación y ejecución del proyecto se lleva por etapas, por 

aproximaciones. No obstante, cabe la posibilidad que en algún momento se lleguen a saltar 

etapas, esto obedecería a las siguientes razones: 

1) Contar con demasiada información y experiencia. 

2) Poca complejidad del proyecto. 

3) Razones políticas. 

En el primer caso se tendría desde el inicio, por diversas razones, bastante información y 

antecedentes acerca de la idea del proyecto, así como una notoria experiencia en ese tipo 

de negocios, de tal suerte que el hecho de aprovechar toda esa información y experiencia 

no representaría en realidad un mayor costo, por lo que tal vez el estudio podría llevarse a 

nivel de prefactibilidad, saltándose el Perfil o de éste elaborar el de factibilidad. 

En el segundo caso, es cierto que se puede tener proyectos de menor complejidad, por 

ejemplo algunos agropecuarios y de servicios, que tal vez no requerirán estudios tan 

detallados para su ejecución, por lo que del nivel de factibilidad pueden pasar a la 

ejecución directa. En .otros casos se pueden presentar un conjunto de proyectos 

modulares, los· cuales pueden ser adaptados a diversas zonas, en este caso es probable 

que no todos atraviesen por un estudio preliminar, sino pasar de la idea identificada a la 

factibilidad. 

"/ 



En el tercer caso, la razón de saltarse etapas no respondería a otra cosa más que a la 

imposición de una decisión basada directamente en el poder político, situación que en 

ocasiones desemboca en trágicas consecuencias, elefantes blancos, pero que sin embargo 

no es del todo posible evitar. El móvil puede obedecer a presiones sociales, políticas o a 

intereses económicos, en este caso con la sola. idea del proyecto se procede a realizar la 

inversión. Este tercer caso se presenta sobre todo en el sector público, donde el 

"Proyecto", que no es más que una idea o Perfil, ya que ha sido presupuestado, por lo que 

para no dejar esos recursos sin gastar se ordena su ejecución, pues ya se tiene la partida 

autorizada, sin embargo atrás de dicha autorización existe una laguna en la concepción y 

evaluación de lo que es un proyecto de inversión y su ciclo de vida. 

2. PRELIMINAR DE FACTIBILIDAD. 

Con respecto a la segunda etapa, estudio preliminar de factibilidad o prefactibilidad2 estará 

enfocado a llevar la investigación, iniciada en el Perfil, al manejo y análisis de diferentes 

opciones o alternativas, resaltando la investigación sobre todo en aquellos aspectos que 

fueron tratados muy superficialmente en el análisis de idea. 

La posibilidad de encontrar opciones y de investigar esas opciones de la idea original, 

tratada ya a nivel de Perfil, se debe contemplar en esta etapa del ciclo. El hecho de buscar 

alternativas, está implicando en la mayoría de los casos, dar finalmente soluciones 

diferentes, por ejemplo: cuando se trata de aprovechar un recurso (suelo, agua, pasto, etc.) 

se pueden investigar las diversas alternativas de su aprovechamiento; cuando se trata de 

darle valor agregado a un producto de origen primario, también se contemplan diferentes 

grados en su industrialización o comercialización; cuando se trata de problemas derivados 

de la planta en operación, como incrementos de producción, sustitución de equipo, nuevos 

diseños, etc., se plantean igualmente alternativas, en todos los casos es menester 

encontrar esas opciones, ya que en la última etapa del ciclo se deberá manejar la mejor de 

ellas solamente. 

2 El término prefactibllidad ha sido cntfcado por la incorrecta posictón del prefijo, no obstante, se ha difundido tanto entre 
los proyectistas que ha adquirido validez por costumbre 



Los aspectos que se abordan en el estudio preliminar de factibilidad son: 

Antecedentes del Proyecto. 

Aspectos de Mercado y Comercialización. 

Aspectos Técnicos. 

Aspectos Financieros. 

Evaluación del Proyecto. 

Aspectos Organizativos. 

Conclusiones y Recomendaciones. 

Para iniciar la formulación del estudio preliminar. lógicamente se tendrá que partir de la 

información contenida en el Perfil, pero además se tendrá que recurrir a información que 

hasta el momento no está disponible a la mano En algunos casos el Perfil marca el tiempo, 

costo y fuentes de información de los aspectos cJaves, facilitando .la tarea al proyectista en· 

esta etapa. 

Antecedentes del Proyecto 

En este punto se hará un resumen de todos los aspectos que dieron vida a la idea de 

proyecto, mencionando todas las personas e 'nshtuoones involucradas hasta el momento, 

resaltando aquellas situaciones que pudieran faohtar o restringir su viabilidad. 

Aspectos de Mercado y Comercialización. 

No es necesario gastar recursos en toda una 1nvest1gaoón de muestreo y encuestas 

directas, sólo se deberá reforzar la informaoón estadística, destacando el análisis de las 



principales variables que están en juego, siendo la intención precisar mejor los volúmenes 

probables de venta y sus correspondientes precios e ingresos derivados. 

Aspectos Técnicos. 

En este rubro se deberá profundizar el examen sobre la disponibilidad de materias primas 

con mayor apoyo estadístiCo, la ubicación del proyecto ahora deberá definirse con base en 

opciones de lo cual el tamaño será redefinido, así como el aspecto de proceso y 

tecnología. Todos estos aspectos deberán permitir precisar mejor los desembolsos que 

acarreará el proyecto, pudiendo solicitarse algunas cotizaciones para mayor precisión. 

Aspectos Financieros. 

En esta etapa es necesario cuantificar la corriente de ingresos y la corriente de egresos, 

desde las inversiones desagregadas que demandará el proyecto, hasta sus gastos de 

operación, incluyendo, en caso de recibir financiamiento, el pago de intereses y la 

amortización probable del capital Todo esto se po9rá resumir en un flujo de fondos del 

proyecto, y en los estados financieros preforma. 

Evaluación del Proyecto . . 

La evaluación del proyecto en esta etapa es imprescindible, por una lado, desde el punto 

de vista financiero, manejando tanto los indicadores más sencillos de calcular como los de 

flujos descontados y, por el otro lado, la evaluación social de acuerdo con los objetivos y 

metas en las cuales se inscribe el proyecto, pudiéndose manejar algunos indicadores de 

impacto económico, social y ecológico. No se debe evaluar el proyecto con metodologías 

laboriosos y difíciles, el objetivo es contar con indicadores de evaluación qúe midan su 

rendimiento y beneficios esperados para la región o sector en que se ubica. 

Aspectos Organizativos. 



Es pertinente en esta etapa aclarar el tipo de organización que tendrá la futura empresa, 

asi como el número de socios o entidades que participarán directamente en la 

conformación de la misma, sobre todo ligado a las cuestiones del financiamiento . 

• 

Cabe aclarar, que el hecho de haber detectado más de una alternativa, no necesariamente 

implica estudiar todos los aspectos anteriores por separado para cada una, pues 

dependiendo del caso algunos aspectos serán casi iguales en ambas, por ejemplo la 

localización del proyecto, el universo del mercado, etc., acentuándose las diferencias en 

los resultados de la evaluación y sus respectivos indicadores. Recuérdese en este sentido 

que el objetivo de la presente etapa es encontrar la mejor alternativa del proyecto de 

acuerdo con los objetivos que persigue, esbozados desde la idea identificada, ya sea de 

tipo económico, social o politice. 

Al concluir el estudio preliminar se toma, igual que en la etapa anterior, una decisión sobre 

la conveniencia de proseguir con los estudios o bien abandonarlos por no presentar 

muestras de conveniencia, (ver Gráfica 2). Los estudios preliminares que resultaron 

aceptables deberán pasar por una selección para tener un orden que de paso a la etapa de 

factibilidad. 

3 ESTUDIO DE FACTIBILIDAD. 

El estudio de factibilidad es la tercera del Ciclo del Proyecto y una de las más importantes, 

pues en este nivel es posible tomar una decisión de mayor trascendencia en el manejo de 

los recursos. Dicho estudio está enfocado al análisis de la alternativa más atractiva 

estudiada en la etapa del estudio preliminar, abordando en general los mismos aspectos, 

pero con mayor profundidad y dirigidos a la opción más recomendable. 

Se deberá poner énfasis en los siguientes temas: 



·.· 

Estudios de Mercado y Comercialización. 

Se pondrá cuidad en especificar perfectamente el bien o servicio, tener bien delimitado el 

universo consumidor, haber investigado la oferta y demanda en forma más directa 

(muestreos, entrevistas, cuestionarios, etc.), proponer un sistema de comercialización y fijar 

una política de ventas y precios. 

Estudios de la Disponibilidad de Materias Primas e lnsumos. 

Se había comentado que este aspecto es básico en los proyectos agroindustriales, por lo 

que en esta etapa debe tratarse por separado ·destacando: las condiciones de la 

producción en cuanto a márgenes de ganancias, apoyos institucionales, organización, etc., 

destino de la producción; precios de venta y adquisición localización geográfica, períodos' 

de disponibilidad, volúmenes disponibles para el proyecto y compromisos de abasto. 

Localización y Tamaño. 

Es necesario definir el sitio preciso en donde se ubicará el proyecto, manejando un análisis 

de diferentes lugares en donde se consideren las principales variables en juego. El tamaño 

deberá estar analizado contemplando por lo menos dos opciones y manejando todos sus 

factores condicionantes, esbozando el programa de producción o de servicios. · 

Ingeniería de Proyectos. 

Este aspecto es típico en proyectos industriales, en esta etapa debe quedar terminada toda 

la ingeniería básica, poniendo énfasis en el proceso, tipo de tecnología y origen, 

requerimientos exactos de materias primas, mano de obra y serviciOs, así como la obra 

civil, todo apoyado en cotizaciones de dos o tres proveedores y planos. También se debe 

acompañar el cronograma de construcción, instalación y puesta la distribución en planta, 

los balances de materiales y los diagramas de fluJO. 



Para el caso de los proyectos agropecuarios se hable de. un manejo de la explotación o de 

un desarrollo de los cultivos, en vez de ingeniería. Para los proyectos de servicios se habla 

de una descripción y funcionamiento de la operación del servicio. 

Inversiones y Financiamiento. 

En este punto es clave el cálculo del capital de trabajo a detalle, preferentemente a partir 

del movimiento de inventarios, así como el tener bien definido el financiamiento del 

proyecto y las condiciones en que se otorga, especificando la manera cómo el proyecto 

cubrirá sus deudas. 

Presupuestos de Ingresos y Egresos. 

Los datos registrados en cada presupuesto tendrán que estar perfectamente soportados en 

un· anexo, además se marcará la clasificación de costos, gastos y el punto de equilibrio 

financiero. 

Proyecciones financieras. 

Se elaboran los estados financieros preforma como lo son el estado de resultados, el 

origen y aplicación de fondos, el balance general y el'flujo de caja o proyección financiera. 

sí la empresa ya operó se anexarán los estados financieros auditados de los últimos tres 

ejercicios. 

Evaluación Financiera. 

Se harán los dos tipos de análisis para medir la rentabilidad del proyecto, el contable y el 

de valores descontados, incluyendo un análisis de sensibilidad de los aspectos nodales 

que pueden afectar los beneficios del proyecto. 



Evaluación Económica-Social. 

En esta etapa del ciclo es menester efectuar una evaluación que mida el impacto del 

proyecto hacia afuera, en la economía y la sociedad. El análisis económico-social puede 

ser abordado a partir del manejo de precios sociales y su enfoque Beneficio-Costo, 

traducido en diversos indicadores. Además puede medirse en función de los grandes 

agregados (Ingreso, Valor Agregado, etc.) y también por medio de objetivos definidos en el 

sector o región, diseñando una metodología para el caso, de no existir, la cual se deriva de 

. ( los planes y programas en los cuales se inscribe el proyecto y a los cuales pretende 

apoyar. Además hacer una evaluación del impacto ambiental que provocará la operación 

del proyecto. 

Organización del Proyecto. 

El tipo de organización y la forma de administración que se llevará a cabo deben estar 

descritas y definidas, siendo congruentes con el tipo de proyecto y de objetivos que. 

pretende, anexando el organigrama de la empresa. 

Recomendaciones para la Implementación del Proyecto. 

Es importante especificar claramente todas aquellas recomendaciones pertinentes 

detectadas por los proyectistas para la buena ejecución y éxito del proyecto, advirtiendo su 

significado, como una forma de alentar sobre los factores o aspectos que puedan influir 

decididamente en la implementación del proyecto. 

Al concluir el estudio de factibilidad igualmente se tomará una decisión de aceptación o 

rechazo, si el proyecto no requiere estudios al detalle, seguramente se pasará a la 

inversión directamente para comenzar su ejecuc1ón, s1 el proyecto requiere estudios más 

detallados se pasará a la siguiente etapa antes de efectuar la inversión, aún cuando estos 

estudios se consideren posteriormente como una inversión. 



4. ESTUDIOS AL DETALLE Y OTROS ESTUDIOS. 

La última etapa de la fase de preinversión o puente. a la inversión la constituyen los 

estudios detallados y, en algunos casos, estudios complementarios. En el presente trabajo 

todos estos estudios se consideran aún dentro de la preinversión no tanto porque en 

ocasiones todavía puedan influir en las decisiones, sino además por estar ubicados en un 

momento anterior a la inversión propiamente como tal y, cuando se recibió crédito, estar 

. ligado a fondos de preinversión. 

En los estudios al detalle se incluye: el proyecto de ingeniería al detalle que puede 

contener especificaciones de diseños, memorias de cálculo, planos y diagramas al detalle, 

análisis de propuestas, etc., además elaboración de láminas y maquetas, adaptación de 

tecnología y estudios de prospección. En el rubro de otros estudios, .éstos tal vez no 

respondan precisamente a la necesidad de lo detallado, sino de los complementario, como 

pueden ser estudios de mercadotecnia, censos económicos, muestreo de materiales, 

análisis de materiales y otras investigaciones que demanden . después de la etapa de 

factibilidad, teniendo la intención de apoyar o reforzar algún aspecto que pueda parecer 

insuficiente o dudoso. 

De esta forma concluye la fase de preinversión y el proyecto pasa ahora a la fase de 

inversión, continuando con su ciclo. 

Dicha fase se integra por las siguientes etapas: 

1) Ejecución del Proyecto. 

2) Puesta en Marcha. 

3) Administración. 
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5. EJECUCIÓN 

En esta etapa es realmente cuando se comienza a gastar físicamente en el proyecto, es 

decir, la inversión fija contemplada empieza a ser realidad, a la vez seguida por todos los 

gastos intangibles, hasta llegar el capital de trabajo, principalmente los inventarios previos 

a la operación. 

6. PUESTA EN MARCHA. 

Esta etapa inicia con el entrenamiento y capacitación del personal, realizando las primeras 

pruebas de funcionamiento de la empresa hasta alcanzar una operación que se considere 

normal. 

7. ADMINISTRACIÓN. 

Esta es la última etapa del proyecto y está refenda únicamente al planteamiento y control 

de la operación inicial, con lo cual el proyecto termina dando paso a una empresa en 

operación, que puede estar dedicada a la producaón de un bien o a la prestación de un 

servicio, de acuerdo con los objetivos originalmente trazados. 

El proyecto como estudio termina cuando se conv1erte en una realidad expresada como 

empresa pública o privada. En algunos estudios se cons1dera a la evaluación ex-post, de 

resultados, como la última etapa del ciclo. Esta v1sión es correcta si el proyecto fue 

generado dentro del sistema de planeación. teniendo como finalidad dicha evaluación un 

seguimiento que permita retroalimentar el proceso de identificación y ejecución de 

proyectos . 
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PLANEACION E INTEGRACION DE 

PROYECTOS INSTITUCIONALES MEDIANTE 

EL MARCO LÓGICO. 

1. GENERALIDADES. 

• 

El marco lógico es una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización, 

diseño y ejecución de proyectos. Su propósito es el de brindar estructura. al proceso de 

planificación y de comunicar información esencial relativa al proyecto. Puede utilizarse en 

todas las etapas de preparación del proyectos: programación, identificación, orientación, 

análisis, presentación ante los comités de revisión, ejecución y evaluación ex-post.- Debe 

elaborarse con la participación inicial del equipO' de la institución, y luego evolucionar con la 

participación activa del prestatario, de sus consultores, del equipo de proyecto, de la 

representación del ejecutor. Se modifica y mejora repetidas veces tanto durante la 

preparación como durante la ejecución del proyecto. 

El método fue elaborado originalmente como respuesta a tres problemas: (1) La 

planificación de proyectos carecía de precisión, con objetivos múltiples que no estaban 

claramente relacionados con las actividades de proyecto. (2) Los proyectos no se 

ejecutaban con éxito, y el alcance de la responsabilidad del gerente del proyecto no estaba 

claramente definida por los factores fuera de su control. (3) No había una imagen clara de 

como luciría el proyecto si tuviese éxito, y los evaluadores no tenían una base objetiva para 

comparar lo que se planteo con lo que sucedió realmente. 

El método del marco lógico encara estos problemas y provee además una cantidad 

de ventajas sobre enfoques menos estructurados: 

1) Aporta una terminología uniforme que sirve para eliminar ambigüedades; 

2) Aporta un formato para llegar a acuerdos acerca de los objetivos, metas y riesgos 

del proyecto que comparten en la institución, los supervisonres y el ejecutador. 



3) Suministra un temario analítico común· que pueden utilizar el responsable, los 

consultores y el equipo de proyecto para elaborar tanto el proyecto como el informe 

de proyecto. 

4) Enfoca el trabajo técnico en los aspectos críticos y puede acortar documentos de 

'proyecto y perfiles en forma considerable; 

5) Suministra información para elaborar en forma lógica la estructura de la unidad de 

ejecución del proyecto; 

6) Suministra la información para la ejecución, monitoreo y evaluación del proyecto. 

7) Proporciona un formato·para expresar toda esta información en un solo cuadro. 

f 

2. ESTRUCTURA. 

El marco lógico se presenta como una matriz de cuatro por cuatro (ver Figura 1). 

Las columnas suministran la siguiente información. 

1) Un resumen narrativo de la jerarquía de objetivos. 

2) Indicadores (Resultados específicos a alcanzar) 

3) Medios de Verificación. 

4) Supuestos (Riesgos) 

Las filas de la matriz presentan información acerca de Metas, indicadores, medios 

de verificación e hipótesis en cuatro momentos diferentes en la vida del proyecto: 

1) Meta alcanzada luego de que el proyecto está en funcionamiento. 



2) Propósito logrado a la terminación del proyecto. 

3) Componentes entregados en el transcurso de la ejecución del proyecto. 

4) Actividades requeridas para completar los componentes a ser entregados. 
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FIGURA No. 1 

LA ESTRUCTURA DEL MARCO LÓGICO . 

. RESUMEN\> .. :.· /:'::.,INDICADORES 
NARRATIVO 'DE' ... ,··. : ¡, '• :·VERIFICABLES 

OBJETIVOS .. ''' . '.;:.''osJEÍWAMENTE 
'\·,' !1.':\ ,, ,, ',• ' ,, ,. -· 

META. 
La Meta es una defi
nición de como el pro
yecto o programa contri
buiré a la solución del 
problema (o problemas) 
del sector. 

PROPOSITO. 
El propósito es la defi
nictón de la contribuctón 
que el proyecto realizará 
para el logro de la Meta. 
Declara lo que se 
lograra, al termrnar la 
ejecución. 

COMPONENTES. 
Los componentes son 
las obras, servicios. 
asistencia técnica y 
capacitación que se 
requiere que complete el 
ejecutor del proyecto de 
acuerdo al contrato. 
Estos deben expresarse 
en trabajo terminado 
(sistemas instalados, 
gente capacitada, etc.) 

ACTIVIDADES 
(TAREAS). 
Estas Actividades son 
las tareas que el eje
cutor tiene que cumplir 
para completar cada 
uno de los Componentes 
del proyecto. Se hace 
una l1sta de actividades 
en orden cronológico 
para cada Componente 
Las actividades son 
aquellas que realizará la 
unidad ejecutora. 

Los indtcadores mtden los 
resultados de mejora que 
el proyecto logrará luego 
de que haya estado en 
functonamiento durante 
una cantidad sigmfrcattVa 
de tiempo. Los indica
dores son específicos en 
términos de cantidad, cali
dad y !lempo. 

Los indicadores miden los 
resultados que se alcan
zarán al final de la eje
cución del proyecto s1 el 
proyecto se ejecuta en 
forma exitosa. Cada indi
cador especifica cantidad, 
candad y !lempo de los 
resultados por alcanzar: 

Los Indicadores son 
descripciones breves, pero 
élaras de cada uno de los 
Componentes que tiene 
que terminarse durante la 
e¡ecuc1ón. Cada uno debe 
especificar cantidad, cali
dad y oportunidad de las 
obras, servicios, etc , que 
deberán entregarse. 

Este casillero cont1ene el 
presupuesto para cada 
Componente a ser entre
gado en el proyecto 

. MEDIOS DE'' '':. ';:,:,:/: .·. ' 
.· VERIFICAy\P~, •• : :r::t:: ¡ , ~ , : ~~':ÚESTOS 
. . . . . '. . ' ':' ·: >· ::.': ·::'.' :,. . . . .. 

- - - ~ ' ' : ', ' ' ' ' • " ":' : ,. i : : "·! :,;¡:: .: ~ :·. ' ' . '1 1 ' : 

Los medios de verificación 
son las fuentes de informa
ción que un evaluador pue
de utilizar para venficar que 
los obJetivos se lograron. 
Pueden InclUir matenal pu
blicado, inspección visual, 
encuestas por muestreo, 
etc. 

Los med1os de verificación 
son las fuentes que el eJe
cutor y el evaluador pueden 
consultar para ver si los 
objetivos se están logrando. 
Pueden mdicar que ex1ste 
un problema y sugieren la 
necesidad de cambios en 
los componentes del pro
yecto Pueden incluir. mate
rial publicado, inspección 
visual, encuestas por 
muestreo, etc. 

Este casillero indica donde 
el evaluador puede 
encontrar las fuentes de 
Información para verificar 
que las cosas que han sido 
contratadas han s1do en
tregadas Las fuentes pue
den incluir inspección del 
sitio, los informes del 
auditor, etc. 

Este casillero indica donde 
un evaluador puede obtener 
mformactón para verificar s1 
el presupuesto se gastó 
como estaba planeado 
Normalmente constituye el 
registro contable de la 
untdad eJecutora. 

Los supuestos indican los 
eventos, las cond1crones 
o las dects1ones impor
tantes neceSarias para la 
"sostenibilidad" (continui
dad en el t1empo) de los 
objetivos de la Meta 

Los supuestos indican los 
acontecimientos, las con
diciones o las deciSiones 
que están fuera del 
control del gerente de 
proyecto (nesgas) que 
tiene que ocurnr para que 
el proyecto logre la meta. 

Los supuestos con los 
acontecimientos, las con
diciones o las decisiones 
(fuera del control del 
gerente de proyecto) que 
t1ene que ocurrir para que 
los componentes del pro
yecto alcancen el Prop&. 
sito para el cual se lleva
ron a cabo. 

Los supuesto son los 
acontecimientos, condr
Ciones o dec1srones (fuera 
del control de gerente de 
proyecto) que t1ene que 
suceder para completar 
los Componentes de 
proyecto 



3. RESUMEN NARRATIVO DE LA JERARQUÍA DE OBJETIVOS. 

3.1 Meta 

Cada proyecto de la Institución es la respuesta a un problema que se ha 

detectado. 

La Meta de un proyecto es una descripción de la solución al problema que se ha 

diagnosticado. Si, por ejemplo, el problema principal en el sector de salud es una alta 

tasa de mortalidad materna e infantil en la población de menores ingresos, la Meta 

sería reducir la tasa de mortalidad materna e Infantil en esa población. 

Deben enfatizarse dos cosas acerca de la Meta. Primero, no implica que el 

proyecto, en sí mismo, será suficiente para lograr la Meta. Es suficiente que el 

proyecto contribuya al logro de la Meta. Segundo, la definición de la Meta no implica • 

que se logrará poco después de que el proyecto esté en funcionamiento. Es una 

Meta a largo plazo al cual contribuirá la operación del proyecto. 

Idealmente, el equipo institucional debe identificar la Meta durante la 

preparación del Documento de Programación Institucional y la . Misión de 

· Programación y precisarse durante la Misión de Identificación. Diversos proyectos o 

medidas pueden contribuir a la solución de los problemas que han sido identificados. 

Es improbable que un proyecto, en sí mismo, resuelva el problema o problemas. En 

el contexto del enfoque del Marco Lógico, el propósito de la Misión de identificación 

es identificar cuál, de una cantidad de proyectos alternativos, contribuirá en mayor 

medida (o de una manera más efectiva en términos del costo) a la solución. 

3.2 Propósito. 

El propósito es el resultado esperado al final del período de ejecución. Es el 

cambio que efectuará el proyecto. El título del proyecto debe surgir directamente de 

la definición del Propósito. El marco lógico requiere que cada proyecto tenga 

solamente un Propósito. La razón de ello es claridad. Si existe más· de un Propós1to. 

hay ambigüedad. Si hay más de un Propósito puede surgir una situación de "trade-



offs" (se aproxima más a un objetivo al costo de alejarse de otro). En tai situación el 

ejecutor puede escoger perseguir el Propósito que él percibe como el de mayor 

importancia, o el más fácil de lograr, o el menos costoso. Esto sin embargo, puede no 

ser el Propósito que la Institución concibieron como el más importante. 

Un último punto (que puede parecer paradójico) es reconocer que el logro del 

Propósito del proyecto está fuera del control del gerente de proyecto o el ejecutor. El 

gerente de proyecto tiene la responsabilidad de producir los Componentes (las obras 

físicas, las cooperaciones técnicas y la capacitación). Sin embargo, otras personas 

tienen que utilizar estos Componentes para lograr el Propósito del proyecto. Esta 

gente está más allá del control del gerente del proyecto. Por ejemplo, en un proyecto 

de irrigación el gerente del proyecto tiene la responsabilidad de construir obras de 

irrigación y asegurarse que el agua corra por ellas. El puede tener la .responsabilidad 

de instruir a JOS granjerOS _en CÓmO Utilizar e/ agua y cómo lograr CultiVOS COn e/ agua, 

pero él no puede tener la responsabilidad del Propósito del proyecto: el aumento de • 

la producción agrícola. Esto esta fuera de su control. Los granjeros J)ueden no estar 

dispuestos a cambiar sus prácticas: puede haber una sequía que reduzca el agua 

disponible para las obras; una plaga o una peste puede atacar el área. El g~rente de 

proyecto no puede ser responsable de éstas cosas. 

' 
Muchas operaciones que realiza la Institución, tienen más de un propós1to. 

Cuando este es el caso, el enfoque requiere más de. una marco lógico: un marco 

maestro del programa con su Meta y Propósito y dos o más marcos subordinados. La 

Meta de cada uno de los marcos subordinados es idéntico al Propósito del programa 

(marco maestro), pero cada uno tiene su Propósito especifico. El proyecto trata cada 

Propósito por separado (a menudo se le llama "subproyecto" o "subprograma") con su 

propio marco lógico. La ventaja del sistema es que vincula estrechamente los 

proyectos índívídua/es con el Propósito del.programa, pero se concentra en cada uno 

de los ejecutores, que nomnalmente son independientes, sobre la información que 

precisa para ejecutar su proyecto sin agregar Componentes que no son de relevancia 

para lograr el Propósito del proyecto. 

., 
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3.3 Componentes. 

Los componentes son las obras, estudios, servicios y capacitación específicos 

que se requiere que produzca el gerente del proyecto dentro del presupuesto que se 

le asigna. Cada uno de los Componentes del proyecto tienen que ser necesario para 

lograr el Propósito, y es razonable suponer que si los Componentes se producen 

adecuadamente, se logrará el Propósito. Se debe hacer una lista de los 

Componentes en orden de importancia para el logro del Propósito del proyecto. Esto 

se hace de manera que si no hay fondos suficientes (limitaciones presupuestarias, 

sobrecostos de proyecto, etc.) el gerente o el ejecutor tendrán una indicación clara de 

cuáles Componentes son menos críticos y deben cortarse primero. El gerente de 

proyecto es responsable de la producción de los Componentes de proyecto. Los 

Componentes son el contenido del contrato del proyecto. Deben expresarse 

claramente. En el marco lógico, los Componentes se definen como resultados, vale 

decir como obras terminadas, estudios terminados (y posiblemente conclusiones 

instrumentadas), capacitación terminada. 

3.4 Actividades. 

, 
Las Actividades son las tareas que el ejecutor tiene que llevar a cabo para 

producir cada Componente. Es importante elaborar una lista detallada de Actividades 

debido a que es el punto de partida del plan de ejecución. Cada actividad se 

consigna en. un gráfico de Gantt (diagrama de· barras)3 y se estima del tiempo que 

toma su ejecución. La ejecución por consiguiente se vincula en forma directa con el 

diseño de proyecto. 

3.5 Evaluación de la columna de objetivos. 

Se construye el marco lógico de forma tal que se pueden examinar los 

vínculos causantes de abajo para arriba. Si el proyecto está bien diseñado, lo que 

sigue es válido: 

3 
Cuando sea necesano este gráfico se puede complementar con un diagrama de ruta crítica. 
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Las Actividades especificadas para cada Componente son necesarias 

para producir el Componente; 

Cada Componente es necesario para lograr el Propósito del proyecto; 

No falta ninguno de los Componentes necesarios para lograr el 

Propósito del proyecto; 

Si se logra el Propósito del proyecto, contribuirá al logro de la Meta; 

Se indican claramente la Meta, el Propósito,. los componentes y las 

Actividades; 

La Meta es.una respuesta al problema más importante 

4. INDICADORES PARA LA JERARQUÍA DE OBJETIVOS. 

4.1 Indicadores de Meta y de Propósito. 

Los indicadores hacen especificas los resultados esperados en tres 

dimensiones: cantidad. calidad v tiempo. "El Propósito de un proyecto podría ser hacer 

que las condiciones sanitarias en las aguas ribereñas cumplan con las normas 

sanitarias y el indicador podría ser reducir el recuento promedio ·de coliformes totales 

por debajo de 1000 por 100 mi en una playa específica para 1998. Tal indicador es 

inequívoco. Enfoca al gerente de proyecto en un objetivo cuantitativo, mensurable, 

de menos de 1000 coliformes totales por 100 mi., más bien que las alternativas 

posibles (coliformes fecales o enterococos). Específica la calidad (en este caso de la 

playa donde tiene que lograrse el resultado), y expresa cuándo se esperan los 

resultados. 

Aunque hay varios indicadores potenciales de resultados esperados, el marco 

lógico debe especificar la cantidad mimma necesaria para concluir que el objetivo 

(del Propósito o Metal se ha logrado. Los indicadores deben medir el canibio que 
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Q_uede atribuirse al proyecto. y deben obtenerse a costo razonable preferiblemente 

de las fuentes de datos existentes. Los mejores indicadores contribuyen a asegurar 

una buena administración del proyecto. Son los indicadores principales de los 

resultados y permiten que los gerentes de proyecto decidan si serán necesarios 

componentes adicionales o correcciones de rumbo para lograr el Propósito del 

proyecto. 

En algunos proyectos, puede ser difícil encontrar Indicadores mensurables. A 

veces pueden ser adecuados indicadores ind1rectos. Sin embargo, los indicadores 

mensurables obviamente no deben determ1nar el d1seño del proyecto. Tal como 

indicara alguna vez E. J. Mishan, "es mejor tener una medida bruta del concepto 

justo, que una medida perfecta del concepto erróneo·. 

4.2 Indicadores de los Componentes. 

Los indicadores de los Componentes son descripciones breves de los 

estudios, capacitación y obras físicas que suministra el proyecto. La descripción debe 

especificar cantidad. calidad y tiempo. Por ejemplo, un proyecto de educación 

podría especificar 1 O escuelas técnicas, ubicadas en ciudades específicas, cada una 

con una capacidad de 1.000 estudiantes por año. y con el equipamiento especificado 

por las normas (o consignado en el anexo a11nforme de proyecto). 

4.3 Indicadores de Actividades 

El presupuesto del proyecto aparece como el indicador de Actividad en la fila 

correspondiente. El presupuesto se presenta por el conjunto de actividades que 

generan un Componente. Los Componentes se cons1gnan por orden de importancia 

para el logro del propósito del proyecto, de manera que el presupuesto se presenta 

en el mismo orden. Esta presentación nace más sencilla la realización de 

modificaciones. si, en la construcción de un oorrador de marco lógico, se evidenoa 

que el costo estimado del proyecto exoede los recursos disponibles, será necesano 

realizar modificaciones. Una modificación pos•ble cons1ste en eliminar uno o más de 

los componentes de prioridad más baja. estos son fac.les de identificar dado que se 

consignan los componentes por orden de pnondad ( si el marco lógico está b1en 



construido, esto también significa disminuir el alcance de alguno de los indicadores 

de propósito). En forma alternativa, la necesidad de reducir el costo del proyecto 

puede significar una disminución del alcance del proyecto, lo que llevará a 

reducciones en diversos componentes y una disminución correspondiente en los 

indicadores cuantitativos del propósito. 

4.4. Evaluación de la columna de los indicadores 

Al revisar la columna de los indicadores debe verificarse que: (1) los 

indicadores de Propósito no sean un resumen de componentes, sino una medida del 

resultado de tenerlos componentes en operaaón; (2) los indicadores de propósito 

midan lo que es importante; (3) todos los indicadores estén especificados en términos 

de cantidad, calidad y tiempo; (4) los Indicadores para cada nivel de objetivo sean 

diferentes a los indicadores de 'otros niveles; (5) el presupuesto sea suficiente para 

llevar a cabo las Actividades identificadas. 

5. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

El marco lógico indica dónde pueden obtener información acerca de los 

indicadores el ejecutor o el evaluador. Ello obliga a los planificadores del proyecto a 

identificar fuentes existentes de información o a hacer previsiones para recoger 

información, quizás como un componente del proyecto. (con sus actividades y 

presupuesto"s propios). No toda la información tiene que ser estadística. La 

producción de componentes puede verificarse mediante una inspección visual del 

especialista. La ejecución del presupuesto puede verificarse con los recibos 

presentados para reembolso o como just1ficaoón para volver a integrar el fondo 

rotativo 

6. SUPUESTOS 

Cada proyecto comprende riesgos: amb•entales. financieros, institucionales, 

sociales políticos climatológicos u otros factores que pueden hacer que el m1smo 



fracase. El marco lógico requiere que el equipo de diseño de proyecto identifique los 

riesgos en cada etapa, Actividad, Componente, propósito y Meta. El riesgo se 

expresa como un supuesto que tiene que ser cumplido para avanzar el nivel 

siguiente en la jerarquía de objetivos. El razonamiento es el siguiente: si lle~mos a 

cabo las Actividades indicadas y ciertos supuestos se cumplen, entonces 

produciremos los componentes indicados. Si producimos los Componentes indicados 

y otros supuestos se cumplen. entonces logramos el Propósito del proyecto. Si 

logramos el Propósito del proyecto, y todavía se siguen demostrando los supuestos 

ulteriores. entonces contribuiremos al logro de la Meta. Los supuestos representan un 

juicio de probabilidad de éxito del proyecto que comparten el equipo de diseño del 

proyecto, la Institución del Banco, y el ejecutor. que debe participar en el proceso de 

diseño del proyecto. 

Los riesgos (o supuestos) del proyecto tienen una característica importante: 

los riesgos se definen como que están más allá del control directo del gerente de 

proyecto. El equipo de diseño de proyecto se interroga que podría ir mal a cada nivel. 

Al nivel de actividad, por ejemplo, los fondos de contraparte podrían no llegar en el 

momento debido, o podría hacer un cambio en las prioridades de la Institución, o una 

huelga, o una devaluación de envergadura, etc. El propósito no es el de consignar 

cada eventualidad que pueda concebirse, sino el identificar posibilidades con un 

grado razonable de probabilidad. 

La columna de supuestos juega un papel importante tanto en la planificación 

como en la ejecución. En la etapa de planificación sirve para identificar riesgos que 

pueden evitarse incorporando Componentes adicionales en el proyecto mismo. Por 

ejemplo, uno de los supuestos de un programa de salud rural podría ser que el 

personal calificado estaría dispuesto a mudarse y a vivir en las zonas rurales. Dado 

que este supuesto es crítico al logro del Propósito del proyecto, la buena disposición 

del personal no puede quedar librada al azar. El equipo de diseño del proyecto debe 

trabajar en el diseño, Actividades y Componentes del proyecto para asegurarse que 

el personal calificado estará dispuesto (tendrá incentivos) para radicarse en zonas 

rurales. El Componente podría ser un sistema de pagos de incentivo, suministro de 

residencia gratis, o alguna otra cosa. Si el supuesto es crítico, y no hay Componente 

que lo pueda controlar, el equipo de diseño del proyecto y la gerencia del mismo bien 



pueden decidir que el proyecto particular es demasiado . riesgoso y debe 

abandonarse. 

Los supuestos son importantes también durante la ejecución. lnd:·~an los 

factores que el gerente del proyecto deben anticipar, tratar de influir, y/o encarar con 

ade"cuados planes de emergencia. Por ejemplo, si el éxito de un programa de 

irrigación supone que el Ministerio de Agricultura cumplirá con su compromiso de 

quitar los precios tope o las restricciones a la exportación en una fecha determinada, 

el gerente del proyect? debe vigilar constantemente la marcha de eventos e indicar al 

Ministerio y la Institución que las demoras pueden frustrar el logro del Propósito del 

proyecto .. Una de las ventajas de plantear los supuestos es que el ~erente del 

proyecto tiene el incentivo de comunicar los problemas emergentes más que dejarlos 

para .que otro lo descubra. 

7. EL PLAN DE EJECUCIÓN. 

El plan de ejecución no forma parte del marco lógico, sino que es una anexo a 

este. Toma la lista de actividades necesarias definidas en el marco lógico y presenta :¡ 

un gráfico de cuándo comenzará y cuándo terminará cada actividad (un gráfiCO de 

Grantt). En la última columna, asigna la responsabilidad de llevara acabo cada 

actividad a una organización o persona. El programa de actividades permite que el 

equipo de diseño, la Institución y el gerente de proyecto evalúe si el tiempo fijado 

para terminar el proyecto es realista. También pennite al gerente de proyecto 

distribuir y coordinar tareas cuando están participando muchas instituciones. 

8. USO SECUENCIAL DEL MARCO LÓGICO. 

El marco lógico es una herramienta dinámica para diseñar/ejecutar un 

proyecto y no debe transformarse en un instrumento burocrático para la presentación 

de resultados finales. Se modifica y completa durante el proceso de preparación del 

proyecto. Tiene el potencial de enfocar y hacer más eficiente el proceso de 

preparación del proyecto en la Institución. Puede contribuir en todas las etapas del 



ciclo del proyecto. Si se usa este enfoque, el marco lógico debe elaborarse en 

secuencia. 

8.1 Programación. 

En el proceso de preparación del Documento de Programación, el equipo de 

trabajo de la Institución, se concentran únicamente en el problema por resolver: la 

Meta y sus indicadores. En otras palabras se concentra en los primeros tres casilleros 

de la primera fila (ver la parte sombreada de la Figura 2). 

Figura 2 

Marco Lógico al Nivel de Programación (CPP) 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

8.2 Identificación. 

Ob In V Su 
~· .[ 

• 'i ' 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 
V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

Durante la identificación, el prestatario, la representación, el grupo de trabajo 

técnico (core group) considerarán alternativas de proyectos que podrían contribuir a 

la solución del problema, y el Perfil 1 resultante selecciona el mejor de ellos y define 

el Propósito y los indicadores correspondientes. Es decir se concentra en los 

primeros tres casilleros de la primera y segunda fila (ver el área sombreada de la 

Figura 3). En esta etapa, el análisis ambiental considera en fonna preliminar el costo 

de mitigación y el posible costo de daño de las diferentes alternativas, el análisis 



económico trata de determinar la alternativa de mínimo costo, el análisis institucional 

identifica las alternativas más viables de ejecutar y operar el proyecto, y el análisis 

financiero examina la capacidad de aportar capital y sostener la operación de la 

futura operación del proyecto en el contexto de las demandas financieras de todo el 

sector. Se incorporaran los objetivos del proyecto en cuanto al medio ambiente, la 

mujer, la población de bajos ingresos, el rendimiento financiero, y las modificaciones 

institucionales (cuando estos sean relevantes) como indicadores de Propósito (ver 

área marcada con (*) en Figura 3). 

Figura 3 

Marco Lógico al Nivel de Perfil l. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob In 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 

V Su 

V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

' 8.3 Orientación y Preparación del Peñil 11. 

Durante la orientación, el equipo de proyecto se concentra en dimensionar el 

proyecto lo que implica establecer la relación de lo que se logrará (los indicadores de 

Propósito) y la cantidad, tipo, volumen y costo de los Componentes de proyecto. Al 

nivel del Perfil 11, el equipo de proyecto puede modificar los indicadores, pero no 

deben modificar la Meta y el Propósito. Si cambian la Meta y el Propósito, entonces 

ha cambiado el proyecto y debe prepararse un nuevo Perfil 1 o el cambio debe 

destacarse en el Perfil 11. 

'. ·• 
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El perfil 11 debe concluir los Componentes, sus indicadores y los supuestos 

para todos los niveles de metas, Propósito y Componentes. En el Perfil 11 debe 

presentarse, la parte sombreada de la matriz presentada en la Figura 4. El énfasis del 

trabajo a nivel del Perfil 11, recae sobre la parte de la matriz marcada con (*). Una 

buena parte del análisis financiero e institucional esta relacionado con la columna de 

supuestos. Por ejemplo, la viabilidad financiera puede depender de un incremento de 

tarifas (una condición contractual, el cumplimiento de la cual es un supuesto) o la 

viabilidad institucional depende de una estrecha coordinación entre varios ministerios, 

la cual también es un supuesto. 

Figura 4 

Marco Lógico al Nivel de Perfil 11. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 
V = Medios de verificación 
Su = Supuestos 

8.4 Análisis y Preparación del Documento Final. 

El marco lógico refleja los lineamientos de la propuesta del prestatario y del 

informe de proyecto de la Institución Sirve para orientar la lógica de estos: 

identificación del problema principal, selección de la mejor alternativa de proyecto 

para contribuir a la solución (el objetivo - Meta en el marco lógico), la definición del 

Propósito (los resultados esperados al final de la ejecución de proyecto), los 

Componentes necesarios para lograr el Propósito, las Actividades necesarias para 

producir los Componentes, el costo de las Actividades (el presupuesto), los 

supuestos (riesgos). El marco lógico resaltará aquellos aspectos que deben ser 

abordados mediante evaluaciones complementarias o de apoyo a ser incluidas en el 

-· 
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informe. Estas evaluaciones contribuirán a determinar las mejores alternativas para 

manejar los riesgos del proyecto. Estas evaluaciones incluyen diagnósticos sobre: la 

capacidad institucional para ejecutar las Actividades, el impacto ambiental de las 

Actividades y Componentes, la capacidad financiera para solventar la ejecución del 

proyecto de inversión y su operación y la factibilidad económica del proyecto. · 

El marco lógico contiene un resumen de casi toda la información que proveen 

las diferentes disciplinas. El análisis técnico se encuentra resumido en los indicadores 

de Propósito, en los indicadores de Componentes, en los indicadores de Actividad, 

en el presupuesto, y en el plan de ejecución. Los objetivos de la Institución (bajos 

ingresos, mujer en el desarrollo, medio ambiente) están reflejados en los indicadores 

de Propósito y en ciertos Componentes a ser desarrollados mediante determinadas 

Actividades y presupuesto. El análisis económico resulta de la comparación entre los 

indicadores de Meta o Propósito con el presupuesto. Los resultados de análisis 

institucional y financiero pueden aparecer como indicadores de Propósito y/o • 

Componentes (tales como entrenamiento realizado, estud[os realizados, 

equipamiento provisto) o como supuestos (que pueden ser incluidos como 

condiciones contractuales). 

En la fase de presentación ante los Comités de la Institución, el marco lógico 

constituye un resumen ejecutivo: un panorama sintético de los objetivos, de los 

costos, riesgos y resultados esperados. 

8.5 Ejecución del Proyecto. 

Para la ejecución del proyecto, el marco lógico y el plan de ejecución son los 

documentos bases y contribuyen a la coordinación y seguimiento del plan de 

ejecución. El marco lógico y el plan de ejecución son lo suficientemente breves como 

para que todos los participantes (no solo el jefe) cuenten con una copia y contribuir a 

que todos ellos sepan en forma específica lo que están procurando lograr, cómo 

puede medirse el éxito, quién se supone debe hacer qué, cuándo se supone que lo 

haga, y qué riesgos requieren seguimiento y capacidad de anticipación. 



Como ya se señaló, el logro del Propósito y de la Meta no esta bajo el control 

del gerente o ejecutor del proyecto. El gerente solo tiene control de las Actividades, el 

presupuesto, y los Componentes que entrega, lo demás está fuera de su control 

(existen situaciones ajenas a la ejecución del proyecto sobre las cuales el gerente no 

tiene ningún control). Sin embargo, el gerente tiene la responsabilidad de hacer un 

seguimiento de todos estos factores, informar a las autoridades superiores cuando 

parece que los supuestos no se van a cumplir, y sugerir acciones que permitan lograr 

el Propósito. 

Figura 5 

La parte del Marco Lógico bajo el control del 

Gerente del Proyecto. 

Meta 

Propósito 

Componente 

Actividad 

Ob In 

Ob = Objetivos 
In = Indicadores 

V Su 

V = Med1os de verificación 
Su = Supuestos 

8.6 Evaluación Ex-Post. 

En la fase de evaluación ex-post, los evaluadores sabrán que resultados se 

esperaban y dónde pueden hallar infonnación para verificar si lo lograron. 
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USTA DE VERIFICACIÓN DE DISEÑO DE PROYECTO. 

1. La Meta está claramente expresada. 

2. Los indicadores de Meta son verificables en términos de cantidad, calidad y 

tiempo. 

3. El proyecto tiene un sólo Propósito. 

4. El Propósito está claramente expresado. 

5. Los indicadores de Propósito no son un resumen de los Componentes, sino 

una forma de medir el logro del Propóstto. 

6. Los indicadores de Propósito sólo miden lo que es importante. 

7. Los indicadores de Propósito tienen medidas de cantidad, calidad y tiempo. 

8. Los indicadores de Propósito miden los resultados esperados al final de la 

ejecución de proyecto. 

9. Los Componentes del proyecto están claramente expresados. 

10. Los Componentes están expresados como resultados. 

11. Todos los Componentes son necesarios para cumplir el Propósito. 

12. Los Componentes incluyen todos los rubros de los cuales es responsable el 

gerente de proyecto. 

13. Los indicadores de Componente son verificables en términos de cantidad, 

calidad y tiempo. 



14. Las Actividades incluyen todas las acciones necesarias para completar cada 

Componente. 

15. Las Actividades identifican todas las acciones necesarias para recoger 

información sobre los indicadores. 

16. Las Actividades son las tareas para las cuales se incurre en costos para 

completar los Componentes. 

17. La relación entre las Actividades y el presupuesto es realista. 

18. La relación si/entonces entre el Propósito y la Meta es lógica y no om1te 

pasos importantes. 

19. La relación entre los Componentes y el Propósito es realista. 

20. La lógica vertical entre las Actividades. los Componentes, el Propósito y la 

Meta es realista en su totalidad. 

21. El Propósito más los supuestos a ese nivel describen las condiciones 

necesarias y suficientes para lograr la Meta. 

22. Los Componentes más los supuestos a ese nivel describen las condiciones 

necesarias y suficientes para lograr el Propósito. 

23. Los supuestos al nivel de Actividad no •nduyen ninguna acción que tenga 

que llevarse a cabo antes que puedan comenzar las Actividades. (Las 

condiciones procedentes se detallan en forma separada). 

24. La columna de medios de venflcaoón •dentlfica dónde puede hallarse la 

información para verificar cada indicador. 

25. El marco lógico define la informaoón necesana para la evaluación ex-post. 

:' 
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OBRA NUEVA 
UNIFAMILIAR 

1.- CONSTANCIA DE USO DEL SUELO. ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL: 

al.- VERIFICAR SI ESTÁ EN ZONA HISTÓRICA (Vo.Bo. DEL INAHI 

bl.- VERIFICAR SI ESTÁ CATALOGADO POR EL INBA (Vo Bo INBAI 

el.- SI ESTÁ EN ZONA MINADA (ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS! 

di.- RESTRICCION DE ZONA FEDERAL (DELIMITACION DE RESTRIC

CIÓN AUTORIZADA POR LA D.G.C.O.H. 1. 

el.- PREDIO ARBOLADO (Vo BoDE DERRIBO DE ÁRBOLES O TRANS-

PLANTE. 

fl.- RESTRICCIÓN POR ALTA TENSIÓN (Vo Bo CFEI. 

gl .-RESTRICCIÓN POR INSTALACIONES DE PEMEX (Va BoDE PEMEXI 

hl.- VERIFICAR SI EXISTEN SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE. 

i 1.- EN CASO DE QUE EL PREDIO SE LOCALICE EN AREA VERDE Y 

OTRA ZONA (PEDIR DELIMITACIÓN DE AREA VERDE "OFICIO Y 

PLANO AUTORIZADO POR SEDUEI. 

2.- CHECAR QUE LA CONSTANCIA DE USO DEL SUELO. ALINEAMIENTO Y 

NÚM. OFICIAL Y PROYECTO COINCIDAN INCLUYENDO SEPARACIÓN DE 

COLINDANCIAS ART. 211 DEL R.C.D.F. 

3.- ART. 73 MARQUESINAS Y BALCONES PODRÁN SOBRESALIR DEL 

ALINEAMIENTO. 

4.- ART. 74 Y 75 ALTURAS PERMITIDAS 

5.- ART. 76 DENSIDAD PERMITIDA. 

6.- ART. 77 AREA LIBRE PERMEABLE Y DETALLE CON CAMA DE ARENA CON 

20 CM. DE ESPESOR (EN CASO DE SISTEMA ALTERNATIVO. MEMORIA 

DE CÁLCULO Y PLANO DE DETALLES). 

7.- ART. 80 CAJONES DE ESTACIONAMIENTO CON MEDIDAS REGLAMENTARIAS 

Y SACAR DEMANDA Y CALCULAR EL DESCUENTO EN SU CASO. 



8.- ART. 81 DIMENSIONES Y CARACTERiSTICAS DE LOS LOCALES. 

9.- ART. 82 SERVICIO DE AGUA POTABLE. 

10- ART. 83 SERVICIOS SANITARIOS !NUMERO Y TIPO DE MUEBLESI. 

11- ART. 90 VENTILACIÓN. ILUMINACIÓN Y PATIOS DE ILUMINACIÓN 

!INCISOS e.f. Y gl EN SU CASO DETALLE DE DOMO. 

12.- ART. 113 PENDIENTE EN RAMPAS 115 %1 Y ANCHO DE 

CIRCULACIONES. 

13.- ART. 142 VIDRIOS. VENTANAS Y CRISTALES DE PISO A TECHO. 

DEBERAN CONTAR CON BARANDALES. 

14.- ART. 151 LOS TINACOS DEBERÁN COLOCARSE A 2.00 M. ARRIBA DEL 

ÚLTIMO MUEBLE SANITARIO. 

15.- ART. 152 LAS TUBERÍAS DE AGUA POTABLE DEBEN SER DE COBRE. 

FIERRO GALVANIZADO. 

16.- ART. 154 MUEBLES Y ECONOMIZADORES DE AGUA. 

17.- ART. !56 DESAGUES SEPARADOS. 

18.- ART. !57 TUBERÍA DE DESGÜES DE LOS MUEBLES SANITARIOS. 

19.- ART. 159 TUBERÍAS O ALBAAALES 115 CM. DE DIÁMETRO Y 

PENDIENTE DEL 2%). 

20.- ART. 160 REGISTROS A UNA DISTANCIA NO MAYOR DE 10.00 M. 

21.- ART. 161 AUTORIZACIÓN DE FOSAS SÉPTICAS. 

22.- ART. 162 DESCARGA DE FREGADEROS QUE SE CONDUZCAN A POZOS DE 

ABSORCIÓN DEBERÁN CONTAR CON TRAMPAS DE GRASA. 

23.- ART. 165 LOS PROYECTOS DEBERÁN CONTAR CON DIAGRAMA UNIFILAR. 

CUADRO DE CARGAS. LISTA DE MATERIALES. ETC. l. 

24.- ART. 167 LOS LOCALES HABITABLES. COCINAS. BAAOS. DEBERÁN 

CONTAR CON UN CONTACTO O SALIDA. 

25.- ART. 168 LOS CIRCUITOS DE ILUMINACIÓN. DEBERÁN CONTENER UN 
INTERRUPTOR POR CADA 50. M2. 
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II. l. 

GUIA DE ANALISIS PARA LA OPERACION DE LA REGLAMENTACION DEL USO -
DEL SUELO. 

l. Instrumentos de Operación. 

1.1. Carta Urbana de Zonificación Secundarla (Programa Par
clai>. 

1 .2. Tabla de Usos de 1 Suelo. 
1 .3. Normas Complementarlas. 

1 . 3. l. 
l. 3.2. 
1. 3. 3. 
1 .3. 4. 
1 .3. 5. 

Aclaratorias. 
Obligatorias. 
Estimulas al desarrollo. 
Informativas. 
Normas complementarlas por excepción. · 

1.4. Reglamento ce Zonificación PJra el Distrito Federal. 
1 .5. Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

2. Procedimiento de operación. 
2.1. Ubicación del pr·edto en las cartas Urbanas, determinan

do la zona asignada por el Programa Parcial, su densidad 
intensidad. 

2.2. Verificación de posible variación en la zonificación-
Por normas complementarlas de excepción por tramo o co
lonia ( l . 3 . 5. l 

2.3. Verificación de ubJcación del predio en zona especial -
de desarrollo controlado o zona patrimonial. 

2.4. Con la zonificación determinada, acceder a la Tabla de 
Usos Pdra clasificación del uso como Permltodo, Condlcto 
nado o Prohibido. -

2.5. Determinación en caso de ubicarse en ZEDEC o patrimonial 
o en la clasificación de usos del Articulo 53 del Regla 
mento de Construcciones como Condicionados debiendo ob-=
tener en este caso Licencia de Uso del Suelo. 



11.2. 

2.6. En caso de clasificar el uso pretendido como Permitido, 
·se deberá dlr!g!r a la Delegación correspondiente a lnl 
ciar el trámite de Licencia Unlca de Construcción, o la 
autorización correspondiente. 

2.7. En caso de requerir la Licencia de Uso del SUelo (2.5.> 
se deberá Ingresar en la Ventanilla Unlca de la Delega
ción la solicitud correspondiente. 

3. Análisis y requerimientos para uso Habltaclonal. 
<ConJunto Hab 1 tac 1 ona 1 > . • rs• 
3.1. Verificado el uso pretendido se clasifica como Condlclo 

nado <2.5.), se requiere de la Licencia de Uso del Sue~ 
Jo, siendo necesario determinar de !nielo, el número má 
xlmo de viviendas permitidas al predio, conforme a la~ 
densidad asignada por la zonificación secundaria <2.1.) 

3.2. En casó de pretenderse un mayor número de viviendas a
las permitidas se deberá obtener el porcentaje de incre 
mento a la densidad de acuerdo a la norma complementar~a 
de estfmulo al desarrollo <1 .3.3.) <unicamente vivienda 
de Interés social>. 

3.3. Obtención del reqL-ertmlento de estacionamiento CArtrcuJo 
80 Reglamento de Construcciones>. 

3.4. Determinación del Equipamiento Urbano del Conjunto Ha-
b i tac i o na 1 . 

3.5. Ubicación del área de donación correspondiente al 10%
de la superficie total del predio <Artfculo 30 Reglamen 
to de Zonificación). -

3.6. Verificación de restricciones y/o afectaciones de con-
formidad a la Constancia de Uso del Suelo, Alineamiento 
y Número Oficial. 

3.7. Obtención Del porcentaje y su equivalente en superficie 
del área del predio requerida Para permitir la filtra-
ción de agua a los mantos acufferos- <Artrculo 77 Regla
mento de Construcciones.). 
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3.8. Verificación del requerimiento de dictamen aprobatorlo
<Art!cuto 53 Reglamento de Construcciones.) 

3.9. Factibilidad de dotación de servicios de agua potable y 
alcantarillado al predio . 

3.10. En caso de uso habltaclonal, no siendo conJunto habita
clona!, no requiere cumplir con tos Incisos 3.4 3.5. 
3.8 . 

4. An~llsls y requerimientos para uso no habltaclonal. 

4.1. Verificado que el uso no habltaclonal pretendido se cla 
slflca como Condicionado. es necesario obtener ~a LlceiT 
cla de Uso del Suelo <2.5) debiendo proceder a determl= 
nar tos metros cuadrados m~xlmos de construcción que -
admite el predio de acuerdo a la Intensidad asignada -
por la zonificación secundarla <2.1.) 

4.2. Obtención del requerimiento de estacionamiento <Articu
lo 80 Reglamento de ConstrucciJnes.) 

4.3. Verificación de Restricciones y/o Afectaciones de confor 
mldad a la Constancia de Uso del Suelo, Alineamiento y-
Número Oficial. 

4.4. Obtención del porcentaJe y su equivalente en superficie 
del ~rea de predio requerida Para permitir la filtración 
de agua a los mantos acufferos <Articulo 77 Reglamento
de Construcciones.) 

4.5. Verificación del requerimiento de dictamen aprobatorlo
(Artfculo 53 Reglamento de Construcciones.) 

4.6. Factibilidad de dotación de servicios de agua potable Y 
alcantarillado al predio . 

5. Analtsls y requlrimlentos para uso mixto <habltaclonal y no 
habi tacional). 
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En caso de pretenderse la utilización de un predio para un uso 
habltacional y uno o varios usos no habltactonales, se deber~ 
efectuar el an~llsls señalado anteriormente para uso Habita-
clona! y para uso no Habltaclonal conforme se Indica, varian
do un!camente en el cálculo del número m~x!mo de viviendas y 
a la vez los metros cuadrados máximos permisibles de construc 
clón <densidad-Intensidad) <norma complementarla Informativa= 
Nº 36), lo cual deberá obtenerse simultáneamente . 
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Jr.5" 
DETERMINACION DEL NUMERO DE VIVIENDAS 

tONAS OcNSID/\D LOTE 
~lA X 11·11\ T I PO 

SUPERFICIE DETERMINACION' DEL NUMERO DE VIVIENDAS 

DISPONifJLE 

HQS" 50 Hi\8/HA lODO m' o A 4000 m' Nº DE VI V = SUP 
LOTE TIPO 

4001 A 48000 m' Nº DE VI V = 1 .5000 ( SUP 1 1 O. 000 )' + 9.4000(SUP/10.000) 
48001 m' EN /\DEL. Nº DE VI V. = 16.6 (SUP/10.000) 

141 IDO HM/HA 500 m' o A 3500 m' Nº DE V 1 V = SUP 

LOTE TI PO 

3501 A 42000 Nº DE V IV = 3.3766 ( SUP/ 1 O .000 )' + 18.8182 (SUP/10.000) 
42001 m' EN ADEL. Nº DE V 1 V = 3 3 • o ( SUP/l O .000) 

H2 200 H/\8/HA 250 m' o A 2500 m' Nº DE VIV = SUP 
LOTE TI PO 

2501 A 30,000 m' Nº DE VI V = 9.4546 (SUP/10.000)' + 37.6364 (SUP/10.000) 
30001 m' EN ADEL. Nº DE VI V = 66.0 ( SUP /1 O. 000) 

H4 400 HAB/HA 125 m' o A 1500 m' Nº DE V¡ V = SUP 
LOTE TIPO 

!50! A 18,000 m' Nº DE VIV = 3!.5152 (SUP/10.000)'+75.2727 (SUP/10.000) 
18001 m' EN ADEL N° DE VIV =132 .O (SUP/!0.000) 

HS 800 HAS/HA 62.5 m' O A 93 7 m' N° DE VIV = SUP 
-L D"""'T""E=-:To-:I-=-P o-=-

938 A 1!500 m' Nº DE V l V = 98.4569 (SUP/10.000)' + 150.7746 (SUP/10.000) 
1 1 5 () 1 m' E N A O EL Nº O E V 1 V = 2 54 . O ,/ ( SUP 11 O. 000) .O<' 

. ;\:WO EL NUo1ERO DE VIVIENDAS TENGA UNA FRACCION DECHIAL Y ESTA SEA IGUM O MAYOR A 0.5 EL NUMERO DE 
!i{iENDAS RESULTANTES DEBERA CERRARSE Al NUMERO ENTERO INMEDIATO SUPERIOR. POR El CONTRARIO, CUANDO
E~TE SEA MENOR A 0.5 DEBERA AJUSTARSE Al NUMERO INMEDIATO INFERIOR. 
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2.1 INSTALACIONES Y SUMINISTROS 
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s sera de 0.50 
ie 2.00 m La 
errapante; 

; y plataformas 
escalones de 

1s de 25 cm. 
cuando más 
peraltes será 

1. cuando más; 

1dales en las 
a altura de 90 
as. ~ ~b¡én en 

rá mantenerse 
1a, a fm de que 
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Jlado 
1ín1mo 
1tre el 

cJrde de 
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oyecc1ón 

~rt!cal ,, 
tremo ,, 
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1.50m 

150m. 
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plataforma 

sobre 

el nivel 

del agua. 

del 

agua 

Al 

ma_nten~rse 

la 

profundidad 

mínima 

del agua a 

partir de 

la 

proyección 

vertical 

del centro 

del extremo 

frontal de 

la 

plataforma 

Hacia 

el borde de entre 
la las 

alberca proyecciones 

y la verticales 

proyecc1ón de los 

vertical extremos de 

del plataforma 

extremo colocadas 

frontal una sobre 

de la la otra. 

plataforma. 

A cada 

frente atrás lado 

Hasta 6 50m. 4.00m 7.00m. 1.50m 3.00m 150m. 0.75m. 

de más de 6.50m. 

hasta 1 O.OOm. 4.50m 10.00m 1.50m. 3.00m 1.50m. 0.75m. 

V. Deberán diferenciarse con se"alamrentos adecuados las zonas de natac1ón y de clavados e indicarse 
en lugar VISible las profundidades mínimas y máximas, asi como el punto en que la profundidad sea de un 
metro cincuenta centímetros y en donde cambie la pendiente del piso del fondo. 

CAPITULO V 

REQUERIMIENTOS DE INTEGRACION AL 

CONTEXTO E IMAGEN URBANA 
Articulo 145.- Las edificaciones que se 

proyecten en zonas del patrimoniO histórico, 
artistico o arqueológicO_ de la Federación o del 
Oistr~o Federal, deberán sujetarse a las 
restricciones de altura, matenales, acabados, 
colores, aberturas y todas las demás que señalen 
para cada caso, el Instituto Nac1onal de 
Antropologia e Historia, el Instituto Nac1onal de 
Bellas Artes y Literatura y el Departamento. 

Articulo 148.- Las edificaciones que requieren 
l1cenc1a de uso del suelo, según lo que establece el 
artículo 53 de este Reglamento, deberán 
acompañar a la solicitud de licenc1a de uso del 
suelo, los estudios de imagen urbana con el 
stguiente contenido mfntmo: 

l. Levantamiento de las fachadas del frente o 
frentes de la manzana donde se proyecta la 
edificactón y de las manzanas o construcciones 
vectnas inmediatas, mostrando la edificación 
proyectada en el predio que le corresponde; 

11. Reporte fotográfico del frente o frentes de la 
manzana donde se proyecta la edificación, 
señalando el predio que le corresponde, y 

111. -.Justtficación sobre la integración del 
proyecto a su ent,orno. 

Articulo 147. Se suprime. 
Articulo 148.- Se perm1t1rá el uso de vidrios y 

matenales refle¡antes en las fachadas de las 
edificactones sJempre y cuando se demuestre, 
medtante los estudtos de asoleam1ento y reflexión 
especular, que el reflejo de los rayos solares no 
provocará en nmguna época del año ni hora del di a, 

deslumbramientos peligrosos o molestos en 
edificaciones vecmas o vfa pública ni aumentará la 
carga térmica en el interior de edificactones 
vecinas: 

Articulo 149.- Las fachadas de colmdancia de 
las edificactones de cmco ntveles o más que formen 
parte de los paramentos de patios de ilummación y 
ventilactón de edtficaciones vecmas, ubicadas en 
zonas urbanas habitac1onales de ·acuerdo con la 
zonificacrón de los programas parciales, deberán 
tener acabados Impermeables y de color claro. 

CAPITULO VI 

INSTALACIONES 

SECCION PRIMERA 

INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

Articulo 150.- Los conjuntos habitacionales, las 
edificaciones de cinco niveles o más y las 
edificaciones ubicadas en zonas cuya red pública 
de agua potable tenga una presión inferior a diez 
metros de columna de agua, deberán contar con 
cisternas calculadas para almacenar dos veces la 
demanda miníma diaria de agua potable de la 
edificación y equipadas con sistema de bombeo. 

Las cisternas deberán ser completamente 
impenmeables, tener registros con cierre hermético 
y sanitario y ubicarse a tres metros cuando menos, 
de cualquier tuberia penmeable de 'guas negras. 

Articulo 151.- Los tinacos deberán·colocarse a 
una altura de, por lo menos, dos metros arriba del 
mueble sanltano más a~o. Deberán ser de 
materiales impermeables e inocuos y tener registros 
con cierre hermético y santtario. 

Articulo 152.- Las tuberfas. conexiones y 
válvulas para agua potable deberán ser de cobre 
rigido, cloruro de polivinilo, fierro galvanizado o de . 

1 

l 

J 
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otros materiales que aprueben las autoridades 
competentes 

Articulo 153.- Las instalaciones de 
infraestructura hidráulica y samtana que deban 
realtzarse en el mtenor de predios de conjuntos 
habitac1onales y otras edtficaciones de gran 
magmtud, previstas en la fracc1ón 11 del articulo 53 
del Reglamento, deberán sujetarse a lo que 
disponga el Departamento para cada caso 

Artículo 154.- Las mstalac1ones hidráulicas de 
baños y sanitanos deberán tener llaves de cierre 
automático o ad1tamentos economizadores de 
agua, los excusados tendrán una descarga máxima 
de seis litros en cada servic1o; las regaderas y los 
mingitorios, tendrán una descarga máx1ma de dtez 
litros por mmuto, y dispositlvos.de apertura y cierre 
de agua que evite su desperdicio: y los lavabos, y 
las tinas, lavaderos de ropa y fregaderos tendrán 
llaves que no consuman más de diez litros por 
m1nuto 

Articulo 155.- En las edificaciones establecidas 
en la fracc1ón 11 del articulo 53 de este Reglamento, 
el Departamento extgirá la realización de estudios 
de factibilidad de tratamiento y reúso de aguas 
reSiduales, sujetándose a lo dispuesto por la Ley 
General del Equilibrio Ecológ1co y la Protección al 
Ambiente y demás ordenamientos aplicables, para 
definir la obligatonedad de tener separadas sus 
tnstalaciones en aguas pluviales, jabonosas y 
negras, las cuales se canalizarán por sus 
respectivos albañales para su uso, 
aprovechamiento o desalojo; de acuerdo con las 
Normas Técnicas Complementarias. 

Articulo 156.- En las edificaciones de 
habitación umfamiliar de hasta 500 m'y consumos 
máximos de agua de 1,000 m3 bimestrales, 
ubicadas en zonas donde exista el servicio público 
de alcantanllado de t1po separado, los desagües 
serán separados, uno para aguas pluviales y otro 
para aguas reSiduales. En el resto de las 
edificaciones los desagües se harán separados y 
estarán sujetos a los proyectos de uso racional de 
agua, reúso, tratamiento, regularización y sit1o de 
descarga que apruebe el Departamento. 

Articulo 157.- Las tuberlas de desagüe de los 
muebles sanitanos deberán de ser de fierro fundido, 
fierro galvanizado, cobre, cloruro de poliv1nilo o de 
otros materiales que aprueben las autoridadeS 
competentes. 

Las tuberlas de desagua tendrán un diámetro no 
menor de 32 mm, ni inferior al de la boca de 
desagúe de cada mueble sanitario. Se colocarán 
con una pendiente mln1ma de 2%. 

Artículo 158.- Queda prohibido el uso de 
gárgolas o canales que descarguen agua a chorro 
fuera éie los lfm1tes propios de cada predio. 

Articulo 159.- Las tuberlas o alba~ales que 
conducen las aguas reSiduales de una edificación 
hacia afuera de los lim1tes de su predio, deberán 
ser de 15 cm. de diámetro como mlnimo, contar 
con una pendiente mlnima de 2% y cumplir con las 
normas de calidad que expida la autoridad 
competente. 

Los albaMies deberán estar provistos en su 
origen de un tubo ventilador de 5 cm. de diámetro 

mínimo que se prolongará cuando menos 1.5 m. 
arriba del n1vel de la azotea de la construcción. 

La conex1ón de tuberías de desagüe con 
albañales deberá hacerse por medio de obturadores 
hidráulicos fijOS, prov1stos de ventilación directa. 

Articulo 160.- Los albañales deberán tener 
registros colocados a distanc1as no mayores de diez 
metros entre cada uno y en cada camb1o de 
d~rección del albañal. Los registros deberán ser de 
40 x 60 cm., cuando menos, para profundidades de 
hasta un metro; de 50 x 70 cm. cuando menos para 
profundidades mayores de uno hasta dos_ metros y 
de 60 x BO cm, cuando menos, para profundidades 
de más de dos metros. Los reg1stros deberán tener 
tapas con cierre hermético, a prueba de roedores. 
Cuando un reg1stro deba colocarse bajo locales 
habitables o complementanos, o locales de trabajo 
y reun~ón deberán tener doble tapa con c1erre 
hermét1co. 

Articulo 161.- En las zonas donde no ex1sta red 
de alcantanllado público, el Departamento 
autorizará el uso de fosas sépticas de procesos 
bioenzimáticos de transformación rápida, siempre y 
cuando se demuestre la absorción del terreno 

A las fosas sépticas descargarán ún1camente 
las aguas negras que provengan de excusados y 
mmgitonos. 

En el caso de zonas con suelos inadecUados 
para la absorción de las aguas reSiduales, el 
Departamento determinará el s1stema de 
tratamiento a instalar. 

Articulo 162.- La descarga de agua de 
fregaderos que conduzcan a pozos de absorción o 
terrenos de oxidación deberán contar con trampas 
de grasa registrables. Los talleres de reparac1ón de 
vehlculos y las gasolineras deberán contar en todos 
los casos con trampas de grasa en las tuberlas de 
agua residual antes de conectarlas a colectores 
públicos. 

Articulo 163.- Se deberán colocar desarenadores 
en las tuberias de agua residual de 
estacionamientos públicos descubiertos y 
circulaciones empedradas de vehlculos. 

Articulo 163 Bis.- En las construcciones en 
ejecución, cuando haya necesidad de bombear el 
agua freát1ca durante el proceso de cimentación, o 
con motivo de cualquier desagüe que se requiera, 
se descargará el agua en un decantador para ev1tar 
que sólidos en suspensión azolven la red de 
alcantarillado. Queda prohibido desalojar agua al 
arroyo de la calle o a la coladera pluvial, 
debiéndose instalar desde el 1nicio de la 
construcción el alba~al autorizado que se conecta 
al drenaje. 

Articulo 164.- En las edificaciones ubicadas en 
calles con red de alcantarillado público, el 
propietano deberá solicitar al Departamento la 
conexión del albañal con dicha red, de conformidad 
con lo que al efecto dispone el Reglamento de Agua 
y Drenaje para el Distnto Federal, Y pagar los 
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derechos que establezca la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distroto Federal 

SECCION SEGUNDA 

INSTALACIONES ELECTRICAS 

Artículo 165.- Los proyectos deberán contener 
como minimo, en su parte de instalaciones 
eléctncas, lo sigurente 

l. Oragrama unrfilar. 

11. Cuadro de distnbucrón de cargas por circuito; 

111. Planos de planta y elevación, en su caso; 

IV. Croqurs de localizacrón del predio en relación 
a las calles más cercanas, 

V. Lista de materoales y equipo por utilizar, y 

VI. Memona técnica descrlptrva. 

Articulo 166.- Las InStalaciones eléctricas de 
las edificacrones deberán aJUStarse a las 
drspos(crones establecidas en las Normas Técmcas 
Complementanas de lnstalacrones Eléctncas y por 
este Reglamento 

Artículo 167.- Los locales habitables, cocmas y 
baños doméstrcos deberán contar por lo menos, 
con un contacto o salida de electncrdad con una 
capacidad nominal de 15 amperes 

Articulo 168.- Los crrcuitos eléctricos de 
rlummación de las edrficacrones consrderadas en el 
articulo 5 de este Reglamento, deberán tener un 
interruptor por cada 50 m2 o fracción de superficie 
rlummada. excepto las de comercro, recreacrón e 
rndustna, que deberán observar lo dispuesto en las 
Normas Técnrca~ Complementanas 

Articulo 169.- Las edificaciOnes de salud, 
recreacrón y comunrcacrones y transportes deberán 
tener srstemas de rluminacrón de emergencra con 
encendrdo automático, para rlum.inar pasrl/os, 
salidas, vestlbulos, sanitarios, salas y locales de 
concurrentes, salas de curaciones, operaciones y 
expulsoón y letreros indicadores de salidas de 
emergencia, en los niveles de iluminacrón 
establecidos por este Reglamento y sus Normas 
T écnrcas ComplementariaS para esos locales·. 

SECCION TERCERA 

INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

Articulo 170.- Las edificaciones que requieran 
rnstalaciones de combustibles deberán cumplir con 
las disposoc1ones establecidas por las autorodades 
competentes, así como por las Normas Técnicas 
Complementarias de este Reglamento. 

SECCION CUARTA 

INSTALACIONES TELEFONICAS 

Artículo 171.- Las edificacrones que requieran 
rnstalacrones telefónrcas deberán cumplir con lo que 
estab1ezcan \as Normas Técnrcas de Instalaciones 
Telefónicas de Teléfonos de MéXiCO, S. A' asl 
como las srgurentes dlsposrcrones. 

l. La unión entre el registro de banqueta y el 
regrstro de alimentación de la edrficacrón se hará 
por medio de tuberla de fibrocemento de 10 cm de 
diámetro mlnimo, o plástiCO rlgido de 50 mm 
míntmo para veinte a cmcuenta pares y de 53. mm 
mínimo para setenta a doscientos pares. Cuando la 
tubería o duetos de enlace tengan una longitud 
mayor de 20 m o cuando haya cambios a más de 
noventa grados, se deberán colocar registros de 
paso; 

11. Se deberá contar con un regrstro de 
drstrrbucrón para cada srete teléfonos como 
:.,áximo. La alimentacrón de los regtstros de 
distrrbucrón se hará por medio de cables de drez 
pares y su número dependerá de cada caso 
particular. Los cables de distribución vertical 
deberán colocarse en tubos de fierro o plásticos 
rígidos.' La tubería de conexrón entre dos registros 
no podrá tener más de dos curvas de noventa 
grados. Deberán disponerse registros de 
distrrbuctón a cada 20 m cuando más, de Cubería de 
distrrbución; 

111. Las caJas de registros de distribución y de 
altmentactón deberán colocarse a una altura 
0.60 m del nivel del suelo y en lugares acc--·~..r 
en todo momento. El número de r tstros de 
distnbución dependerá de las necesidades de cada 
caso, pero será cuando menos uno por cada n1vel 
de la edificación, salvo en edificaciones para 
habitación. en que podrá haber un registro por cada 
dos niveles. Las dimensrones de los regrstros de 
distnbución y de alimentación serán las que 
establecen las Normas Técnrcas de lnstalacrones 
Telefónicas de Teléfonos de México, S A.; : 

IV. Las lineas de distnbución horizontal 'deberán 
colocarse en tuberfa de fierro (conduit no anillado o 
plástico rlgido de 13 mm como mln1mo). Para tres 
o cuatro lineas deberá colocarse registro de 10 x 5 
x 3 cm, (chalupa), a cada 20 m de tuberla como 
máximo, a una altura de 0.60 m sobre el nivel del 
piso; y · ' 

V. Las edificacrones que requieran 
conmutadores o instalaciones telefónicas 
especiales deberán sujetarse a lo que establecen 
las Normas Técnicas de instalacrones Telefónicas 
de Teléfonos de México, S. A. 

TITULO SEXTO 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS 

CONSTRUCCIONES 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
Articulo 172.- Este titulo contiene los requisitos 

que deben cumplirse en el proyecto, ejecución y 
mantemmrento de una edrficación para logfar un 
nivel de seguridad adecuado contra fallas 
estructurales, asf como un comportamiento 
estructural aceptable en condicrones normales de 
operacrón. 

La documentacrón requerida del proyecto 
estructural deberá cumplir con lo previsto en ~ 
articulo 56 de este Reglamento. i· 

l. 
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En el libro de bitácora deberá anotarse, en lo 
relat1vo a los aspectos de segundad estructural, la 
descnpc1ón de los proced1m1entos de edif1cac1ón 
Utilizados, las fechas de las d1stmtas operaciones, 
la tnterpretac1ón y la forma en que se han resuelto 
detalles estructurales no contemplados en el 
proyecto estructural, así como cualqu1er 
modificación o adecuación que resulte necesana al 
contenido de los mtsmos Toda modificación, 
adición o 1nterpretac1ón de los planos estructurales 
deberá ser aprobada por el Director Responsable de 
Obra o por el Corresponsable en Seguridad 
Estructural. en su caso. Deberán elaborarse planos 
que incluyan las modificaciones s1gnificat1vas del 
proyecto estructural que se hayan aprobado y 
realizado. 

Las dtspostciones de este Título se aplican tanto 
a las Edificaciones nuevas como a las 
modificaciones, ampliaciones, obras de refuerzo, 
reparac1ones y demoliciones de las obras a que se 
refiere este Reglamento. 

Para puentes, túneles, torres. chimeneas y 
estructuras industna\es no convencionales, pueden 
requerirse disposiCiones específicas que difieran en 
algunos aspectos de las contenidas en este Titulo. 
Los procedimientos de rev1s16n de la segundad para 
cada uno de estos casos deberán ser aprobados 
por las autoridades competentes del Departamento. 

Articulo 173.- El Departamento expedirá 
Normas Técnicas Complementarias para defimr los 
requ1s1tos específicos de ciertos materiales y 
s1stemas estructurales, así como procedimientos de 
d1seño para acetonas particulares, como efectos de 
sismos y de vientos 

Articulo 174.- Para los efectos de este Titulo 
las construcciones se clasifican en los stguientes 
grupas· 

1.- Grupo A. Edificaciones cuya falla estructural 
podría causar la pérdida de un número elevado de 
vidas o pérdidas económicas o culturales 
excepcionalmente altas, o que constituyan un 
peligro sigmficativo por contener sustancias tóx1cas 
o explosivas, así como edificaciones cuyo 
funcionamiento es esencial a raíz de una 
emergencia urbana, como: hospitales, escuelas, 
termmales de transporte; estaciones de bomberos. 
centrales e\éctncas y de telecomumcac1ones; 
estadios, depós1tos de sustancias mflamables o 
tóxicas; museos y edtficios que alojen archivos y 
registros publicas de particular 1mportanc1a, a juicio 
del Departamento; y 

.11:- Grupo B.- Edificaciones comunes destinadas 
a vivienda, oficinas y locales comerctales, hoteles y 
construcciones comerciales e industnales no 
incluidas en el Grupo A. las que se subdividen en: 

aj Subgrupo 81. Edificaciones de más de 30 m. 
de altura o con más de 6,000 m'de área total 
construida, ubicadas en las zonas 1 y 11 a que se 
alude en el articulo 175, y construcciones de más 
de 15 m de altura o 3,000 m'de area total 
construida, en zona 111: en ambos cásos las áreas 
se refieren a un sólo cuerpo de edifiCIO que cuente 
con medios propios de desalo¡o, (acceso y 

escaleras), Incluyen las áreas de anexos, como 
pueden ser los propiOS cuerpos de escaleras El 
área de un cuerpo que no cuente con medios 
propios de desalOJO se ad1c1onará a la de aquél otro 
a través del cual se desaloje Además templos, 
salas de espectáculos y edifiCios que tengan salas 
de reumón que puedan alo¡ar mas de 200 personas. 
y 

b) Subgrupo 82 Las demas de este grupo. 

Articulo 175.- Para f1nes de estas 
dispos1c1ones, el D1stnto Federal se considera 
diVIdido en las zonas 1 a 111, dependiendo del t1po de 
suelo. 

Las características de cada zona y los 
procedimientos para defimr la zona que 
corresponde a cada predio se fijan en el Capítulo 
VIII de este Titulo 

CAPITULO 11 

CARACTERISTiCAS GENERALES DE LAS 
EDIFICACIONES 

Articulo 176.- El proyecto arqUitectómco de una 
edificación deberá permitir una estructuración 
efic1ente para resistir las acciones que puedan 
afectar la estructura, con especial atención a los 
efectos sísmicos 

El proyecto arqUitectónico de preferencia 
permitirá una estructuración regular· que cumpla 
con los reqUisitos que se establezcan en las 
Normas Técmcas Complementanas de Q¡seño 
Slsm1co. 

Las Ed1ficac1ones que no cumplan con dichos 
requ1s1tos de regu\andad se d1señarán para 
cond1c1ones sism1cas más severas, en la forma que 
se especifique en las Normas mencionadas. 

Articulo 1n.- Toda edificación deberá 
separarse .de sus linderos con predios vecinos a 
una distancia cuando menos igual a la que se 
señala en el articulo 211.. de este Reglamento, el 
que regirá también las separaciones que deben 
dejarse en juntas de ed1f1cac1ón entre cuerpos 
distantes de una misma ed¡ficadón. Los espaciOS 
entre Edificac1ones vecmas y las JUntas de 
edificación deberán quedar libres de toda 
obstrucción. 

Las separaciones que deben deJarse en 
colindancias y juntas se indicarán claramente en los 
planos arquitectónicos y en los estructurales. 

Articulo 178.- Los acabados y recubrimientos 
cuyo desprendimiento pueda ocas1onar daños a los 
ocupantes de la edificación o a los que trans1ten en 
su exterior, deberán fijarse med1ante 
procedimientos aprobados por el Director 
Responsable de Obra y por el Corresponsable en 
Segundad Estructural, en su caso. Particular 
atenc1ón deberá darse a los recubnmientos pétreos 
en fachadas y escaleras, a las fachadas 
prefabncadas de concreto, ast como a los plafones 
de elementos prefabncados de yeso y otros 
matenales pesados. 

Articulo 179.- Los elementos no estructura 
que puedan restnng1r las deformac1ones de 
estructura, o que tengan un peso considerable, 
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NORMATIVIDAD I'IDII'tAL APLICABLE A LA CONSTRUCCION 

Diversas O.pen<!encJaa del sector público desarrollan Normas Oficiales Mexicanas que se relacionan con la edlflcaciOn; algunas se han emitido, 
otras se encuentran en consulta y otras en proceso: 

DEPENDENCIA NOM CONTENIDO D.O.F. 
SEDESOL EDIF-001-94 Inodoros que conaumen hasta 6 litros por deacerga 14 mzo 1M 
SEDESOL EDIF-002-94 Vélvulas pare Inodoro• - 14 mzo 1M 
SENER 001-SEMP-94 lnstalaclonea el•ctr1cea y uso de producto• certificados 10 oct 94 
SENER l 007-ENER 95 Eficiencia energ6 Ice sistemas de alumbrado en edificios no realdenciales 01 sept 95 
SECOFI 081-SCFI-94 Eficiencia energ6tlce. en edificios no realdenclales PROYECTO 19 oct.94 
SECOFI Diversas Gas. lnstaleclonea_yproductos diverscs 
SECOFI 066-SCFI-94 Relativa al conaumo de agua de las ~aderaa PROYECTO 09 sept 94 
STPS 025-STPS-93 Condicional de Iluminación 25may94 
STPS 016-STPS-94 Condicional de ventilación '06jun 94 
STPS 002-STPS-94 Prevención y protección contra Incendio• 20jul94 
STPS 015-STPS-93 Condicional térmicas en los centro1 de trab._¡o 30.may94 
SSA 002-ssa2-93 Organización e lngenlerfa sanitaria del lervlclo de radioterapia 11oct94 
SECOFI S/N Concreto hldr6ullco ~ara uso estruc:turel. PROPUESTA Proa. 19 abr 95 
SECOFI S/N B1oques teb_lquel y tabicones p_are UIO e1tructural. PROPUESTA Pn:~g. 19 abr 95 
SECOFI S/N Sistema• de vigueta y bovedilla _y_ llmllarel. PROPUESTA Prog. 19 abr 95 
.SECOFI SIN Paneles u1o estructural p/ muro• IOiel y entrepjsos. PROPUESTA Prog. 19 abr95 
SECOFI SIN Varillas y electrosoldados uso estructural. PROPUESTA Prog. 19 abr 95 

1 
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A partir JQ. de Septiembre de 1993, se crea una nueva figura técnica. 
denominada : 

UNIDAD DE VER!F!CACION 

' Siendo estas personas Fisicas o Morales y pertenecientes a la Iniciativa 
Privada. Por lo tanto. la revisión de proyectos y autorización de 
instalaciones tendrán un COSTO. que será evaluado por medio de los 
aranceles respectivos. 



l. ALCANCE DE LOS SERVICIOS QUE DEBE REALIZAR UNA UNIDAAD DE 
VERIFICACION: 

1.1. Revisión del Proyecto Eléctrico 
Tomando encuenta las sigUientes normas y procedimientos de cálculo. según 
sean aplicables. 

1.1.0. Normas Oficiales Mexicanas. 
1.1.1. Reglamento de Construcción. 0.0 P 
1.1.2. Normas Técnicas para Instalaciones Eléctricas~ 
l. 1.3. Ley del Servicio de Energia Eléclnca 
1.1.4. Diario Oficial 

1.2. NEC 1993 

1.4. IEEE sld. 

1.4. Normas de NEMA para Equipo Eléctrico 

2. REVISION DE LA MEMORIA DE CALCuLO 

1.2.0 Verificación por computadora de los alimentadores protecciones y 
canalizaciones. 

1.2.1 Verficación del Cálculo del Corto Circuito 
1.2.2 Verificación del Cálculo de la Red de Tierra 
1.2.3 Verificación de Jos niveles de Iluminación 

3. REVJSION DE LA CONSTRUCCIO~ JE L\ ~~:3TALACION ELECTRICA. 

1.3.0 Revisión de Jos detalles ciJ~slruclivos 
·1.3.1 Revisión de las espcd:c.:c:vce de equipos 
1.3.2 Revisión de la calidad ·le ·.;:; :natenales 
1.3.3 Verificación que la Coés:.;·xc:on de la Instalación de acuerdo al 

Proyecto 

... 



4. PRUEBAS. 

Realización de la ·pruebas de: 

a) Resistencia de aislamiento 
b) Continuidad de Conductores 
e) Continuidad de Canalizaciones 
d) Res1stenc1a total del s1slema de tierras. 

5. ELABORACION DE LA USTA DE MODIFICACIONES 

6. ELABORACION DE LISTA DE RECOMENDACIONES PARA EL AHORO DE ENERGIA 

7. UNA VEZ REAUZADAS LAS MODIFICACIONES. SE OTORGARA EL Vo.Bo. DE LAS 
INSTALACIONES Y SE EXPEDIRA EL CERTIFICADO PARA EL SERVICIO DE ENERGIA 
ELECTRICA ANTE LA CIA DE LUZ. 
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6 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de septiemb~ de 199' 

Que el programa de la Secretaria de Energía para 1995 considera el ahorno y uso eficiente de la energl 
como ur\a de las pnoridades de la politica sectonal. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaria de Energía publicado en el Dlarlo Oficial de la Federación' 
1 o. d~ jun1o de 1995 adscnbi6 el ejerciCIO de la facultad de aprobar y em1t1r las normas ofic1ales mexicanas d 
eficrenc1a energetica a la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía. por si. o en conjunto con otra 
dependencias. por lo tanto. se exp1de la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-007-ENER-1995 "EFICIENCIA ENERGETICA PARA SISTEMAS DE 
. · ALUMBR,D,QO EN EDIFICIOS NO RESIDENCIALES" 

Para estos efectos. esta Norma Oficial Mexicana entrará en v1gor un a"o después de su publicación en e: 
Óiario Oficial de la Federación. 

Sufrag1o Efectivo. No Reelección. 

MéXIco. D F .. a 14 de agosto de 1995.· El Secretano Técnico de la Comisión Nacional para el Ahorro d 
Energía. Fernando Bueno Montalvo.- Rubrica. 

-· -------·· -----------
PREFACIO 

En la elaborac1ón de esta Norma Ofictal Mex1cana participaron las siguientes empresas e instituciqnes: 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

PETROLEOS MEXICANOS 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

FIDEICOMISO DE APOYO AL PROGRAMA DE AHORRO DE ENERGIA EN. EL SECTOR ELECTRICO 

FACULTAD DE INGENIERIA UNAM 

SOLA BASIC 

MANUFACTURERA DE REACTORES 
------

OSRAM DE MEXICO 

CAREAGA Y ASOCIADOS 

Esta Norma t1ene como finalidad establecer n1veles de eficiencia energética en términos de Densidad d 
-·-=- ,_,.-.- p=ate-ncra· Eíéctrka·-ca·n· ·que ··aeben cUrilplír los· ·sisremas-'de alumbrado para 'liso ··generár-dfi"'édiñcioS· n 

residenciales nuevos y amphactones de los ya existentes: con el ·fin de dism1nu1r el consuma de energ1 
eléctrica y contnbUir a ra preservación de recursos energét1cos y la ecologia de la Nación. 
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UNIDADES DE VERIFICACION EN MATERIA EN GAS. L.P. 
BASES LEGALES 

LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DEL 1 o DE JULIO DE 1992 EN EL ARTICULO 3°, EN SUS FRACCIONES XVII Y 
XIX, LA UNIDAD DE VERIFICACION ACREDITADA TENDRA COMO OBJETO:. "REALIZAR 
ACTOS DE VERIFICACION POR LA SECRETARIA EN COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES"; Y SE ENTENDERA POR VERIFICACION : " LA 
CONSTATACION OCULAR O COMPROBACION MEDIANTE MUESTREO Y ANALISIS DE 
LABORATORIO ACREDITADO, DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS", 
RESPECTIVAMENTE. 

ASIMISMO, LAS UNIDADES DE VERIFICACION SON ACREDITADAS, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION Y CON BASE EN LA NORMA 
MEXICANA NMX-CC-16-1993-SCFI "REQUISITOS GENERALES PARA EL ACREDITAMIENTO 
DE UNIDADES DE VERIFICACION", EN LA QUE SE ESTABLECE QUE UNA UNIDAD DE 
VERIFICACIONES UN "ORGANISMO ACREDITADO IMPARCIAL DE TERCERA PARTE, QUE 
TIENE LA ORGANIZACION, EL PERSONAL. LA CAPACIDAD E INTEGRIDAD PARA LLEVAR 
A CABO SERVICIOS DE VERIFICACION BAJO CRITERIOS-ESPECIFICADOS .. SE ENTIENDE 
QUE LOS SERVICIOS DE VERIFICACION INCLUYEN FUNCIONES TALES COMO: LA 
EVALUACION, ELABORACION DE RECOMENDACIONES PARA LA ACEPTACION Y LA 
AUDITORIA SUBSECUENTE DE LOS RECURSOS DE PRODUCCION Y PRUEBA DE UN 
PROVEEDOR, PERSONAL Y OPERACION DEL SISTEMA DE CALIDAD ASI COMO, LA 
SELECCION Y EVALUACION DE PRODUCTOS EN smo O EN FABRICA, LABORATORIO O 
EN CUALQUIER LUGAR DONDE SE!'- NECESARIO. 

EL REGLAMENTO DE DISTRIBUCION DE GAS LICUADO DE PETROLEO PUBLICADO EL 25 
DE NOVIEMBRE DE Í993 ESTABLECE, EN SUS ARTICULOS 33, 34, 36, Y 37, LO 
SIGUIENTE: 

ARTICULO 33.- "EL DISEÑO, CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, MODIFICACION, 
FUNCIONAMIENTO Y RETIRO DE PLANTAS DE ALMACENAMIENTO, ESTACIONES DE 
GAS, BODEGAS DE DISTRIBUCION E INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO, AS! COMO 
LAS MODIFICACIONES A EQUIPO Y AUTOTANQUES, SE LLEVARAN A CABO CON APEGO 
A LAS NORMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA" 

ARTICULO 34.- "LAS ACTIVTDADES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR, 
DEBERAN SUPERVISARSE Y DETERMINARSE POR UNIDADES DE VERIFICACION 
ACREDITADAS EN LA ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE". 

ARTICULO 36.- "LAS UNIDADES DE VERIFICACION SE ACREDITARAN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y . 
NORMALIZACIÓN, Y OPERARAN EN UNA O MAS DE LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES. 

' --·~ . / 



l. SISTEMA DE GAS, EN LAS RAMAS QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 

A) PLANTAS DE ALMACENAMIENTO, BODEGAS DE DISTRIBUCION y 
ESTACIONES DE SUMINISTRO DE GAS PARA CARBURACION. 

B) INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DOMESTICAS, COMERCIALES, 
DE SERVICIOS E INDUSTRIALES. 

C) INSTALACIONES DE EQUIPO DE CARBURACION Y EN EQUIPOS DE 
CARBURACION 

U. PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS PARA EL SISTEMA DE GAS 

ARTICULO 37.- "SON OBLIGACIONES DE LAS UNIDADES DE VERIFICACION" : 

l. DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA RESPECTO DEL DlSEÑQ 
Y LA EJECUCION DE OBRAS DE INSTALACIONES, ASEGURANDOSE DE QUE 
TANTO LOS PROYECTOS COMO LA REALIZAC!ON DE LOS MISMO, CUMPLAN CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS NORMAS Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 

2. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
LAS OBRAS E lNST ALACIONES. 

3. VERIFICAR QUE LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
CUMPLAN CON LAS CARACTERISTICAS ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

4. SUPERVISAR QUE LA EJECUCUION DE LAS OBRAS E INSTALACIONES SE 
REALICEN CONFORME AL PROYECTO PRESENTADO INICIALMENTE, JUNTO CON 
LA SOLICITUD DE AUTORIZACION. 

5. VERIFICAR QUE LOS MANUALES DE CAPACITACION, OPERACION 
MANTENIMIENTO Y CONTINGENCIAS CUMPLEN CON LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES, Y 

6. LAS DEMAS QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTE REGLAMENTO Y LAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES". 

·'' 



POR ULTIMO 

EL 1 • DE AGOSTO DE 1994 SE PUBUCO EN EL DIARIO OFICIAL EL PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-069-SCFI-1994, INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO PARA 
GAS. L. P. CUYO OBJETIVO Y CAMPO DE APUC1CION ES EL SIGUIENTE : 

FUA LAS REGLAS PARA EL DISEÑO, EJECUCION Y MODIFICACION DE INSTALACIONES 
PARA GAS L.P. DOMESTICAS, DOMESTICAS MULTIPLES, COMERCIALES E INDUSTRIALES. 

CONTENIDO DE CAPITULOS 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• .. 
• 

NORMAS DE REFERENCIAS 
DEF!NlCIONES 
CLASIFICACION DE INSTALACIONES 
LOCALIZACION DE RECIPIENTES 
INSTALACION DE TUBERIAS 
LOCALIZACION DE MEDIDORES 
LOCALIZACION DE APARATOS DE CONSUMO Y VAPORIZADORES 
PRUEBA DE HERMETICIDAD 
EQUIPO DE SEGURIDAD 
SIMBO LOGIA 

YA ESTA TERMINADA LA REVISION DE ESTA NORMA PERO AUN NO SE PUBUCA EN EL 
DIARIO OFICIAL SIN EL NOMBRE DE PROYECTO. 

LOS SOLICITANTES DEL SERVICIO DE VERIFICACION QUE CONSIDEREN QUE SUS 
INTERESES HAN SIDO AFECTADOS POR LOS DICTAMENES EMITIDOS POR UNIDAD DE 
VERIFICACION PUEDEN UTILIZAR EL RECURSO ADMINISTRATIVO ESTABLECIDO EN LA 
MENCIONADA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y NORMALIZACION EN SUS 
ARTICULOS 121 AL 127, CUBRIENDO PARA TAL EFECTO LOS REQUERIMIENTOS Y PASOS 
ESTABLECIDOS EN LOS MISMOS Y EN FUNCIONAL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
IMPLANTADO EN LAS UNIDADES DE VERIFICACION. 

PARA GAS NATURAL SIGUE VIGENTE EL INSTRUCTIVO PARA EL DISEÑO Y EJECUCION 
DE INSTALACIONES DE APROVECHAMIENTO DE GAS UCUADO DE PETROLEO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 30 DE JULIO DE 1970 

NUESTRA NORMATIVIDAD SE BASO EN EL CODIGO AMERICANO 

NFPA 54 NATIONAL FUEL GAS CODE Y 
NFPA 58 STANDARD FOR THE STORAGE ANSD HADLING OF LIQUEFIED PETROLEL 1.4 
GASES. 

uvic wn 
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NORMAS TÉCNICAS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

CAPITULO SECCIÓN ., ENUNCIADO 

1 GENERALIDADES. 
101 DEFINICIONES 
102 REQUISITOS TÉCNICOS DE CARÁCTER GENERAL 

2 PROYECTO Y PROTECCIÓN DE INSTALACIONES. 
201 ACOMETIDAS Y EQUIPO DE CONEXIÓN 
202 CIRCUITOS DERIVADOS ' 

'• . 203 CIRCUITOS ALIMENTADORES • \ 

204 CALCULO DE LA CARGA DE LOS CIRCUITOS 
205 PROTECCIÓN CONTRA SOBRECORRIENTE 
206 PUESTA A TIERRA 

3 MÉTODOS DE INSTALACIÓN, CONDUCTORES Y CANALIZACIONES. 
301 MÉTODOS DE INSTALACIÓN, REQUISITOS ~ENERALES. 
302 CONDUCTORES DE USO GENERAL 
303 CORDONES Y CABLES FLEXIBLES 

4 EQUIPO ELÉCTRICO DIVERSO 
5 INSTALACIONES ESPECIALES 

501 LUGARES PELIGROSOS, CLASIFICACIÓN Y REQUISITOS GENERALES. 
502 INSTALACIONES EN LUGARES CLASE 1 

6 SUBESTACIONES . 
APÉNDICE 1- TABLAS ADICIONALES. 
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GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL O F. 15 de agosto de 1988 · 

l. l~'TRODUCCION 

Las pre5ente.s :'\"orrnas Tt:cn:ca" ticnt>n por ohjeto fijar 

criterios y mCtodo::: que re~uicn lo::: materiales. eqmpo. 

nar. en cualquier mnme•tt'l. las eclificaciones en el Di~tri

to Federal. 

así como los procedimientos en materia rk Pre,·isiún Con· 1. CLASIFICAC!O:\" DE RIESGOS 

tra Incendio ~- que a ::u \"l'Z permitan cumplir con los 

requi::itos defimdM en el Capítulo IV Sección Segunda 

del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

El uso de criterios o métodos drferentes dt· los que aquí 

se pre::entan requerirá la aprobación del Ot'partamento 

del Distrito Federal. 

2. COl'SIDERACIONES GE:'I."ERALES 

ALCA:'I'CE 

2.1 Las autor ida des del nepartamento del Di~trito Fe

cleral. preocupada~ para la :"togundad pt·r:"on::d y del patri

monio rle los habitantes de la ciudad de "\léxico. la cual 

a cau;:a del crecimit•nto de su .írea urbana y dt• la C\plo

:::ión deJ~lotráfica :"e ha cO!l\PJtido en zona de alto rie::g-o 

de incendio. Por lo que a fin de abatir el índice de ries

gos en i.J.:' edificaciont't: e-n el Dis:trito Federal. éstas de

berán contar con instalaciones y equipos para pre\enir 

y combatir incendios para sus ocupantes. 

2 ') Las presentes Normas Técnicas en materia de 

Prevención y Combate de Incendio ::on complementarias 

y no se contraponen con lo previsto por el Reglamento 

de Seguridad e Higiene en el Traba jo. 

2.3 Los equipos contra incendio. así como las insta· 

lacione:3 preventivas y de combate de incendio deberán 

cumplir con la Normatividad que para cada caso en par

ticular. prevenga la Secretaría de Comercio y Fomento 

1 ndustrial. 

2.-1. Para ~eterminar si los requrrimientos de Preven

ción y Combate de Incendios en una edificación están de 

acuerdo con lo prr\·isto en el Rei!larnento de Construcci~

nes para el Distrito Federal. y en estas \"ormas Técnicas. 

el propio Departamento tendrá la facultad dP inspeccio-

::L 1 Según el análisis para determin.1r los riesgos co· 

rrespondientes y ele acuerdo con el .\ rtículo 117 del Regla-
mento ::e agrupan de la sigutt•nte m.J.nera: 

3.1.1 De riesgo menor. 

.1.1.2 De ne::go mayor. 

Las \ irrencias de las inspecciones que corresponda a 
estas suhclasificaciones serán: 

Rie:::!:W .\lenor.-~erán de la. y única vez. Con 

un Programa de Reinspección selectiva cada 2 años. 

Riesgo \layor.-La dgencia de la inspección será 

:1nual obligatoria. 

:~.2 El criterio para determinar el grado de nesp-~ 

rle incendio e:Otar.í definido rle acuetdo ·a la ~iguie1 

tabla. 

Riesgo ~lenor de 1111 a 2232 

Riesgo Mayor de 2233 a 6455 

Los dígitos que forman las cifras arriba enlistadas 

obedecen a factores determinantes para la posibilidad de 

un incendio, y son: 

3.2.1 El primer dígito indica la combustibilidad d~ 

acuerdo a los materiales que se manejan: 

l. Incombustible 

2. De combustión lenta 

:l. De combustión moderada 

4. Combustibles '!\"ormales 

5. Intensamente combustibles 

6. Explosivos 

Tabla indicativa del grupo a que pertenecen los m:. 

riales que se manejan en las edificaciones: 
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r;RUPO "1" 

\BR.\51VOS 

ASBESTO lDIE\TI1 

CERA:\IIC\ 

L\DHILLER.\ 

:\IET.\LES 

:\1!\ER.\ 

\'IDRIEH.\ 

TODOS LOS :\L\.TERL\LES PETREOS. 

GRUPO "3" 

\HlTF\CTU~ DO:\L 

IHL\T\5 

CO\DLCTORES ELECTR!COS 

DUCES 

EQCIPO ELECTRICO 

GR.\B\DORA DE DISCOS 

PL\STICOS 

QL'I\IIC\ 1 BAJA\. 

.ICROPECL-\.RL\ 

ALCOHOLERA 

\RTES GR.\FICAS 

C\RTO\EIL\ 

H,\Rl:\ER,\ 

HUERA 

LIJAS 

\1.\DERER.\ 

!'.\PELER,\ 

Pl\TLR.\ 

QLD!!CA 1 \!EDI.\ l 

\'1\ICOU 1 HBRICACIO:\l. 

GRUPO ··¿·· 

AR:\1.\DOR.\S 

C.\S.\S r1E :\LIQVI¡~A~ 

CERHCER.\ 

D!BOTELLADOR.\ 

E~! P.\ L\DORA 

FC:\DICIO\ DE MEBLES 

OFICI:-iAS 

VINICOLAS 1 D!BOTELLADORA \. 

GRCPO "4'' 

ACEITES 

.\ZUCARER.\ 

CIGARRERA 

DETERGENTES 

DESHIDR.\T.\DOR.\ 1SI:'> FUEGOl 

FOTOGRAFIC\ 

JABO\ER.\ 

L\.BOR.\TORIOS 

PA:\IFIC\DOR.-\. 

PELETERA. 

GRUPO '·6'' 

ACÉITES 

(EXTRACC!O:\ C¡DISOLV.) 

BAR:\! CES 

LACAS 

COLCHO:\ ERA 

EXPLOSIVOS 

GASES 

Qlii~!lCA L-\.LTA\. 
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3.2.2 El segundo dígito indica la concentración de 
matt'rial en \aJumen y peso por arcJ.: 

l. ConcentraciUn rle a ll)ú 1 Bajo 1 

o Concentración de 100 a s~-~o 1 \ledio) 

3. Concentración de 500 a 5000 (.-\Ita í 

4. Concentración de m.ls de 5000 (Extra 1 

La concentración ::;e mide en litros o kilogramos de 

material inflamable por metro cuadrado con que cuentan 

los locale~. 

3.2.3 El tercer dígito indica b po::ibilidad de reumon 
entre fu2ntes de calor :::uficiente:: pc.:a iniciar un fuego 

y las su5tanrias o materiales combu::tibles que se mane

jen en los locales de las edificacionts: 

l. :\o e:dste: 

Es cuanto no hay p05ibilidades de contacto entre com· 
bustibles r fuentes de calor. 

2. Leve: 

Cuando hay la posibilidad de reunir combustibles con 
fuentes de calor aunque sea muy remota. 

3. "ediano: 

Cuando se manejan fuentes de calor normalmente. 

4. Grandes: 

Cuando se manejan grandes cantidades de fuentes de 
calor. 

5. Extraordinario: 

Cuando hay exceso de número y magnitud de fuentes 
de calor. 

3.2.4 EJ cuarto dígito nos indica la toxicidad y el 
grado de daño que pueden causar a la salud, los vapores 
que se d~prenden de los materiales que se manejan aun 

sin haber llegado a producirse un incendio: 

l. Inofensivo: 

Son materiales que no producen daños temporales ni 

permanentes. 

-----------------

2. Irritante: 

Son materiales que pr JC JC i'I r K te5tias temporales co· 
mo ardor en los ojos o pu 1. 

3. Tóxico Bajo: 

Son matenales que producen daños permanentes o tem· 
porales sin llegar a producir la muerte excepto en casos 

de exposición prolongada. 

4. .-\Ita Toxicidad: 

Producen lesiones letales aun en caso de exposición 
ligera. 

5. Radiactivo: 

Produce lesiones permanentes aun cuando no aparecen 
inmediatamente. 

3.2.5 En base a lo anterior. a continuación se enlis. 

tan las edificaciones de acuerdo al grado de riesgo como 

s1gue: 

EDIFIC.K!OSES DE RIESGO .\f..IJ'OR 

l. Aceites. 

l.l Lavado. engrasado y lubricantes. 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

!.6 

2. 

2.1 
2.2 
2.3 

2.4 
2.5 

2.6 
2.7 

2.8 

3. 

:u 
1.2 

;u ... 

Extracto y aceites esenciales. 

Regeneración de aceites lubricantes. 

Aceites lubricantes ~ em·asado). 

Aditivos ( em·asado). 

Aditivos y aceites lubricantes (envasado). 

Agropecuaria~. 

Industria de guayule. 
Hojas de maíz. 

lxtle en general. 
Silos de granos. 

Almacén de algodón. 

Almacén de fibras de lino. 
Almacén de fibras de henequén. 
Empacadora de algodón. 

Alcoholeras. 

Depósito de alcohol. 

Fábrica de alcohol. 
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~.2 

5. 

5.1 
5 ·> 

5.3 

6. 

6.1 

.-\rtes Gráficas. 

Grabado. Foto grabado y Hotograbado 

1 mprt•nta. Litografía y Encuatlernaciún 

!'~Jbli(acione:5 penOdica:;. 

Dt•pÚ;:,Jlo y fabricación de tintas para im.~r~·nta. 

Azucareras. 

l Hstribuidora de azúcar y miel. 

Envasado de azúcar y miel. 

Expendio de azúcar. 

Cartoneras. 

F úbrica de cartún corrugado. 

6.2 ¡'jbrica ck cJ~.l~ de cartón. 

i. 

i.l 

7.2 

i.3 
i.4 

S. 

8.1 

8.2 

8.3 

8.4 

8.5 

8.6 

9. 

9.1 

9.2 

9.:l 

9.~ 

9.5 

9.6 

10. 

10.1 

10.2 

lü .. l 

1 )(-p(.l::-ll•) ,j~_· c:J; rún. 

Depú!:"ito de c1j.1:' de ca1t6n. 

Cigarreras. 

E 'l.:pendio de Cigarros. 

TabaquerÍa:5. 

Picadura. 

Puros. 

DistribUJdoras l :;in fuego!. 

Discos { dí5cotecas! . 

Cromos marcos y pinturas. 

De autos y camiones. 

De maquinaria pesada. 

De maquinaria industrial. 

Expendio y reparación de camione.s. 

Harineras. 

Fábrica de harina de trigo. 

F 3brica de harina de maíz. 

Fábrica de harina de soya. 

Depó::ito de harina de trigo. 

Depósito de harina de maíz. 

Depósito de harina de soya. 

Huleras. 

:\1 tefactos de hule ( Líbrica y depósito). 

Resina sintética (incluye hule sintético). 

F.ilnica y depó~ito de llantas. neumáticos. 

------- ___________ ,_ ____ --. ·-~-.--...... --.:-~ .... --~---... , .... ....,. 

2 

_Q ~ 

"10.5 

IIH• 
¡n 7 

ll. 

11.1 

12. 

1 ~- 1 

1 2.~ 
12 . .3 
12.-l 

1.3. 

13.1 

1~. 

1.LJ 

l~-2 

lB 

!~ ... 

1+.5 
14.6 

IU 
H.8 

1+.9 
14.10 

1+.11 
14.12 

14.13 

14.14 

14.15 

14.16 

14.17 

14.18 

U.l9 

14.20 

14.21 

U.22 

14.23 

3 

l'úbricu \' Depósito de mangueras, tacon~. etc. 

He:;enerac1ón de hule. 

\'ukanllación de llantas, neumáticos, etc. 

fh.'p/1~itn d~: nrgro humo. 

Jab•:.n•·~ .!5 y Detergentes. 

F <Í hJIC\1. de jabón y detergente. 

LJ.bo1 a torios. 

Reproducción heliográficas y fotostáticas. 

St·llos de goma o de otros materiales. 

Laboratorios industriales. 

.\Iaterial fotográfico. 

Fábrica de lijas tcon manejo de solventes'· 

~ladereras. 

:\laderas y útiles de madera para el comercio 
e indmtria. 

.\rtebctos de madera: pinzas. ganchos. palillos. 
marcos. etc. (fabricación). 

Carpintería. l'banistería y tapicería. 

Carros. carreta~. carrocerías de madera. 

Fabricación de muebles. 

Fibra de madera para empaque. 

Hormas y tacones de madera. 

\lesas de billar v boliche. 

Tonrlería y rajas de empaque. 

Tri play dábrica). 

Fibracel (fábrica). 

AglomcrJdos de madera (fábrica). 

Artefacto!:' de corcho. 

:\lueblcs y artefactos de carrizo y mimbre. 

Combustibles (a base de fibra de madera y 
combustibles). 

Extracción de ceras vegetales. 

Extracción de resina. 

Extracción e industrialización de productos fo· 

restales. 

Madererías compra venta. 

Maquiladoras de madera. 

Depúsilo de productos for~stales. 

Venta y renta de cimbra."' 

Aserraderos de maderas. 

. ·-; ; .. : 
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15. 

l.i 1 
!5.2 
15.3 
15.·1 

16. 

Panificadora~. 

rxpcndin con fahric.l• ¡,·,n 

1 \[Wildln '•.•n i.1hn• .1· :•orl 

[;...pcndio l'IJ/] f~.iln i•:.•• ·¡, •n 
L.pvndiu con ÍJLI Í•.:J'.·:."¡n 

Papelera..:. 

F:'!brira de pap<'l. 
Di.stnbuidora dt• p.1pel. 

Depósito de paflt'l. 

.¡,_. pan. 

•OP !l.l.:'tPJf'..:, 

d\· !2:.d!ctJ.:;, 

tll.' !'.1::-ta::. 

16.1 
16.2 
16.3 
16.-t 
lú.S 
16.6 

E\.pendio de papd :.d ma,·orro. 

:\Iaqutla dt:' paprl. 

1 ~. 

1 ~ .l 
1 ~.2 
1 7.3 
1 ~ .-t 
11.5 

Fibra de papel par:1 empaque. 

l'eletcra::. 

:\¡tÍculos de piel artificial. 

.-\rtículos de tabbaJtería. 

Ranrb . .:;. r:t,rrea.s y ,-nwaquetadur35. 

Chamarras de cuno ·,· ,·nrrcas. 

Guantes. 
17 .ú l,uarachc::. 

11.7 fúbrica de zapato!' rk piel. 

1 ~.8 [,pendio de calzado. 
l 7.9 Curtiduría de piele;o;.. 

18. Pintttr.::ts. 

18.1 F .ibri,ca de pintura de e:omalte. 
18.:! Expendio de pintura. 

18.3 D,,pó_-:;;ito de pintura. 

18 ~. Rodega_-:;; de pintura. 

l S .• í E:'maltadoras (con fwrno). 

18.6 [m·asado f{e' pintura. 

10. Fondas y Cafés. 

19.1 Ca5a de huéspedes con Jestaurante. 
19.2 f:afé::: (únicamente f'afé. desaymws o me

riendas!. 

19.:1 
19.1 

19.5 
El.6 
19.7 

19.8 
19.9 
19.10 

Fondas ~ fogone~. 

_Luncherí.as. 

Rosticerías. 
Tortillt>rías. 

TaqueríJs. 

-\ntojitos. 

Tamalerías. 
(a;a; de Thé. 

~0. Química í Y-layar a 12. 75~~). 

~n.l Fúbrica de insecticidas. 

~(J 2 Produr.t":' :.Jmon¡ar-alc:-- 1 fabricación '1. 

~ 1 1. i l.;_¡horat•o~Í•h iJ.Itllat·éuticn~. 

~tl.l Productos qJJírnico:-- Ltrmacéutico5 y de tocador 

! fabricaciün 1. 

:20.5 

:2!1.6 
~0.7 

21. 

-'l. 1 
21.2 

21.:1 

2U 

:12.1 
::::.2 
:!:!.:~ 

Producto! 'químicos para la industria tfabri
cación 1. 

F5brica de funll_!;ante~. 

F úbrica de abonos químicos. 

Talleres. 

CJ.rajl' l'llt\ tJ!ler mec.ínico. 

Tallerrs mel.llltcm. 

T alll'res rif' hojalaterÍJ.. 

Tallerc:- de \f'stiduras. 

.\lateria" Prima:-- de nllf!Til animal. 

E\pendio y -\lmacén de cerda. 

f't·!;o y ira-53.5 animale::;. 

Preparación de lana tia\ a do. cardado y rege

neraciún J. 

Pt cparacir-~n rle cerda y ,.¡~_dlOración de brochas 

y cepillos. 

23. .-\barrotes. 

~~-l -\barrote:: (tienda de departamento~·!. 

~:1.2 .-\barrotes comunes. 

~3.:i \barrote:: \ inos y licores. 

~3A \'inatería ¡ \ inos y licores para coñsumo fuera 

del establecimiento l. 
2:~ 5 Especia~ \' chiles secos. 

2 L T e:'\tilc~. 

2-t.:l 
~-1.-1 

.2Lj 

21.6 
24.7 
2-1.8 
n.9 
2-t.l o 
2-Ul 
2-1.12 

E:'\pendio dt• alfombta::. tapicrs y linóleums. 

.-\rtitulo...-: de lona (catrrs. tiendas de campaña, 

etc. L 
.-\¡tÍculos de tapice1Ía. 

Hamaca::. 

LHcict Ía-5 (no ~nmbrf'ro...-: de palma). 

Hrsina~ rl(' material inrlamahle. 

.-\cahado e~tampado y teñido. 

Expendio de colchas. 
Enrollado y tf'iiirln rle hilo. 

Expendio de e.5t3mbres. 
Galonería. pasamanería. encaje tira bordada. 

Expendio y almacén d~· hilos para coser. 
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2U3 
24.14 
24.15 
2-1.16 
N.17 
H.18 
2-U9 
2~.20 

21.21 
~4.22 

2-1.23 
24.24 
24.25 
2J.26 
2J.27 
2~.28 

24.29 
~-UO 

2~.31 

2J.32 
2-1.33 
2UJ 
24.35 
2~.36 

24.37 
2-t.38 
24.39 
24.40 
24.41 

25. 

25.1 
25.2 
25.3 
25.4 
25.5 
25.6 

26. 

Expendio de listones. cintas agujetas) cordon .!S. 

Expendio de mt·ciia.s y calcetines. 

Expendio de n•bolo5. 
1:\.pcndw 1le .:-H··:l·tf':'. 

Expendio de ta!J.._ ;,~ de lana y algodón. 
Expendio de terc1opelo, peluciH', etc. 
Fundas para mJJt:bles. 

Sacos para e m ase. 

Alpargatas. 
Paraguas y somUrillas. 
Bolsas de mano de tela. 
Bordados., deshilados. plisado. lwmbreras. etc. ~ 

Cachuchas. 
Camisas. 
Confección y Pxpendio de ropa para hombres. 
Confección y e:xpendio de ropa para mujer. 

Corbatas ( r·mfección y expendio). 

Corsés y fajJs. 
ConfecciOn y decoración de ::.t·mbrcros para 

mujer. 
Impermeables. 
Confección de tirantes y cinturones. 
Ropa de tf:.lbajo. 

Ropa de niño. 
Sábanas. manteles. ~ervilletas. pañuelos. etc. 
(blancos). 

Sombreros (no de palma 1. 

Trajes de baño y artículos per.sonales de playa. 
Vestuario para militares.' 
Aprestos para textiles. 
Expendio de telas en general. 

Fábrica de alimentos procesados y naturales 
(con cocción) . 

Alimentos congelados. 
Alimentos concentrados para animales. 

Cacao. 
Café molido. 
Compra de coco y coquito. 
Chicle en bruto. 

Medicinas. 

26.1 Hierbas medicinales y boticas homeopáticas . 
26.2 Farmacias veterinarias y distribuidoras del 

ramo. 

27. ,\lateria.s primas de origen vegetal. 

27.1 
27.2 

27.3 
27.4 

Beneficio de raíz de zacatón. 
Desfibración de ixtle de palma y de lechuguilla. 

Desfibración de lino. 
Desfibración y limpieza de henequén. 

';7.5 

27.6 
27.7 
27.8 

28. 

28.1 
28.2 
28.3 
28.4 
28.5 
28.6 
28.7 

28.8 

28.9 

28.10 

28.ll 

28.12 

29. 

29.1 
29.2 

30. 

30.1 
30.2 

31. 

3l.l 
31.2 

32. 

33. 

33.1 
33.2 

33.3 

34. 

34.1 
3-1.2 

Despepite de algodón. 
Expendio de carbón vegetal. 
Expendio de leña. 

Productos de carbón \'egetal. 

Quinuca entre- .1.IO y l.:2.75fo, 

Abonos C!UÍmicos (Expendio). 
:\cid os 1 :.:xpendio). 
Artículos de celuloide. 
Celulosa. 
Colas y pegamentos. 
Insecticidas (expendio). 
ProJuctu~ químicos para extintores contra in

cendio. 

Producto~ químicos para limpieza de muebles, 
pisos y V<?hículos. etc. 
C:Jpsulas ... bleas y otros productos similares pa· 
ra envasado. 

Producción de saborizantes y colorantes para 
industria aiimenticia. 
Producción de colorantes para la industria 
textil. 

Producto.::- químicos para la industria peletera 

Vinícolas (:::in destilación). 

Embotelladoras de vinos y licores. 
IJepó~ito dt> bebidas alcohólicas. 

Tortillerias. 

:\!olino de nixtamal. 
Molino de chiles. 

Vinícolas (con destilación). 

Fábrica de vinos y licores. 
Fábrica de vinagres. 

.-\ceites (extracción de disolventes). 

Barnices y lacas. 

Grasas y betunes para calzado. 
Fábrica de barnices y lacas. 
Depósito de barnices y· lacas. 

Colchoneras. 

Fábrica de colchones. 
F :íbrica de colchonetas. 
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3~.3 

3~.~ 

. '.4.5 

:n.G 
:H.7 
:\.!.8 

35.1 
35.2 
35.3 

35.~ 

:t5.5 
35.6 
35.7 

35.8 
35.9 
:l5.10 

:l5.ll 
:l5.12 
~~5.1:-) 

36. 

:l6.1 
.l6.2 
:l6.3 
36.4 
36.5 
36.6 

36.7 
36.8 
36.9 

37. 

37.1 
37.2 
37.3 
37.4 

37.5 
37.6 
37.7 
37.8 
37.9 
37.10 
37.11 
37.12 

~7.13 

:li.14 
37.15 

.-r·--',' ~·· ·-· 
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Depósito de colchones. 
Ot>pósito de colchoneta::. 
.\laqudJ.dora de ( okholle~. 

r.ilmca d~ cojim·:<. 
F:íbrira de hui~ t''f'uma. 
.\laquJ!Jdora de hule t'~puma. 

[xplosi\os. 

F.ibrica de cenllos ,. i!).::foros. 

Fábrica de púlvora. 

l 

Fábrica de cartut.itus para armas de fuego. 
Fábrica de dinamita. 
F.ibrica de nitrocelulosa. 

Polvorines. 

Depósito de cartuchos para armas de fut>go. 

Oepósito de nitrocl'lulosa. 
Cinetecas. 

F:lbnca de nitroglicerina. 

F.íbrica de fumigantes. 
F.íbrica de cohetes. 
Depó-,itn de cenllos y fú.::foros. 

Gases In flamahles. 

Producción de ar:etileno. 

Producción de hidrógeno. 

Producción de óxido de ettleno. 

Producción de propileno. 
Producción de etileno. 

Distribuidores de gas propano. 

Distribuidores de gas butano. 

Plantas de gas natural. 
Depósito de gas. 

Centros de Reunión (más de :250 pt'rsonas). 

Cantinas. 
Cantina y abarrotes (predominando la cantina). 

Cantina y billares. 
Cantina y lonchería. 

Hoteles (alojamiento únicamente). 

Hoteles con baño. 
Hoteles con restaurante Y cantina. 

:\tesones. 

Posadas. 
~lote1es. 

Restaurantes. 
Restaurantes-Bar. 

Restaurante con n·nta. de bebidas alcohólicas. 

Arenas. 

Billares. 

=======-============== 
2 7. :.6 Folichts. 

: i.l 7 CabaH'ts. 

·\¡ Ii; C..upas . 

:) .'. · 9 Cines. 

:-: ~ .20 Ci reos. 

-~:-.~L Llubes recreatiYos y casmos. 
;)~.2:2 E.:tadios. Futhol. Beisbol y Baskrtbol. 
,) 7 .2.3 
:37.~ ~ 

:~:-.25 

:~7.26 

:17.27 

;)7.:29 
37.:lo 
37.31 
;)7.32 

:-~:- .:~+ 

:~7.:-15 

. ')/,:-\6 
,) 7.:-\ i' 

:~7.:)9 

·l7AO 

."-ii'A-1 
:-i7.·~2 

:J7 .. 13 

:lí.·!-.1 
~-i7.-1-5 

:l7.~ 

:l7.4í 
:ll.~ 

:-; 7.-1-9 

Hipódromos. 
~alones de fiestas. 

Salones de baile (no escuelas). 
S.aloncs de patinar. 
Teatros. 

Plazas de toros. 

.\utódromos. 
Salones de concierto. 

Cen·ecería. 

Hospitales. 
( -lubes nocturnos. 
( :t'ntros S')ciales. 

Ci u bes deporti \os. 

Baños públicos . 

Cafeterías ~más dP ~50 personas). 

.\1 u.seos. 

Galerías. 

Clínica~. 

Centrales bancarias. 
.-\uditorios. 

.-\cademias. 
Escuelas. 

Aeropuertos. 

Gimnasios. 
Exposiciones. 

lm:titutos y Cni\·crsirlades. 

37.50 Centrales Camioneras. 
:l7.5l 

:)7.52 

37.53 
• l7.54 

37.55 
:l7.56 

38. 

38.1 
. ~8.2 
38.3 

38.4 

:l8.5 

:~8.6 

•o
. '"· 1 

Estudios de cine. 

Guarderías y Jardines de niños. 
Inkrnados. 
Bibliotecas públicas . 

Salones para banquetes. 
Terminales ferro\·iarias. 

Combustibles {Hidrocarburos). 

Ceras (velas). 

Combustibles domésticos . 

Expendio de petróleo lpetrolería). 
Gasolinerías. 

Parafina y sus derivados. 

Petróleo crudo expendio. 

Petróleo ~· sus derh·ados ( dt'pó.sito). 

1 ¿...., 

-. 
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38.8 
38.9 
:\3.10 

:lO. 

39.1 
:l9.2 
39.:i 
:l9.4 
39.5 
39.6 

39.7 
39.8 

0C"'tilaciñn y refinación de petróleo crudo. 

E\ plotación y distribución de petróleo crudo. 
('t·ra \ ~andcli\la 

Hiladu::. \ !t'Jidn:3 de al:!odún. 
·l!ibdu-. \ tejido~ de artise!a. 

Hilad(;~ Y tcJid0s de lana. 

H ibdo:. \ kJidu~ de lino. 
Hiladu~ \. k]lr1'1· rle punto. 

Hecttp{'raciún dt' de=-perdicios ~- fabricación de 
guata. horra ~- .5imilares. 
Enttetda.5. 

1-ftb.do;-, Y t•·JHl~l5 dásticos. 

39.9 HilacÍ•>5 v te¡idu> acrilico5. 

:)tJ.lO Hilad,-- y tt'Jidos de na~lon. 

:N.ll Hii.J.Oo~ y tejidos de poliéster. 
39.12 11 i l:Hiu:" d.P poli prn¡nlenu. 

40.1 
4D.2 
~0.3 

.!Q.~ 

40.5 
40.6 
4ú.7 

41. 

-1!.! 
~l.~ 

. u.3· 

42. 
~2.1 

·12.2 

42.3 

Depó::ito de thinner. 

Depó>ito de xi1ol. 
Depósito de toluol. 

Expenrlio de- thinner. 
Expendio de xilol. 

Expendio de toluol. 
Expendw de soh-entes en general. 

Plásticos. 

E:\penOill rle hol:•as. ju~~~":"~es y cubetas. etc. 
Fábrica ,¡p jug:udes. cubetas. de. 

Fábrica d~ tubo:: y duetos de plástico . 

Puros y c1g:arros. 
Fábrica de puros. 
Fd.bric<I de cigarros. 

Depósito de cigarros y puros. 

3.2.6 Edificaciones de Riesgo \lenor. 

l. Abrasivos. 

l.l Expendio de piedras de esmeril. 

1.2 Expendio de piedras para pulir. 

2. 

2.1 
2.2 
2.3 

_\rtefactos domésticos tsin fabricación). 

Expendio de mtwbles .5anitarios. • 
Expendio de- muebles de cocina me-tálicos. 

Expendio de artículos de cocina metálicos 

3. 

:u 
:-i.2 
),,") 

u 
1.5 

4. 

4.1 
4.2 
4.3 

J. 

5.1 

5.2 

6. 

6.1 
6.2 
6.3 

7. 

7.1. 

- ·) ··-
8. 

8.1 

9. 

9.1 
9.2 
9.3 
9.4 
9.5 

lO. 

10.1 

10.2 

·--------------------

:\.::;bcsto Cemento. 

I~X¡wnrlw de Líminas ¿e a:Oc.~u t:t'mento. 

E';l.pcndtu dí" t>l··nwntn::: f.A"tu'obdo~ dt• cnncreto. 
l~xpendiu de mo~aicn:: ~ }r,.::;e[as de cemento. 

F,'thnra de monumentos ric granito. 

E,pendio rle materiale::- de con~trucción incom· 

bustibles 1 cal. umf'nto, yeso. mortero, arena, 
g.Ta\·a. etc.). 

Cerámica. 

Expendio de loza y porcelana. 

:\lfareria. 
Ct·túmiea artística. 

T J.!leres dectronwc.lni<:os ( rmbobinados de mo

tores). 

T .dieres dectromecánicos automotrices. 

Dulcerías y pa::tderías (sin fabricación). 

E xpendiu de dulces y chocolaks. 

E:\pendio de pa::tdes y pan. 

Expenrlio de galletas. 

Equip•J eléctrico 1.sin fabricación). 

Expendio de material eléctrico (cables, focos. 

lámparas. controles eléctricos). 
F.-.:pendio de pqu1po eléctrico .t motores). 

Ladrillera. 

Expendio de tahique y ladrillos. 

;\letales ! sin fundición ni pintura). 

Afilad u rías. 

Expendio de fierro y /o material para herrería. 

Expendio de material para plomería. 
Expendio de aluminio. 

Expendio de herramienta. 

\lisceláneas. 

Expcnrlio de refrescos y jugos. 

Expendio de ab3rrotes ( refr('scos, laterías. car

nes fria~). 
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10.3 Abarrotes y ferretería. 

10.4 ~lieb 1 expendio). 

lü.S CJ.ña de :IlUcar. 
lU.6 Que::u. crl:'ma y dL·ri\ JJu;:- dL· IJ leche. 
10.7 Expendio de papa:". cacahu.Jtt'~. fruta:; secas, 

etc. t_botanas). 

10.8 Ü5tioneria. 

11. ~linería. 

ll.l 

11.2 
11.3 

Explotación de cantera. 

Explotación de tezontk y tepPLate. 
Extracción de piedra. 

11.4 Extracción de arena \" gra\'a, 

12. Química (baja). 

12.1 LJ.boraturio::: de anáii:::i:; clínico:::. 
12.2 Fábrica de embutido:::. 
12.3 Consultorio::: médico::. y dentales. 

12.4 Neverías y paletería::. 
12.5 Detergentes 1 alrnac;·n dt'!l(.l:-Ít•) l. 

12.6 Detergentes expendio. 

12.7 Almacén y depósito de jabone.-.. 
12.8 Laboratorios de an.íli~is de tierra. 

12.9 Laboratorios químico:: biológicos. 

13. Armadora (sin fabricación). 

13.1 Equipo eléctrico y doméstico. 
13.2 T roqudadora. 

14. 

15. 

15.1 

15.2 
15.3 

16. 

16.1 

17. 

17.1 

17.2 
1~.3 

17.4 

Azufreras (casa máquinas). 

Cerveceras (sin proceso\ y similares. 

Depósito de cervrza. 

Expendio de cerveza cerrada. 
Pulquería. 

Embotelladoras (sin proceso). 

Embotelladoras de productos inflamables ( esen· 

cias, colorantes, productos lácteos). 

Empacadora de: 

Carne. 

Alimentos para animalt>s. 

Frutas y verduras. 
:\laterías primas para' dulces y helados. 

18. 

18.1 

13.:2 

18.3 

18.4 
18.5 

18.6 
18.7 

19. 

19.1 

19.2 

19.3 

19.-l 

19.5 

19.6 

19.7 
19.8 

19.9 

20. 

20.1 

20.2 

20.3 

20.4 

20.5 

20.6 
20.7 

21. 

21.1 
21.2 
21.3 

Expendio de carne y verduras. 

Expendio de pullo partido. 

L:\jJL'wÜo de pc:-radu. 

Expt'ndio de carne de res. 

Expendio de carne de cerdo. 
Expendio de vísceras. 

Expendio de carnes frías. 
Verduras. 

Oficinas. 

.\dmini:.4rati,as hasta dos ni,eles. 

Sucursales Bancarias. 

Despachos profesionales. 

Despachos de di bu jo t:omercial. 

Editoras sin máquinas impresoras. 

5alas de belleza 1 estéticas). 

Peluquerías. 
Agencias de viajes. 
Expendios de billetes de lotería. 

Talleres y e::;tacionamientos. 

Estacionamientos de Hhículos a cielo abier· 

Talleres de alineación y balanceo. 

Talleres de reparación de calzado. 

Talleres de reparación de llantas. 

Talleres de cromado. 

Talleres para bicicletas. 
Deshuesadero de automóviles. 

Vidriería. 

Expendio de vidrio plano. liso y labrado. 

Cristalería v regalos. 
Fibras de ~-idri~ y cristales inastillables. 

4. CLASIFICACION DE FUEGOS: 

4.1 El sistema usado para la Clasificación de Fuegos 

va en función de la naturaleza del combustible que se in· 

,-0 Iucra en éstos, los cuales de acuerdo a este criterio se 

clasifican en cuatro tipos básicamente~ estas clases de 

1 1 "A" "B" "C" '·D" fuego se denominan con a:s etras , , y · 

Clase A: F' uegos de materiales sólidos generalmente de 

• naturaleza orE:3nica tales como trapos, 'i 
papel. mader;. basura y, en general. en 

teriales sólidos que al quemarse se agrietan, 

1 

...• 
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prndtJL"I.'fl ceniza~ ,. ora5-as. comúnmente co- 5.2 

noCido:! como fuegos sordos. 

Cla~e 13. :3oll\ .h!lP:llo::; que.~·· ¡1rnducen en la mezclarle 

un .z:.t:3 1 butJ.nn. ;•:-opano. _rte.) con el aire 
y fbma abierta o bien. ch·l mi~mo modo de 

In:: ante:: r.1chu:- cmt la mezcla dt: lo:; vapores 

que de:-prendrn los-líquidos inflamables (gaso

lina. act·ite!". ¡!rasas. snhente~. ctc.l como rl 

caso dd !!as. 

(]ase (: 5on aqudlos 'JUC OC lit ren en :-istcma5 Y eqUI· 

pos ell·ctrico~ ··, iHJs··. 

Clase D: 5on aquello.-: que :"C pre~t'ntan en cierto tipo 

de metales C•Hnhu~tihles, (magn~io. titanio. 

sodio. litio. puta~io. aluminio o zinc ,,~ poh·o. 

etc.). 

~-2 Cabe mencionar. que la mayoría de lo:0: incendios 

no se dan en una sola cla:=P. yá que por lo regular es una 

combinación de la:o tres priml'ra:: clasificacionc~ L.\. B. C) 

debiendo tenerlas :"iempre en mente. para emplear el'a2'en· 

te extinguidor arlecuado. ya que en el mercado existen 

varios tipos de extintores. de contenidos y capacidades 

diferente:: que manifie:':tan en la etiqueta correspondiente. 

la clase de fueg~s. en que SP pueden emplear. Los fuegos 

con cla.sificación ""D"' . ..-:on poco usuales que se den. sin 

embargo. en cstr tipo ::us contenido~ son especiales para 

cada ca::o en particular. ~sto~ t·'(tintores por lo regular son 

portátiles y s:obre ruedas debido a su capacidad de con

tenido. obtenit-,ndo mayor rnaniobrabilidad en su uso y 
\olumcn de agt'ntp nttn~uirll'r. Lus equipos de extinción 

de incendio portátiles rnanuale!". 50n los extintores cuyo 

contenido está en relación con las clases rle fuego. 

5. EXTINTORES: 

5.1 TIPO: .\gu!l a presión. 

5.3 

CLASIFIC\CION: Para fuegos de la clase "A". 5.4 

AGENTE EXTI:\GUDOR: ,\gua. 

PRESl'RlZA\TE: Aire a presión o gas inerte seco 
(presión contenida). 

PRESIO\: ú a 9 kgs/cm,. 

.\LCANCE: De lO a 12 mts. 

TIDIPO DE DESC\RGA: De 15 a :lO segundos. 

CAPACIDAD: 9.5 hs. 

FOR.\IA DE ACTC\H DF.L .\GE.\TE EXTI:'l. 

GUDOR .\\TE EL FlTGO: Por enfriamiento y 

penetración. 

TIPO: Bióxido de Carbono (Co,1. 

CL\SIFIC.\CIO:\: Para fuegos ée 1a, (\;.;es ··B" 
·: "('', 

PHESUUZ \\.TE: .\utopropulsadu por el gas cum· 

fJrirnido de Bióxido de Carbono. 

PI-~~~S:iO.\.: 56 <1 63 Kgs/cm:.! a una temperatura 

ele ) l ~e ha jo cero. en el momento de :ser expulsado. 

ALC.\:\Cf: !.5 a 3.00 mts. 

LAP.\CIDAD: Fluctúa entre 2 y 9 Kgs. los portá· 
tiles v los de na·das entre 22 y 95 Kgs:. 

FOR:,IA DE .\CTC.\R DEL AGE:\TE EXTI'I. 

GLIDOR .\\TE EL FUEGO: Por enfriamiento y 
~ofocación y tiene poca efectividad rn fuegos de 
la Clase ·· ..\"'. 

TIPO Halón 1211. 

CLASIFIC.\CIO'\: Para fuegos de las Clases "A". 
"'B" r ··e'. 

-\GF::\TE EXTI\"GUDOR: Bromo Clorodifluoro 
metano. 

PHESURIZ.\\TE: .\utopropubado por los gases 
Halo~<;> nadas. 

PRESiú\": .\ 20°C entre "1.76 Kgs/cm' a 11.9 

Kgs/cm' dependiendo de la capacidad de los 
mismos. 

ALC.\N CE: 3 a 4 mts. 

TIEMPO DE DESCARGA: 15 a 30 segundos. 

CAPACiDAD: Varían entre 1 y 5.5 Kgs. portá. 
tiles. 

FOR~IA DE .ACTUAR DEL AGE"lTE EXTIN. 
Gl'IDOR A\"TE EL Fl'EGO: Por rompimiento de 

la reacción en cadena del fuego. Tiene poca efec

tividad en fuegos de la Clase "·A". 

TIPO: Halón 1301. 

CLASIFIC..\CION: Para fuegos de las Clases '·A", 
"B" y '·C". . 

AGENTE EXTI!\GUIDOR: Bromotrifluorometano. 

PRESCRIZ.\:\IE: .\utopropulsado por los gases 
Halogenados. 

PHESIO\": .\ 20°C entre .J..i6 Kgs/cm 2 a 11.9 

Kgs/cm' dependiendo de la capacidad de los 
mismos. 

.~ 
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TI DI PO DE DESC.\RG.\: 15 a :lO ;egundos. 

C.\P.\CID.\D: Varían entre ·1 y 5.3 ¡.;p. portá· 
tdt•S. 

FOR\J..\ PE .-\l :n· \H DEL .\GE:\Tf. ETI:'i· 
GUDOH .\:\TE EL fTEGO: Por rompimiento de 
ld reaccit'lll en cadena d¡·J fuego. Tiene poca efecti
\ idad en fuegos de la C!J.se ··.\ ··. 

.J.=> TlPO: Poh·o Químico Seco. 

CL\SIFIC.\CIO!\: Para fuegos de las Clases ··.\", 
.. B" y "C". 

\CL'iTE EXTI:\GUDOR: Fosfato '>lonoamónico 
v Fosfato Diamónico. 

PRESl"RIZ:\\'TE: :\itrógeno o gas inerte seco con 

pre~ión contenida o incorporada. 

PRESI0!\1: 7 a 9 ¡.,:gs/cm': 

. \LC.\:'iCE: ·~ a 6 mts. 

TID!PO Df. DESC.\RG.\: 15 a 30 segundos. 

C.\P.\CID.·\D: Entre 1 y 11.5 ¡.;os. los portriti1es 
y los de ruedas entre :~.S \" 190 Kgs. 

FOR'.!.\ DE .-\CTl .. \H DEL .\GE:\TE EXTf"(. 
GUDOR .-\:\TE EL FLTGO: Por sofocación. 

EXTI:\TOHES ESPEC!.\LES rC0:'-1 POLVOS ES
PEC!.\LES l. 

5.6 TIPO: G · 1 o metahuard. 

CL\SIFIC\CIO:'i: Para fuegos de la Clase '·D". 

. \GENTE EXTI:\GCIDOR: Grafito de fundición y 

fosfato orgúnico. 

PRF.Sl."HIZ:\:\TE: :\itróg-eno o gas inerte seco con 

presión contenida o incorporada. 

PRESION: 7 a 9 ¡.,:gs./cm'. 

. \LCA'iCE: De l. S a 2.4 mts. 

TI DI PO DE DESC.\RG.\: De 25 a 30 segundos 
en los de 14 Kgs. 

CAPACID.\D: 14 ¡.,:gs. portátiles y sobre ruedas· 
deo 68 y 159 Kgs. 

FOR'.L\ DE ACTCAR DEL .\GE:\TE EXTJ/1'. 
GUDOR .\:\TE EL FCEGO: Por sofocación. 

5.7 TIPO: ~Jet· L · '· 

CL\SIFIC\CIO:'i: Para íucgos de la Clase .. D". 

.SS 

.\GE:\TE EXTI:\GUDOR: Clorur<• d, :'odio. Fos· 
fato tricilcico y e~tereatos metáliccs. 

PRESl.fHZ:\:\TE: :\itrú~eno o ~a~ .rv rt: ~eco. 

!'RES! O:\: 7 a <J Kgucm' 

.\LC\:'il.E: De 1.8 a 2.~.mts. 

TIDIPO DE· DESC.\RGA: De 25 a :lO segundos 
en los port,itiles . 

C.\P.-\CID:\0: 1-~ J.("" portátiles y ~obre rueda:=, 
de 68 y 159 ¡.,:gs. 

FOR\1.\ DE .\CTL\H DEL .\GE:\TE EXTJ:\. 
GUDOR .-\.\TE EL H. EGO: Por sofocación. 

TIPO: 1\a- x . 

'CL:I.SIFIC..\CIO:'i: Para fueoos de lo Clase .. D". 

AGE:\Tf. EXTI:\GUDOR: Carbonato de soJio 
con \'arios acliti,·os para hacerlo no higroscópico . 

PRE5l"R IZ:\:\TE: :\itrógrno o gas inerte seco. 

PRESIO.\: 7 a 9 kg.-/cm.' 

.\LC:\:\CE: De 1.3 a 2 1 nlls. 

TID!PO DE DESC.\HG.\. De 25 a :;o segundo. 
en ]os port.ltile~. 

CAPACIDAD: J.l ¡.,:~s. portátiles y •obre ruedas 
de 68 a 159 ¡.,:gs. 

FOR~H DE .\CTl .. \R DEL .\GE:\TE EXTJ:\. 
GUIDOR .\:\TE EL FCEGO: Por sofocación espe· 
cial para incendios d<' sodio . 

5.9 TIPO: Lith . x. 

CL\SIFIC\CIO\: Para fuegos de la Clase '·D". 

.\GEi'iTE EXTI:\GUDOR: Líquido TB\1 ITri· 
metoxiboroxina) . 

PRESL"RIZ:\\TE: :\itróg:eno o gas inf'rte seco. 

PRESIO'i: 7 a 9 ¡.,:gs/cm'. 

ALCA:\CE: De 1.8 a 2.~ mts. 

TIDIPO DE !JESC.\1\G.\: De 25 a :;o se~undos 
en los portitiles. 

CAPACIDAD: 1-~ ¡.,:gs. portátiles y ,obre ruedas 
Je 68 v 159 ¡.,:gs. 

FOR\H DE .\CTL\R DF:L .\GE:\TE EXTI:. 
GUDOH .\:\TF. EL fTEGO: Por sofocación. Es· 
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f-lL'Cial para incendios en litio )" ~ó}o }o debe us.ar 

per~onal capacitado. 

1 111 fiPO: Pyrnrnl'l. 

CLASIFlC.\Cin\: I'Jra fuego> de la Cbe ··o··. 

.\GL\TE E\TI\GUDOR: Fosfato diam•iuico Y 

proteínas. :· un agente hidrofugante y flui(hzante. 

PRESL"HIZ.-\\ TE: .\itrú~rno o :c-.1:; inerk ~eco. 

PRESIO\: i a 9 Kgs/cm 2• 

.\LC\.\CE: De 1.8 a 2.·1 mts. 

TIDIPO DE DESC.\HG.\: l!e 25 a ~O segundos 
Pn los pnrtñtile~. 

C.\P:\CIJ),-\D. 1-~ 1-.:•To: port;:ltiks y "'nbrc rueda~ 

de (¡8 \" 1 S·J K~~ 

FOR~L\ PE \I'TL\H DEL \GE\TE [\TI'i· 
GUDOH .\.\TE EL ITEGO: i'•Jr sofocación. es· 
pecial en fue!!os generados en sodio, calcio. zir· 

conio. titanio. m~~nesio y aluminio. 

5.11 TIPO: Tec 1C\oruro Eutécti\·o Temario). 

CLASIFIC.\CIO\: Para fuegos de la Cla>e "D'' . 

. \GE:\TE E\TI\'GUDOR: Cloruro de Potasio. 
Cloruro de Sodio y Cloruro de Bario. 

PRESCRIZ.\.\TE: :\itrógeno? gas inerte se~o. 

PRESIO\: 7 a 9 Kgs/cm 2 • 

ALCA\'CE: De 1.8 a 2.·1 mt.o. 

TIDIPO DE DESC.\RGA: De 25 a 30 segundos 
Pn los port:itile5. 

C\P.\CID.\D: 1.1 K es. portatiles y sobre ruedas 
de (,¡¡ ~· 150 1\:g<, 

FOR\1 \ PE A.CTL'\R DEL ~\GE\TE EXTI'i· 
GülDOH .1\'TE EL H'EGO: Por sofocación. Te

ner cuidado en no respirar el polvo porque el Clo. 

ruro de Rario es Yenenoso. 

5.12 TIPO: Agua ligera. 

CLASIFIL\CJO:\: Para fuegos de las Clases ·'.\" 
\' "ll''. 

\GE;\TE lXTJ\Gl'!IlOR: \gente .-\.F.F.F. 
(:\cuas ri!m Forming F oam J. 

PRESL'RIZ.\\'TE: .\ire. \itrógeno. CO,. 

PRESJ!l\: ; a 9 K•" 

ALC.\\CE: i a 12 mts. 

TIDIPO DE DESC.\RGA: 15 a :;o ;e·n·n,.o,. 

f.lf'\CID.-ID: "S lit10s. 

Fl r¡¡ \!A f1E \dT \.fl IJEL .\GE\TE. f:XT!\. 
GUIDOR A\TE EL Fl'EGO: l'ur enírianaento v 

5ofocación. 

5.1:~ Los L''Xtintores deben .-:er re\ i:-aJo~ cada ..~1io y re

car:.::J.dos cuando e:,to :,ca neCesario pa1a a:ue siem· 

pre e~tl·n en óptimas condiciones de uso. además 

debt'rá.n estar colocados en lu.~ares Ulcilmente ac

ce::ibll's a una altura de l.óO metros dd nirel del 

piso terminado a ~u gancho de 5ujeciAn y demás 

requerimientos ::olicitaclo:s en el artículo l :21 del 
Rf'.!_!bnwnto de Con5truccionc-s para el Di.-:trito Fe
deral. 

~ 1-~ La::o Cnmpaf1ia~ t'~íH~nalizada:: en l"l)!Jljli.l · \1·nta de 

t'quipos Contra Incendios y de Servicio deberán 

contar con el número de autonzaci,Jn \0.\l con· 

crdido pnr b Dirrcciún General rl•· \"urmas d~ la 
~rcrrto.rí.1 de Comercio y Fomento Industrio.!. 

6. REDES HIDRAULIC.AS 

6.1 L~ redes hidráulicas sun equipos fijos C!lntra in

¡_·endio que sirven para suprimir incrndios pnr medio 

dd u~o de agua. cuyos componentes ,..;.on :. 

6.1.1 Red Prirnana o Principal que debe ser capaz 

de soportar las presione:; necesarias de acuerdo al cálculo 

hidráulico el cual no .. erá nunca menor de 12 Kg:/cm 2
• 

3:Ú como el diámetro d cual no podrá ser nunca menor 

rlt;> :1 )'. 

6.1.2 Red Secundaria que st'fá de 2'' de rli:.i.metro 

capaz de soportar las presiones necesarias de acuerdo al 
l".ilculo hidráulico. 

6.1.3 5alida.s de hidrante que dchen ~er de 11¡~" de 

rliámetro con una lla\·e de globo. copie para manguera 

de }1/~ .. de diámetro y reductor de presiones. 

6.1.4 Gabinetes con cama o .soporte para colocar la 
manguera ple;ada rle tal forma que sea fácil de manejar 

\"que no "ufra daiw.s a mediano plazo. 

6.1.5 Pitones de paso variable de tal manera que se 
pueda usar como cortina o en forma de chorro directo. 

ó.2 La capacidad de la cisterna de agua de reserva 

para 'uso exclusi\o del sistema d,: rf?'d de hidrantes contra 

incendio deberá ser de acuerdo a lo e:o:tipulado en el .\r· 

ticulo l~~ Fro.cc¡(m :\ del Rrglamrnto de Construcciones 
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p. ru el Dist1 it J Federal además de que la reserva se 

rrarte·tdr:i pcr medio de un si~trma de doble pichancha 
I a•a .n_ntcner el a!!ua en circulación con:3tante. 

6.3 ( .. ntaJ cnn ~ rnotobomha .. ~ automáticas c:1paces 

de sumini~trar cr~ mínimo de 600 lts/min. df' ga;:;to a una 
presión de acuerdo al :\rtículo 122 Fracción R del Re
glamento de Construcciorv~s para el Distrito Federal. 

6..1- El material de q11e se fabrique la red de hidrantes 
será de acuerdo al Articulo 1::!2 fracción C o de cobre 
con copies soldados con la resistencia que ~e indica en 
estas normas técnicas. 

6.5 Los Simulacros de incendio se efectuarán cada 

seis meses o cuando ingresa personal. se instalan nuevos 
tipos de extintor~. se amplían las instalaciones de fue

go, etc. 

6.6 Los si.~temas de control de incendios autom3ticos 
que se pueden usar son: 

6.6.1 Sistema de tubería húmeda. 

6.6.2 Sistema de tubería ::ceca. 

6.6.3 5-istema de acción pre\ ia. 

6.6.~ Sistema de diluvio. 

6.6.5 5-istema combinado tubería seca/acción prc\'la. 

Estas 5istemas pueden ser cargados con agua, CO::: o 
Halón 1~01. 

Queda prohibido usar Halón 12!1 por su alta toxi· 

cidad. 

6.7 Se requiere presentar Bitácora de Simulacros: 

6.7.1 Los giros de Rie.go ~layor. 

6.7 .2 
teniendo 

6.i.3 
personal 

Empresas que cu<'nten con 
menos de 50 personas) . 

Empresas o Nf'gociaciones 
con más de 50 personas. 

Red Hidráulica (aun 

que cuenten con un 

6.i.4 La Bitácora deberá presentarse dos (2) veces 

al año (~emestral) para su autorización (sellos), a la Ofi
cina corr~pondiente. 

La Bitácora se integr~r;i en una libreta tipo l<'gal con 
el siguiente contenido: 

Carátula: con Razón Social. tipo de Giro. Dirección, 
Colonia. Delegación, Código Postal. Nombre del 

responsable. teléfono, metros cuadrados construidos, 
metros cuadrados no con~truidos. 

----------

Relación del eqmpo contra incedio. (Red H id ~á u· 

lica. E\tintore~. Sistemas Fijos, etc.) 

Rf'lación de Facturas o comprobantes de re :arga 

Oc los extintores existentes. 

Programa de Evacuación conteniendo las rutas de 
escape. 

Rrlación de las Brigadas (f.ontra Incendio. E\·a· 
cuación' nnmbres y firmas de cada uno de los in· 
tegrantes. 

i. RECUBRIMIENTOS PARA MUROS, 
FALSOS PL.\FONES Y ACCESORIOS 
DECORATIVOS 

7.1 Los materiales utilizados en recubrimientos para 
muros. lambrincs y falsos plafones deberán tener una re
sistencia rniníma al fuego como se indica en la siguiente 
tabla. excepto cuando se c:e;pecifique otra co~a ( \"er cua
dro siguiente l. 

5 

De~crtpci<Ín dPl muro 
o labiquf' 

Aplanarlo mae1zo de yeso con virutas 
sobre una capa de yeso de 9.5 mm. 
pies derechos de acero con equidistan-
cia de 66 cm como máximo ....... . 

5 Aplanado maciZo de arena \" yf'so so· 
_ bre pies derechos met5licos y t>nlatado 

5 

5 

5 

de metal ....................... . 

Aplanado macizo de cemento Portland 
sobre pi<'s derechos nwt.:ílicos y enla· 
tado de metal .................. . 

Guanita proyectada sobre enlatado de 
metal desplegado iXo. 1:3 del l ~~, 
(44 mml ...................... . 

Bloques macizos de yeso .......... . 

7.6 Bloques huecos de yeso ........... . 

7.6 Losetas estructurales huecas de arcilla. 
de l celdilla. con aplanado o,. 13 mm 

7.6 Losetas hurca5 de hormigón de cem
zas. COll aplanado d(' n mm por }o~ 

2 lado> ................... · .. · ·. 

--- '7 

f;rado d 
re~t~lencl. 

al fu~co 
horas 

1 

1 

1 

1 

1 

l 

i 
j 
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7.6 llveca:; ¡1ie:- rlncchn::. met:ll:.,:)~. rnla
:Jdn In\.1.dtco n capas dt' ye:"o de 
·1.:; n1m Jpbr: __ .¡,,_~ P''r lo:: .J.,~ bdus 

lO Í..l:•·tJ.s l':"!tlllturJ.i· ~ huPra, -i·· ...:rcdla. 
d•: l •.•·lddb. a¡Jl.JnJ.d" fj,~ l ", mm por 
un • .,¡,l ladll 

lO 

iO 

Ll•"'d:::t~ huecas de h<Jrmi?ñn d. reniza.o;. 

L~::t•l3.' hlll'f'a~ de arcilla. l 1 ··ldilla. 
aplanado rlP J.; mm por lo:,; rl··~ lado:: 

!l.-l. H tH'Cn~. pirs derPdws mrt~lli~··J::. ('nla-

!S 

.o 

tado nwt.ilico pnr amho.:: lad""· npla

nadn de l 9 mm rle ve:"o v a n :::r 

L•H'\:.!5 huL'ca:- de arri!h. ·l crldillas 

\¡•Ltn:Hio mJcizo r-rln \ dlJ. ~--i-·e pies 

· J,·j ·, ilos y Pnh:adv m•·t_íiir•' 

6.:~ :\ ídanado macizo de crm?ntn ]'. •rtland 

:::•Jbrc p1es derechos y ··nlatadu nwtáhco 

6.;~ \ttlJr¡ado macizn .-lp \"f'~··· \" ~7"'''13 ~o

brr ptf':"' derrrho·s \" ··nbucin md.ili<:n 

7fl Dlnr¡ue::- hueco:: de yf':-0. con aplanado 
de ¡·; mm por lo:: fin-: ladu~ .... 

15 Ln~rt.'l:-' C"tructuralr:: hurca:: d1· an:l· 
1la. ~ u?!dill.1.::: aplan.1.do p;Jf :n solo 

20 

lado ............. ···'· 

Lo:-:t>ta,;: t'!Otrurturale5' 
lla. :i f't•ldillas ... 

hueras e,... arr:1· 

6 .. ~ . \ ¡;l:.inad<J maci7u dt-> \'P:-n t::O'l Yi ruta 

~(•i·:•· pit·!O derecho::\' ~~nlJ!J.d,l ·:: ·talico 

lO Dloqw•:: hut•cos de yeso 

1.5 L•H'ta p.:n.1 f.1.l:-o plafón en ~-ualqnit>r 

m.:lte 1 ~al 

l. S 

.5 

l..'i 

l. S 

2 

., 

o 

·) 

2 

,, 

:l 

:l 

1 

7.2 Los materiale-s utilizados para rr·tardar la propa

gacwn de b lbma en tejidos textiles y ::u incandescencia 
posterior d··iJer:ín garantizar un tiempo mínimo de me

Oia hora. 

7.2.1 Los productos Í_!!nifugantes que se •t.:en en el 
tratamic!ltu de la~ fibras de las tela:; pueden ser: 

Prorluf.'los quínnrns que generen ~asp:; no combus
tible:: tp;o_' twndPn a excluir el O.\Í~enn dr la~ su

pcrficit'!: ardit•ntes. 

Producto~ t'H ln:: ctJaies lns r;_¡dicales o las r.tnlé· 
r·ulas, proLl.~(:'Jl[('-3 dt? b d~"!!r:u!lción rlcl p·i!~:h~ .. l·l 
Í~.:nífu::n (Ca(.'Ciltl\311 t':lrl· >11.'1 lllit'anwnte C i í1fCí}1f'· 

- / 

reo !J re a(<- 1(.1.1 t'n car:-·r:a de la:: llamas. 

El producto ~~niiu:;ante se: dl'::•:ompone f'ndute..-.,_;. 

CJ.mcntf. 

[l prodw·t•) i•nma un lí•p1irln n una 

no voldtil <¡ae rerluce la'l:i r·anticbdes 
calor qul' J]¡:C'an a la tela. 

C'J.rbOIHz.«::IOil 
de Ql-¡CCilO \" 

< 

Por fnrmJC.ión de partír;u!:t:: diminutas qt:•· ntad!

fican las nt,"3ecioncs de comhu,.:tión. 

CcnPr:IIm~·nte In~ produrtc:; 'jllÍmicns n IJ!la mt>zda f..~ 

productL"-;1 químiC1JS ignifi!Santt•;;, limitan la infbm.:d .!:
rl:!li ~n más- de u1u r1e eSf<l'J Í•J: mJ..~ ::-imultúnt'D.Ii'l.'~lfe 

S. SE~ALIZACION 

~~ l La finahr1o.d rlc nonn=tr m: ::i::-kma de Scria/i~~¡·0.1 

Ja 5t1$uridad es fijar los Cl Jtcr in:" y la s:imbología qw-<
dt'i,..r_!n u:;;ars.e par.:t atraer la att'n('i;)n en forma S'-1iCill.l 

\' r;.lpirb. p.:tr.J advertir de un fH'li!!rO O indic.:tr \a IJbit:a
ciún ck di::po.Yfivos y equipo.:: J\' s .. ·~uridad. adwrrtcnt1a 
que nc;: elimina el peligro ni !U:-!ltuye las: medirlas dt' Se· 
gunrl::J.d nrce~aria_;;; ·para eliminar J.-Js accidente::. 

8 1.1 El si.stem.:t df' 5Pñalización f!,. ::e~urirbd dd~ 

~cr aplicado a: 

Lu. L.:t.-5 form3:: 7eométrk.J.S. 

~o. L1s dimen;:,ione:: en ict:: SPña\e.::; Oe segu! 1dad. 

3o. Lo~ 5'Ímbolo_;;;, 

-lo. La rolnco.ción de bs propia:- ~f'ñJ.Ie.-5. 

So. El empleo de los colore~ 

6o. El tipo de número:< y let:-.1-:. 

El empleo de los anteriores 1nhro::: Oeb:: aplira¡,;:._· t'll 

la señalización .5e~ún ~r cita en 13 \"nima D.G.:\I-SlS-1071. 
emitida por la Direcci•"m Cencr.:d de Xorm.1_;;; dL~ la S1'C n·

taría de Comercio y Fnmrnto lndl!~trial. E.::to t'Oll .:tpe:;o 
a lo::: .-\rtículo::: l) ~ \' 1 ~1 del nl': . .-Llllll!lliO de Corl;'tru•_·,·¡(l. 
nes para el Oi5trito Ferlcral. 

[~.l.~ L.:ts dimen<:ione.5 dt' b •im!wln!.!ÍJ. dt· ~e;.:!Jri(L.!. 

de! r.:-Jn e.:-t..lr ~egún .:'C indica n: b .\orm.J D.C.:\1-.:-:I:j. 

---;. > 
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l 1)71 tle 1~ J Ji, t'C<.:itln General de :";ormas de la Secretaría 

de Cc·.n 1 t io ~- Fun.ento lndu::;trial. 

1:. 1.:·. Lr- ~im} ... k•::: riC' ~c·guridad ~!'LÚl !.1 im.E.'('tl qtw 

t':\P·>r•.:!J t•n forma :;rJfica y de f.lcil interpretauón rl 
mens tjt:' dt· la indicaciÓn de ~egunciad. 

8. Lt Las dimen:"JOncs de id :-eii3iiz:..~citin :o:<·r:in :on ha
~~· J. (a;:, indicacwrw.o; de la .\orma n:G.:\l-Sl5-l 1)7l t•mi· 
tida por la DirC'r'CJÚn General de Snrma::: de la Secretaría 

Je Comercio ~- Fomento Industrial, la cual fue publif.J.d.J 
d 2i de diciembre de 1911 en el Diario OficJal Jt> 1:. 

Ft·dcración. 

8.1.5 Cuando un alumbrado común y cornf'nte ft · 

::ulte in.o;utíciente según e~pccificaciones de la .\{lrrr a 

D.G.~I-515-1971. emuida por la Dirección Gen'?rai de 
\·arma:: dr la ~ccrctaría de Comercio y Fomento Indus

trial. ::e cit'berá co1 regir el alumbrado de tal forma que 
t:ubra lu5 requi5ito:: de la citarla \'OR.\1.-\. 

Rl.ó f".J ~imlH)Io?"Ía que 5e deber.í u~ar en el trámite dl'i Vi:-to Bueno para Obra :\uc\·a es la siguiente: 

rs;:J L\BLEHO GIL~L. ll !JI: LO'>;TROL. IUUUH 

fi T.IBLF.RO DE CO:- TROL SE(L'>;lJ.\RIO. TO~I.\ SIA~IF.SA. 

\UR~I.\ SO~ORA. 

(B)C.I. BO~IBI DE CO~!BLSTIOii 1:\TER:>.~. .~UR~I.~ \"15!!.\L. 

""®É· BmtB.~ ELECTRIC\. P.\RARR.\ YOS. 

© C.~LDER.\. LLZ DE OBSTRL"CCION. 

A EXTI'>;TOR TIPO ··A"'. l':IIDAD MOI"IL EXTINTOR. 

• EXT!'>;TOR TIPO ··se. -1-1-1-
1\STALACIO'I CO:\TR.~ J:-CDIDIO. 

• EXT!:\TOR TIPO ··.IBC'. ~ -' 1 1 ' SISTDI.\ DE ILUI!'>;.~UO\ Al"TO~IATICO 

\'lta· E~ta -md¡o]o~ÍJ ~e indicar.i. t>n pl.wta,.. r·orte~. fachada:-. tndicando el t1po y c..tpacidad del extintor. 

9. COLORES DE IDE:\"TIFICAC!O:\" 

9.1 E.:-ta :\orma tiene por objetivo rfpfinir Id aplica

ci/)n de colores relaf'ionados cnn la pre\ t>nrión dt' acci

dentt>5 y rPr:ornienria los colore':' r¡ue deb-:-n u~arse con tal 

fin.JlidaJ. a;:,Í como la inrlil'aciún de rie~gos fí:-il'o~. la 

localización de equipos de seguridad y·Ia identificación 

del equipo contra incendio. 

1).2 En los ca::os que no resulte practico pintar e 

equipo al que se refieren las señales que lo identifiquen 

t} los lugares en qtie se ubicJue el mismo. se podrán pintar 
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figuras geom~lrica.- :fpr~entati,-as de cuerpos 

o cerca de dicho cq·:J -o ( i J~ u :s; la condición e:.:: que 
en todo~ !u- -. .!:-u:: LJ.: :.u J ., ... J.n perfectamente \-i~iblf'5. 

9..3 El c.dM r .. ; .. e~ ·1 ,-,)i"r b-'i.::ico !'ara la i.~t·ntiii•:a

ción del t>quipo y apJ.rat"~- ,¡, urotecci{)n contra inct•ndio 

y se u~ará en: 

Letrero~ de salidas dt• emerg~ncia. 

Cajas de alarmas de incendio . 

Cajas de man_;ucr.!i contra incendio. 

Extintores contra incendio f si no es práctico pintar 
t>l extintor. rlebe uülizar:"'e el colur rojo para pint.:tr 

,...¡ lugar. p;:¡n·d o :-•<p<Hte '¡. 

En la J, "'aliz::1.-::i6n Oc las manguera:' ('Ontra incen
dio ( dt·br utilizarse el color TOJO en los carrete::.. 

soportes o casetas). 

5istema~ de extinción a base dr agua o de cualquier 

otro tipo. 

Bombas y redt•::- de tuberías contra incendio. 

Ydlículos con!ra incendio de to1lo tipo con o ~in 

locomoción propia. 

Barras de frenado de emer~encw en máquinas pe· 
li!:~Tosas tales (omo molinos para caucho, hilado· 
ra~ para alamhrr. laminadoras. troquelaqoras. etc. 

DotonC's de frenado usados para cidt·n~r la operación 
de maquinaria t>n casos de emergencia. 

9.-J. El color naranja se usará en partes peligrosas de 

máquina:: o equipos mecánicos. que pueda lesionar en 
cuJlq 11 it'r fnrma ai personaL inclusin:- causar traurnati::mo. 

también para hacer re~altar los ries~o5 cuando las puertas 
o dispositivos de st·guridad ~tén ahiertas o cuando estén 

quitados los '!<'guros de engranes. h:llldas u otro equipo 

rn rno' imiento: así como para señalar el peligro por fal· 

ta de protección. Debe aplicarse en: 

Botones de arranque de seguridad. 

El interior de rrsguardos para poleas, engranes, 

cadenas, rodillos, etc. 

9.5 El color naranJa en contraste con azul. 

Oeht' eontra~lar"Se el naranja ron azul en el interior de 

la:; puertas u cubiertas de equipo eléctrico que dejen al 

de~cubicrto partes 

:1plicar~e en: 

BarrJ.E. 

CuchJ!Ia5. 

Regi:::tros. 

importantes de dicho equipo. Debe 

9.(J , El color amarillo en contraste con negro. 

~e usará el amarillo y negro a manera de franjas para 

drsignar precaución y para indicar peligros físicos tales 
r:omo: tropiezo~. caídas. gCI!pes. atrapado entre; cuadros 

amarillos y cuadroS' negro:-: a mane!a de tablero de aje
dn..>7.. o ·~ualquier ntro c1i:5eño a base de amarillo y negro. 
1 k be ..1plir-ar::r en: 

Equipu de cun~trucciúry (o zonas en que se encuen

tre tr:.1hajando éste'· como conformadoras, tractores, 
vagonetas. 

I ndicadorl'~ de e"'qmnas. estibas dt> almacenamiento, 

cubiertas o rc~gua rdn~ para contra vientos. 

:\ ristas, ~alientrs. partes ::-m resguardo de plata
forma:'. fosas y r.J.redes. 

Equipos y acces,Jrio::: suspendidos que se extiendan 

dentro de las zona.:, normales de operación (lámpa
ras. grúa:::. contrnle~ 1. 

BarandJies. pasamanos. escalones, en donde se re
quiera precaución. 

I ndicaciune5 en .:,aliente5. daros de puertas, trans
portadores mó,·ile~. \ igas y tubos de baja altura, 

estructura~ y puertas de eleYador. 

Equipo .ie maneJH de mdteriales. como tractores 
indu~tiiales. carro~. remolques, montacargas, trans

portadores, etc. 

Po.o=;tf'S o columnas que puedan ser golpeados. 

Franjas laterales. 

DEFINICIONES 

CONATO DE Il'.'CE;.;DIO 

Se llama cnnato dt> incendio a un fuego en sus inicios 

\. qur p()r ~u fWqueña nugnitud puedt:> generar un incen

dio o puede extinguir5e por sí .solo. 
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INCE:\'DIO 

Se llama incendio a un fue?'o rlc~controlado que por 

"'U ma!!niturl no ~ e....:tin~ue p•Jr si solo y tiene que ser 
controbrlo por medios t'Xterno::. 

RIESGO 

5e llama nes!!o al e~tado peli!!roso de los element05 

que pueden generar t>n cualquier momento un ~iniestro 

rll' m.1yor o menor magnitud. 

EXPLOSIVO 

Se llama explo:oi,·o a la mezcla de ~ub~tancias químiras, 

que ante un estímulo suficiente s11fre una reacción ins

tantánea. autopropagantc caracterizada por la formación 

de ga:::e~. producción de calor y el d"5arrC1llo de una pre

sión súbita. debida a la acción dPI calor :;;obre los gases 
producidos. 

COllfBUSTIO:'Ii 

Se llama combustión a la reaccwn química de los ele· 

mt'ntos: comhustihle y r,! 1 mhurente cr. condici0nes ade

cuadas de temperatura produci·:ndo t>nt·r~ia. en fnrma de 
luz y calor. 

TOXICO 

Son materiales que producen daños temporales o per

manentes sin llegar a producir la muerte excepto en ca· 

sos dt:> exposición prolongada. 

INFLAMABLE 

Son aqut:>llas sub~tancia5 que emanan gaS€s a tempera

turas inferiores a 38°C. 

. TOXICIDAD IXOFENSIV A 

Es cuando los Yaporrs desprendidos de los materiales 

rn combustión no producen daños temporales m perma

m·ntes. 

TOXICIDAD MEDIA (IRRIT..\:\'TE) 

Se presenta cuando los ?"JH"S y/o vaport'5 de materiales 

producen molesti.3.::. tempnralc:: como ardor en los ojos 

u en la piel. 

EXTil\"TOR 

Se entiende por extintor al recipiente que contiene el 

a!!ente e"Xtinguidor par~ apa~ar fupgof:. Los extintores se 

dasifican en portátiles y móviles. 

EXTINTOR PORTATIL 

Es el extintor que se diseña para ser transportado y 

operado manualmente y en condiciones de funcionamien

to tif'ne una masa total que no excede de 20 kg. 

EXTIJI."TOR ~IOnL 

Es el extintor que se diseña para ::er transportad? y ope· 

rada sobre ruedas. sin locomoción propia, cuya masa es 

superior a 20 kg. 

RIESGO ;\IENOR 

Se considera situación de riesgo menor cuando la can 

tidad de materiale5 y líquidos. combustibles o líquidos 

inflamabl('s es mínima y Cll..liH~•l y• pueda pre\·er que 

los posibles incendios sean de magnitud reducida. 

RIESGO MAYOR 

Cuando la concentración de materiales combustibles y 
líquidos inflamables pn:st>ntt>s sea grande y ha~an prever 

que los posibles incendios sean de gran magnitud . 

MATERIAL COMBUSTIBLE 

Es cualquier material que puede arder o quemarsf': 

éste puedt> :"Cr sólido. líquido o ~:l.:'t>osn. 

COORDINACION GENERAL JURIDICA 

Decreto por el que se expropian en favor del Departamento del Distrito Federal, los inmue
bles que se señalan, para la construcción de viviendas, de una Casa de Cultura, de un 
Módulo Deportivo y de un Centro de Desarrollo Infantil, en el Viejo Barrio de La Romita, 
ubicado al Noroeste de la Col. Roma, en la Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

MIGUEL DE LA MADRID H .• Pre;idente Consti· 
tucional de los Estados Cnidos 'lexicanos. en ejercicio 

de la facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 

39 de la Cun~titución Política de los Estados l" nidos :\le· 

\icanos. y con funclamt>nto en lo~ aJlÍculos :27 párrafo se 

·:undo y i.1 fracción \"l. base P de la propia Constitución: 

J.~ de la Ley General de Bienes ?\acionales; l'' fracciones 

l. lff. XI y \If. 2''. ;{o, 4°. lO. }~l. :!O y 21 de la Ley de 

.• 
' ·-
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vlas publicas, parques, ¡ard<nes y plazas y pred<os 
en el D<stnto Federal 

Articulo 28.- El Departamento. prev<a soilc<tud. 
señalará para cada pred<o que tenga frente a la vi a 
pUblica un solo nUmero oficJal. que corresponderá a 
la entrada del mrsmo 

Artfculo 27.- El número oficial deberá colocarse 
en parte vrs1ble de la entrada de cada predto. y 
deberá ser claramente Jegrble a un mín1mo de 
vemte metros de dJstancJa 

Articulo 28.- El Departamento podrá ordenar el 
camb10 del número oficral para Jo cual Jo notificará 
al prop<etano, quedando éste obl<gado a colocar el 
nuevo número en el plazo que se le fije, pudiendo 
conservar el anterior noventa dfas naturales más 

D1cho cambio lo notificará el Departamento al 
Serv1cio Postal Mex¡cano. a la Tesorería del 
Departamento del D<stnto Federal, al RegiStro del 
Programa y al RegiStro Publ1co de la Prop1edad. a 
fin de que se hagan las modificaciones necesanas 
en Jos reg1stros correspondientes. con copra al 
prop1etano del prediO 

CAPITULO V 

ALINEAMIENTO Y USO DEL SUELO 

Artículo 29.- El almeam1ento ofic1al es la traza 
sobre el terreno que l1m1ta el predio respectivo can 
la via pública en uso o con fa futura vía púbhca, 
determ~nada en los planos y proyectos debidamente 
aprobados El alineamiento contendrá las 
afectaciones y las restncc1ones de carácter urbano 
que señale el Reglamento de Zonificación para el 
Distnto Federal. 

Articulo 30.- Constancia de Uso del Suelo, es el 
documento donde se espec1fica la zona, dens1dad e 
1ntens1dad de uso en razón a su ub1cac1ón y al 
Programa Parcial de la Delegac1ón correspondiente 

En el expediente de cada predio se conservará 
cop1a de la constanc1a del ahneam1ento respectiVO y 
se env1ará otra al Reg1stro del Programa y a la 
Tesoreria del Departamento del D1stnto Federal 

Articulo 30.1.- Constancia de Zonificación de 
Uso del Suelo, es el documento que exp1de el 
Departamento donde se espec1f1can los usas 
permitidos o prohibtdos conforme a los Planes 
(Programas) Parc1ales de Desarrollo Urbano, para 
el aprovechamiento de un pred1o, ed1ftcac1on a 
1nmueble 

Artrculo 30.2.- Constancia de Acred1tac1ón de 
Uso del Suelo por Derechos Adqumdos. es el 
documento que exp1de el Departamento en el que 
se reconocen los derechos del prop1etar~o a 
poseedor de un prediO, edtficac1ón o mmueble, 
respecta del uso legitimo que de manera cont1nua 
ha tenido el b1en respectivo, con antenondad a la 
entrada en v1gor de los Planes (Programas) 
Parc1ales de Desarrollo Urbano 

Artrculo 31.- El Departamento exped1ra un 
documento que cons1gne a sol1c1tud d~l prop1efarro 
o poseedor. constanc1as sobre uso del suelo, 

a1Jneam1ento y/o número ofic1al. zon¡ficacrón de uso 
del suelo, as/ como de acred1tacrón de uso del 
suelO por derechos adqUiridos El pnmero de estos 
documentos tendrá una v1gencia de crento ochenta 
días naturales: el segundo de un año contado a 
partir del día SigUiente de su expedrc1ón y el tercero 
tendrá v1gencra 1ndefin1da. 

Sr entre la expedic1ón de las constancras 
·.¡¡gentes ;r que se refiere el artículo antenor y la 
presentación de la solicrtud de l1cenc1a de 
construcción se hubiere modificado el alineamrento 
en los térmmos del artículo 29 de este Titulo, el 
proyecto de construcción deberá ajustarse a los 
nuevos requenmientos. 

S1 las modtficaciones ocurneran después de 
concedida la hcencta de construcción. se ordenará 
la suspensión de los trabajos para que se rev1se el 
proyecto de construcción y se aJuste a las 
modalrdades y llm1taciones del al1neamrento que se 
señalen en la nueva constancia de a!rneam¡ento En 
caso de ser necesano se procederá de acuerdo con 
la Ley 

CAPITULO VI 

RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

Artículo 32.- Los proyectos para edifiCIOs que 
contengan dos o mas de los usos a que se refiere 
este Reglamento, se su¡etarán en cada una de sus 
partes a las d1sposrc1ones y normas que 
establezcan los · Programas Parc1ales 
correspondientes 

Artículo 33.- El Departamento tendrá la facultad 
de fi¡ar las d1stJntas zonas en las que. por razones 
de planificación urbana se divida el 01stnto Federal 
y determinara el uso ar que podrán destinarse los 
pred1os. así como el t1po, clase, altura e intensidad 
de las construCCiones o de las 1nstalacrones que 
puedan levantarse en ellos stn perJUicio de que se 
apl1quen las demas restricciones establecidas en la 
Ley y sus Reglamentos 

Artículo 34.- El Departamento establecerá en 
los Programas Parciales las restncciones que 
¡uzgue necesanas para la construcción o para uso 
de los brenes Inmuebles ya sea en forma general. 
en fraccionamientos. en lugares o en predros 
especificas, y las hara constar en los permrsos, 
lrcenc1as o constanc1as de alrneam1ento o 
zon1ficacrón que exp1da. quedando obl1gados a 
respetarlas los prop1etanos o poseedores de los 
1nmuebles. tanto públ1cos como pnvados 

Estara proh1b1do el . dernbo de árboles. salvo 
casos expresamente autonzados por el 
Departamento, rndepend1entemente de cumpllf, en 
su caso. con lo establecidO por la Ley Forestal y su 
reglamento. asi como con las demás d1Spos1c1ones 
legales aplrcables en la matena 

El prop10 Departamento hará que se cumplan 
las restriCCiones 1mpuestas a Jos predios con 
fundamento en la Ley y en sus Reglamentos 

Articulo 35.- En los monumentos o en las 
zonas de monumentos a que se refiere la Ley 
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Acuerde que tiene por objeto liberar actividades y establecimientos industriales, mercantiles y dt. 
serviciO! del trámites de autorización de impacto ambiental y precisa los que quedarán sujetos a este 
trámite. 

OSCARESPL'iOSA VILLARREAL, Jefe del Depanamen
to del Dti!rito Federal, con fundamento en los Artículos 27 y 
122 de laConsUtuctón Política de los Estados Untdos \,lextca
nos. en rd.actón con el Articulo Qwnto Trans1tono del Decreto 
por el q~~: se reforman divef'os anículos de la propta Consu
tuctón. !"bhcado en el Diario Oficial de la Federación e125 
de octuire de 1993, lo. 9o. A panado B. fracctón XV. 28. 32. 
y H de !J. ley General del Equthbno Ecológtco y la Protecctón 
al Ambltflte: lo. 2o. 7o, So. 12. fracción V. 67. fracctón XXU 
y 90 del Estatuto de Gobierno del DtSuito Federal. lo . .to. 10. 
12. 13. fracciOnes 1, lll y !V. 20. fracciOnes XXI y XXV. 22. 
fracctoo:s l. U. lll. IX y XVU. 23. fraccwnes l. X! y XV y 
DectmoSegundo Transitorio de la Ley Orgámca de la Adrru
msuaciÍm Públtcadel Dtstnto Federal; lo. 2o. So. 7o. 9o. 1~. 
15 y 2Jl del Reglamento de la Ley General del Equtltbno 
Ecológx;:o y la Protecc1ón al Ambtente en Mate na de lmp.KLO 
Ambteltal: 12 del Reglamento p:ua el FunctonamJento de 
Est..t.b\aunuentos ~1ercanules y Celebractón de Es¡xctjculos 
Públi= en el Dtstnto Federal. y 

• CONSIDERA~DO 

Que e1 las actuales condictones económicas del país. son de 
sumatmportanc1a todas las acciones de gobtemo tendt~ntes J 

apoyif' e mcentivar a.l sector productivo del Distnto Federal. 
para ¡:reservar las fuentes de empleo y promover la creactón de 
otrosJe carácter temporal o permanente, con la flnalidad de 
contrbutr a \.1 re:.KtivaL:lón de múltiples actividades económi
cas. 'l'e Juegan un papel fundamental para superar laemergen
-:ta erunónuca del país en general y del Otstrito Federal. en 
pa.rHm lar: 

Que .d Gobtemo del Dtstrito Federal dentro del Programa de 
Desr:gu\actón y Simplifi.cactón Administrativa emprend.tó 
una !ene de acciones inmedtatas y de ~onoplazo para f0mc:m.u 

la uwer.;;tón productiva, promover la competm.., iJ.1d Je !J"i 
emp:esas y meJOrar la calidad de los se['\'icios púbiH.:~.h. me
dtarte la r~Jucción de requisitos y la agtlizactón Jc: uamnc:"~ ~ 
prO!!:dtmtento..; .tJmJnt~liattvos; 

Que la C:\lgen~,.·¡J del tr'5.mlle Je ..lUlurtt-h:IÓn Jc: 1:n¡Jd•l 

,_¡mftc:ntJ! de ffiJOC:fJ tnJt..,~.:nmtnJJJ y J¡".:rc:.:H'OJ! r..1r.1 tvJJ 
datt: Je Jl.:tlvtJJdc: .... Jc: gtr0.., tnJu,trt..lk..,, Jc: 'IC:l"\l..._tu.., .., 
... unc:r.:L..ltc: ... repc:r.:ute Jc: m.tnc:rJ nc:gJtt\ .1 en e:\ ~c:.:tur ~:rn~~rc:: 
~.u:ul Jc:\ Dt..,trun Fc:Jc:r .1 l. re .. u 1 t.mJu un tr imne 4uc: Jc, J! ~· :11.1 

lJ rrC:JLhln y ~lJO~oltJJ ... tún Je nuc:\.1.., emprc: ...... h. Jc::h:c:n.,! .. ,(' 
'-lli.J et15tr J .. h~ud]J.., c::mprc:'.l"' ~ ..1"'-tl\iJ.JJc:.., '-iL!C:: o.,.::J.J...!..:: .1 

mcnlc: puc:Jc-n .l!C::I.!JI JI mc::.Jt•J .lflll'tC::lltC", he ~.:n~ !,, J ..... :n 
r:~dtr e:\ ..,tgUtf.'Ole 

ACUERDO 

PRC\IERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto ltber:u del 
trámite de autonzación de tmpacto ambiental. a los establee!· 
miemos Industriales, mercantiles y de serviCIOS, así como las 
acuvtdades que no estén contemplados en los siguientes a.rtí· 
culos. con las exc~;:JCIOnes que en ellos se señalan. en IJ.S 
materias que. de ·iorTllJdad con la Ley General de\Equtlt· 
brio Ecológico y i.. roteccJón al Ambtente, le corresponden al 
Distrito Federal. 

SEGUNDO.· En A.rea de conse['\'aC!Ón ecológ1ca ::te requenrá 
autorizac¡ón de tmpacto ambiental previamente a la constru~.:
ción y operación de obras nuevas, la ampliación de las existen· 
tes o la realtzac1ón de nue"as actividades tndu~tnales. comer
Cta.les o de servicios, así como las obras de tnfraestructura 
hHir3ulica., carretera y eléctnca. 

TERCERO.- En el área urbana únicamente requerir-in de 
autonzactón de impacto ambien!al los giros indus• 
establecimientos mercantiles y de servictos, desarrollos 
btliarios; y obras de mfraestrucrura que a continuacJón 10 

preCISan: 

1.- Giros Industriales: Química: agroindustria: altmen
tici~ excepto restaurantes de todo tipo y venta ae 
•limentos, así como la elaboración de pan y pasteles 
en panaderías y/o pastelerias de hasta 50 m' ene\ área 
de procesaJruento; curtiduria: fund.lción. trat~sfor

mación de papel; impre~ión, excepto fotocop!Jd.o. 
galvanoplastia: transformación de plásttco. uans
formación de v¡drio; eléctnca y electróm..,;a, fabn~o.·a
ción de materiales de constr1Jcción; fannacéuuca. 
excepto la elaboración de medicamento~ homeo
páucos y/o naturistas; uansformación J~ la madera: 
metal-mecánica; mueblera. excepto talleres de car~ 
pintería y ensamblaje; textil, excepto corte y/o con
fección de telas; y cualquier actividad gue produzca 
o maneje sustancias o residuos peligro.;;o-. en ho; 
cantidadeo; reguladas por las normas oftu.1\c:.., 
mexicJnas. 

ll ~ EstablectmJt:ntos mercant1ks y de ..;er. t.:to'l . ..\.lmJ
ce:namiento y abastecimiento de ,,:.)mbu ... u\:lk .... bJ-
ño"' pú bl1cos: Je~huc:o;;Jderos; J¡o;cott:.:.l'. fn · -'"l~'-
ho~pttlles, tncmerJJoreo;; labor:Hvno-.. !.1 :J" 

tnJu~lnJie~. r.l'itros, 'IJlone.;; Je: tic:-:.LJ.:-., 'c:r. ''"'''' J~ 
rc:cargJ. de e \Untares: tJt k reo;; me:.: .int..:L'" ) ... ~ .1 1-t·~ ,.._·r 
JdiVld.lJ que: í)roduLCJ o mJneJC: ... u,un....:t.l' ..J ::>: 
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duos peligrosos en las cantidades reguladas por las 
nonnas oficiales mexicanas. 

111.· En el caso de desarrollos inmobiliarios. única· 
mente ~e requenrá autorizactón de tmpacto am· 
b¡ental. tratindo'ie de las ~igUJ~ntt:'\ obra:-. y actl\lda
des: 

a) Las que o;e ub1quen en o coltnden con ireas natur ... !le"' 
proreg1das. riberas o cauces de n'o~. IJgo~. cañadas. 
barrancas o zonas de e~plotactón m1nera. 

b) Obras de más de IO.OOJ m~ de l:lln:-.trucctón. JSÍ 

como obras nuevas en prediOS Je más Je 5.000 m< 
excepto"' J\o ten da P<·oular y scx:1JI: 

fV - Obras de tnfr::J.estructura: Planta" Je :niam1er.ro Lk 
agua. subesLlcJones eléctnCJ.'l. Je ... arrollo'i ltneales 

de nesgo, tend1do de duetos. poliductos y lineas de 
energíá eléctrica. 

TRA:'I'SITORIOS 

PRr\tERO.- El pre,ente Acuerdo entrará en v1gor al dia 
'lgutenre de o;; u publicación en la Gucera Ofie~al del Dtstnto 
Federal y concluirá su '·igenc1a el 31 de diCiembre de 1995 

SEGUNDO:- Publíque'e en el Diario Oficial de la Federa· 
C!Ón. 

Ciudad de \fé"co. D.F. a 29 de JUnio de 1995 El Jefe del 
o~~p::utamentodel D1stnto Federal. O'>car Efpinofu VllturreaJ .. 
RUbnca. El Secretano de Gob1emo, Jesús \lula:.ur Toledarw-
Rúbnca. El Secretano de Desarrollo E~unomJCo. Ht!Lfur Flo

r'!s Suntana.- Rúbnca El Secretano del .\1edlu Amb~t::nte. 
Eduurdo Pafa::.uelvs Rendón.· Rúbnca. 

Aclaración a la publicación de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, No. 307, Tomo ll de Fecha 17 de 
abril de 1995. 

Acuerdo mediante el cual se establecen facdiJades admi
nistrativas y stW:>s1dios fiscales. par:.~ IJ rt"gu!:w,xJón 

de las construcciones de inmuebles dedicados a vivJen
J.I. 

A continuación se publica el rormato correspondiente a este Aruerdo 
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DISTRITO FEDERAL 

LEY DE DESARROLW URBANO DEL DISfRITO FEDERAL 

Al margt!n un sello con el Escudo Nac10nal. que 
d1ce: Estados Unidos Me:(lcanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESfO ZEDILLO PONCE DE LEON, 
Pres1dente de los Estados Umdos Mex¡canos. a sus 
babttanles sabed: 

Que la H. A.sambl.a de Representantes del Dislnto 
Federal, se ha servido dingtrme el s1gu1ente 

DECRETO 

"LA ASAMBLEA DE REPRESEI'ff ANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DECRETA 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GE:'IERALES 

Capítulo Unico 

Articulo l. La pros.:nto Loy· es do orden público " 
mterb; SCk:aal, y llene por OOJt':IO: 

1.- F1jar las normas básicas para plan~r la fundación, 
el desarrollo, meJOnlmJento, crecimiento y 
conservactón de los centros de pohlación; 

II.- Deknrunar los usos del suelo. su clasificación y 
zomficacJón, 

111.- Eotablecer la> normas y pnncipios básicos 
m00.1ante In~ .:uale~ Sd llevará a cabo d desarrollo 
urbano; y 

a) El eJerciciO de las atnbuc10nes de la Admi
mstracJón Púhhca del D1stnto Federal; 

b) La participación democrática d~ los d1versos 
grupos sociales a través Je -.us organ¡z.a
CJoncs rt:presentat¡vas: y 

e) Las acciOnes d~ los particularc:..'i petra que 
contribuyan al alcanc~ d~ los ohJdl"o~ y 
pnuridadc:s dd desarrollo urhano y Jc: lus 
programas que ~ formult:n p.Ha ... u t:)C:· 
cución. 

Artículo 2. La planeactón dd de:-.arrollo urhano y d 
ordenanuento terntonal dd Dastnto Federal. ttt:nen 
por objeto meJOrar d mvel y caladad de: vu.la de: la 
poblacaón urbana y rural, a traves de: 

l.· La planeac1ón del func1onam~emto ordenado y 
regular de los serviCIOs púhhcos y del acceso a los 
satlsfactores ecooónucos, culturales y r&rl!.ltt vo~. que 

permitan a los habitantes del D1stnto Federal eJercer 
su derecho a una v1da segura, productiva y sana; 

11.- El incremento de la functón soc1al de los ele
mentos susceptibles de apropaac1ón y la distnbucaón 
equitativa de las cargas y beneficios dd desarrollo 
urbano; 

111.- La regulación del mercado mmobthario, evitan
do la apropiación ind~b1da. la concentración y la es
peculación de mmuebles, especialmente los destinados 
a la viv1enda de interés soc1al y popular, así como la 
promoc1ón de moas p.ara el desarrollo ~onómico; 

IV.- La distnbución annómca de la poblaCión. el 
acceso cquilat¡vo a la vJVItmJa, suvtcios. mfraes
tructura y cqutpamtento, c:L.')i como la lhstribuctón 
equll1hrada de los m1smos en d D1stnto Ft:Jeral; 

V.· Prop1ciar d arratgo di:! la pobl.iCIÓn y r~en
sdicacu>n 1.!0 la..o; JclcgaciOnt!~ cl:!ntralcs del Dt:.trJto 
Fl!tlc:ral. y la Jtsmmuc1ón Jd procc:-.o JI:! mq;ractón 

. hacta lu~ mumc1p10s metropolitano~ de la:-. t:nltJaJ~ 
fc."lkrattvas vc::cmas; 

VI.- Evitar los asentanuentos humanos en las áreas di:! 
mayor vulnerabilidad. en las árc:as nesgosas y en las 
án:as de conservación; 

V 11.- Optimizar el ordenamiento territorial y el 
aprovecharruento del suelo; 

V 111.- Aprovechar de manera más eficiente, en 
t>.:neticw de la poblactón· urhana y rural. la mfraes
tructura, equ1parruento y serv1cios, procunwdo la 
optirruz.a¡;¡Ón de aquellos y de las estructuras fis1cas 
Jc: la .:tudaJ; 

IX.· La conservaciÓn del rm:d1o natural. de la flora y 
fauna ..;1\vestres en el temtono del Distnto Federal; 
la rc~tauración de la salubnd.ad de la atmósfcra, del 
agua, Jd !)Uelo y el subsuelo; la ad&uada interre
laCIÓn Jc la naturaleza con los centros de población 
y la po:.iblliUaJ d«: su aprovechamsenco y J¡sfrute por 
los habitantes; 

X.- La con~rvac1ón y consolidación de la fisonomía 
prop1a y de su patnmonio arqueológico. histórico. 
anístico y cultural~ incluyendo aqudlos dementas que 
:-1n ~'tar formal~ntc: catalogados mc:rc:zcan tutela c:n 
su con~rvación y consolidacaón, de conformadad con 
lo t::-tahl!!<:ido en el anículo 3 fracción V de esta Ley; 

XI.· La concertaCIÓn de acciOnes con autondades de 
las entidades federativas y mumcap1os conurbados: 

X 11. · El mejoramiento de las zonas habitacionales 
Ut.!tenoradas físlca o funcwnalmente, donde habata 
poblac1ón de baJOS mgresos; y 

XIII.- La desconcentracJón de las accione...,;; de la 
Administractón Pública dd Distnto Federal, así como 
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la coordinación de las acciones administrativas en el 
ámbito de la planeación del desarroUo urbano y del 
temtorio. 

Los programas deberán prever las medidas y acciones 
para lograr los objetivos anteriores. 

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, en las 
determ.mac10nes y acciones de los órganos de 

. gobierno del D1stnto Federal y los programas de 
desarrollo que se formulen, se observarán con 
prioridad )as siguientes disposiciones: 

l.- Propiciar el arraigo de la población y fomentar la 
mcorporación de nuevos pobladores en las dele
gaciones Cuauhtémoc, Yenustiano Carranm, M1guel 
Hidalgo y Beruto Juárez; 

11.- Los programas señalarán la ubicación de las 
ronas, áreas y predios, así como las relotificaciones 
destinadas a la V1v1enda y urbanizaCIÓn de carácter 
social y popular; los programas estimularán la aplica
ción de tecnologías, materiales y procesos para cons
truir viv¡enda de interés social y popular de alta 
cahdad; 

!11.- Para cumplir con propósitos ecológicos y 
ambJentales fundamentales para la salud Je los 
habitantes del Distrito Federal, se destinan a la con
servación del medio natural y la v¡da de la flora y la 
fauna s1Ivestres, los suelos comprendidos en la 
cartografía que formará parte del Programa General, 
por tanto, no son urbanizables las zonas del D1stnto 
Federal, comprendidas dentro de los IÍirutes fijados 
por las leyes de la materia. D1chos suelos se ub1can 
en los siguientes 1 ugares: 

1 . Sierra de Guadalupe; 

2. S1erra de las Cruces; 

3. S1erra del Ajusco; 

4. S1erra de Santa Catarina~ 

5. Espacios pantanosos de chinampas y llanos de 
Tláhuac, Iztapalapa, Xoch¡m¡lco, Tlalpan y Milpa 
Alta; y 

6. Los lechos de los antiguos lagos de Chalco, 
Texcoco y Xochmulco. 

La Ley de la matena determinará lo conducent~ para 
que se cumpla con este uso del suelo en los terntorios 
apuntados. 

IV.- Los prediOs propiedad del D1stnto Federal que 
se encuentren utilizados en bosques, parqut:S, plazas. 
deportivos, jardmes, barran~as y zonas verdes de uso 
públtco que no se encuentren catalogados como resc:r· 
vas, seguirán mantemendo aquel destino. n1..1smo que 
aparecerá en los programas ddegacumalc..., y 
parciales; 

Y.- De confonnidad con las d1sposicwnes logales 
aplicables, forman parte del patnmonw cultural, 
htstónco. arqueológico y artístico: lo~ barrtos, calles 
históricas o típicas, sitios arqueológtcos o htstóncos 

y sus entornos tutelares, los monumentos nacionales 
y todos aquellos elementos que sin estar formalmente 
catalogados rnerezam tutela en su conservación y 
consolidación; los órganos de gobierno mclUirán en 
los prognunas los objetivos y medios de acc,ón para 
su salvaguarda fisonómica y patnmomal. En Iodos Jos 
casos las acciones que se realicen y las licencias que 
se expidan deberán ser congruentes con las atnbu
CIOnes que les corresponde ejercer a los Instttutos 
Nacionales de Antropología e Historia y de Bellas 
Artes; y 

VI.- La infraestructura y el equipamJento del enlomo 
urbano. los servicios urbanos, así como las accJones 
de VIVtenda, construccwnes e mstalac10nes a que 
tiene acceso el público, deberán cumplir con la 
nonnattvidad necesaria que permita a las personas 
con discapacidad orientarse, desplazarse y utilizarlos 
sin pehgro para la v¡da y la salud. 

Articulo 4. La planeac1ón del Jesarrollo urbano y el 
ordenalll..l~nto territonal dd Dtstnto Fe<.leral. estarán 
determ.mados por su umdad geogrMica, su e~tructura 
y su participaCIÓn en la zona conurbada, t!n lo.;; 
térm.Jnos de JOs artículos 11 y 12 del Estatuto. 

Artículo S. En la formulación de los programas Je 
desarrollo urbano y en su ejecUCIÓn, los órganos de 
gobierno del Distrito Federal establecerán y defirurán 
las acciOnes que promuevan, facihten y ordenen la 
concurrencia func1onal de la rona urbana del Distnto 
Federal con los munic1pios conurbados. 

Los prop1os órganos de gob1erno podrán participar 
conjuntamente con los ayuntam.Jentos, gobiernos 
estatales y federal en la planeac1ón y ejecución de los 
programas aplicables a las zonas conurbadas. 

Las autondades de cada delegación colindante con 
otra <nlldad federativa podrán elaborar programas y 
Cjecu~r acciones coordinadas de serviCIOS públicos, 
así como asocuuse tm la ejecucaón de obrclS con los 
mumc1p1os vecmos. Estas acciones y programas 
dcht!rán presentarse previamente por el Jefe del 
D1~tnlo F!!Ueral a la Asamblea, para su aprobac1ón. 

Artículo 6. La detenrunación de los usos y desunos 
de: nc:rra~. aguas y bosqu~. ~ mherente a la func1ón 
social del Jerecho de propiedad. de acuerdo con lo 
prt!VISto en el párrafo tercero del articulo 27 consti· 
tuc10naJ, con la Ley General de Asentanuentos 
Hu manos y con el Código Civil. 

Articulo 7. Para efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

l.- A!o8mblea: Asamblea de Representantes del 
D1stnto FC!Jeral~ 

11 - ClasificaciÓn del suelo: la d1viszón de la super
ficie Jel Dtstnto Federal en urbana y de conser
vación; 

111.- Cód1go Civil: Código Civil vigente en el Distrito 
Ft:deral: 
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IV.- Coeficientes de ocupación del suelo: la relación· 
aritmética existente entre la superficie constnuda en 
planta baja y la superficie total del terreno; 

V.- Coeficiente de utilización del suelo: la relación 
antmética ex1stente entre la superficte total construida 
en todos los ruveles de la edificación y la superficie 
total del terreno; 

VI.- Espacio urbano: es el volumen ubicado sobre el 
suelo urbano en donde existen construccione..o;; o que 
es súsceptible de ser edificado; 

VII.- Estatuto: el Estatuto de Gobierno do! Dostrito 
Federal; 

VIII.- Estructura vial: el conJunto de vías publicas y 
demás elementos necesanos para el traslado de 
personas y btenes dentro del D1stnto FederaL 

IX.- Estímulos: las medi~ JUrídJca. ... admlmstra
tívas, fiscales y financieras que apl1carán las 
autoridades competentes para promover y facilitar la 
participación de los sectores púbhco, social y pnvado 
en la elaboración, modificactón, ejecución y evalua
CIÓD de los programas; 

X.- Imagen objetivo: lo que un plan pretende lograr 
en su ámbito espactal y temporal de validez: 

XI.- Ley: la Ley de Desarrollo Urbano dd Dostnto 
Federal; 

XII.- Ley General: la Ley General de Asentamocntos 
Humanos; 

XIII.- Ley Orgánica: la Ley Orgánica de la Admonos
tración Publica del Distnto Federal; 

XIV.- Lote núnimo: el que t1ene la superficie núnuna 
4ue determinen los programas; 

XV.- Med1das de seguridad: las encaminadas a evitar 
los daños 4ue puOOan causar las instalaciones, cons
trucciones y obras, tanto públicas como privadas; 

XVI.- Normas de ordenación: las que regulan la 
mt~nsidad dd aprovechanueoto del suelo y las carac
teristJcas de la construcción; dichas normas se 
e~tablecerán en los programas delegacionales y 
parcoales y en el reglamento de esta Ley; 

XVII.- Participación social y partocopacoón pnvada: 
todas las formas de intervencaón de los sectore~ social 
o pnvado en el proceso de planeac1ón, mc:Joram.11::nto 
y conservacoón del Distnto Federal; 

XVIII.- Planeación del ordenamHmto krntonal: d 
pr~Xeso permanente y continuo de formulacJÓn, 
programac¡ón, presupuestac¡ón. eié'Cuc!Ón, control, 
fomento, evaluac¡ón y rev¡s¡ón dd ordenamiento 
territonal; 

XIX.- Polígono de actuación: supertic1t.: Jdurutada 
del suelo que se detemuna en los programa:-;, a 
solicitud de la AdministraciÓn Pública o de lo-. parti
culares para llevar a cabo las accwnc:s ddermmadas 
en esta Ley; 

XX.- Programas: el Programa General, los delegacio
oales y los parciales; 

XXI.- Programa General de Desarrollo del Distnto 
Fedt!ral: el que contiene las directnces generales del 
desarrollo social, econónúco, polítiw y cultural del 
Dostrito Federal, de conformidad con el Estatuto; 

XXII.- Prógrama General: es el que determina la es-. 
trategia, política y acciones generales de ordenac1ón 
del temtorio del Distrito Federal; así romo las bases 
para expedir los programas delegacionales y los 
parciales. Para los efectos de esta Ley se entiende d 
Programa General como el Programa de Desarrollo 
Urbano establecido en el artículo 119 del Estatuto; 

XXIII.- Programa delegacional: el que establece la 
planeación del de..~rrollo urbano y d ord~nanuc:nto 

territorial de una ddegación dd D1stnto F~eral, 

XXIV.- Programa parcial: el que establece la planea
ción del desarrollo urbano y el ordenanuento tem
torial, en áreas específicas. Los programas parc1ales 
uc:nen un carácter especial adaptado a las condiCiones 
particulares de algunas áreas: 

XXV.- Programas sectoriales: los que detenrunan la 
estrategta, política y acc10nes generales Je los 
diversos sectores del desarrollo urbano y el ordena
miento territonal: las reservas territonales, agua 
potable, drenaje, transporte y vialidad, vovienda. 
mOOio natural y equipamiwento ~rbano; 

XXVI.- Programas anuales de desarrollo urbano: los 
que establecen la vtnculac1ón entre los programas, los 
programas sectoriales y el presupuesto de egresos del 
Distnto Federal para cada eJercacio fiscal: corres
ponden a los sectores del desarrollo urbano y el orde
nanuento territorial definidos en la fracción anterior; 

XXVT!.- Reciclamiento: acción de mejoramiento. que 
implica someter una zona del Distrito Federal a un 
nuevo proceso de desarrollo urbano, con el fin de 
aumentar los coeficientes de oCupactón y uuhucaón 
del sudo, relotificar la zona o regen~rarla; 

XXVIII.- Relotificación: es la agrupacoón de inmue
bles comprendidos en un polígono sujeto a mejora
miento, para su nueva división, ajustada a los 
programas; 

XXIX.- Riesgo: todo evento que de ocurrir puede 
poner en peligro la integndad o la vida de las 
personas, sus bienes o el ambiente; 

XXX.- Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y 
V¡v¡c::nda; 

XXXI.- Secretario: Secretario de Desarrollo Urbano 
y Vavienda: 

XXXII.- Sistema de actuactón: los sastemas mediante 
los cuales tanto los particulares como la Adrrunt 
tracoón Pública del Distrito Federal, podrán llevar 
rabo la aplicación de los programas en los polígonos 
de actuación. Estos sistemas son: actuactón pnvada, 
actuación social, actuación por cooperaca6n; 
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XXXlll.- Sistema de actuación social: aquel en el que 
participa exclusivamente el sector soczaJ; 

XXXIV.- Sistema de actuación privada: aquél en el 
que participa exclusivamente el sector privado; 

XXXV.- Sistema de actuación por cooperación: es 
aquél en el que partictpan los órganos de la 
Adrrumstractón Pública del D1stnto Federal y los 
sectores social y pnvado; y 

XXXVI.- Zona conurbada de la C1udad de ~éx¡co: 
la conttnUJdad fís1ca y demográfica formada por la 
Ctudad de México y los centro~ de poblac1ón ..,,ruados 
en los t'emtorios mumcipales de las t:n!IJ.ades 
federativas c¡rcunvecznas. 

TITULO 11 

DE LOS ORGANOS COMPETENTES 

Capítulo Unico 

De las autoridades en materia oe desarrollo 
urhano 

Artículo 8. Son autondadc:s t:n mat~na ll~ llt:~rrollo 
urbano: 

l.- La Asamblea de Representantes; 

11.- El Jefe del Distrito federal; 

lll.- La Secretaria; y 

IV.- Los delegados del D1stnto Federal. 

Articulo 9. La Asambl~a lit: Repre:-.cntlnt~s es 
competente para: 

L- Aprobar los programas y Sus modificaczon~~ 

11.- Renut1r los programas al Presidente de la Repú
blica para su promulgación, c:n los términos dt:: la 
fracción V d~l articulo 122 constitucional. y al J~fe 
del D1~lnto F~Jt!ral para su mscnpc1ón ~n los 
r~g1srros; y 

IH.- Part1c1par en las comJSIOOt!!'> ll~ conurhación. 

Artículo 10. El Jefe del DIStnto Federal llene la> 
sigui~nt~s atribuc¡onc:s: 

I.- Aplicar las restriccion~s al dom1010 d~ la propie
dad que imponga esta L::y y d~má..., llt!-opc.,,¡uone" 
legales relativas; 

II.- EJecutar las o~ras parad desarrollo urhano. 

lfl.- Cdt!brar conveniOs ~n maknd lit Jt"'-<!mdlo 
urbano con la admJnistrac¡ón púhl1cd fedc:rdl. ~..,¡ata/ 

o munic1pal; 

IV.- Partac1par en la daborac1ón tic Jo, pro~r,HrUl:-. 

prev¡stos en la Ley de PlancacJón y t:n la Ley Gt.:ne
ral, cuando afecten el temtono del D1!-.lntu FcJaal: 

V.- Participar en la ordenación de la zona conurbada 
y metropolitana as( como en la región megalopo
lttana, en los términos que establezcan las leyes 
correspondientes; 

VI.- Celebrar converuos para la creación de las 
com1smnes de conurbación, metropolitanas y megalo
po!Jtanas, en materia de desarrollo urbano y orde
naciÓn temtoriaJ; ordenar su inscnpc1ón en el 
RegiStro de los Planes y Programas de desarrollo 
urbano y en el Reg¡stro Público de la Prop1edad, y 
part¡c¡par en las Citadas comisiones; 

VJI.- Promover y facilitar la participación soeza! en 
la elahoracJÓO, ejecucaón, St:gumUento, evaluación y 
mod1ficac1Ón de los progr•mas: 

VIII.- Formular los programas anuales de desarrollo 
urbano para cada ejerciCIO fiscal, ~í como su m<x.h-
fica..;¡ón; · 

IX- .Aplicar y hacer cumplir la pre!'>t:nk ~y. lo~ 
programas y las demás Jasrx,>SII.:IOne:-. que r~gulc:n 1 .. 
matcna; 

X - Env1ar a la Asamblea el r~ghtmento y los acuer
Jo!'> que ~xp1Ua ~n la matena de ~~ra Ley; y 

XI.- EJercer las demás atribuciones que le ororguen 
las disposiciOnes aplicables. 

ArtÍl:ulo 11. Son atribuciOnes de la Secretaria. 
.i~oc.lcmá:. Ue las que le confiere la Ley Orgámca, las 
"'gu•t:nl~s: 

1 - V•gdar la congruencia de los proyt:(.:tO~ Ue los pro
grarn..a!:> con ~1 Plan Nac10nal Je De.'ia.rrollo, con el 
Programa Nac1onal Je Desarrollo Urbano, con el 
Programad~ Ordenación de la Zona Conurbada y con 
d Progr•ma General de Desarrollo del D•stnto 
Federal: 

lf · Rc.al¡zar los ~tu<.ltos prevtos y los proyectos de 
los programas, así como sus proyectos de 
m<)(.Ji ti-. dL 1<Ín. 

Jll - Eh.'(luar la consulta púhhca prev1sta en d 
rro-..etllmll.:nto J~ dahorac¡Ón de Jo, programas~ 

!V · Revh<~r los proy~tos de: lo!'> prognnnas Jdega
.:•onales y de los programa.o,; parciales, cuyo ámbito 
c!<ordl'lal de vahdez csh~ comprendtdo dentro de una 
~ola Jdeg:acaón, así como sus proyectos de mod1· 
ficac1ón, que le renutan los conseJOS de CIUdadanos. 
para su congruencia con el Programa General; 

V - Revasar y adecuar los proyectos de los programas 
yu~ !\Can desechados, total o parctalmente, por la 
A<;.amhl~; 

VI - Env1ar los anteproyectos de los programas, así 
~.:omo ... u!> an!~proyectos de modtfic<~.clón, al Jefe del 
o ..... tfi(O Ft(.kral; 

V 11.- A sc:so rar y superv1sar a las dd~gac10nes en la 
~:r.rcd•c1ón de Jos actos adman1strat¡vos previstos en 
c:~(a Ley; 
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VIII.- Realizar los actos admmistrativos que. en 
matena de ordenamiento territorial del desarrollo 
urbano, le delegue el Jefe del Oistnto federal; 

IX.- Autorizar las transferenctas de potenctahdad 
entre mmuebles, respetando los establecidos en los 
programas; ,, 
X.- Integ:"' y operar el sostema de informactón y 
evaluactón de los programas; 

XI.- R~frendar los con vemos relaciOnados con el de
sarrollo urbano y el ordeilam~~:!nto t~i!rritonal que 
celebre el Jefe del Distnto F~eral; 

XII.- Desarrollar y dtfundtr estudiOs, diagnósticos y 
prospecttvas en matena de desarrollo urhano y de 
ordenamiento terntonal; 

XIII.- Emitir optmones técmcas o dictámenes en 
materia de desarrollo urbano y de ordenamtento 
temtonal; 

XIV.- Autonzar a las personas fí-.tcas o morales que 
puedan llevar a cabo los estudiOs Je 1m pacto urhano 
y ambtental; en coonltnactón_ con la Secretaría dd 
Mt!dto Amhtente; 

XV.- Revtsar los estudtos de tmpacto urbano y am
btental y ~xpcdtr, en su (a~o. las hccnctas Je uso del 
sudo, cuando sean obras de tmpacto urhano y 
ambtental; 

XVI.- Solicttar a la autoruJad competente para qu~ 
detemune y ejecute las m~'-ilda!-1 d~ ~egunJaJ que 
correspondan; 

XVII.- Estudtar y proponer nuevo~ instrumentos de 
planeactón, eJccuctón, control y fomento del 
Je~rrullo urhano y del urJenamu:nto h::rritonal~ 

XVfiJ .- Emtttr ~.:onstancta~ en las que se acrediten los 
dt:rt:Xhus adqumJus gent!rados con antdactón a la 
\ tgencta ~e las di~posJctones de los programas~ 

XIX.- Elahorar lo.., hneanuentos y políticas para· la 
protecc1ón dd pat~Je; 

XX.- Soltcttar a las dependenc1as y entidades de la 
AJnuntstractón Pública Ft:doral y dd Dtstnto Ft:Joral 
el apoyo para mtegrar el sastema de informactón y 
evaluactón de los programas; 

XXI.- Tener a su cargo el Registro do los Planos y 
Programa..;; de Desarrollo Urbano en el que dt:berán 
mscribtrse éstos, así como aquellos acto~ o rcso
lucwnes que! e~tablezcan esta Ley y su reglamento; 

XXff.- Coordinarse con la Sc:cn~taría dd Mc:ti10 
Ambiente:, con obJdO d~ pre~rvar y re3taurar lo~ 

recurso~ naturales. así como pr~ve::n1r y ~ontrolar la 
contanunacJÓn, de confornudad con la!» di~pu~Jí..JOnc~ 
legales y reglamentana~ apltcables: 

XXIII.- Coordmarse con las dcpc;:ndc:ncJas y entu.ladc:~ 
federales competentes, con ohJelO de prc:-.crvar y 
restaurar los hic:nc:s 4uc: conslttuyan d patnmonto 
arqueológiCO, hi~tónco, artbt1co o ..:ultural del 
Distnto Ftxleral; 

XXIV.~ Presentar a la Asamblea de Representantos 
Jos mformcs tnmestrales del avance cualitativo del 
Programa General; 

XXV.- Envtar a la Asamblea los acuerdos que dtcte 
en la matena de esta I...oy; 

XXVI.- Coordinarse con la Secretaría de Gobierno, 
con el objeto de rncluir critenos de protección ctvll 
destacando la constante prevención-m1ttgac1ón y la 
vanable nesgo-vulnerab¡IJJad; y 

XXVII.- EJercer las demás atribucionl:!s <lUC: le: 
otorguen las disposiciones aplicables o que le delegue 
d Jefo del Distnto Federal. 

Artículo 12. Los delegados dd Dt>tnto Federal 
t1enen las stgu¡c:ntes atribuciOnes: 

I.- PartiCipar con la Secretaría en la elabor.lcJón de 
Jos proyectos de los programas ddt!gacJOnales y de 
lo3 programas parciales, cuyo ámbito espacial de 
validez esté comprendido dentro del terntono 'k su 
delegac¡ón, así como sus proyectos de moJtficac1ón; 

11.- Rei.:tblr las ~olicitudes de: mo<.J,fi~.:actón rart~t.:ular 

de los programa~ delegacJOnales y de Jo.., pro-gramas 
parc¡alt!:-, daboradas por los parttcularl!..'>, y remitirla!» 
al ConseJO de Ciudadanos para su aprohación; 

Ill.- V1gilar el cumplimiento de los programas dentro 
del ámi')Jto de su Jelegacaón~ 

IV.- Expedir licencias y perm1sos en su delegación, 
en el ámh1to de esta Ley, de su reglamento y de los 
programas; 

Y.- Exptxlir las licencaa..<ii de uso de sudo. con exc.ep
._:¡,)n Ue la!>. que se refieran a ohras de: impacto urbano 
amh1ent<.~l: 

V l.· Prnmover la partac1pa\.:1Ón soc1al en la dabora
CIÓn, eJecución. cvaluactón y mmhficacJón de: los 
programa~ JdegacJOnales y parc1ales; 

Vil - Aplicar las sancaones pn::vtstas en esta Ley; 

VIII.- Solicttar a la autoridad competente para que 
Jetermint: y ejecute Iás medtdas de seguridad que 
corresponJan; y 

1 
IX.- E.¡crcer las demás atribucJOn..:s que le otorgue 
e~ta Ley. 

TITIJLO 111 

DE LA PLANEACION DEL DESARROLLO 

Capítulo 1 

De la planeación 

Artículo 13. La plan.,.ción dd Josarrollo urbano y d 
orJenanuento territonal del Distrito Federal. es la 
c~tru¡,;turacu)n ractunal y Sistemática de la~ acc10nes 
c:::n Id malena. 

\ 
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Articulo 14. Las políticas, estrategias, objetivos, 
metas, prioridades, asignación de recursos, calen· 
danos de ejecución, evaluacióo y rev1sión de 
resultad9s. modos de coordmación, as( como las 
consultas públicas sobre la totahd.ad de las acciOnes 
realizadas por la Admimstractón Púhhca dd Dtstrito 
Federal. con motivo de la aplicación d~ esta Ley, 
serán establecidos en concordancia con el Sistema 
Nacwnal d~ Planeac!ón Democrática. 

Artículo 15. Los programas formarán parte del 
S1stema "Nacwnal de Planución Democrática. 

Capítulo 11 

De los Programas 

Articulo 16. La planeactón dd desarrollo urhano y d 
ordenarruento terntorial se concretará a trav¿s Ud 
Programa General. los programas ddegac¡onales y 
los programas parciales, que en conJunto con:-.t1tuyen 
el mstrumento rector de la planeac1ón en esta matena 
para el D1st~JtO Ft!t.lt!ral. 

Las acctones concurrentes de planea~1ón, ordena· 
m1ento, uso, desunos y re~erva.o;; de lcts wn:.~s rurales 
se establecerán en ¡,;oncortlanc1a con lo que J¡.,¡-xmga 
la ley de la materia. 

Articulo 17. El Programa General ..;e: :-:uhonllnará ctl 
Plan NaciOnal de Desarrollo, al Pro!:ram.a N.t(tonal 

·de Desarrollo Urbano, y guardará ~ongruen~.:1a con d 
Programa Gent!ral de Desarrollo dd D1st~ito Fcdc:ral. 

Los programas delegac10nales se subordmarán al 
Programa Genc::ral y dt!bc:rán ser congru~ntt:S ~ntr~ sí. 

Los programas parcialc::s cuyo ámb1to espactal de 
validez e~tc! comprendido dentro de do~ o más 
delegac!Oni!S, se ~ubord1narán al Programa G~neral. 
y de~rán ser congruentes entre si, así como con los 
programas delt:gac10nales. 

Los programas parc1ales cuyo ámbito ~pac1al de 
validez c:stt~ comprendi.do dentro & una sola 
delegactón se subor~marán a los programas 
delegacmnales. 

Los programas sectonales en matl!na di! de~rrollo 
urbano y ordenamiento temtonal, que elahon:: la 
Adnumstración Pública dd D1stnto FcJeral ~ 
deberán subordinar a los programas. 

Los programa:...; anuale3 Je Je:-;.arrollu uchctno ~e 

suhordtnarán a lo:-: programas :-.ectonale!'l 

Capítulo 111 

Contfnido de los Programa.'iii 

Artículo 18. El Programa General contendrá· 

f.. Fundamentación y motivación. En la motivación 
deberán incluirse los anteceJentes, 1!1 dtagnóstico, el 
pronóstiCO, las detenmnac1ones de otros planes y 
prografl\3.!, que inc1dan en el D1stri!o Federal. /~ 
relac¡ones c:x1stentes con la planc:.ac¡ón tld dt!~rrollo 
SOCIOeconórruco y del equ1ltbno c::.cológ¡co y de Ja..c:; 

polít1cas dc!l Sistema de ·Prot~c1ón Civtl Jd Distrito 
Fedt!ral. así como los razonamientos que JUSIIfiqu~n. 
desJe d punto de vista técmco urbanist1co, la 
elaboractón o la modtficaetón del Programa General; 

11.· La tmagen objeuvo; 

111.· La estrategia de desarrollo urbano y ordenamten· 
to terntonal. que deberá especificar 1~ metas 
generales en cuanto al mejoramiento d~ la calidad de 
vuJ.a de la población dd D1strito Federal. en aquellos 
a:-.f'1'!CW!'I Ud <.lesarrollo ¡,;onkmdos en d programa; 

1 V - El ordt!namJento dd tc:rntono, en donde S< 

tn.:lum¡ la clas¡ficac¡ón del ~uelo, a~í como lo~ polí· 
gono-. que: delimitan d sudo urban9 y d Je con~r· 
v.t.culn y" las características 4uc: tdentlfi-.:m Iet..-. 
\.l¡vc;:r~:-. áreas; 

V . La e!"ttructura v1al dd Dtslnto Ft!dc::ral. que 
-.:ontt:nJrá: 

ct) LA red v1al metropolitana~ 

b) LA" vías pnmanas~ y 

1.) Lct lorma dt! pc:ndrac¡Ón al tc:rntono Lid D1:-.tnto 
federal Jc: vÍct!'l gc:nt!rales dc: ~omunlca~tón. duetos. 
·~·,malc..; ;-. · c::n genc::ral. toda el a.~ de: redes de 
lran ... port.a~lón y ¡J¡stribuciún. de carácter federal o 
entre d Di3tnro Ft:Oc:r.tl y las ent1W.des tederativas 
V~!OI:l~. 

V l.· Lt organtz.ación y caracterist1cas dd s1stema de 
lran.,portc:; 

V 11 . l....d:-. acc¡one.<ii estratégicas y los mstrumentos de 
t!J~UI.II,lO. 

VIII . {.4., hasc:s para la ex~ICIÓn de acuerdos d.: 
t..tcthJctJc:-. ttJmiOIStrativa...; con d oh¡eto tlt! promover 
el Jc .... u rollo c .. h::l D1stnto Fc:Jaal; 

1 X - LP-. lmc:amientos para la coorú1nactún con la 
ent1JaJt!., kderat1vas vecinas; 

X.- Ll mformac&ón gr.itica que se: r~fenrá ,.a los 
...,¡gu¡c:nle., aspt:etos: 

d) lnhmn.ac1ón 4ue muc:stre el estado del D1stnto 
FOOeral. ...:on antdación a la aprobac1ón úd Programa 
Gc::ncrctl: · 

h) l.ct J";¡...,u)n dd D1:-.trllo F~dt!ral en ... uelo urhano y 
Je um~rvct¡;uín: 

,_ 1 l..a!'l drcas de actuación. 

J 1 La!'l zona:-. que: ~on ::.uscephblc:s al de ::.arrollo 
t!l:lmóm¡co; 

~l La t:!)Ullctura propuesta del !-tUda' urhano y Je con· 
!'lc::rvacu>n. en el Distrito Ft:Oeral; y 

:>1 
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f) Las zonas de alto riesgo geológico, hidrome
teorológtco, físico-químico, samtario y sociOurbano. 

Artículo 19. Los programas delegaciOnales 
contendrán: 

I.- Fundamentación y motivación. En la motivación 
deberán tnclu1rse los antecedentes, el daagnóst1co, el 
pronóstico; las disposiCiones del Programa General 
que mcuian en el ámbito espacial de validez del 
programa, las rdaciones existentes entre d desarrollo 
de la delegactón de que se trate con el desarrollo 
socioeconóm.ico y el equllibno ecológtco y con las 
políttcas dd Sistema de Protección C1vtl dd Dtstnto 
Federal; y los razonanuentos que JUStifiquen la 
elaboración o la moci!ficación dd programa 

- delegactonal de que se trate; 

1!.- La imagen objetivo; 

III.- La estrategia de desarrollo urhano. y orde
namiento terntonal. que deberá e.spe(:t.ficar la.s mdas 
generales en cuanto al mejorarn.Jento de la ~..ahd:u1 Je 
vtda de la población de la delcgactón corresponJaente. 
~n aquellos a-;pectus del desarrollo (Ontc:mdo.., en d 
programa; 

IV.- El ordenanuento temtonal, qut: -:onkndrá la 
zonLticacLÓn y las normas de:: ordena!..:1Ón; 

V.- La estructura v1al de la deh:gacJón o,.orn:,..,
pondLente, que contendrá: 

a) Las vías secundana~; 

b) Las áreas de transferc::m.:1a; y 

e) Las limitaciOnes de uso de vía públu..:a 

VI. Las acc10ne~ estratég1ca~ y los mstrumentos de 
CJI:XUCIÓO; 

VIl. .Los hneanuentos que t!O matena de public1dad 
tnc¡d.an c::n la m1agen urbana o d p,alsaje; 

VIII. La lntórmacJón gráfica, que se refenrá a los 
!:-lgutentc::s aspectos: 

a) [ntormacJón que muestre el estado de la dele
gac¡ón. con antelactón a la aprohación del programa 
delegac¡onal corrt:spondlentc::; 

b) Las disposJctones del Programa Gcnc:ral aphcablc:s 
a la delegactón; 

e) Los polígonos de actuac1ón; 

d) La c::structur.a propuesta para el fune~onamacnto de: 
la ddc::gaCIÓO; 

e) Las zonas que:: son susceptthle:, .-1 J~:"-drrDilo 

econótruco; y 

t) Las zonas de alto ne:-go geok,'gt\.'n, h,Jrome
tcorologlco. fí~lco-quimlo,.o, -.anlt.-no ;- -.()\.1\)urhan(J 

Artículo 20. Los programa:- parcaaks ~..onknlir Jn 

I.- FundamentaCIÓn y mot¡vacaón. En la motJ\au0n 
debt:rá mctu1rse los anteccdc:ntcs, el dl.:ignó ... t•~..o. d 
prunóst1co y l~s razonarruc:ntos que: JUSliliqut:n. J~..,Jc: 

el punto de v¡sta técmco urbanístico, [a elaboractón o 
la modificación del programa pareJa! de que se trate; · 

11.- La Imagen objetivo; 

lll.- La estrategia de desarrollo urbano y orde
namiento terntonal. que deberá espec1ficar la.., metas 
generales en Cuanto al meJorarruento de la calidad de 
vada de la población, en aquellos aspectos del 
desarrollo contemdos en el programa. 

IV.- El ordtmamiento terntonal.quc: contendrá la 
zomficactón y las normas de ordenac1ón; 

V.- Los polígonos de tt.etuac1ón, en -.u caso; 

VI.- La regulación detallada de los polfgonos de ac· 
tuac1ón, c:n su caso; 

VII.- La estructura vial del polígono sujeto al pro
grama parcaal, que contc::ndrá: 

a) Las vías :;ccundanas; 

h) Las e •clopJstas; · 

...:) Las áre.as de transferencaa; y 

J) Las vías espec¡ales para pc:atones. 

V 111. El uso del espaciO público; 

IX. Los proyectos urbanos específicos. t:n su ~a.so; 

X. La ... acc10nes estrat¿g¡cas y los anstrurnentos de 
Cjt::LUCIÚO; y 

X 1 La m formación gráfica. 

Artículo 21. Los programas anuales Jc desarrollo 
...:ontendrán la vanculac1ón cntr~ los programas y el 
presupuc~to de egresos del D1..;tnto Fec.Jeral. 

Capítulo IV 

De la aplicación de los programas 

Artículo 22. En la aphcacJón de los programas se 
llhst:f\'.:irán las stguic::ntes útsposacLOncs: 

l.- Las personas fís1cas o morales, públicas o pnva
da....;, están obligada..o;; a la exact.a obsc::rvancta de los 
programa.:, en cuanto al uso y aprovechamt~nto de los 
h•c:ncs tnmu~blc::s ubacados en el D1stnto Federal; 

11.- Los programas sectonales y anuales en materia 
de Jeo.;arrolio urbano que elabore la Admm1strac¡Ón 
Púhh\.'a del Distnlo Fedend. como son los de 
rc-.crva.., terntonales. agua potable, drenaJe. trans
rorte y v¡ahdad, VJ~tl;!nLia, med1o amoaente y equ¡pa
m¡cnto urhano, se: Jclxrán aJU~tar a lo Utspue:-to por 
lo-. rrograma...:;: 

111 - ToJos los actos JUrJJ¡cos relaciOnados con la 
tran..,mt:-tón de prop1cdad de tnmuehles o con su uso 
y aprovt:-~..hamtc:nto dehc:rán cuntcna la.'i cláusulas 
corrc~pond1entc:s a su utlltzac¡ón. de ~onforrrudad con 
lo~ programas Los fc:datano~ públicos, en su caso. 
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deberán acompañar al apéndice de las escrituras las 
-certificaciOnes en que se acredite lo anterior; en el 
caso de que exastan derechos adquiridos en los 
térrrunos de la fraccaón saguiente, se deberá 
acompañar la cert1ficactón que lo acrt:date; 

IV.- El reconocinuento de los derechos adqu~ridos 
por los prop1etanos o poseedores respecto de los usos 
de los inmuebles con anteriondad al amc10 de su 
vagenc¡a; 

V.- Si un4 construcción o instalación se destruye o 
requiere demolerse, el propaetario o poseedor, en los 
témunos del Código CIVIl, de confornudad con sus 
derechos ad4uiridos, la podrá volver a edificar hasta 
una superficie igual a la destruida o dc:molida, 
conservando el rrusmo uso; y 

VI.- Los proptetarios o posc:t:dores, c:n los tárrunos 
del Cód1go Civil, conservarán dichos dcrc:chos 
adquindos, pero no podrán realizar obras d~ am
phaclón. aumento de volumen o modlficac1ón dt: los 
fines, salvo que se sujeten a los programas. 

Capítulo V 

Procedimiento de tramitadón de lo~ proJ:rdma.~ 

Artículo 23. La claOoración, aprobaciÓn e m:-~:npdón 
dd Programa Gc:nc:ral y de: los programas parctalc~ 
que <:o,mprcndan, en parte o totalmc::ntc:, a m.i~ Jc:: una 
ddc:gacJón, así como ~u~ rnodtticaciOOt!:-o, se ::.ujetará, 
al sagutente proc~dtmaento: 

l. La Secretaria publicará el avtso dd micio del 
proceso de elaboración del programa o Jc sus 
mod1ficacwnes, en la Gaceta Oficial Ud Distrito 
Federal y en un diario de mayor carculación cm el 
OJ!!>tnto FGderal. por una vez; 

JI. La StXrdaría proct!derá a elaborar d proy~to Jd 
programa o de sus mod1ficacaones; 

III. Una vez y_ue haya s1do mt~grac.Jo d proy~to, la 
Secretaria publicará, por una vez, el avtso de que se 
JntcJa la consulta pública. en la Gaceta Oficaal Llt:l 
D1.stnto Federal y en un daario de mayor Circulación 
~n el Distrito Federal, de acu~rdo con las sigutcntes 
bases: 

a) En las pubhcacaones se mdicará el plazo Jc la 
consulta pública, así como d lugar y la fecha Je la u 
Je Ja..o;; aud1encaa~ públicas que !'>e llc:varán a c<tho c:n 
c:sc penado; -

h) En la audaencaa o audiencia~ Jo.., tnterc..,aJo.., 
pueden presentar por t!scnto los plantt!amL~nltJ.., yut! 
constderen respecto al. proyecto dd prngram.t o de: 
sus modificaciones; 

e) Los planteamientos que hayan s1do formulaJos por 
escnto y que hayan sido consldt!rados 1mprocc:Jentt:~. 
deberán dtctammarse por c:scnto; y 

d) El ·dictamen a que se refiere el mciso antenor, 
estará a consulta de los mterc:sados, en las oficmas de 
la Secretaría. 

IV. Una vc:z qut! termine el plazo de con~ulta púhlaca, 
la Secretaria InCOrporará al proyecto las observaciO
nes que considere procedentes; 

V: La Secretaria, una vez conclu1da la etapa antenor, 
remtUrá el proyecto al Jefe del Distrito Federal; 

VI. S1 el Jefe del D1stnto Federal no tuviere ohser
vacion~::s que hacer lo deberá r~mJhr a la Asamblea, 
con carácter de iniciat1va; 

VIl. Si el Jefe del Distrito Federal tUVIere observa
ciones, lo devolverá a la Secretaria: 

VIII. En el caso de Ía fracc1ón antenor. la Secretaría 
hará los ajustes proct!dentes al proyecto y lo volverá 
a rern1tir al Jefe del Distrito Fed~ral. contmuando el 
trámite a 4ue se retier~ la fracca)n VI U e· este 
artículo; 

IX. Una vez que la Asamblt!.a aprud'IC el programa. 
lo c:nviará al Presu..lc:nte de la Rl:!'púhl1ca para :-.u 
promulgación. d~ conformu.Jad con l.t trac~.:a·m V dd 
articulo 122 con~tltucional; 

X. En c:l ca~u de que la A~amhlt!a tuvJc:rt: 
oh~c:rvac1on~~. lo devolverá al Jdt: dd D1~tnto 
Federal con sus observactone:-., qu1t:n, a ... u. Vt!Z, lo 
env1ara al Sc:cretano para que haga los ajust~ 
corrc:~p<mJientes; 

XI. En d caso de la fracc1ón antenur. la Secretaria 
hará lo~ ajustes procedentes al proyecto y lo volverá 
a remLtar al Jefe del Distrito Fedc:ral, contmuando el 
trámite a que: se: refiert: la fracc1ón VI de c:ste 
artículo; 

XII. El Pre"dente de la República ordenar.i publicar 
d programa c:n la GaceLa Otic1al Jd D1~tnto Federal 
y en d D1ano Oticial de: la Ft:derac1ón; 

XIII. Una vez publlcadod programa, .... e: mscnb1ráen 
d Rc;gL:-tro de los Plant:s y Programas y en d 
Regi,tro Público de la Prop1edad; y 

XIV. El programa surtmí eft!Cto~ al día ~1gu¡c:nte de 
su pubJ¡cac1ón en la Gaceta Oficial del Distnto 
Ft!Jc:ral. 

Los t¿rminos en que se lleve a cabo el proce,hmiento 
ant~nor e:-tarán determinados t:n el reglamento u~ 
es la L~y. 

A.rticulu 24. La clahoracu)n, aprohacaón, mscnpcaón 
y puhiiLacHln de: los programas Uelegacionales y lle 
los programas parctales, cuyo ámhato e~pac1al d~ 

vahJc:z c~té comprendido llc:ntro dc: una Jel~gac1Ón, 
a:-.i cumo ~us mo<:hticacaonc:s, ::.e SUJetará, al proce
dimiento señalado c:n el artículo antenor, con las 
:-.JguLentc::-. moda ficacaonc::s: 

1 - En todas aquellas etapas en que partiCipe la Secre
taría. interventlrá el delegado corrc:sponda~nte conJun
lamc:nte con ~::sta depc:nd~nc1a; y 



10 GACETA OACIAL DEL DISTRITO FEDERAL 29 de enero de 1 996 

11.- El Consejo de Ciudadanos particip..,¡ en la con
sulta pública, discutini el proyecto y lo aprobani, en 
su caso, en ténninos de la ley, con antelación a que 
se lleve a cabo la activ1dad señalada en la fracción V 
del artículo antenor, antes de. que se remita el 
proyecto al Jefe del D1stnto Federal. La aprobación 
de la parte del programa delegacional relativa al uso 
del suelo seni hecha por el ConseJO de C1udadanos, 
de confonrudad con el articulo 119 del Estatuto. 

Capflulo VI 

De la revisión, modificación o cancelación de los 
programas 

Artículo 25. La revis1ón mtegral del Programa Ge
neral, de los programas delegacwnales y de los 
programas parc1ales se hará cada tr~s años. Podrá 
antlc1parse d&cha rev1saón cuando ~e presc:nte una 
causa dt: fuerza mayor. 

Articulo 26. Las sohcuudc:sdc: modJficacJón o canc~
JacJón de! los programas h~has por cualq_uJc:r mtc:rc:
~do, se: prc:sentarán a la delegac1ón. qUien las remt
ttrá al ConSc!JO de CiUdadanos, acomp.ulada. .. de su 
op1n1ón, para su aprobacaón prelurunar. 

El Consejo de Ciudadanos las reiTU!Jr.i a la Secre
taría, para que las dictamine. 

En el caso de que el dictamen sea favorahlc a la 
mod.Jficación o cancelación, se seguará su trám1tt~ 

correspondiente, en los ténrunos del capítulo que 
antecede. 

Cuando la solicitud se proponga por la Asamblea, los 
Consejos de Ciudadanos o las depé11denc1as o 
entidades de la AdllUnistracíón Pública Federal o del 
DIStruo Federal. se presentanin directamente a la 
S!!eretaria y se tranutarán de oficio. 

Artículo 27. Para los efectos de lo dispuesto en el 
s<gundo párrafo del artículo 119 del Estatuto, se 
cons1derarán como casos de interés general y, por tal 
razón, las solicitudes de modificación o cancelactón 
~ pre~ntarán directamenh: a la Secretaría, lo~ 

siguientes: 

l.- Las correcciOnes, cancdaciones, modificaciOnes o 
nueva~ aMgnac1ones que en matena de Uesarrollo 
urbano y ordenamu:nto territonal, deban de ha~·c;:r'><:, 
por causa de fuerza mayor: 

11.- Las vanaciones en d línute del D1stnto Federal 
con los mun1c1pios colindantes, Ueternunadas confor
me a los procedinuentos previstos en las leyes~ 

IIL- Las modificaciones a los línutes de\egac10nah:s: 
y 

IV.- Por resolución dd recurso adnum!'>tratlvo o Jd 
procedirruc:nto judicial, que tc:nga carácter Je ~entt:n· 
c1a ej~utonada. 

Capítulo V 11 

Del sistema de información y evaluación 

Artículo 28. La Secretan~ establecerá el sistema de 
informac1ón y evaluac1ón de los programas general, 
ddegac1onaJ, parciales, sectoriales y anuales de 
desarrollo urbano, cuyo objetivo es detectar, 
reg¡strar, procesar y actualizar la 1nfonnacíón !oObre 
el D1stnto Federal, en matena de de~rrollo urbano 
y orden.anuento temtorial. 

El sistema se regulani por lo que disp<>nga el 
reglamento de esta Ley. 

TITULO IV 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Artkulu 29. El orJ~nam1ento terntorial. ¡,;omrr~nd~ 
d ~OOJUnto Jc:: Ja...¡ d!SpoSICIOOe~ yuc: l¡c;:nen pur Oh]c:lO 

cst.ahlccer la rdaclón c:ntre la J¡~tnbuc¡ón Jc: lo"' uso~ 
del suelo Jc:l Dístrito Feüeral. con los a..-.enramJentos 
humanos, las actividades y derechos de sus habi· 
tanres, así como la zon1ticación del suelo y las 
normas de ordenación. 

Capítulo 1 

Clasilicaci6n del suelo y wnilicaci6n 

.\rticuln 30. El territorio del Distrito F«<<ral se cla
~ltil drá en el Progro~.ma General en: 

l.· Sudo urbano: Constituyen el sudo urbano las 
zona!'! a las que el Programa General clasifique como 
~~~. pur contar con Infraestructura, ~ui·pamiento y 
<;c:tvlí.:los y por estar comprendidas fuera de las 
poligonales que deterrrune el Pro·grama General para 
d ~udo Je conservacJón; y 

11. · Sudo Jc: consc:rvac•ón: comrrendc: el que !u ame
nte: por .-.u ubJc:.t.c&ón, c~tc::ns1ón, vulnc:rabilu.hu.l y 
... d!.JdJ: d que teng:.t. 1mp:.t.cto c::n d I'Tledio :...mbJc:ntc: y 
en c:l on..lenamJento temtonal; los promontorios, los 
cerro'. las zonas de recarga natuntl de acuífero; las 
cohnd..'\, devaclones y depresione..Ci orográficas que 
con-.utuyan elementos naturales del territorio de la 
c1udaU y a4uel cuyo subsudo se haya v1sto af~tado 
por fenómc:nos naturales o por e:\plotaciones o apro
vechamientos de cualquler género, que representen 
peligro~ pennanentc:s o accidentales para el establc::
¡,;¡m¡ento Je los ~ntamientos humanos. Así m1smo. 
comprende d suelo destinado a la prcxluCC1Ón agro
pecuana, p1sckola, forestal. agroindustnal y luristlca 
y los pohlaJos rurales. 

' 
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Artículo 31. Tanto en el suelo urbano como en el de 
conservación, el Programa General delimitará áreas 
de actuac1ón y detemunará objetivos y polflica.< espe
cíficos para cada una de ellas. Dentro de d1chas áreas 
podrán establecerse polígonos de actuación, ajus
tándose a los programas delegacionales y parc1ales. 

l. Las áreas de actuación en el suelo urbano son: 

a) Areas con potenc1al de desarrollo: las que corres
ponden a zonas que tienen grandes terrenos, sin 
constru,ir. incorporados dentro del tejido urbano, que 
cuentan con accesibilidad y servicios dónde pueden 
llevarse a cabo los proyectos de 1mpacto urbano que 
determine el reglamento de esta Ley, apoyados en el 
programa de fomento económico, que mcluyen 
equipamientos varios y otros usos complementanos; 

b) Areas con potencial de mejoramiento: zonas 
babitacionales de población de baJOS mgresos, con 
altos índices de deterioro y carencia de servicios ur
banos, donde se requiere un fuerte 1mpul.so por part~ 
del sector público para equilibrar sus con<hc10nes y 
mejorar su integración con el resto de la ciudad; 

e) Areas con potencial de rcciclamu~nto: aquellas qu~ . 
cuentan con infraestructura v1al y de tran\<oporte y 
servrcios urbanos adecuados, localizada:-. en zonas de 
gran accesibilidad, generalmente ocupadas por vivien
da uoifanuliar de uno o dos mv~les con grados 
tmportantes de deterioro, las cuales podrian captar 
poblac1ón adicional, un uso más densificado del ~udo 
y ofrecer meJores condictones de rentabilidad. 

Se aplica también a zonas mdustnales d~tenoradas o 
abandonadas donde los procesos deben reconvenir-se 
para ser mas competitivos y para evttar tmpactos eco
lógicos negativos; 

d) Areas de conservación patrimomal: las que tienen 
valores htstóricos, arqueológicos y artísticos o lípi
cos, así como las que, sin estar formalmente 
clasificadas corno tales, presenten características de 
umdad formal, que roquioren atenc1ón espocial para 
mantener y potenctar sus valores; y 

e) Areas de integración metropohtana: las ubicadas en 
ambos lados del límite del Distrito Federal, el Estado 
de Méx.co y el Estado de Morelos. Su planeación 
debe sujetarse a criterios comunes y su u11lizac1ón 
tiende a mejorar las condicmnes de mtcgrac1ón entre: 
ambas entidades. 

IL Las áreas de actuaciÓn en el suelo de con~c:rva~.:Jón 
son: 

a) Areas de ·rescate: aqudlas cuya!o. conJJclones 

naturales ya han sido alteradas por la prescncu1 de 
usos inconvenientes o por el maneJO 1ndeh1do Je n:
cursos natura~ es y que requieren d~ a(.;c aune~ para res
tablecer en lo posible su situactón origmal: en esta!'> 
áreas se ubican los asc:ntamienlos humanos rur<~.le:o; 

Las obras que se realicen en d1chas áre..as ~ 
condicionarán a que se lleven a cabo accaones para 
restablecer oel equilibrio ~ológ1co. Lo~ programa!'! 

establecerán los coeficientes máximos de ocupación 
y utilizac16n del suelo para las mismas; 

b) Areas de preservación: las extensiones naturales 
que no pfesentan alteraciones graves y que requtereo 
medidas para el control del uso del suelo y para 
de.'Olrrollar en ellos actividadés que sean compatibles 
con la ~ción de preservación. 

No podrán realizarse obras de urbamza.ctón en estas 
áreas. 

La leg1slación ambiental aplicable regulará adicional· 
lllCnte d1chas áreas; y 

e) Areas de producción rural y agro1ndustnal: las 
destinadas a la producciÓn agropecuana, ptscícola, 
turíst1ca forestal y agroindustrial. La ley de la matena 
determinará las concurrencias y las caractc:risticas de 
dicha producción. 

Artículo 31. Los usos del sudo que !)C Jctermmarán 
en la zontficac1ón ~n los sigu1ent~; 

J.. En ~udo urbano: 

a) H<~.h1tacional; 

h) Comcrctal; 

e) ServiCIOs; 

d) Industrial; 

e) Infraestructura; y 

f) EspaciOs abiertos. 

11.- En suelo de conservac1ón: 

a) Para las área."ii d~ rescate ccológ1co: 

l. Hab1tacional; 

2. ScrvJ(.;JOS; 

3. Turí,t1co~ 

4. Rc:~rac1ón~ 

5. Forestal; y 

6. Infraestructura. 

h) P<~.r<~. las áreas de: pre~rvactón ecológica: 

\. p¡,.._ícola; y 

2. Fon:,tal. 

e) P<~.r<~. las árl!a...o; Llc: produt:~o:Jón rural y agrumdu~tnal: 

l. Agrl~ula; 

2 P~.cuana; 

3 P1~ícola; 

4. Turbtica; 

5. Forc::-tal; y 

6 Agroandustnal. 

...... 
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La ronificación determinará los usos pennitidos y 
proh1b1dos para las diversas ronas y se regulará en 
los programas y en el reglamento de esta U.y. 

U:>s usos SUJetos a licencia de uso de suelo estarán 
especificados en el reglamento de esta U.y. 

Articulo 33. Las normas de ordenac1ón se referirán, 
entre otros aspectos, a la intensidad de la construc
ción permitida, considerando: 

1.- Alturas de edificación; 

11.- Instalacaones permitidas por encima de altura; 

Ill.- Dimensiones mínimas de los predios; 

IV.- Restricciones de construcción al frente, fondo y 
laterales; 

V.- Coeficiente de ocupación del suelo; 

VI.- Coeficaente de utilizacaón del suelo; y 

VII.- El volumc::n de d~::scarga de aguas pluv1ales, 
principalmente en las zonas de TQ.:arga. para proteger 
la fi.ltrac1Ón a los manto!'~ acuiferos. 

Capítulo 11 

De las reservas territoriales para el desarrollo 
urbano 

Articulo 34. Para coordinar las acc10nes previ:.tas 
por la Ley General en matt~ria de reservas tan
tonales para el desarrollo urbano y VIVtenda, la 
AdmmtstracJón Públka del Dlstnto FOOeral determi
nará la constitución d~ res~rvas temtomtles, consi
derando preferentemente los m muebles no construtdos 
y los qut! sc:an dOO.icados al ri!Ciclanuento ubicados ~n 
zona urbana. 

Artículo 35. Los programas delegac10nales y par
ciales al detenmnar las áreas de crecimiento ~ los 
poblados rurales debt!rán incorporar, previa consulta 
pública. d ..:on~ntirttiento de sus comunidades. 

Capítulo 111 

De la fusión, subdivisión y relntilicación de 
terrenos 

Artículo 36. Para los efectos d~ esta Ley ~ entiende 
por fusión la unión en un solo preJ10 de: du~ o má..o;; 
terrenos colindantes. 

Artículo 37. Para los efecto~ de: c:sta Le: y ~e cntlc:nde 
por subdtVISJÓn la partic1ón de un prediO en dm. u 
más terrenos. que no rc:quieran dd trazo Jc vía:-. 
púbhcas. 

El procedam1ento para fusionar o sutx.livu . .hr un preJao 
se establec~rá ~::n d reglamento de esta L~y. 

Articulo 38. Son predios indivisibles: 

l.- U:>s que tengan una superficie igual o menor al 
lote mímmo determinado en los programas; 

ll.- U:>s predios cuyas dimensiones sean menores que 
el doble de la superficie determinada como mínima 
en los programas; 

111.- U:>s predios, cuando se edifiquen los coefic1enh:s 
de: ocupac1ón o utilización del ~uelo correspond1c:ntes 
a toda la superficie, en una sola de las fracc10nes que 
pueda resultar de la subdivmón; y 

IV.- U:>s predios cuando se haya conslruido más de 
lo que correspondería a cada una de las fracciones 
resultantes, de confonruda.d con los coeficientes de 
ocupación o utalización del suelo, c;:n caso de que:: el 
predio se pretenda subdividir. 

l.a.c;; fracciones resultantes de la subdivisión de un 
pr~10. cm ningún caso .-.crán menare:-. Jet lote;! 
mímmo. 

La condiCIÓn qu~ tenga un prc::Uao de mdava:-.1hle ~ 
a!'>c::ntará ~n el Reg1stro Jc lo~ Planes y Programa,:, de:: 
Dc~arrollo U rbanu. 

Artículo 39. Procede la relotiticacaóncuanJo los pro
gramas la detemunen para llevar a caho el meJora
mat:nto, así como cuando lo acuenJen y lo soliciten 
quaenes intervengan en el sistema de actuación 
respectiVO. 

Artículo 40. No podr.in concederSe: licencaas cuya 
eJ~UcJón no sea compatable con la rdohficacaón 
detc::rmmada por los programas. 

Artículo 41. La rc;:lotiticacJÓn se Ut:bc a.Ju~tar a lo qut: 
dch:rmanc;: el rc:glamc;:nto de;: ~sta Lc:y. 

Artículo 42. Se considc::ran cOnJUntos una o varias 
con~trucctones edificadas en un terr~no. con usos y 
destanos homog¿neos o heterog~noos, en d que se 
con~tatuye un r¿gi~n de copropi~ad o de: propaedad 
en condom.Jmo, sobre los diversos departamentos. 
casa:-., locales o superficies. de confomudad con la 
legislación aplicable; pueden ser habitacionalo:s. de 
~rv1cios. m<.lustrialc:::-. o m1xtos. 

El ~4u1panuc::nto, la anfrJ.c:~tructura, los serv1c1o~ 

urhano~ y 1~ VIalidades Uc:ntro Oc: caUat conjunto. a.....;í' 

como ~u mantenimtento, :.on a cargo de sus 
prop1danos. 

Los desarrolladores de conjuntos deberán prever la 
sup~rfici~ de terreno necesana para el equipamiento 
urhano y de servtcios dc:l conjunto en cuestión de 
contormidad con el reglamc::nto de esta Ley. 

Qu1t:n const¡tuya un conjunto. debe transmitir a título 
gratuato al Distrito Federal, d domimo del porcentay 
de la superficie total del terrr;no que señale: el regla· 
mc:nto de esta Ley. 

Cuando el terreno que dc:ha tran!"mitar no ~ de 
utahdad, a juicio de la autondad cnmpdc:nte, quien 
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realice el conjunto deberá optar por cualquiera de las 
sigwentes alternativas: 

L- Entregar una superficie de terreno de igual valor 
a aquél que debería trans!Illttr, donde la autondad 
mdique; 

11.- Realizar obras de infraestructura, o equtpamiento 
urbano, por el nusmo valor, donde la autondad 
mdique; o 

111.- Enterar a la Tesorerfa del Dtstrito Foderal, el 
pago sustitutiVO en efectivo, equtvalente al valor 
comercial del terreno que deberian transmttir, 
considerado éste a valores finales. 

La autoridad competente detenrunará la uh1caciÓn de 
los terrenos que se le transmttan, misma que seni 
destinada para la reserva patnmonial del Distnto 
Federal. 

Los avalúos se solicttarán a la Conus1ón de A valúas 
de Btenes Nacionales. 

Artículo 43. Todas las construcctones e mstalac1ones 
que se reahcen, deherán SUJetar~ a lo ,,hspuesto l:!n 
los programas y se eJecutarán en los ténnmos pre
vistos en esta Ley y demás disposic10n~ espcdticas. 
Sin cumplir con este requtstto, no se otorgará licencia 
para efectuarlas. Las construcciOnes e tnstalac1ones 
que requieran ltcencia de uso del suelo estarán SUJetas 
además a que se dictanune la factth11idad de la 
prestactón de serviciOS públicos. · 

Artfculo 44, Previo procedtmiento legal, cuando las 
construcciOnes estén en estado ruinoso y la De lega
ción las califique, parc1al o totalmente, como nesgo
sas, previO dictamen de un pento en la matena, se 
ordenará su desocupación mmediata y ~ requenrá al 
proptetano o poseedor a título de dueño, a reparar la 
construcctón o, SI esto no ~ posible. a demolerla. 

En el caso de que la construcción esté catalogada 
como monumento histórico o artístico, se procederi 
de confonntdad con lo establecido por la ley de la 
maten a. 

En el caso de construcctones babitacionales, la 
legtslactóo aplicable preverá los estímulos que se 
otorguen cuándo éstas se encuentren en ~tado 
rutnoso; en cualquier caso se respetarán los derc:chos 
~e sus ocupantes. 

Artículo 45. Procede la ejecuctón forzosa una vez 
que se baya agotado el procedimtento respectivo y 
medie resolución de la autoridad competente en los 
siguientes casos: 

I.- Cuando exista obligactón a cargo de: los proptc:
tanos o poseedores de: predios sobre los que: la 
autondad competente, haya decretado ocupación 
parcial o total, de ret1rar obstáculos que 1mp1dan la 
reahzactón de las obras de utthdad o mterés público, 
sm que las reahcen t!n los plazos detemunado~; 

11.- Cuando h'aya obligación dt! demolt:r total o par
Cialmente las construcctones que se encuentren l:!n 

estado ruinoso, o signifiquen un riesgo para la vida, 
bienes o entorno de los habttantes, sm que ésta se 
verifique; 

!11.- Cuando exista la obligación de reparar las edtfi
caciones que así lo requieran, de acuerdo con el 
Reglamento de Construcctones del Dtstnto Federal, 
y no se cumpla con ella; 

IV.- Cuando los propietarios o poseedores hayan 
con~trUtdo en contravención a lo d1spuesto por los 
programas, s1empre que d1chas ob~ se realizaran 
con posteriondad a la entrada en VIgor de los 
nu~mos, y no se hicieran las adecuaciones ordenadas, 
o bien no se proced1e~ a la demolición ordenada en 
su caso; y 

V.· Cuando los propietarios de terrenos sin edificar 
se abstengan de conservarlos libres de maleza y 
basura. 

El costo de la ejecUCIÓn forzosa se considerará 
cré<hto fiscal, en Jos términos del Cód1go Fmanc1ero 
del Dtstnto Federal. 

Artículo 46. Cuando la ejecuc1ón de una obra pública 
o pnvada suponga por su magnitud, qut: SG reba.,en 
~!O torma s1gmficativa las capac1dades di! la 
Infraestructura y los serviCios públicos del área o 
wna donde se pretenda reahzar esa obra; cuando esta 
afectación alcance otras áreas o zonas del Distrito 
Federal; cuando así mismo pueda afectane 
negativamente al ambiente natural, a la estructura 
soc1oeconónuca, sigmfique un riesgo para la v1da o 
b~t!nt::s de la comunidad o al patnmonio cultural, 
h1stónco, arqueológico o artístico, los solicitantes de 
una licencia, preViamente al IniCIO del trámite para 
obtenerla deberán presentar el estudio de 1mpacto 
urhano y ambiental sobre el que las autondades 
com~tentes erruttrán dictamen fundado y mouvado. 
que puhhc~rán en los d1arios de mayor ctrculacióo. 
Sm d ...:umplimiento de este requisito no podrá 
otorgarse nmguna licencia. 

En lo que atañe al tmpacto urbano, el reglamento de 
"''ta Ley "'tablecerá las características de las obras 
4 ue requteren de este estudio, así como lo que deberá 
contl:!ner el m1smo. 

En lo que se refiere al ambiente, deberán observarse 
las d!spo<;lctones de las leyes y el reglamento 
...:orresponJ¡entes. 

Los estudios de impacto serán realizados por los 
pentos de las empresas, InStituciones públicas o pri
vadas, colegiOs de profesiomstas y orgamz.ac10nes de 
mv~st1gac1ón. Los peritos procederán de las hstas ela
borddas anualmente por Jos colegios y pertenecerán 
al ...:oleg10 relaciOnado con d campo técmco o cten
títico apropiado para la evaluac1ón de cada impacto. 
En los campos que impliquen la segundad nacwnal y 
en las área.'t estratégicas, mtervendrán solamente pe
ntos, tt!cn1cos, empresas e mstituc10nes mex.1canas. 

Lo!'> e~tud10s de Impacto urbano amb1ental, se 
cnv1arán a la Secretaría del Med1o Ambiente para su 
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conocnn.iento, d1cbos estudios son públicos por lo que 
se mantendrán disponibles para la consulta de 
cualquier interesado. 

Articulo 47. El estudio de impacto urbano forma 
parte integrante del estudio de impacto urbano y 
ambiental, que será elaborado por los pentoS que 
autoncen la S~retaria y la Secretaría del Medio 
Ambiente. 

Los directores responsables de ohra otorgarán su 
respon~iva de Jos estudios de 1mpacto urbano 
arnbtental, que se envaarán a la Secretaría para que 
ésta, con la partic1pacaón de la Secretaria d~l Medio 
Ambiente, otorgue la hcenc1a de uso dd suelo 
correspondiente, en el caso de que el t!Studlo 
determine que la obra no produce Impactos negativos 
o que se puedan mitigar d1chos Impactos. Esos estu
diOs serán públicos y se mantendrán para consulta de 
cualquier interesado. 

Los propaetarios de los proyectos a lo~ que ~ n.::tiere 
esta dtspos1caón deben aportar los rdeur:-.os sufictt:ntes 
para resolvc:r cualquier 1mpacto .-.1gmticat1vo c~<J..,:er~o 
que d!!tenrune d e~tudio. así ~nmo la parte propor· 
cwnal dd costo de las obras que ~ prt!ot.:ISc: rahur 
pant proveerlos de lo~ serv1ctos ne~o.e!"ario~ para .-.u 
funcionamil!nto. Podrá autonzarsc;: para t!Stos finl!s. la 
utilización de la mfr.testructunt existente:. s1empn: y 
cuando, se:: demuestre fehacientemente la ex1stenc1a de 
remanentes en la capacidad instalada. 

TITULO V 

DE LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS 

Capítulo 1 

De la ejecución 

Artículo 48. La <JCCUC!on de los programa.< ostá a 
cargo de las autondades correspomhentes. 

La CJC:CUI.:tón de los programas en las án25 de 
actuac1ón se podrá llevar a cabo ~ianh: la 
constitUCIÓn de polígonos de actuac1ón. 

Los polígonos de actuacu)n se;: pu~en (onslltulr 
med1ante solic1tud a la Secretaría. he.:ha por los 
prop1etanos de los Inmuebles uh1cadn!' en d m1smo 
o mediante detenrunac1ón de: los programas 
ddegacionales o parc1ales. 

Artículo 49. Los :,istc:mas de J.Ctu.tc1ón :-o~.X.:tAI. 

privada o por coopt:ración. para 1., apil~"'ctón de los 
programa...;; en los polígonos Je a..:tUdCIOn. -..:=rá.n 
coordmados por la autoridad compt=tc=nh:, 4uu::n 
establ<X:crá las políticas y la:-; forma~ Jc: (oopc::ractón 
parad fomc:nto y cuncerta~1ón de a~cume~. 

Artículo SO. Cuando el polígono Jc: actua(H.ln -..:=a 
Jetenrunado por los programas, la auh1nJad 
competente podrá promover los '1~tc:ma~ Je <~duo~Jón 
soc1al.' pnvada o por cooperación, sc:gún la"' 

necesidades, los recursos financieros disponibles., la 
colaboración de Jos sectores social. pnvado y demás 
cucunstanc1as que concurran. 

Cuando el polígono se deterrrune por la Secretaría a 
petic1ón de los propieu.nos, ¿sros poJrán propOner a 
la autondad competente el s1stema de actuac1ón por 
cooperación. · 

En caso de que los prop1eLanos 1ncumplan con las 
obligac1ones que les derivan del s1stema de actuac1ón, 
la Adrrun¡strac1ón Pública del D1stn1o Federal podni 
intervenir, mediante convenio, para la conclus1ón del 
proyecto. 

Articulo SI. El acuerdo por el que se aprueb,n Jos 
s1stcmas de actuación, se inscnbirá en d Reg1stro de 
los Planes y Programas de .Desarrollo U rhano. 

Articulo 52. Cuando para la C:JecUctón de los pro
gramas se requ1era la constitUCIÓn de una scr.·H..Ium
brc:. legal M>bre el mmuc:hle. ¿sta se nge ¡x>r las 
(..b!'ip<JSICiones Je derecho común v1gc:ntes. 

Capítulo 11 

D• la actuación soci;il, pri•ada y pur 
(()(lperc~.ción 

Articulu 53. Los propietarios de Jos mmuehles ubi
cado~ en una ára de actuación pueden ~hcllar a Ja 
Sc:..crc;:taría la constitUCIÓn de un polígono de actuación 
y la "'phcación de los sistemas de actuacaón sociaJ, 
pnvaJ.a o Je coo~ración, lo cual ~ acordará con
forme a lo que determine d rc::glamento de ~:!Sta Ley. 

Artículo 54. En el caso de la ojecuc1ón de Jos 
programas por los Sistemas de actuac&ón ~1al. 
pnv¡jJa O U~ cooperación, los pr0p1etanos O po-
~Ort:S a título de du~ño Je los predios ublados en 
una árl!a Jc;: actuac1ón, podr.in asoc1arse entre si o con 
la Admm~>trac1ón Pública del D1stnto Federal. 
..:on~tttuycndo un fide1com1so, o alguna otra forma de 
d~OCJacuín rreVI~ta (H.>r esta Ley. Incluso cuando los 
h.:r:t:nos ~an de un solo propi~htrio. 

Artkulu SS. La transmisión a la Adm1n1stracJón 
Púhhc"' Ud D1~tnto Federal de los terrc:nos üc..-.tlnados 
.t G(..j,Ulpamlento o intraestructura urbana será en pleno 
Jom1010 y hhr~ de gravám~n.:s; así m1smü Ja., obra.o; 
u m~tala~iones que se deban l!je.cutar senín a costa de 
los proptctanos. 

Articulo 56. La eJecUCión Je los programas. me
diante d SIStema de cooperaCIÓn, consiste en que los 
propietarios. los po~ores a t1tulo de dueño y la 
AJmm1~.tración Pública del Distnto F~eral partic1~n 
... ·onJuntam~nle en d1cha eJ~Uctón; en d Sistema de 
dduac&ón por cooperación, la directiVa de;: la asocia
Ción 4ue se adopte, en la 4u~ part1c1pará la Admmis
tra .. IÓn Pública. coordmará la eJecUciÓn de las obras. 

Arth.:ulu 57. Sólo mc:dianle convenao en d que se fije 
d t1empo r.~e!-W:lno. la~ razones o tinahdaU c;:xpresa, 

( 
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la oportunidad en el que se hará la devolución, el 
estado en el que los bienes deban ser devueltos, la 
cantidad que· a tírulo de indemmzación corresponda, 
la autondad podrá ocupar parc1al o tollllmente y en 
forma temporal los predios o los bienes de propiedad 
particular necesarios para la eJecUCIÓn de las obras 
calificadas de utilidad o de interés públicos. Toda 
modahdad, hmitac1ón o restncc1ón del domJmo o 
expropiaCIÓn, cuando la causa fundada sea la utilidad 
o el interés públicos~ se transm1t1rán o ri!SOivc:rán con 
apego a las disposiciones constitucionales y legales 
aphcab1es. 

TITULO VI 

DE LA PARTICIPACION SOCIAL Y LA 
PARTICIPACION PRIVADA 

Capítulo Unico 

Artículo 58. La AdmmJstrac•ún Púhh~.:ct Ud D1:..tnto 
1Federal apoyará y promoverá la partJC!pac¡ón Je lo:.. 
sc:ctorc:s soc1al y pnvado c:n el de~arrollo urhano. 
aJustándoS~;: a las dispo~icwnt:s de lo.-. programas 

Artículo 59. La Administración Púhlica dd Di>trito 
Federal apoyará y promoverá la participación social 
y privada en la construCCIÓn y rehabJhUI'-'JÓn de 
VIVIenda de interés social y popular; en d finan· 
c1amiento, construcción y o~rac1ón de proyc\.:tos d~ 
mfraestructurd, equ1pam1ento y pre.:;tación de: "C:fVJ· 
CJos públicos urbanos, habttac10nal~s. mUustnales. 
comerc1ales; la conservactón y con::.olu.lacJón Je le~ 

fisonomía propia d~ la c1udad y de .-.u patnmon10 
arqueológico, histónco, artístico y cultural; ri!Crt:a
tlvos y turísticos; proy«tos estratégtcos urbanos; la 
regeneración y conservación dd Distrito Ft:deral. y 
la prev~nctón, control y atenc1ón de nesgas, contin· 
genctas naturalt:s y urbanas. 

Así mi~mo r~spetará y apoyará las diversas formas de 
organización. tradicional~s y propias de las comuna· 
dadc:s. c:n los puc:blos, barnos y coloniél:lo de la ciudad 
para LtUI! partiCipl!n ~n d J~sarrollo urbano baJo 
cualquic:r forma de asoc•acJún prc:vt!'>ta por la lc:y. 

Artículo 60. El ConSI!JO A~sor Jc: Ot:~rrollo Urba· 
no. es un organismo pc:rmanentc: Jc: parllctpactón 
soctal para la consulta, opmiÓn, a~e~oría y amili::-1::. c:n 
la matena, para impulsar el dc:~rrollo urhano. Se: 
mtegrará por: . 

1.- El Secretario, qu1en lo pres1Jmi y nombrará al 
Secretan o T écmco; 

JI.- El Pres1dc:nte de la ComiSIÓn de Dc:sarrollo Urha
no y Establc:cimJento de Resc:rvas Terntonalc:::. de: la 
Asamblea; 

lll.· Un consejc:ro por cada uno de lo::. colegio::. de 
profesionistas; de la~ mstJtUCJOnes de: c:du~.:ación !<>U pe:· 
nor con programas en matena, a ~ugc:renua úe la 

Asociación Nac1onal de Universidades e Institutos de 
Enseñanza Supenor (ANUlES); y de los cenlros de 
invest¡gac¡ón con expenencia en el iamo. El Secre· 
tario dc:berá tnVItar a 'estos con~Jeros; 

IV.· Dos consejeros por cada una de las ComiSIOnes 
de Desarrollo Urbano y Establecimiento de Reservas 
Terntonales. de Desarrollo Metropolitano. de Y1V1cn· 
da. de Desarrollo Rural y do Población y De,.rrollo. 
de la Asamblea; y 

V.· Los organismos de los ~lores social y pnvado 
podrán partiCipar a tnvJtaCJÓn del Con5eJO Asc:sor, o
de alguna de sus comisiones. sobre asuntos cspecí· 
ficos. 

Artículo 61. El ConseJO A~sor de Desarrollo Urha
no, cuyos mtegrantes son de carácter honorífico. 
tc::ndrá como func•oncs la c:laboracJón de propuc:stas 
y npmumc:s sobr~ los Sl!;Uic:ntl;!s a:..pc:ciO..,: 

a) Lo., proyectos de los programa::. y d rc:glamc:nto Jc 

'" Lc::y. 

h) Lo:.. proyt:ctos úc 1nfrac:..truc1ur<t. ¡,:LJu•pamJc:nto. 
:..<r.tJCJO.o. urbanos y en general aquc:Jios t.~ue 1nfluyan 
sobre la estructura general de la c1udad; 

e) Los problc:mas dc::l de.o;;arrollo urbano que Jcben ser 
valorados constantemente para contribuu a que la 
planc:acJón urbana sea un proceso pc:rmanente; y 

J) Esrud1os o asuntos específicos rdacionados con el 
logru de Jos o~¡ellvos de los programa. ... 

El Cuns.:JO Asesor do Dosarrollo Urbano podni 
tr.:~.h.:~.¡ar en com¡sJOn~"i dentro Ue la t:.'ter~ de :,us 
tun .. Jonc:... Su estructura y funcionamlt:nto se regulará 
por ,_¡ rc:glamento de esta ~y. 

TITULO VII 

DE LOS ESTIMULOS Y LOS SERVICIOS 

Capítulo 1 

De los estímulos 

Arlkulo 62. La ~¡ccuc1ón de los programas en los 
poll¡;ono.., de actuación llevaJa a caho por los 
p<~r!J~ularc:s, me.d1ante lo~ SJstt:mas de: actuación 
... oual. pnvada o por coo(kracJón dará lugar a que se 
les olorgut:n los c:stímulos correspondientes. 

En d ca..~ del párrafo antenor. los programas 
Jr.!bc:rán prevc:r el otorgam1c:nto de c::,tímulos para los 
poblctdorcs de menor~s 1ngrc::-.os y para qu1enes se 
aru..,IC:l) a las acctones deh:rmmaJa:.. como pnontanas. 

'. 
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No se otorgarán estimules ni se prestarán servicios 
urbanos cuando se contravenga lo dispuesto en esta 
Ley, los programas y su reglamento. 

Artículo 63. Los estimules fiscales se SUJetarán a las 
disposicwnes del Código Fmanciero del Dostnto 
Federal y al Presupuesto de Egresos del Distnto 
Federal. 

Artículo 64. La Secretaria promoverá, conjuntamente 
con la Secretaria de Finanzas, el otorgamiento de 
estímuloa financieros para el cumplimiento de los 
programas. 

Artículo 65. La Secretaría podrá proveer la capa
Citación y a la asastenc1a técnica en materias relacio
nadas con el desarrollo urbano y el ordenanuento 
temtonal. 

Para tal efecto. celebrará convenaos con lu 
mstirucioneseducativas, a fin de que~ mcluyotn c:stas 
matenas I:!O los programas de estudio. 

Articulo 66. El reglamento de esta Ley regulará estos 
I!Stímulos y podrá establdeer otros adacionai!!S. 

Capitulo 11 

De los servicios públicos urbanos 

Artículo 67. Los servicios públicos urbanos se pres
tarán de confornudad con la.s necesJdadi!S soc1ales y 
las pnondades que se establezcan en los programas. 

Articulo 68. Los estímulos y los servicios públicos 
en d suelo de conservacaón. ~rán acord~ a la 
defensa y aprove..::bamiento de los recursos naturales. 
de conformidad con los programas. 

Artículo 69. Cuando en las relotificaciones. los 
cOnJuntos y los polígonos de actuación se lleven a 
cabo proyi!Ctos y accione." Impulsados por el sector 
social, la AJrrun1stración Pública brindará los 
estímulos para 4ue puc:.dan ralizarse las obnu¡ de 
equ1pamiento urbano, infrac:structura y servicios qu.: 

,-

TITULO VIII 

DE LAS LICENCIAS, CERTIFICACIONES Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Capítulo I 

De las licencias y certilicacio""" 

Artículo 70. Las licenc1as, las cc:ruficaciones 
relativas a los programas, los perrmsos, la protoco
hz.ación y el otorgamiento y firma ante fedatario 
público; el registro, la supervisión, vogilancoa y las 
medidas de segundad deberán coadyuvar al desarrollo 
urbano. 

Artículo 71. El Registro de los Planes y Programas 
podrá expedir certificaciones de wnoficación y de 
acreditación de uso del suelo por derechos 
adquiridos. 

Artículo 72. Esta Ley determina las soguientes 
licenctas: 

l.· U so del suelo; 

11. • Construcctón en todas sus 1110<iahdades: 

111.· Fusoón; 

IV.· Subdovisoón; 

V.· Relotificación; 

VI.- ConJunto; 

V 11.- Condorrunio; y 

VIII.- E:<plotac1ón d~ mmas, cantc:ras y yiicim1entos 
pc!treo:s, para la obtenc1ún Je malc::nal~s para la 
construcc16n. 

El rcglamc:nto de csta Ley, n:gulará los casos en los 
que: ~ requ1erc: de estas 1 icencias y la.s normas 
conforme a las cuales se otorgarán. 

Artículo 73. En el otorgam1cmto de las hcenc1:i.s en 
rd..c1ón con las zonas y los inmuebles catalogados 
como ar4ueológicos, htstóricos o artísticos, en los 
t<rmonos de la legislación federal aplicable, s.o obser· 
var.i la concurrencia con los Institutos Nac10nales de 
Antropología e Histona y de: Bellas Artes, l!n d á~ 
h1to de ~us com~tenc1as. 

Articulo 74. Los fedatarios públicos, al autorizar los 
actos j un'Oicos relacionados con la transmistón de 
propzeüad o con el uso y aprovechamiento de: &nmue
ble•. deberán transcnbir en los actos JUrídicos que 
auton¡;c:n, los certificados dd Reg1stro de los Planes 
y Programas en los que se asienten las normas de 
planc:acJón urbana "',ue regulen al b1en o bienes 
1nmuc:hlc~ a que d1cho acto se refiera. 

No ~ podrá 1nscnbu c:n d Rey1stro de los Planes y 
Programa.,, 01 cn d Reg1stro Público de la Propi~ 
lo!<! .t~to~ J urú.hcos a que: se rc:tic:rc: el párrafo anterior, 
en los qu¡;: no s.e trmscnba la certificación coiT'eS· 
pondoente. 

La Sec;retaría envia" copia de las calificaciones de 
mc::JoramJento, que 1nscriba o cancele en el Registro 
de los Planes y Programas, a los demás registros 
mmotnhanos, administrativos o fiscales, del Distnto 
Federal o de la FederaciÓn. a los que corresponda 
algun.t competencia, en rdación con los predios 
matc:na Jc: lhchas cahficac1ones. en un plazo que no 
exc«<a Je 20 días h:ibiles. 

Artículo 75. Los do rectores responsables Je obra son 
Jkntos que supervisarán la c:jecución de los proyectos 
normados por esta Ley y vigilarán que"" cumplan las 
disposiCiones de la nusma, los programas, d regla· 
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mento y las normas técnicas, todo ello bajo la direc
ción de las dependencias competentes de la Admirus
tración Pública. Estos peritos procedenlo de las listas 
elaboradas por los Colegios de Profeswnistas y 
estarán colegiados. 

Capítulo 11 

De las medidas de seguridad 

Articulo 76. Se consideran como medidas de 
segundad: 

l.- La suspenSión de trabajos y servicws: 

11.- La clausura temporal o defimtiva, total o pareJa) 
de las mstalactones, las construcciones y las obras; 

lll.- La desocupación o desalojo de Inmueble>: 
' 

IV.- La demolición de construcc.:JOne~; 

V.- El ret1ro de mstalac10nes; y 

VI.- La prohtblCJÓn de actos de ut¡l!z.a¡;¡Ón. 

Las medidas Je segundad ~rán orJ(!nadd.S por l.:l.S 
autoridades competentes dd D1s1nto FOO(!ral c:n ~.aw 
de nesgo, son de mmediata eJe<:UCIÓn. llt:ncn ~.:arácter 
preventivo y se aplicarán ~m ~fJUtclo de las 
sancmnes que en su caso correspondan. por las 
mfraccwnt:s cometida..•·•· 

La aphcactón Je estas med1da~ :-e -.u¡dará a lo 
dispuesto en Código Civil y en las le)e> de 
Protección Civil y de Procedmuento AJmm1str.ttJvo 
del Distnto Federal. 

TITULO IX 

DE LAS SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

Capitulo 1 

De las Sanciones 

Artículo 77. La VIolación de esta Ley. de su regla
mento o de los programas, se con!'.u.Jcra una mfrac
CJÓn y tra~ como consecu~nc1a la 1mp<l~u.:aln Jc: las 
sanciones, así como la ohhgacaón de mdc:mn1zar por 
los daños y peT)UICIOS causados. 

En d caso de las vmlac10nes ~.:omc:tada.' p<'r los 
serv1dore~ púhltcos, s~ aplicarán la' norma!'o ~uc. 
regulen la responsab1lu.lad de dt~o:hu!-o -.t:r.IJort"' 

Al aplicarse las sancton~s. ;;e torruni t:n ~,.uc:nt.a la 
capactdad económ.Jca dd infractor. l.t grav~JaJ de la 
infracción, las ctrcunstancia.." paattcular~' úd '-.i."'l y 
la reincidencia. 

El plazo de prescripciÓn de las sanc¡one~ saá Jc: un 
año y empezará a computarse desde d (Ha en t..jUt: -.e 
hubiera comettdo la 1nfracc1ón. 

Articulo 78. Se consideran sanciC'flea aplicables por 
violaciones o infracciones a esta L:ey. a su reglamento 
y a los programas: 

l.- La rescisión de con vemos: 

Il.- La suspensión de los trabaJos; 

Il.- La clausura de obra; 

IV.· La demolición de construcciones: 

V.- La intervención adaunistrativa de las empresas; 

VI.- La pérdida de los estímulos otorgados; 

VII.- La revocación de las licencias y permisos 
otorgados; 

Vlll.- Las multas; y 

IX.- El arresto adrrunistratiVu hasta por treinta y se1s 
horas. conmutable por multa. 

Corresponde a las delegaciones del D1stnto F~::deral 
decretar e imponer las sanciOnes prevtstas en este 
artículo. 

Arth:ulo 79. Se sancionará con multa: 

1.· Del 5% al 1091 del valor comercial do las obras 
e InstalaciOnes, cuando bitas ~ eJecuten stn IH.:.em;¡a 
o con una licencia cuyo contemdo sea v10latoria de 

..r los programas. En este caso se aplican la sanción al 
promotor de la obra y al director responsable de 
obro; 

!f.- En las fusiones, subdivisiones, relotificacaones y 
conjuntos ilegales •. del 5 91 al 1091 del valor comercial 
del terreno; 

111.- A 4ui~nes no respeten las normas referentes al 
dc:s.trrollo urbano para las personas con dtscapacidad 
Se! te:-. apltcarán las s1gu1entes multas: 

De 20 ... 40 veces el saJa no, minuno: 

a) A 4u1t!n obstaculice la c¡rculación peatonal o las 
ramp~ ubtcadas en las esquinas, para su uso por las 
persona~ ~.:on discapacidad; y 

h) A qu1en ocupe las zonas de estacionamiento 
re~rvadas para su uso po; las ~rsonas con 
d1scapac1dad. 

Del 3% al 6 91 del valor comercial: 

a) Del equipo dedicado a la prestación de servicioa 
púbhcos urbanos a quien no respete dichas normas; 

b) De: las obras de infraestructura o equipamiento 
urbano. a qu1enes las realtcen sin respetar d1chas 
normas; y 

~.:) De: las obras de las construcciones o tnstalacJOoes, 
a yu1l!nes las realicen sin respetar dichas normas. 

1 V .• Cuando de la contabilidad del infractor se des
prenda 4ue el beneficio 4ue resuhe de una infracción 
sea supcnor a la sanción que corresponda, ~ta podrá 
m~o:rl!lllCntarse hasta el monto del bc:ncficio obt~nido. 
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La Secretaría podrá solicitar la mtervención de los 
órganos competentes para deterrrunar dicha utilidad. 

Capitulo 11 

Del silencio administrati•o 

Articulo 80. En el caso de que la autoridad 
competerUe omita responder a una solicitud fundada, 
operará la afirmativa ticta en los ténrunos de la Ley 
de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

Artículo 81. Se entenderán negadas por silencio 
adrrunistrativo las solicitudes presentadas en Jos tér
mmos que fija el procedimiento admimstratJvo, en los 
s1gu1entes casos: 

I.- CeruficacJón de acredttac1ón de -uso del sudo por 
derechos adqu1ndos; 

11.- Solicitudes de licencia de uso de suelo cuando so 
rt!fier.ut a obras de 1mpacto urbano y ambu::ntal, o de 
..::onstruccaones riesgosas. calificadas como tales por 
el reglamento de esta Ley; 

lfl.- Solicitudes de modificacoón de los programa.. y 

IV.- Solicitudes de licencias de construcción que se 
pretendan eJecutar en suelo de conservación.· 

Artículo 82. Un «!Xtracta de las resoluciones obre
nulas por las vías señaladas en los dos artículos 
anteriores. deberán publicarse en la Gacda Otic1al 
dentro de los 15 días hábiles a partor de la fecha en 
!a que autondad. en cumplimiento del procechmiento 
admimstrativo correspondiente, las declare. 

Capítulo 111 

De la acción pública 

Articulo 83. Quienes resulten afectados, en los h!r
minos de la Ley de Procedinuento Admmistrattvo dd 
Distrito Federal, pueden ejercitar acc1ón pública ante 
las autondades competentes de la Adrrun1stracJón 
Pública, cuando se estén llevando a cabo con~truccao
nes, cambios de usos o destmo d~l sudo u otros 
aprovechamientos de inmuebles que contravengan lo 
c::stablec1do en esta Ley, en su n:glamc:nto y t:"n los 
programas. 

Cuando la autoridad ante la que se c::¡c:n:lte la ac¡.;Lón 
pública se declare Incompetente, del-k::rá rum.:ar d 
escrito mediante el cual ésta se ejercJCc:: a la autondad 
que considere competente. 

Para dar curso a dicha acción púbhca. bastará que:: se 
presente por escrito y que se indiquen los hechos, las 
presuntas infracciones comehda..c;, los datos necc:sanos 
que pennitan localizar a los presuntos mfractorc:s. en 

caso 'de que se conozcan por qu1en ejerc1te la acción, 
el nombre y domicilio del deouncoante, así como las 
pruebas en que se funde. 

Las autondadc:s competente:~ de la AdmmJstractón 
PúbiLca Jd Distnto Federal c:fectuarán las Inspeccio
nes y diligencias necesarias para la comprobac1ón de 
los hechos denunciados, o1rán previamente a los 
mteresados y en su caso a los afectados, realizarán la 
evaluactón correspondiente y tomará las mcd¡Jas 
procedentes. 

En todo caso las autoridades competentes de la 
Adrrunistracoón Pública del Distnto Federal. dentro 
de los 30 días naturales sigUientes a la presentación 
de la acción púbhca, deberán resolver lo conducente. 

Capitulo IV 

Del recurso de inconformidad 

Artículo 84. En contra de Ja..o;¡ re.."Kllucaonc:~ que Utctc:n 
o eJe¡.;utt:n las autonJades admtmstrdtLva. ... Jcl D1~tnto 
Federal. c:n matena Je c::sta ~y. Jc ..,u re!:lamcnto o 
de: los programas, los anteresados atectados podrán 
intc:rponc:r el recurso Ue anconfomudad prevasto en la 
Ley de Procedinuento Admtntstrattvo del Dtstriro 
Federal o intentar el JUICIO Ue nuhdad ante el Tnbu
nal de:: lo ContenciOso AtJmim~tnH1vo del D1strito 
FcUcral. 

TRANS'ITORIOS 

PRI~IERO. La presente Ley entrará en vogor al 
Jia sagu¡cnte tJc: ~u publicación en la Gacda Ofic¡aJ 
Jd DL:-.Irllo Fc:Jeral; además, se puhllcará c:n el 
DL.tno OticJal de la Federacaón para ~u mayor 
d1 tu~u)n. 

SEGUNDO. Se abroga la Ley del Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, publicada en el Otario 
Oticial de la Federación del 7 de enero de 1976, as! 
como lo~ las tJemás tJisposac10nes reglamentanas 
que: se opongan o contravengan a la presente Ley. 

TERCERO. El rcglamc:nto de e~t.ét. Ley dc:bt:ni 
e-..pedirsc: Jcntro de un plazo de 180 dí.ét.s mr.tural.:s 
(Ont.-Jos <~ partir de l.ét. c::ntrada t:n v1gor Uc: la 
m1~ma. ~Lentras tanto se aplicarán Jos que: están 
.., Lgc:ntc::~ en todo lo que: no contradigan las 
JbpUMCLOneS de ¿Sta. 

: n 
'/ (.._..-
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CUARTO. Las menciones que en esta Ley se 
formu!a.a al Jefe del Distrito Federal_ deberiu 
entenderse referidas al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal con anterioridad al mes de diciembre 
de 1997. 

QUINTO. Los recursos administrativos que se 
encuentren en trárrute a la c:ntrada en vigor de esta 
Ley, deberán resolverse en un plazo m.áximo de 60 
días, contados a partir del dia s1gu1ente a la fecha en 
que entrl! en vigor. 

SEXTO. Los acuerdos que regulan las zonas 
espectales de desarrollo controlado, se Incorporarán 
como programas ~rc1ales a los proyectos de los 
programas delegacionales que elabore la Secretaria, 
se: someterán a la consulta ptibllc.a prc:v•sLI c:n d 
procedmuento de tram..itacJón de los programas. 
confirmándose, modJficindose o cancc:Jándo54!, Sc:gún 
sea el resultado de la refenda consulta. 

' 

J 

SEPTIMO. En tanto no~ exista el Pro¡rama de 
Ordenación de la Zo~~:~ Conurbada do la Ciudad de 
M~xico, el Programa General deberá contemplar Jos 
aspectos de carácter metropolitano y megalopolitaoo 
que afecten al Distrito Federal. 

RECINTO DE LA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 
a Jos vemtitres días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco.- Rep. Gc:rmán AJj:Ullar 
Olvt:ra, Presidente.- Rep. Serg1o Martínez Chavarria, 
Secretano.- Rep. Cuauhtémoc Guttérrez de 1• Torre, 
Secretano.- Rúbricas·. 

En cumplimiento de Jo dispuesto Por la fracctón 1 
del Articulo 89 de la Constitución Politica de los · 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicaciÓn y observancia, expido el presente Decreto 
en la restdencia del Poder Ejecutivo Federal, en la 
C•uUaU de: México. Oisrruo Federal, a los nueve día.s 
del mes de: enero d~ rruJ novc::cJentos noventa y seas. 
Emesro Zedillo Ponce de León, Rúbnca.- El Jefe del 
D~::panamenro dd Distrito Fec.Jeral. Osear Esptnosa 
VdlarreaL- Rúbrica. 

?) 
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MANTENIMIENTO APLICADO 

EDIFICIOS 

SI SE BUSCA UNA DEFINICION DE "EDIFICIO" PODRIAMOS ENCONTRAR: UNA 
GF:AN <;;;RIEDAD, DE LAS CUALES NO EXISTIRIA. UNA MARCADA DIFERENCIA, 
QUE PARA NUESTRO CASO LA ESTABLECEREMOS EN FORMA MUY GENERAL COMO: -
"UNA ESTRUCTURA HECHA O CONSTRUIDA. PARA CUMPLIR CON UN SERVICIO O 
USO ESPECIFICO", LA CUAL DEBERA SUJETARSE A CIERTOS REQUISITOS DE 
CALIDAD, COSTO, SEGURIDAD, FUNCIONABILIDAD; CONSERVACION, MANTENI--
MIENTO Y VIDA UTIL PROYECTADA. 

RETOMANDO LO ANTERIOR, TODA EDIFICACION SE DISENA PRINCIPALMENTE 
PARA UN USO O SERVICIO PREESTABLECIDO, POR LO QUE EN NUESTF:O PAIS -\ 
EXISTEN NORMAS, ESPECIFICACIONES Y REGLAMENTOS DE CONSTRUCCION, A 
LAS QUE DEBERAN ACATARSE TODA EDIFICACION, CUYA FINALIDAD CONSISTE -
EN OUE TODA PERSONA INVOLUCF:ADA EN LA CONSTRUCCION CUMPLA COMO MINI
MO LOS CRITERIOS ESTIPULADOS EN ESTOS ORDENAMIENTOS. 

EN BASE AL TEMA QUE NOS CONFIERE, HABLAREMOS DE ESTOS ORDENAMIENTOS, 
LOS CUALES NOS INDICARAN EL COMO, EL POR QUE Y LAS RAZONES DE SU OB
SEF:VANCIA. 

PARA INICIAR NUESTRO TEMA, DAREMOS LAS DEFINICIONES DE CONSERVACION 
Y t1ANTENIMIENTO, DEBIDO A QUE EN LA ACTUALIDAD ES MUY COMUN EMPLEAR 
UNO U OTRO TEF:MINO A UN SOLO OBJETIVO, PUES SI BIEN, LOS DOS ESTAN -
ESTRECHAMENTE RELACIONADOS, EXISTE UNA DIFERENCIA SUSTANCIAL ENTRE -
ESTAS ASI.COMO SU APLICACION. 

"CONSERVACION" 

ES EL RESULTADO DE UNA SERIE DE ACCIONES Y DECISIONES PARA PRESERVAR 
UN BIEN O UN SERVICIO <OBRA) CON LAS CARACTERISTICAS INICIALES COMO 
FUE CONCEBIDO <PROYECTADO>. SIN QUE SURJAN MODIFICACIONES A TRAVES
DEL TIEMPO QUE DURA SU OPERACION <VIDA UTIU. 

"MANTENI~1IENTO" 

SON LAS ACCIONES PROGRAMADAS CONCRETAS O ESPECIFICAS NECESARIAS PARA 
PREVENIR Y CORREGIR DETERIOROS O FALLAS EN LOS BIENES Y SERVICIOS, -

·CON OBJETO DE UTILIZARLOS SIEMPRE EN CONDICIONES OPTIMAS Y ADECUADAS. 

AS! MISMO EL MANTENIMIENTO SE DIVIDE EN DOS RUBROS, SIENDO ESTOS: 

1) MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

ES EL CONJUNTO DE ACCIONES Y TRABAJOS QUE CON CONOCIMIENTO TEC-
NICO Y ORGANIZATI'JO EFICIENTE, SE DESARF:OLLAN ANTES DE QUE UN 
ELEMENTO FALLE, ES DECIR, _ADELANTAP¡D8SE A QUE SE PRESENTEN PRO-
BLEMAS MUY SERIOS EN UN ELEMENTO O SERVICIO QUE FORMEN PARTE DE 
UN BIEN, Y EJECUTA~~O LOS TRABAJOS NECESARIOS EN FUNCION DE UN -
PRbGRAMA PREESTABLECIDO QUE DISMINUYA LOS COSTOS Y-TIEMPOS DE 
EJECUCION, ESTO ES, QUE EL BIEN SIGA OPERANDO EFICIENTEMENTE SIN 



LA NECESIDAD DE PARAF: TOTALMENTE, PROVOCANDO AL TOS COSTOS- Y '-
DANOS QUE EN OCASIONES SON IRREPARABLES <VIDAS HUMANAS). 

2l MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

ES EL CONJUNTO DE ACCIONES Y TRABAJOS QUE SE LLEVAN A CABO CUAN
DO UN ELEMENTO FALLA DE MANERA INICIAL <REPENTINA>, OPERACION 
AVAN-ZADA O TOTAL, OCASIONANDO CON ESTO QUE SE PRESENTEN DE FORMA 
INMEDIATA CARGAS DE TRABAJO URGENTES, INTERRUPCIONES NO PROGRA-
MADAS EN LOS SERVICIOS, CON LO QUE TRAEN COMO CONSECUENCIA ALTI
SIMOS COSTOS NO PREVISTOS PARA LAS REPARACIONES NECESARIAS. 
ESTO CONLLEVA EN MUCHAS OCASIONES A CONTRATAR MANO DE OBRA ESPE
CIALIZADA, COMPRAS URGENTES DE REFACCIONES Y EQUIPO, SOLICITAR -
CONSULTAS O ASESORIAS A EMPRESAS PRIVADAS, Y LO QUE ES PEOF: AUN, 
EL BIEN NO PRESTA EL SERVICIO PARA EL QUE FUE PROYECTADO. 

EN OTF:AS PALABRAS, PODRIAMOS DECIR QUE ES CONVENIENTE NO LLEGAR 
AL MANTENIMIENTO CORF:ECTIVO, PUES ESTO PRODUCE: COSTOS EXTRAOR-
DINARIOS, MALA IMAGEN, TIEMPOS PERDIDOS, PERDIDAS DE TRABAJOS, 7 

APLICACION DE FIANZAS, DEMANDAS LEGALES, ETC.. , 

PARA LLEVAR A CABO TODO TRABAJO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, SE DEBERA ESTABLECER NECESARIAMENTE UN PROGRAMA DE ACTI
VIDADES DE REVISIONES RUTINARIAS Y PERIODICAS EN LOS ELEMENTOS QUE -
FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA OBRA, ASI MISMO DEBEN EFECTUARSE REVI-

------S-IONES--" E XTRAORD I NAR I AS-" CUANDO-SE-RRESENTEN-EVENTOS-CR U-I COS-COMO:--
SIS~lOS, INCENDIOS, EXPLOSIONES, FENOMENOS METEOROLOGICOS, MODIFICA-
CIONES IMPORTANTES IMPUESTAS A LOS ELEMENTOS, U OTROS FENOMENOS QU 
AFECTEN A LA OBRA EN SU CONJUNTO. 

ES DE SUMA IMPOF'TANCIA QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS DE REALIZAR LA 
FUNCION DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION, DEBEN CONTAR CON LOS CONO-
CIMIENTOS TEORICOS Y PRACTICOS SUFICIENTES, QUE LE PEF:~liTAN EFECTUAR 
LAS INSPECCIONES, REVISIONES, EVALUACIONES Y ENTREGA DE RESULTADOS -
DE ACUERDO AL GRADO DE ESPECIALIDAD QUE REQUIERE LA OBRA, Y EN CASO 
NECESARIO CONTAR CON EL SOPORTE TECNICO EXTERNO EN FUNCION DE LAS 
NECESIDADES REQUERIDAS. 

INICIANDO NUESTRO TEMA, VEREMOS EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES -
DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU ARTICULO 174 QUE CLASIFICA LAS CONSTRUC
CIONES <EDIFICIOS>, QUE AL MARGEN DICE: 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO LAS CONSTRUCCIONES SE CLASIFICAN 
EN LOS SIGUIENTES GRUPOS: 

GRUPO A 

CONSTRUCCIONES CUYA FALLA ESTRUCTURAL PODRIA CAUSAR LA PERDIDA DE 
UN NUMEF:O ELEVADO· DE VIDAS O PERDIDAS ECONOMICAS O CULTURALES 
EXCEPCIONALMENTE ALTAS, O QUE CONSTITUYAN UN PELIGRO SIGNIFICATI
VO POR CONTENER SUST~NCIAS TOXICAS O EXPLOSIVAS, ASI COMO CONS
TF:UCC IONES CUYO FUNC l ONAM lENTO ES ESENCIAL A RA I Z DE UNA EMERGE, 
C I A UF:BANA. 



EN ESTE GRUPO PODRAN ESTAR LAS SIGUIENTES: 

HOSPITALES 
ESCUELAS 
ESTADIOS 
TEMPLOS 
SALAS DE ESPECTACULOSI 
HOTELES 
SALAS DE REUNION 
GASOLINERIAS 

SALAS DE REUNION QUE PUEDAN 
ALOJAR MAS DE 200 PERSONAS 

DEPOSITOS DE SUSTANCIAS INFLAMABLES O TOXICAS 
TERMINALES DE TRANSPORTE 
ESTACIONES DE BOMBEROS 
SUBESTACIONES ELECTRICAS 
CENTRALES TELEFOmCAS Y DE TELECOMUNICACIONES 
ARCHIVOS Y REGISTROS PUBLICOS' 
MUSEOS 
MONUMENTOS 
LOCALES QUE ALOJEN EQUIPO COSTOSO 

GRUPO B 

CONSTRUCCIONES.COMUNES 

EN ESTE GRUPO QUEDAN COMPRHlDIDAS LAS SIGUIENTES: 

VIVIENDAS 
OFICINAS 
LOCALES COMERCIALES 
HOTELES <NO INCLUIDOS EN EL GRUPO A> 
INDUSTRIALES 

ESTE GRUPO SE DIVIDE EN: 

SUBGRUPO Bl 

CONSTRUCCIONES DE MAS DE 30 MTS. DE ALTURA 
CON UNA AREA TOTAL DE CONSTRUCCION MAYOR DE 6,000 M2. UBICADA 
EN LAS ZONAS I Y Il 
CONSTRUCCIONES DE MAS DE 15 MTS. DE ALTURA 
CON UNA AREA TOTAL DE C!JNSTF:UCCION IGUAL A 3,000 M2. UBICADA 
EN LA ZONA III 

SUBGRUPO 82 

LAS DEMAS DE ESTE GRUPO, 
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ART. 182 

TODA ESTRUCTURA Y CADA UNA DE SUS PARTES DEBERAN DISENARSE PARA CL 
PLIR CON LOS REQUISITOS BASICOS SIGUIENTES: 

11 SEGURIDAD. TENER SEGURIDAD ADECUADA CONTRA LA APARICION DE TODO 
ESTADO LIMITE DE FALLA POSIBLE ANTE LAS COMBINACIO-
NES DE ACCIONES MAS DESFAVORABLES QUE PUEDAN PRESEN
TARSE DURANTE SU VIDA ESPERADA. 

21 SERVICIO. • NO REBASAR NINGUN ESTADO LIMITE DE SERVICIO ANTE 
COMBINACIONES DE ACCIONES QUE CORRESPONDEN A CONDI-

. ClONES NORMALES DE SERVICIO. 

ART. 186 

SE CONSIDERARAN TRES CATEGORIAS DE ACCIONES, DE ACUERDO CON LA DURA
CION EN QUE OBRAN SOBRE LAS ESTRUCTURAS CON SU INTENSIDAD MAXIMA, 
SIENDO ESTAS LAS SIGUIENTES: 

I) ACCIONES PEF:MANENTES. 

SON LAS QUE OBRAN EN FORMA CONTINUA SOBRE LA ESTRUCTURA Y CUYA -
INTENSIDAD VARIA POCO CON EL TIEMPO, COMO: 

CARGA MUERTA 
EMPUJE ESTATICO DE TIERRAS Y DE LIQUIDOS 
DEFORMACIONES Y DESPLAZAMIHHOS IMPUESTOS POR PREESFUERZO O 
A MOVIMIENTOS DIFERENCIALES PERf1ANENTES DE LOS ,O,POYOS. 

IIl ACCIONES VARIABLES. 

SON LAS QUE OBRAN SOBRE LA ESTRUCTURA CON UNA INTENSIDAD QUE VA
F:IA SIGNIFICATIVAMENTE CON EL TIE~1PO, SIENDO: 

CARGA VIVA 
EFECTOS POR TEMPERATURA 
DEFORMACIONES POR HUNDIMIENTOS DIFERENCIALES 
FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
,VIBRACIONES 
'IMPACTO 
FRENAJE 

IIII ACCIONES ACCIDENTALES 

SON. LAS QUE NO SE DEBEN AL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE LA CONSTRUC
CION, Y QUE PUEDEN ALCANZAR INTENSIDADES SIGNIFICATIVAS SOLO DU
RANTE LAPSOS BREVES, PUDIENDO SER: 

SISMO 
VIENTO 
EXPLOSIONES EN INSTALACIONES Y EQUIPOS 
INCENDIOS 
CAlDA DE EQUIPOS 
COLAPSO INMEDIATO POR CONSTFi'UCCIONES NUEVAS CERCANAS 
OTRAS 



1 

Al CIMENTACIONES 

LA CIMENTACION ES LA INFRAESTRUCTURA <CONJUNTO DE LAS OBRAS SUBTE--
RRANEAS DE UNA CONSTRUCCIONl, QUE ESTA EN CONTACTO DIRECTO CON EL 
TERRENO DE APOYO, Y LE TRANSFIERE LAS CARGAS DERIVADAS DEL PESO TO-
TAL CALCULADO DEL EDIFICIO, LLAMADO TAMBIEN COMO SUPERESTRUCTUF:A 
<ARRIBA DEl, Y DE OTRAS ACCIONES EXTERNAS EJERCIDAS SOBRE LA CIMEN-
TACION. 

EN FUNCION DE LA CLASIFICACION DE LA EDIFICACION, SE DEBERA ELEGIR -
LA CIMENTACION MAS ADECUADÁ Y DIMENSIONARLA PARA QUE LOS ESFUERZOS y 
DEFORMACIONES INDUCIDAS EN EL TERRENO DE APOYO, ESTEN DENTRO DE LOS 
LIMITES TOLERABLES, POR LO QUE SE TOMARA EN CUENTA LO ESTIPULADO EN 
ARTICULO 224 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES QUE DICE: 

"EN EL DISENO DE TODA CIMENTACION SE CONSIDERARAN LOS SIGUIENTES ES
TADOS LHliTE: 

Al LIMITE DE FALLA. 1l FLOTACION 
2l DESPLAZAMIENTO PLASTICO LOCAL O GENERAL 

DEL SUELO BAJO LA CIMENTACION 
3l FALLA ESTRUCTURAL DE PILOTES, PILAS U 

OTROS ELEMENTOS DE LA CIMENTACION 

Bl LIMITE DE SERVICIO. 1l MOVIMIENTO VERTICAL, ASENTAMIENTO O 
EMERSION, CON RESPECTO AL NIVEL DEL 
TERRENO CIRCUNDANTE . 

2> INCLINACION MEDIA 
3) DEFORMACION DIFERENCIAL 

EN CADA UNO DE ESTOS MOVIMIENTOS SE CONSIDERARAN EL COMPONENTE INME
DIATO BAJO CARGA ESTATICA, EL ACCIDENTAL PRINCIPALMENTE POF: SISMO. Y 
EL DIFEF:IDO, POR CONSOLIDACION, Y LA COMBINACION DE LOS TRES". 

EL COMPORTAMIENTO DE TODA CIMENTACION, DEPENDE BASICAMENTE DE LAS 
PROPIEDADES QUE TENGAN LOS SUELOS EN EL LUGAR DE LA CONSTRUCCION, 
F'OR LO QUE EL INGENIERO O RESPONSABLE DE LA OBRA, DEBE SEF: CAPAZ DE 
IDENTIFICAR Y CLASIFICAR LOS DIFERENTES DEPOSITOS Y CONOCER SUS CA-
RACTERISTICAS FISICAS Y QUIMICAS QUE LOS ~ISTINGUEN, ASI MISMO, EN 
LOS PLANOS DEL PROCESO DE ANALISIS Y DISENO DE UNA ESTRUCTUF:A TIENEN 
QUE PRESENTARSE EN FORMA CLARA Y PRECISA, DE TAL MANERA QUE EL CONS
TRUCTOR PUEDA ENTENDERLOS CON FACILIDAD, EVITANDO DUDAS O DUPLICIDAD 
DE CRITERIOS ENTRE LAS PARTES. INVOLUCRADAS EN LA CONSTRUCCION. 

C0~10 LOS SUELOS SON LA PARTE FUNDAMENTAL PARA SOPORTAR LAS CAF:GAS 
IMPUESTAS POR LA EDIFICACION, SE PRESENTA A MANERA ENUNCIATI'.'A, YA -
QUE NO ES EL OBJETIVO DE ESTE TEMA EL CONOCER Y HACER PRUEBAS DE 
CAMPO Y LABORATORIO DE LOS SUELOS, LA TABLA DEL "SISTEMA U~JIFiet.DO -
DE CLASIFICACION DE SUELOS", CUYO OBJETIVO ES EL DE CONOCER EN FORMA 
GENERAL COMO ESTAN CLASIFICADOS LOS DISTINTOS SUELOS EXISTENTES. 
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"SISTEMA UNIFICADO DE CLASIFICACION DE SUELOS" 

Al SUELOS DE PARTICULAS GRUESAS 
<MAS DEL 50 l. ES RETENIDO EN LA MALLA No. 200) 

A; l.- GRAVAS 

GRAVAS LIMPIAS 
GRAVAS CON FINOS 

A.2.- ARENAS 
<MAS DEL 50 :r. DE LA FRACCION GRUESA PASA LA MALLA No. 4) 

ARENAS LIMPIAS 
ARENAS CON FINOS 

Bl SUELOS DE GRANO FINO 
(50 :r. O MAS PASA LA MALLA No. 200) 

B. 1.- LIMOS y ARCILLAS CON LIMITE LIQUIDO DE 50 :r. o MENOR 

B.2.- LIMOS y ARCILLAS CON LIMITE LIQUIDO MAYOR A 50 :r. 

Cl SUELOS CON ELEVADA PROPORCION DE MATERIA ORGANICA 
<Pt.- TURBA Y OTROS SUELOS ALTAMENTE ORGANICOSl 

ANTES DE INICIAR LA CONSTRUCCION DE LA CIMENTACION, COMO YA SE DIJr 
ANTERIORMENTE, ES NECESARIO CONOCER EL TIPO DE SUELO EN DONDE SE 
DESPLANTARA ESTA, EN EL CASO PARTICULAR DE LA CIUDAD DE MEXICD, .:.c-
TUALMENTE SE DIVIDE EN TRES ZONAS, LAS CUALES ESTAN DEFINIDAS EN EL 
ARTICULO 219 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES, QUE DICE: 

EL DISTRITO FEDERAL SE DIVIDE EN TRES ZONAS CON LAS SIGUIENTES 
CARACTER I STI CA: 

ZONA I LOMAS. 
ES TAN FORMADAS POR ROCAS O SUELOS GENERALMENTE F 1 H1ES 
QUE FUERON DEPOSITADOS FUERA DEL AMBIENTE LACUSTRE. F'ERO 
EN LOS QUE PUEDEN EXISTIR, SUPERFICIALMENTE O INTERC.:.LA
DOS, DEPOSITOS ARENOSOS EN ESTADO SUELTO O COHESIVOS F'E
LATIVAMENTE BLANDOS. 
EN ESTA ZONA, ES FRECUENTE LA PRESENCIA DE OQUEDADEc EN 
ROCAS Y DE CAVERNAS Y TUNELES EXCAVADOS EN SUELOS i-'AF:A -
EXPLOTAR MINAS DE ARENA. 

ZONA II TRANSICION. 
LOS DEPOSITOS PROFUNDOS SIO: ENCUENTRAN A 2ü MTS. DE PRO-
FUNDIDAD, O MENOS, Y QUE ESTA CONSTITUIDA PREDOM!riANTE-
MENTE POR ESTRATOS ARENOSOS Y LIMOARENOSOS INTEF:CAL·~DOS 

CON CAPAS DE ARCILLA LACUSTRE, EL ESPESOR DE EST;'.s ES 
VARIABLE ENTRE DECENAS DE CENTIMETROS Y POCOS MET~OS. 



ZONA III LACUSTRE. (ZONA DE LAGO> 

NOTA 

INTEGRADA POF: POTENTES DEPOSITOS DE ARCILLA ALTAMENTE -
COMPRESIBLE, SEPARADOS POR CAPAS ARENOSAS CON CONTENIDO 
DIVERSO DE LIMO O ARCILLA. 

ACTUALMENTE SE TIENEN ESTUDIOS DE LA U.N.A.M. QUE INDICAN QUE 
HAY UNA CUARTA ZONA EN EL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SON FACTO
RES. IMPORTANTES PARA.EL ANALISIS SISMICO DE TODA EDIFICACION UBI
CADA EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO ESTA LLAMADA COMO ZONA DE 
"SEF:RANIA", LA CUAL CONTEMPLA LAS COLONIAS DE; SAN MIGUEL AJUSCO, 
TOPICEJO, SANTA CECILIA, TEPETLAF'A, COACALCO, ECATEPEC, ATIZAPAN· 
Y CUAUTITLAN. 

DE ACUEFJ)O A LAS NOR~1AS TECNICAS COMF'LH1ENTARIAS F:EFERENTE A "DISENO 
Y CONSTRUCCION DE CIMENTACIONES", SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS MINI
MOS PARA LA INVESTIGACION DEL SUBSUELO, LOS CUALES COMPRENDERAN LOS .. 
SIGUIENTES: 

Al HUDIMIENTO REGIONAL. 
ESTA INVESTIGACION DEBERA HACERSE POR OBSERVACION DIRECTA MEDIAN
TE PIEZOMETROS Y BANCOS DE NIVEL COLOCADOS CON SUFICIENTE ANTICI
PACION AL INICIO DE LA OBRA, A DIFEF:ENTES PROFUNDIDADES Y 'HASTA -
LOS ESTRATOS PROFUNDOS. 

Bl SUBSUELO. 
1 l RECONOCIMIENTO DEL SITIO POR· ZONAS· · 
2l PF:OGRAMA DE EXPLORACION QUE COMPRENDE: 

EXPLORACION PRELIMINAR <SUPEF:FICIAU 
EXPLOF:ACION DETALLADA <PRUEBAS FISICASl 
NUMERO Y PROFUNDIDAD DE LOS SONDEOS 
BITACORA DE OBRA 
PF:ESENTACION DE RESULTADOS 
CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 
REPORTE FOTOGRAFICO 

LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS CLASIFICA A LAS EDIFICACIONES EN 
FUNCION DE SU PESO, ES DECIR, SI SON LIGERAS, MEDIANAS O PESADAS, 
LO CUAL NOS PERMITE TOMAR DECISIONES PRELIMINARES PARA EL DISENO DE 
LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO, SIENDO LAS SIGUIENTES: 

I> 'CONSTRUCCIONES LIGERAS O MEDIANAS DE POCA EXTENSION Y CON 
EXCAVACIONES SOMERAS. 
SON DE ESTA CATEGORIA LAS EDIFICACIONES QUE CUMPLEN LOS TRES 
REQUISITOS SIGUIENTES: 
al PESO UNITARIO MEDIO DE LA ESTRUCTURA " W " 

W MENOR O IGUAL A 5 TON/M2 

bl F'ERIMETRO DE LA CONSTRUCCION " P " 
P MENOR O IGUAL A 80 MTS. EN LAS ZONAS I Y II 
P MAYOR O IGUAL A 120 MTS. EN LA ZONA III 

e'! PROFUNDIDAD DE DESPLANTE " Df " 
Df MENOR O IGUAL A 2.50 MTS. 
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IIl CONSTRUCCIONES PESADAS, EXTENSAS O CON EXCAVACIONES PROFUNDAS, 
SON DE ESTA CATEGORIA LAS EDIFICACIONES QUE TIENEN AL MENOS -
UNA DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: , 

al PESO UNITARIO MEDIO DE LA ESTRUCTURA " W " 
W MAYOR A 5 TON/M2 

bl PERIMETRO DE LA CONSTRUCCION " P " 
P MAYOR A 80 MTS. EN LAS ZONAS I Y II 
P MAYOR A 120 MTS. EN LA ZONA III 

el FF:OFUNDIDAD DE DESPLANTE " Df " 
Df MAYOR A 2.50 MTS. 

TIPO DE CIMENTACIONES 

Al SUPERFICIALES. 1) ZAPATAS AISLADAS 
CORRIDAS 

2) LOSAS DE CIMENTACION 

SU FUNCION ES.LA DE LIMITAR ASENTAMIENTOS, DEFORMACIONES Y DES-
PLOI'1ES, BASICAMENTE EN SUELOS CUYA COMPRESIBILIDAD PUEDE SER, 
MEDIA, BAJA Y MUY BAJA. 
CLASIFICACION DE LA ZONA; ZONA I DE LOMAS, ZONA II DE TRANSI-
CION. 
SUELO; RESISTENCIA MEDIA, ALTA Y MUY ALTA. 

Bl SEMIPRDFUNDAS !INTERMEDIAS). 

1 l CAJONES 

1.1> COMPENSADOS. ES AQUEL CUYO COMPORTAMIENTO ESTA DADO 
CUANDO RESULTE QUE EL INCREMENTO NETO DE 
CARGA APLICADO AL SUELO EN LA BASE DEL 
CAJON RESULTE NULO. 

1.2> PARCIALMENTE COMPENSADO !POSITIVO> 
1. 3l SOBRECOMPENSADO INEGATIVOl. 

SU FUNCION ES LA DE LIMITAR ASENTAMIENTOS, COMPENSANDO EL PESO -
EXCAVADO CON EL PESO DE LA ESTRUCTURA, CUYA COMPRESIBILIDAD DEL 
SUELO PUEDE SER ALTA. 
SU ESTRUCTURACION PUEDEN SER CAJONES CON DOS LOSAS Y TRABES EN -
DOS DIRECCIONES, LOSA TAPA Y TRABES EN DOS,DIRECCIONES. 
CLASIFICACION DE LA ZONA; ·ZONA II DE TRANSICION, O ZONA III 
LACUSTRE O•LAGO. 
SUELO; RESISTENCIA BAJA. 



Cl PROFUNDAS 

1 l PILOTES. 

1.1) DE FRICCIONO ADHERENCIA 
l. 2> DE PUNTA 
1.3) MIXTOS IFRICCION Y PUNTA> 
1.4) ESPECIALES. 

PILOTES DE CONTROL 
PILOTES DE SECCION \'ARIABLE 
PILOTES ENTRELAZADOS 
PILOTES ELECTROMETALICOS 

CUANDO SE PRETENDA UTILIZAR DISPOSITIVOS ESPECIALES DE 
Cit1ENTACION, DEBERA SOLICITARSE LA APROBACION EXPRESA -
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ELLO SE 
PRESENTARAN LOS RESULTADOS DE LOS ESTUDIOS Y ENSAYES A 
QUE SE HUBIERAN SOMETIDO DICHOS DISPOSITIVOS. 
LOS SISTEMAS PROPUESTOS DEBERAN PROPORCIONAR UNA SEGU-~ 
RIDAD E~UIVALENTE A LA DE LAS CIMENTACIONES TRADICIONA
LES CALCULADAS DE ACUERDO CON LAS PRESENTES NORMAS, EN 
PARTICULAR ANTE SOLICITACIONES SISMICAS. 

2l PILAS. ISE LLAMAN PILAS A LOS ELEMENTOS DE MAS DE 80 CM. DE 
DIAMETROl. 

::'.) CILINDROS. 

SU FUNCION PRINCIPAL ES LA DE REDUCIR ASENTAMIENTOS TRANSFIRIENDO 
PAF:TE O LA MAYOR PARTE DE LA CARGA DE LA CIMENTACION A ESTRATOS 
MAS PROFUNDOS. 
CLASIFICACION DE LA ZONA; ZONA I I .DE TRANSICION, ZONA I I I 
LACUSTRE O LAGO. 
SUELO; RESISTENCIA MUY BAJA, COMPRESIBILIDAD MUY ALTA. 

MANTENIMIENTO A LAS CIMENTACIONES 

OBSERVACION DEL COMPORTAMIENTO DE LA CIMENTACION. 

DURANTE LA CONSTRUCCION, SE REALIZARAN TODAS LAS MEDICIONES REQUERI
DAS PARA CONOCER SI OCURRE CUALQUIER MOVIMIENTO IMPREVISTO DEL SUELO 
QUE PUEDA OCASIONAR DANOS A LA PROPIA CONSTRUCCION, A LAS EDIFICA--
CIONES VECINAS Y A LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

' 

EN LAS EDIFICACIONES CON PESO UNITARIO MEDIO MAYOR DE 5 TON/M2·, O 
OUE REQUIEREN UNA EXCAVACION DE MAS DE 2.50 MTS. DE PROFUNDIDAD, Y -
EN LAS QUE ESPECIFIQUE EL D.D.F., SERA OBLIGATORIO REALIZAR NIVELA-
CIONES DESPUES DE LA CONSTRUCCION, "CADA MES DURANTE LOS PRIMEROS'
~E3ES, Y CADA SEIS MESES DURANTE UN PERIODO MINIMO DE CINCO A~OS 
f,:;;::.:; '.JEF:IFICAF: EL COMPORTAMIENTO PREVISTO DE LAS CH1ENTACIONES Y SUS 
ALF'EDEDOF:ES. 
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POSTERIORMENTE A ESTE PERIODO, SERA OBLIGATORIO REALIZAR LAS MEDI--
CIONES QUE SEÑALA EL ART. 232 DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES, QUE 
AL ~lARGEN DI CE: 

"EN LAS EDIFICACIONES DEL GRUPO A Y SUBGRUPO Bl A QUE SE REFIERE EL 
ART. 174 DE ESTE REGLAMENTO, DEBERAN HACERSE NIVELACIONES DURANTE LA 
CONSTRUCCION Y HASTA QUE LOS MOVIMIENTOS DIFERIDOS SE ESTABILICEN, A 
FIN DE OBSERVAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIO-
NES Y PREVENIR DAÑOS A LA PROPIA CONSTRUCCION, A LAS CONSTRUCCIONES 
VECINAS Y A LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

SERA OBLIGACION DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DE LA EDIFICACION PROPOR
CIONAR COPIA DE LOS F:ESUL TADOS DE ESTAS MENCIONES, ASI COMO DE LOS -
PLANOS, MEMORIAS DE CALCULO Y OTROS DOCUMENTOS SOBRE EL DISENO DE LA 
CIMENTACION A LOS DISEÑADORES DE EDIFICIOS QUE SE CONSTRUYAN EN PRE
D lOS CONTIGUOS" . 

POR LO MENOS CADA CINCO A&OS, O CADA VEZ QUE SE DETECTE ALGUN CAMBIO 
EN EL COMPORTAMIENTO DE LA CIMENTACION, EN PARTICULAR A RAIZ DE UN -
SISMO. 

ART. 201. EL PROPIETARIO O POSEEDOR SERA RESPONSABLE DE LOS PERJUI
CIOS QUE OCASIONEN EL CAMBIO DE USO DE UNA CONSTRUCCION, 
CUANDO PRODUZCA CAPGAS MUERTAS O VIVAS MAYOF:ES O CON UNA 
DISTRIBUCION MAS DESFAVORABLE QUE LAS DEL DISEÑO APROBADO 

ART. 177. TODA CONSTRUCCION DEBERA SEPARAF:SE DE SUS LINDEROS CON 
PREDIOS VECINOS A UNA DISTANCIA CUANDO MENOS IGUAL A LA 
QUE SEÑALA EN EL ART. 211 , QUE DI CE: "TODA CONSTRuc'c ION -
DEBERA SEPARARSE DE SUS LINDEROS CON LOS PREDIOS VECINOS 
UNA DISTANCIA NO MENOR DE 5 CMS., NI MENOR QUE EL DESPLA
ZAMIENTO HORIZONTAL CALCULADO PARA EL NIVEL DE QUE SE 
TRATE", EL QUE REGIRA TAMBIEN LAS SEPARACIONES QUE DEBEN 
DEJARSE EN JUNTAS DE CONSTRUCCION ENTRE CUERPOS DISTINTOS 
DE UNA MISMA CONSTRUCCION. 

ART. 180. LOS ANUNCIOS ADOSADOS, COLGATES Y DE AZOTEA, DE GRAN PESO 
Y DIMENSIONES DEBERAN SER OBJETO DE DISEÑO ESTRUCTURAL EN 
LOS TERMINOS DE ESTE TITULO, CON PARTICULAR ATENCION A 
LOS EFECTOS DEL VIENTO, <ART. 216), DEBERAN DISEÑARSE SUS 
APOYOS Y FIJACIONES A LA ESTRUCTURA PRINCIPAL Y DEBERA 
REVISARSE SU EFECTO EN LA ESTABILIDAD DE DICHA ESTRUCTURA. 

EL PROYECTO,DE ESTOS ANUNCIOS DEBERA SER APROBADO POR EL 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, O POR EL CORRESPONSABLE EN 
SEGURIDAD ESTRUCTURAL, SEGUN SEA EL CASO. 
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Bl ESTRUCTURA 

LAS ESTRUCTURAS DEBEN DIMENSIONARSE DE MODO QUE LA F:ESISTENCIA DE 
DISEÑO DE TODA SECCION CON RESPECTO A CADA FUERZA O MOMENTO INTERNO 
QUE EN ELLA ACTUE, SEA IGUAL O MAYOR QUE EL VALOR DE DISEÑO DE DICHA 
FUERZA O MOMENTOS INTERNOS. 
SEA QUE SE APLIQUE EL CRITERIO DE ESTADO LIMITE DE FALLA O ALGUN 
CRITERIO OPTATIVO \DIFERENTE>, DEBEN REVISARSE LOS ESTADOS LIMITE DE 
SERVICIO, ES DECIR, SE COMPROBARA QUE LAS RESPUESTAS DE LA ESTRUCTU
RA iDEFORt1ACION, AGF:IETAMIENTOS, ETC. l QUEDEN L-IMITADAS A VALORES 
TALES QUE EL FUNCIONAMIENTO EN CONDICIONES DE SERVICIO SEA SATISFAC-
TORIO. ' 

EL CONCRETO EMPLEADO PARA FINES ESTF:UCTURALES PUEDE SER DE DOS 
CLASES: 

CLASE l. CON PESO VOLUMETRICO EN ESTADO FRESCO MAYOR A 2.2 TO~Ut·13. 

CLASE 2. CON PESO VOLUMETRICO EN ESTADO FRESCO ENTRE 1.9 Y " " T/M3 

PARA LAS OBRAS CLASIFICADAS COMO DEL GRUPO A O B1, SE'USARA CON
CRETO CLASE 1, EL CORF:ESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL, PODRA 
PERMITIR EL USO DE CONCRETO CLASE 2 PARA DICHAS OBRAS, SI DEMUESTRA 

í1 

QUE EL COMPORTAMIENTO ESTRUCTURAL SERA SATISFACTORIO E INCLUY~ ESTA , 
JUSTIFICACION EN LA MEMORIA DE CALCULO. 

1 

LA RESISTENCIA A LA COMPRESION DEL CONCRETO DE ACUERDO A SU CLASIFI
CACION SERA: 

PARA CONCRETO CLASE 1; F'c MAYOR O IGUAL: A 250 KG/CM2. 

PARA CONCRETO CLASE 2; F'c MENOR A 250 KG/CM2. 

EN AMBOS CASOS DEBERA COMPROBARSE QUE EL NIVEL DE RESISTENCIA DEL 
CONCRETO ESTRUCTURAL DE TODA CONSTRUCCION, CUMPLA CON LA RESISTENCIA 
ESPECIFICADA EN EL DISEÑO. 

¿¡) COLUMNAS 

LAS COLUMNAS SON LOS ELEMENTOS VERTICALES QUE SOPORTAN EL SISTEMA DE 
PISO ESTRUCTURAL, SON MIEMBROS EN COMPRESION SUJETOS EN LA MAYORIA 
DE LOS CASOS A CARGA AXIAL Y FLEXION, Y SON DE MAYOR IMPORTANCIA EN ~ 

LAS CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD DE CUALQUIER ESTRUCTURA. 

SI UN SISTEMA ESTRUCTURAL ESTA COMPUESTO DE MIEMBROS HORIZONTALES EN 
COMPRESION, TALES ELEMENTOS SE CONSIDERARAN COMO VIGAS-COLUMNAS. 

-
LAS COLUMNAS SE DEBEN DISENAR PARA RESISTIR LAS FUERZAS AXIALES QUE 
PROVIENEN DE LAS CARGAS FACTORIZADAS DE TODOS LOS ENTREPISOS O AZO-
TEAS, Y EL MOMENTO MA~IMO DEBIDO A LA~ CARGAS FACTORIZADAS EN EL 
CLARO ADYACENTE AL ENTREPISO O AZOTEA OUE SE ESTA CONSIDERANDO, TAM
B I E~l SE DEBE CONS I DEF:AR U'• r:OnD! C ION DE CARGA OUE PROPORCIONE LA RE
LACION t·1AXI~1A DE MOt4EtJTCl A G<F:GA AXIAL. 



EN BASE A LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS, PARA EL DISENO Y 
CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO, DEFINE A UNA COLUMNA COMO: 
" LA RELACION ENTRE LA DIMENSION TRANSVERSAL MAYOR DE UNA COLUMNA 
LA MENOR NO EXCEDERA DE 4 .''. 
LA Dit1ENSION TRANSVERSAL MENOR SERA POR LO MENOS· IGUAL A 20 CM. 
EN SU CASO, SE RESPETAF:A LA 'DIMENSION MININA PRESCRITA CUANDO LA CO
LUMNA ESTE SUJETA A FLEXOCOMPRESION. 

EXISTEN DIFEF:ENTES TIPOS DE COLUMNAS, ENTRE LAS QUE PODEMOS CITAR: 
CIRCULARES <ZUNCHADAS) 
CUADRADAS 
F;ECTANGULARES 
DE SECCION VARIABLE 

b) tJIGAS 

LAS '.' I GAS SON LOS ELEMENTOS ESTF:UCTURALES QUE TRANSMITEN LAS CARGAS 
TRIBUTAF:IAS DE LAS LOSAS DE PISO A LAS COLUMNAS VERTICALES. 
NORMALMENTE SE CUELAN DE MANERA MONOLITICA CON LAS LOSAS Y ESTAN RE
FORZADAS ESTRUCTURALMENTE EN UNA CARA, LA PARTE MAS BAJA DE TENSION, 
O AMBAS CARAS SUPERIOR E INFERIOR. 
COMO SON COLADAS EN FORMA MONOLITICA CON LA LOSA, FORMAN UNA VIGA T 
PARA LAS VIGAS INTERIORES, O UNA VIGA L LOCALIZADAS EN EL PERIME
TRO DEL EDIFICIO. 
LAS VIGAS SE CLASIFICAN SEGUN LAS NORMAS TECNICAS EN: 

11 VIGAS DIAFRAGMA 
VIGAS DE UN CLARO 
VIGAS CONTINUAS 

2l VIGAS DIAFRAGMA QUE UNEN MUROS 

31 VIGAS DE SECCION COMPUESTAS 

41 '.'IGAS F'REESFORZADAS, DEL TIPO T Y DOBLE T 

51 VIGAS PREESFORZADAS DE SECCION O PERALTE VARIABLE 

e) LOSAS 

LAS LOSAS DE PISO SON LOS PRINCIPALES ELEMENTOS HORIZONTALES QUE 
TF:ANSMITEN LAS CARGAS VIVAS DE MOVIMIENTO, ASI COMO LAS CARGAS MUER
TAS ESTACIONARIAS A LOS APOYOS VERTICALES DE LOS MAF:COS DE UNA ES--
TRUCTURA. 
PUEDEN CLASIFICARSE COMO: 

LOSAS SOBRE V I'GAS 
LOSAS ENCASETONADAS 
LOSAS PLANAS <SIN VIGASl, APOYANDOSE DIRECTAMENTE SOBRE LAS 
COLUMNAS 
LOSAS COMPUESTAS SOBRE VIGUETAS 



LAS LOSAS PUEDEN DISENARSE DE TAL MANERA QUE ACTUEN EN UNA DIRECCION 
lLOSAS EN UNA DIRECCIONI, O QUE ACTUEN EN DOS DIRECCIONES PERPENDI--
CULARES lLOSAS EN DOS DIRECCIONES Y LOSAS PLANAS!. ~ 

LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTAR.IA ESTABLECEN LAS SIGUIENTES CLASI-
CACIONES PARA LAS LOSAS: 

1 ) 

31 
4) 
5) 
' ' b, 

LOSAS QUE TRABAJAN EN UNA DIF:ECCION 
LOSAS APOYADAS EN SU PERIMETRO 
LOSAS ENCASETONADAS 
LOSAS PLANAS 
LOSA PLANA-COLUMNAS 
LOSAS PLEGADAS 

di MUROS 

LOS MUROS SON LOS CERRAMIENTOS VERTICALES PARA LOS MARCOS DE LOS 
EDIFICIOS, NO SON, EN GENERAL O r·1ECESARIAr1ENTE, HECHOS DE CONCRETO -
SINO DE CUALQUIER MATERIAL QUE LLENA ESTETICAMENTE LAFORMA Y NECE-::
SIDADES FUNCIONALES DEL SISTEMA ESTRUCTURAL. 
LOS MUROS ESTRUCTURALES DE CONCRETO SON A MENÚDO NECESA~IOS COMO MU
ROS DE CIMENTACION, MUROS DE ESCALERA Y MUROS DE CORTANTE QUE RESIS
TEN CARGAS HORIZONTALES DE <.'lENTO '( SISMO. 
LOS MUROS QUE TENGAN UNA FUNC!ON ESTRUCTURAL EN LA CONSTRUCCI_ON, 
QUEDARAN INCLUIDOS EN UNA DE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 

11 ~1UROS DIAFRAGMA. SON LOS QUE SE E~lCUENTRAN RODEADOS POR LAS 
VIGAS '( COLUM~lAS DE UN MARCO ESTRUCTURAL AL 
QUE PROPORCIONAN RIGIDEZ ANTE CARGAS LATERALES 

21 MUROS CONFINADOS. SO~l LOS QL!E ESTAN REFORZADOS CON CASTILLOS Y 
DALAS 

31 MUROS REFORZADOS INTERIORMENTE. 
SON MUROS REFORZADOS CON ~1ALLAS O BARRAS CORRUGADAS DE ACERO, -
HORIZONTALES Y VERTICALES, COLOCADAS EN LOS HUECOS DE LAS PIE-
ZAS, EN DUCTOS O EN LAS JUNTAS. 

41 MUROS NO REFORZADOS. 
SON MUROS NO REFORZADOS AQUELLOS QUE NO TENGAN EL REFUERZO NE-
CESARIO PARA SER INCLUIDOS EN ALGUNA DE LAS TRES CATEGORIAS AN
TERIORES. 

51 OTRAS MODALIDADES DE REFUERZO Y CONSTRUCCION DE MUROS. 
CUALQUIER O,TRO TIPO DE F:EFUEfiZO O DE ~10DALIDAD CONSTRUCTIVA A -
BASE DE MAMPOSTERIA, DEBERA SER AVALADO POR EVIDENCIA EXPERI--
MENTAL Y ANALITICA QUE DEMUESTF':E A SATISFACCION DEL DEPARTAMEN
TO, CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL ESTABLE
CIDOS POR EL F:EGLAMENTO Y POR LAS NORMAS TECNICAS. 

6 l i'1UF':OS DE CONTENC ION. 
EN EL D !SENO DE MUROS DE COr iTc' !C I Q~J SE T0~1AF:A E~l CUEnTA LA C'JM
BIN~CION ~AS DESFAVO~ABLE DE C~RGAS LATERALES Y 1• 1ERT!CALES DE-
BIDAS A EMPUJE DE TIERRAS. CL PESO PROPIO DEL MURd, A LAS DEMAS 
CARGAS MUERTAS QUE PUEDAN OB~r,R V A LA CARGA VIVA QUE TIENDA A 
DISMINUIR EL FACTOR DE SEGURIDAD CONTRA VOLTEO O DESLIZAMIENTO. 



LOS MUF:OS ESTARAN DISENADOS PARA QUE CUMPLAN COMO MINIMO LOS 
SIGUIENTES ANALISIS: 

11 POR CARGA VERTICALES 
FACTOR DE REDUCCION POF: EXCENTF:ICIDAD Y ESBELTEZ. 
EFECTO DE LAS RESTRICCIONES A LAS DEFORMACIONES LATERALES. 

21 POR CARGAS LATERALES 
FUERZA CORTANTE RESISTIDA POR LA MAMPOSTERIA. 
RESISTENCIA A FLEXOCDr1F'FESION EN EL PLANO DEL MURO. 

e 1 LOSACEF:O 

LA LOSACERO ES UN ELEMENTO_ ESTF:L'CTUF:AL F·REFABRICADO CON LAMINA DE 
ACERO GAL'JANIZADO, CUYA COMPOSICION OUIMICA ESTA ESPECIFICADA EN LA 
NORMA A.S.T.M. A-619 Y A.S.T.M. A-446 GRADO A. 

LA LAMINA DE ACERO GALVANIZADO F:ECIBE UN RECUBRIMIENTO DE ZINC ME--
DIANTE UN PROCESO DE INMERSION EN CALIENTE. 

ENTRE LAS VENTAJAS QUE MAS PUEDEN TENERSE CON ESTE TIPO DE ESTRUCTU
RAS PREFABRICADAS SON: 

11 REDUCCION DE UN 40 l. EN EL F'ESO DEL ACERO. 
21 CONSTRUCCION RAPIDA Y LIMPIA. 
3) REDUCCION DE HASTA UN 9(• Z EN EL USO DE CIMBRA DE MADERA. 
41 CLAROS MAYORES DE HASTA h> MTS. \SEGUN ESPECIFICACIONES DEL 

F ABF: I CANTE 1 • 
51 USO REDUCIDO DE MANO DE OBRA. 

fl PREFABRICADOS 

PODRIAMOS DEFINIR A UN CmJCRETO PRESFOF:ZADO AL QUE SE LE "ELIMINAN -
LOS ESFUERZOS ARTIFICIALES DE COMPRESION ANTES DE LA CARGA REAL, DE 
TAL MANERA QUE LOS ESFUERiOS QUEDEN LIMITADOS A UNA COMPRESIONU: 

LAS VENTAJAS DE UN CONCRETO PF:E:CFORZ!'>DO SON: 

11 ELIMINACION DE FISURAS 
21 DISMINUCION DE PESO. 
21 DISMINUCION DE ACERO DE F'EFUERZO. 
41 RAPIDA COLOCACION. 
51 AHORRO EN EL USO DE CIMBRA DE MADERA. 

LOS ELEMENTOS PRESFORZADOS SE FABRICAN DE DOS MANERAS: 

PRETENSADO. 

POSTENSADO. 

'14 
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LOS CRITERIOS GENERALES EN EL DISENO DE ELEMENTOS PREFABRICADOS SON 
LOS SIGUIENTES: 

.A) SISTEMAS DE PREFABRICACION DE EDIFICIOS. 

CERRADOS. TODOS LOS COt1PONENTES QUE INTERVIENEN PUEDEN 
USARSE UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN ESTE SISTEMA, -
POR EJEMPLO; PANELES. 

ABIERTOS. SE UTILIZAN COMPONENTES, LOS CUALES PUEDEN EM--
PLEARSE EN CUALQUIER OTRD EDIFICIO, POR EJEMF'LO; 
LOSAS Y MUROS FABRICADOS EN SERIE. 

PESADOS. 

LIGEROS. 

ESTAN COf1PUESTOS DE COMPONENTES .O ELEMENTOS QUE 
SON MANIOBRADOS EN FABRICA O EN OBRA CON EOUIF'O 
ESPECIAL. 

SON ELEMENTOS MANEJADOS CON FACILIDAD, DEBIDO A 
SU POCO PEso; POR EJEMPLO; CONCRETOS CELULARES, 
CON VERMICULITA, PERLITA, PLASTICOS, ETC .. 

LOS ELEt·1ENTOS PREFABRICADOS SE CATALOGAN COMO: 

LINE,:,LES. 

PLANOS. 

SON AQUELLOS EN LOS QUE PREDOMINA UNA DIMENSION 
SOBRE LA OTRA, POR EJEMPLO; 'liGAS, COLUMNAS, 
TRABES Y VIGUETAS. 

SON AQUELLOS EN LOS QUE DOS DIMENSIONES SON CASI 
IGUALES, POR EJEMPLO; LOSAS, MUROS Y CASU.RDrJE3. 

' 
TRIDIMENSIONALES. SON COMPONENTES ESPECIALES, CELULAS O HA

BITACIONES COMPLETAS, ELABORADAS EN FA--
BRICA Y ENSAMBLADOS EN OBRA, O ELABOF:ADOS 
Y ENSAMBLADOS EN OBRA. 

ESPECIALES. SON ELEMENTOS FABRICADOS POR SOLICITUDES ESPE-
CIFICAS, POR EJEMPLO; FACHADAS, BOVEDILLAS. ES
CALEF:AS, BALCONES, ADOQUINES, TUBOS, GU•'tF:~HCIO

NES, POSTES, DURMIENTES, DUCTOS Y REVESTIMIEN-
TOS. 

C) ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS . 

a) PINTURAS 

LAS SUPERFICIES POR RECUBRIR CON PINTURA SERAN DE LAS CAPACTEF:ISTI-
CAS QUE EN CADA CASO FIJE EL PROYECTO Y/0 FABRICANTE <ESPECíALISTAl, 
Y LA PINTUPA QUE SE EMPLEE PAPA EL RECUBRIMIENTO, EN CUANTO A ~U 
FUNCION, SE CLASIFICAN EN: 
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1l PINTURAS A LA CAL. 
25 KG. DE CAL HIDRATADA 
30 LTS. DE AGUA 
4 KG. DE SAL <FIJADORl 
2 I<G. DE ALUMBRE 
1 O 2 KG. DE COLOR 

2l PINTURAS AL TEMPLE. 
25 KG. DE BLANCO DE ESPANA 
16 LTS. DE AGUA 
3 KG. DE COLA VEGETAL 
1 KG. DE COLOR 

3l PINTURAS DE ACEITE 

4l PINTURAS VINILICAS. 

5l PINTURAS ESPECIALES. 
AISLANTES 
ANTICORROSIVAS 
PARA ALTAS TEMPERATURAS 
ANTIREFLEJANTES 
CONTRA SULFATOS, ACIDOS Y SALES 

METODO GENERAL DE APLICACION 

1 l EL PROYECTO FIJARA EN FUNCION DEL ANALISIS DEL PROYECTISTA 'i/0 -
DISEI\IADOR EL TIPO Y CLASE DE PINTURA QUE DEBERA EMPLEAF:SE C:N L'
RECUBF:IMIENTOS., 

2l LAS PINTUF:AS DEBERAN TENER LA CONSISTENCIA NECESARIA PAR'\ SEf': 
EMPLEADAS DIRECTAMENTE, ES DECIR, SIN DILUCION PREVIA, SI A JUI
CIO DEL DISENADOR Y/0 PROYECTO MARCAN QUE ES NECESARIO D!LUIRLA, 
EN CADA CASO INDICARA EL TIPO DE DISOLVENTE QUE SE UTILI ZAF:A Y -
DOSIFICACION. . 

31 LA PINTURA DEBERA APLICARSE SOLAMENTE SOBRE SUPERFICIES COMPLE-
TAMENTE SECAS, O CON TRATAMIENTOS ESPECIALES APLICADOS A Li;S SU
PERFICIES, DURANTE LOS PERIODOS DE CLIMA FAVORABLE Y, CU.::.NDO LA 
TEMPERATURA AMBIENTE SEA CUANDO. MENOS IGUAL A CINCO GR>•DOS CE~J--
TIGRADOS, , 

41 SI LAS SUPERFICIES POR RECUBRIR ESTAN EN EXTERIORES, SOLO SE A-
PLICARA LA PINTURA CUANDO EL TIEMPO ESTE LIBRE DE LLUVIAS, \'lEN
TOS FUERTES, TEMPERATURAS ALTAS Y OTRAS CARACTERISTICAS METEOF:O
LOGICAS DESFAVORABLES, O BIEN, LO QUE SE INDIQUE EN EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, YA SEA POR EL DISENADOR O FABRICANTE. 

EN LA ACTUALIDAD EXISTEN MUCHAS ESPECIFICACIONES EN,CUANTO A LA 
APLICACION Y USO DE LAS PINTURAS, POR"LO QUE PRESENTO A CONTINUACION 
UN EJEMPLO DE ELLAS. 

LIBRO: ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS 
DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DIRECCION DE CONSTRUCCION 
DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS 



DEFINICION Y EJECUCION 

SE ENTENDERA POR PINTURA EL CONJUNTO DE 'OPERACIONES QUE DEBERA EJE-
CUTAR EL CONTRATISTA PARA PROTEGER Y DAR COLOR. A SUPERFICIES DE 
LIENZOS, DE EDIFICACIONES, MUEBLES, ETC., CON LA FINALIDAD DE SOLU-
CIONAR PROBLEMAS DECORATIVOS, PROTECCION CONTRA EL USO, CONTRA EL 
INTEMPERISMO Y/0 CONTRA LOS AGENTES QUIMICOS. 

PARA LOS TRABAJOS DE PINTURA QUE EJECUTE EL CONTRATISTA SE HARAN 
DENTRO DE LAS NOF:MAS, LINEAS Y NIVELES SENALADOS EN EL PROYECTO Y/0 
POF: LAS OF:DENES DEL INGENIEF:O, Y LA PINTURA DEBERA SER DE CONSISTEN
CIA HOMOGENEA, SIN GRUt10S, RESINATOS DE BREA, NI POLVOS ADULTERANTES 
CON LOS QUE SE PRETENDA DARLE CUEF:PO. 

LAS SUPERFICIES QUE SE VAYAN A PINTAR DEBERAN ESTAR LIBRES DE ACEI-
TES, GF:ASAS, POLVO O CUALQUIER OTRA SUBSTANCIA EXTRANA. 
NOTA. NO SERAN MEDIDAS PARA FINES DE PAGO TODAS AQUELLAS SUPERFI--

CIES PINTADAS QUE PRESENTEN DEFECTOS COMO; RUGOSIDADES, ABOL
SAMIENTOS, .GRANULOSIDADES, MANCHAS, DIFERENCIAS DE COLOR, 
ETC .. 

b) ALUMINIO 

HACIENDO UN PARENTESIS ANTES DE CONTINUAR, CONSIDERO DE MAYOR IMPOR
TANCIA EL CONOCER LAS ESPECIFICACIONES DE DISENO DE LOS MATERIALES -
EMPLEADOS EN LA CONSTRUCCION, QUE EL DE SU FABRICACION, CLARO QUE NO 
ES MENOS IMPORTANTE EL SABERLO, PERO PARA NUESTRO CASO SE PEF:DERIA -
EL OBJETIVO DEL TEMA, PUESTO QUE CONOCIENDO LAS ESPECIFICACIONES DE 
COLOCACION Y USO DEL ~1ATERIAL, SABRE SI CUMPLE CON LO PROYECTADO Y -
SE TOMARAN LAS DECISIONES PERTINENTES PARA EL CASO. ' 

POR LO ANTERIOR, PRESENTO UNA ESPEC I F I CAC ION DE TEL~1EX ·, S.A. DE C. V. 
RELATIVO AL ALUMINIO. 

EL CONTRATISTA SUMINISTRARA TODO EL MATERIAL DE PERFILES DE ALUmNIO 
ESTRUIDO Y ANODIZADO QUE SE REQUIERA PARA ARMAR EN OBRA O FUERA DE -
ESTA LAS VENTANAS SOLICITADAS EN ÉL PROYECTO, RESPETANDO LAS DIMEN-
SIONES Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS. 
LOS PERFILES SERAN DE ALUMINIO COLOR NATURAL Y ANODIZADOS Y LAS VEN
TANAS SERAN FABRICADAS CON LAS DIMENSIONES EXACTAS DEL CLARO DE AL-
BANILERIA TERMINADO, DEJANDO UNA HOLGURA DE 0.003 MTS. PERIMETRALES 
PARA EXPANSION. 
SE COLOCARAN ATORNILLADAS PERIMETRALMENTE CON TORNILLOS CADMINIZADOS 
Y 'fAQUETES DE PLASTICO. 
NUNCA SE DEBERAN HACER RESANES DE CEMENTO CON LA VENTANERIA COLOCADA 
O TENER EL ALUMINIO EXPUESTO EN LA OBRA DONDE EL CONCRETO LO PUEDA -
MANCHAR. 
SI LAS VENTANAS SON DE VENTILA, DEBERAN LLEVAR HERRAJES DE ACERO 
CADMINIZADO LO SUFICIENTEMENTE RESISTENTE PARA UN TRABAJO CONTINUO Y 
PF:OLONGADO. 
SI LAS VENTANAS SON CORREDIZAS, LLEVAF:AN CARRETILLAS DE NAYLON EMBA
LADAS AJUSTABLES AL TIPQ DE PERFIL. 
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TODOS LOS HERRAJES QUE SE UTILICEN EN VENTANAS DE ALUMINIO, SERAN 
CON TORNILLERIA CADMINIZADA, LOS EMPAQUES SERAN DOBLES DE FELPAS 
SCHLAGE Y NEOVINIL, A PRUC:9A DE AGUA Y AIRE. 
TODA LA VENTANERIA DEBERA LLEVAR EN SUS PERFILES DE ASIENTO DRENES 
O DESAGUES QUE DESALOJEN EL AGUA HACIA EL EXTERIOR. 
TODO EL PERIMETRO DE LA VENTANA EN SU ASIENTO CON LA ALBANILERIA DE
BERA SER SELLADO POR AMBOS LADOS CON SELLADOR DOW CORNING TRANSPA--
RENTE SIN DEJAR OQUEDADES O ZONAS SIN SELLAR. 
CUANDO EL PROYECTO INDIQUE CELOSIAS DE PERFIL DE ALUMINIO, ESTAS DE
BERAN DE LLEVAR CONTRAMARCO DE ALUMINIO Y OPERADOR DE MAQUINA. 

' 

e) HERRERIA 

EL ACERO INOXIDABLE, EL COBRE Y LOS HERRAJES, DEBERAN CUMPLIR CON 
LAS ESPECIFICACIONES QUE SE INDIQUEN EN EL PROYECTO Y/0 DISENADOR EN 
CADA CASO. 

METODO DE EJECUCION 

EN LA ELABORACION DE PUERTAS, VENTANAS, REJAS, CORTINAS, ZOCLOS, ES
CALEF:AS, BARANDILLAS Y JUNTAS DE DILATACION, SE OBSERVARA, EN TERMI
NOS GENERALES', LO SIGUIENTE: 

1 > EL PROYECTO Y 1 O DI SENADOR FIJARA EN CADA CASO EL TI PO Y CALI -
DAD DE LOS MATERIALES QUE SE EMPLEEN. 

2) SE DEBERAN LLEVAR LOS REFUERZOS Y ANCLAJES DE LA FORMA MATE--
RIALES Y DIMENSIONES QUE ESTIPULE EL PROYECTO. 

3> EL PROYECTO Y/0 DISEÑADOR FIJARA LOS DISPOSITIVOS·o LAS PPE'v' 
SIONES QUE DEBERAN TOMARSE EN CUENTA EN CADA PIEZA, PARA LA 
REALIZACION DE TRABAJOS SUBSECUENTES. _ 

4> SALVO INDICACION EN CONTRARIO F:OR ESCRITO DEL DISENADOR, CADA 
ELEMENTO DEBEF:A SER DE UNA SOLA PIEZA, Y LA UNION POR SUS EX-
TREMOS DE DOS ELEMENTOS DEBERA HACERSE EN DIAGONAL. 

5) PARA GARANTIZAR LA PRECISION EN FORMA Y DIMENSIONES DE UNA \ 
PIEZA, ANTES DE UNIR DEFINITIVA~1ENTE SUS DISTINTOS ELE~1ENTOS -
ENTRE SI, SE ARMARAN HACIENDO UNA PRESENTACION DE ELLOS EN SU 
CORRESPONDIENTE POSICION, FIJANDOLOS CON PUNTOS DE SOLDADURA -
ELECTRICA. 

6) LA UNION DEFINITIVA ENTRE LOS ELEMENTOS QUE FORMEN UNA PIEZA -
DEBERA EJECUTARSE DE ACUERDO CON LO INDICADO·POR EL PROYECTO
Y/0 DISEÑADOR, POR MEDIO DE UNO DE LOS SISTEMAS SIGUIENTES: 

SOLDADURA ELECTRICA. 
TORNILLERIA 
F:EMACHADO 
ENGARGOLADO. 

7) CUANDO EL PROYECTO Y/0 DISENADOR INDIQUE EL EMPLEO DE SOLDADU
RA ELECTRICA PARA UNIR ELEMENTOS DE UNÁ PIEZA, DEBERA SELEC--
CIONARSE CON SUMO CUIDADO EL TIPO DE ELECTRODO O METAL PARA 
SOLDAR, DANDOSELE PREFERENCIA A AQUELLOS QUE ORIGINEN UN GAS -
INERTE DURANTE SU,EMPLEO. 

. .i~ 



81 CUANDO EL PROYECTO Y/0 'DISENADOR ESTIPULE EL EMPLEO DE TORNI-
LLOS PARA UNIR ENTRE SI ELEMENTOS DE UNA PIEZA, SUS F:OSCAS DE
BERAN CUBRIRSE CON UN MATERIAL IMPERMEABILIZANTE. Sl LA PIEZA 
ES DE 'ALUMINIO Y SE ORDENA EL EMPLEO DE TORNILLOS U OTROS ELE
MENTOS DE HIERRO O ACERO, DEBERAN TOMARSE LAS PRECAUCIONES NE
CESARIAS PARA AISLAR ADECUADAMENTE TAL PIEZA CON OBJETO DE 
EVITAR LA FORMACION DE PARES GALVANICOS. 

91 CUANDO EL PROYECTO Y/0 DISENADOR MARQUEN EL EMPLEO DE REMACHES 
SE TENDRA ESPECIAL CUIDADO AL FORMAR SUS CABEZAS, CON OBJETO -
DE QUE RESULTEN LO MAS UNIFORME POSIBLE, TANTO EN FORMA COMO -
EN DI 1'1ENS IONES. 

101 CUANDO EL MATERIAL EMPLEADO EN LA FABRICACION DE UNA PIEZA SEA 
SUSCEPTIBLE DE OXIDARSE , DEBERA SER PROTEGIDO CON UNA PINTURA 
ANTICORF:OSIVA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN EL PROYECTO Y/0 -
DISEÑADOR. 

el IMPERMEABILIZANTES 

EXISTEN EN LA ACTUALIDAD UN SIN FIN DE IMPERMEABILIZANTES PARA USO -
EN LA CONSTRUCCION, CADA UNO DE ESTOS TIENE UN USO ESPECIFICO Y UNA 
FOF:MA ESPECIAL DE COLOCACION, POR LO QUE ES IMPORTANTE SABEF: CUAL ES 
EL QUE SE AJUSTA A LAS NECESIDADES DEL TRABAJO REQUERIDO, YA QUE 
ESTO NOS PERMITIRA DAR UNA SOLUCION EXACTA AL PROBLEMA DE 1'1ANTENI--
MIENTO, SE TIENE LA IDEA DE QUE CUALQUIER II'1PERMEABILIZANTE USADO 
PARA UN TRABAJO CUMPLE CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PUES SI BIEN, 
EL PF:OBLEMA PUEDE CONTINUAR EN EL MEJOR DE LOS CASOS, O AUN EMPEO--
RARSE, DANDO ALTOS COSTOS Y DECISIONES ERRONEAS. 

POR LO QUE ES DE IMPORTANCIA CONOCER LAS CARACTERISTICAS ESPECIFICAS 
DEL MATERIAL DADAS POR EL FABRICANTE, Y MAS , SEGUIR LAS INDICACIO-
NES DE

1
USO Y APLICACION DEL PRODUCTO, PREVIENDO LA MANO DE OBRA RE--

QUERIDA Y LA HERRAMIENTA ADECUADA AL TRABAJO. , 
A TITULO ENUNCIATIVO PERO NO LIMITATIVO, SE DAN LOS SIGUIENTES TIPOS 
DE ·Ir1PERMEABILIZANTES MAS USADOS: 

Ir1PERMEAB IL I ZANTE INTEGRAL 
SELLADOR IMPERMEABILIZANTE 
CEt1ENTO PLASTICO 
TELA IMPERMEABLE 
FIELTRO IMPERMEABILIZANTE 
LAMINA METALICA 
COt1PUESTO ASFAL TI CO 
COMPUESTO DE HULE 
PINTURA A BASE DE SILICATO DE SODIO 
ARENA 
HORMIGONCILLO 

METODO DE APLICACION 

11 PREVIA A LA EJECUCION, SE PROTEJERAN LAS AREAS ADYACENTES. 
21 LA SUPERFICIE DEBERA ESTAR SECA Y LIBRE DE POLVO. 
31 LOS TRASLAPES SERAN LOS INDICADOS EN EL PROYECTO Y/0 DISENADOR 
4 1 CUANDO SE USEN LA AF:ENA Y EL HORM I GONC I LLO, SE DI STR I BU I RAN EN 

LA FORMA Y DOSIFI~ACION~S QUE SE ESTIPULEN EN EL PROYECTO Y/0 
DISEÑADOR. 



fl SELLADORES 

ESTOS SELLADORES PUEDEN APLICARSE COMO RECUBRIMIENTOS DE; TECHOS, 
RANURAS, JUNTAS DE CONSTRUCCION, VENTANERIA, ALUMINIOS, PISOS, 
MUROS DE RELLENO O DIVISORIOS, ETC., EN FORMA LIQUIDA. 
LOS REVESTIMIENTOS ELASTOMERICOS, APLICADOS EN FORMA FLUIDA, COMO 
NEOPRENO Y EL HYPALON, SE AD~PTAN A CUALQUIER FORMA DE LA SUPERFI--
CIE, SU FUNCION BASICA CONSISTE EN EXF'ANDERSE Y CONTRAERSE CON LA 
ESTRUCTURA O ELEMENTO DEBIDO A LOS. CAMBIOS DE TEMPERATURA DEL MEDIO 
AMBIENTE, ESTOS SELLADORES EVITAN QUE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES NO 
SE PERJUDIQUEN O DAÑEN AL EXISTIR UN MOVIMIENTO ENTRE ESTOS. 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS SELLADORES, ES NECESARIO REALIZAR UNA -
REVISION PERIODICA CUANDO MENOS UNA VEZ AL A&O, DEBIDO A QUE EST8S -
SUFREN UN CAMBIO POR EL. INTE~1PERISt10, VOLVIENDOLOS RIGIDOS CON LO 
QUE PIERDEN SU FUNCION BASICA, F:OF OTRO LADO, PUEDE DAÑAR A LOS ELE
t1ENTOS QUE F:EQUIEF:EN UN MOVIMIENTO LIBRE Y CONSTANTE. 

COMO LO HH10S' VENIDO DICIENDO F:EITE!!_ADAMENTE, ES NECESARIO SEGUIR 
LAS INDICACIONES DEL PROYECTO, DISENADOR O EL FABRICAN.rE, .PUESTO .QUE 
LOS PROBLEMAS DE MANTENIMIENTO SON DEBIDO A QUE NO SE SIGUIEF:ON LAS 
ESPECIFICACIONES DUF:ANTE LA -EJECUCION DE LA OBRA. 

di AISLAMIENTOS 

DEFINICION DE: AISLAMIENTO TERMICO. 
LA TRANS"'iiSION DE CALOR EXTERIOR E INTERIOR DE UN EDIFICIO O SUS 
PARTES, PUEDE DISMINUIF:SE EN MUCHO MEDIANTE EL USO DE MATEF:IALES Ql 
SON RESISTENTES AL FLUJO DE CALOR, O MEDIANTE UN TIPO DE CONSTFUC--
C!ON QUE LOGRE ESE PROPOSITO, ESTOS AISLANTES SE CLASIFICAN EN FORMA 
GENERAL EN DOS GRUPOS, SIENDO ESTOS LOS SIGUIENTES: 

Il AISLAMIENTOS ACUSTICOS 
DENTF:O DE ESTOS PRODUCTOS, SE ENCUENTRAN LOS MATERIALES O ACABA
DOS QUE TIENEN COMO FUNCION PRINCIPAL AISLAR O REDUCIR EL EXCESO 
DE F:UIDO EN UN LOCAL COMO; OFICINAS, FABRICAS, VIVIENDAS, SALAS 
DE CINES O TEATROS, ETC., A CONTINUACION SEDARAN ALGUNOS AIS--
LANTES ACUSTICOS ENTRE LOS MAS USADOS EN LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION, SIENDO ESTOS: 

CORCHO 
LOSETAS DE FIBRA DE MADERA AFELPADA 
LOSETAS PERFORADAS DE FIBRA DE MADERA 
LOSETAS AFELPADAS DE FIBRA MINERAL 
LOSETAS PERFORADAS DE FIBRA MINERAL 
PLACAS PERFORADAS DE METAL 
LOSETAS PERFORADAS DE ASBESTO-CEMENTO 
LOSETAS DE SUPERFICIE FISURADA 
MATERIALES ROCIADOS 
MATERIALES APLANADOS 

zo 



III AISLAMIENTOS TERMICOS 
CON ESTE NOMBRE SE LES CONOCE A LOS PF:ODUCTOS O . ACABADOS QUE 
TIENEN· COMO FUNCIDN PRIMORDIAL LA DE AISLAR TEF:MICAMENTE A UN 
CUERPO, DE ESTE GRUPO PERTENECEN LOS SIGUIENTES: 

LANA MINERAL O PETREA 
FIBRA DE VIDRIO 
POLIESTIRENO EXPANDIDO 
PLAST I COS CELULAF:ES 
PLi\CAS DE LANA DE MADERA. 
AISLAMIENTO REFLECTOR DE CHAPA DE ALUMINIO 
CONCRETO DE VERM I CUL ITA 
ASBESTO <NO f1UY USADO POR SUS EFECTOS CANCERIGENOSI 

g) DECORACIONES 

ESTE PUNTO PUEDE ABARCAR: MUCHISIMOS ELEMENTOS DECORATIVOS, POR LO 
QUE ME LIMITARE UNICAMENTE A DECIR, QUE CADA UNO DE ESTOS SE TENDRA 
QUE CONSULTAR, YA SEA CON EL PROYECTISTA, DISENADOR O FABRICANTE 
LAS ESPECIFICACIONES EN CUANTO A USO, APLICACION, OPERACIDN Y MANTE
NIMIENTO, PUES DE ELLOS D¡o:PENDE ASI COMO LOS RESF'ONSABLES DEL DEPAR
TAf1ENTO DE CONSERVACION DE INMUEBLES, LA ADECUADA Y OPORTUNA FUNCION 
DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

DI INSTALACIONES HIDRAULICAS 

EN BASE A LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, QUE DEFINE "SALUD" 
. COMO: • 

EL Cot1PLETO BIENESTAR, FISICO Y MENTAL Y SOCIAL Y NO SOLAf1ENTE LA 
AUSENCIA DE ENFERt·1EDADES O AFECCIONES. 
PARTIENDO DE ESTA DEFINICION, EL TEMA QUE NOS CONFIERE ES PRECISA--
~1ENTE RELACIONADO CON LA SALUD DEL HOMBRE, PUESTO QUE LAS INSTALACI
t,JES HIDROSANITARIAS SON USADAS PARA EL BENEFICIO DEL HOMBRE, ESTAS -
DEBERAN SER SEGURAS E HIGIENICAS E'iiTANDOLE TODA POSIBILIDAD DE EN-
FERMEDADES. 
A CONTINUACION SE VERAN TRES SISTEMAS DE INSTALACIONES USADAS EN UNA 
ED I F I CAC ION, SE DESCF: I BEN EN FOR~1A GENERAL SUS DEFINICIONES, SU UT I
LIZACION Y LOS PROBLEMAS MAS FRECUENTES QUE SE PRESENTAN EN CADA UNA 
DE ELLAS. 

al AGUA POTABLE 

SE CONSIDERA UN SISTEMA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE <FRIA O CA-
LIENTE!, A AQUEL QUE SE COMPONE DE UN EQUIPO DE BOMBEO Y LA RED DE
TUBERIAS, PARA ALIMENTAR CON UN GASTO Y UNA PRESION NECESARIA <PRO-
'fECTADAI A TODOS LOS MUEBLES Y EQUIF'OS SANITARIOS EXISTENTES <CALCU
LADOS) EN UN EDIFICIO, ESTO SE APOYA FUNDAMENTALMENTE A LO INDICADO 
EN ~L REGLAMENTO DE CONSTRIJCC!ONES DEL diSTRITO FEDERAL, EL CUAL 

' 
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ESTABLECE LOS REQUERIMIENTOS MINIMOS DE; HIGIENE, SERVICIOS Y ACON-
DICIONAMIENTO AMBIENTAL QUE DEBERAN ESTAR PROVISTAS LAS EDIFICACIO-
NES. POR LO TANTO, DE DESCRIBIRAN VAF:IOS ARTICULOS DE ESTE ORDENP 
MIENTO, CON EL FIN DE PODER EVALUAR SI SE CUMPLEN O NO. 

ART. 72 PARA GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE HABITALIDAD, FUNCIONA--
MIENTO, HIGIENE, ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL, COMUNICACION, 
SEGURIDAD EN EMERGENCIAS, SEGURIDAD ESTRUCTURAL, I NTEGF:A--
CION AL CONTEXTO E IMAGEN. URBANA DE LAS EDIFICACIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, LOS PROYECTOS ARQUITECTONICOS CORRESPON-
DIENTES DEBEF:AN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN ESTE TITULO PARA CADA TIPO DE EDIFICACION Y LAS DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

AF'T. 82 LAS EDJFjCACIONES DEBERAN ESTAF: PROVISTAS DE SERVICIOS DE -
AGUA POTABLE CAPACES DE CUBRIR LAS DEMANDAS MININAS DE 
ACUERDO CON LAS NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS. 

ART. 83 LAS EDIFICACIONES ESTARAN F'ROVISTAS DE SERVICIOS SANITARIOS 
CON EL NUMERO MINIMO, TIPO DE MUEBLES Y SUS CARACTERISTICAS 
QUE SE ESTABLECEN A CONTINUACION: 
l.- LAS VIVIENDAS CON MENOS DE 45 M2 CONTARAN CUANDO MENOS 

CON UN EXCUSADO, UNA REGADERA Y UNO DE LOS SIGUIENTES 
MUEBLES; LA'JABO, FREGADERO O LAVADERO. 

II.-c LAS VIVIENDAS CON SUPERFICIE IGUAL O MAYOR A 45 M2 
CONTARAN, CUANDO ~1ENOS CON UN EXCUSADO, UNA REGADERA, 
UN LAVABO, UN LAVADERO Y UN FREGADERO. 

I I I.- LOS LOCALES DE TRABAJO Y COMERCIO CON SUPEF:FICIE HAST" 
120 M2 Y HASTA 15 TRABAJADORES O USUARIOS CONTARAN, 
COMO MINIMO, CON UN EXCUSADO Y UN LAVABO O VEPTE[•ERO: 

IV. - EN LOS DE~1AS CASQS SE F'ROVEERAN LOS 1'1UEBLES SAN I TAF: I OS 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS TECNICAS 
COMPLEMENTARIAS. 

ART. 150 LOS CONJUNTOS HABITACIONALES, LAS EDIFICACIONES DE 5 NIVE
LES O MAS Y LAS EDIFICACIONES UBICADAS EN ZONAS CUYA F:ED -
F'UBLICA DE AGUA POTABLE TENGA UNA PRESION INFERIOR A 10 M. 
DE COLUMNA DE AGUA, DEBERAN CONTAR CON CISTERNAS CALCULA-
DAS PARA ALMACENAR DOS VECES LA DEMANDA MINII'1A DIARIA DE -
AGUA POTABLE DE LA EDIFICACION Y EQUIPADAS CON SISTEMA DE 
BOMBEO. 
LAS CISTERNAS DEBERAN DE SER COMPLETAMENTE IMPERMEABLES, -
TENER REGISTRO CON CIERRE HERMETICO Y SANITARIO Y UBICARSE 
A 3 MTS. CUANDO MENOS, DE CUALQUIER TUBERIA PERMEABLE DE -
AGUAS NEGRAS. 

ART. 154 LAS INSTALACIONES HIDRAULICAS DE BANOS Y SANITARIOS DEBE-
RAN TENER LLAVES DE CIERRE AUTOMATICO O ADITAMENTOS ECONO
MIZADORES DE AGUA; LOS EXCUSADOS TENDRAN UNA DESCARGA 
MAXIMA DE 6 LTS. EN CADA SERVICIO; LAS REGADERAS Y LOS 
MINGITORIOS, TENDF'AN UNA DESCARGA MAXIMA DE 10 LTS. POR 
MINUTO, Y DISPOSITIVOS DE APERTURA Y CIERRE DE AGUA QUE 
EVITE SU DESPEF:DICIO; V LOS LA 1JAB_OS, TINAS, LAVADEROS Y 
FREGADEROS fE~D~~N LLAVES QUE NO CONSUMAN MAS.DE 10 L/M. 



b) AGUA PLUVIAL 

UN SISTEMA PLUVIAL SE DEFINE COMO EL CONJUNTO DE ELEMENTOS \TUBERIAS 
REGISTROS, POZOS>, QUE TIENEN EL OBJETIVO DE DESAGUAR EN FORMA RAPI
DA Y SIN PELIGRO UN PREDIO-O EDIFICACION, CUANDO SE PRESENTAN PRECI
F·ITACIONES PLUVIALES EXTF:AOF:DINARIAS. 
POf;: LO CUAL, ES NECESAFHO PROYECTAR Y DISENAR UN SISTEMA FLUVIAL 
ACOFDE A LAS DIMENSIONES DEL EDIFICIO, PUESTO QUE NO SUELEN SER LAS 
MI Sr·1AS PAPA TODOS, DADO OUE LAS PRECIPITACIONES PLUVIALES < I NTENS I
DADES ~1AXIMASJ SON DIFEF:ENTES F'ARA CADA REGION O CIUDAD DE LA REPU-
BLICA MEXICANA, AS! COMO A NIVEL MUNDIAL. 
ACTUALMENTE EXISTEN TABLAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, OUE PRESENTAN EN 
UN PEPIODO DE 49 A&OS LOS DATOS RECABADOS CON RESPECTO A LA PPECIP!
TACION PLUVIAL, EN ESTAS SE OBTIENEN LOS PERIODOS EN LOS CUALES SE -
REBASARm; LOS 10ü ~1M/HORA, 15C> ~1r·1/H Y :200 MMIH, POP LO QUE TODO 
PF::OYECTO Y DISENO QUE SE F:E!'iLICE EN LA CIUDAD DE MEXICO, TOMARA 
EL DATO DE 150 MM/H COMO MHHMO. 
LAS BAJADAS DE AGUAS PLUVIALES EN EDIFICIOS SE CALCULAN EN FUNCION -
DEL AREA DE APORTACION !MINIMO 100 M:2 DE AZOTEAI. Y NORMALMENTE NO
DEBERAN QUEDAR ENTF:E UNA Y OTRA BAJADA A MAS DE 20 MTS., DE SEPARA--
CION, Y CON UN DIAMETRO NO MENOR A 100 MM. 
AS! MISMO, TODO PROYECTO Y DISENO DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES, Y EN NUESTRO CASO SE 
HACE REFEF:ENCIA AL ART. 156 ÓEL R.C.D.F., QUE TEXTUALMENTE DICE: 

"EN LAS EDIFICACIONES DE HABITACIO~J U~HFAMILIAR DE HASTA 500 ~12 Y 
CONSUMO MAXI~10 DE AGUA DE lü•:·o r·13 BIMESTRALES, UBICADAS EN ZONAS 
DONDE E>.ISTA EL SERVICIO PUBLICO DE ALCANTARILLADO SEF:AN SEF'AF:ADOS, " 
UNO PARA AGUAS PLUVIALES Y OTF:O PARA AGUAS' RESIDUALES. 
EN EL PESTO DE LAS EDIFICACIONES LOS DESAGUES SE HARAN SEPARADOS Y -
ESTAPAN SUJETOS A LOS PROYECTOS DE USO RASIONAL DE AGUA, REUSO, TRA
TAMIENTO, REGULARIZACION Y SITIO DE DESCARGA QUE APRUEBE EL DEPARTA
MENTO". 
NOTA; <A PARTIR DEL A&O DE 1997. ENTRARA EN VIGOP LA LEY DE PROTEC-
CION AL MEDIO AMBIENTE, POF: LO Q'_lE TODAS LAS EDIFICACIONES INSTALA-
HAN SEGUN SEA EL CASO, CON PLANTAS DE TPATAMIENTO DE AGUAS!. 

el AGUAS NEGRAS 

UNA INSTALACION SANITARIA !AGUAS NEGRAS) SE PUEDE DEFINIR BASICAMEN
TE, COMO EL CONJUNTO DE TUBERIAS Y ACCESORIOS QUE TIENEN COMO FINA-
LIDAD EVACUAR LAS AGUAS NEGRAS E~J FORMA RAPIDA Y SEGURA FUERA DE LA 
EDIFICACION, Y LOGRAR LA OBTURACIIJN DE LOS MUEBLES SANITARIOS PARA -
E\/ITAP LA SALIDA DE LOS GASE3 PF:ODUCJDOS POR LAS AGUAS NEGF:AS. 
LOS ELEMENTOS DE UNA INSTALACION ~ANITARIA SE INICIAN EN LAS DESCAF:
GAS (SALIDAS) DE LOS MUEBLES SAN!TAF:JOS QUE REQUIEF:EN TUPERIAS DE 
DESAGÜE CON SUS DIAMETROS PES.F'ECTI'·.'OS. 



NINGUNA DE LAS SALIDAS SANITARIAS DEBE QUEDAR ABIERTA SI ESTAS SE 
ENCUENTRAN DENTRO DE UNA EDIFICACION. POR LO QUE LOS MUEBLES DEBERAN 
ESTAR PROVISTOS DE UN SIFON, EL CUAL iMPIDE LA SALIDA DE LOS GASES 
Et·1ANADOS DE LAS TUBERIAS, ALBAÑALES C REGISTROS. 

UNA INSTALACION SANITARIA ESTA DIVIDIDA EN LAS SIGUIENTES PARTES: 
RAMALES 
BAJADAS 
AL BANALES 
REGISTRO 
CONEXION A LA RED GENERAL 

AHORA VEREMOS ALGUNOS DE LOS AF:TICULOS DEL REGLA~1ENTO DE CmlSTPUC--
CIONES ~EFERENTES A LAS AGUAS NEGRAS .. 

ART. 157 LAS TUBERIAS DE DESAGÜE DE LOS MUEBLES SANITAF:IOS DEBERAN 
DE SER DE FIERRO FUNDIDO. FIERRO GALVANIZADO, COBRE, CLO-
RURO DE POLIVINILO O DE OTROS'MATERIALES QUE APRUEBEN LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 
LAS TUBERiAS DE DESAGÜE TENDRAN UN DIAMETRO NO MENOR DE 
3::' t1M. NI INFERIOR AL DE LA BOCA DE DESAGUE DE. CADA t1UEBLE 
SAN·ITARIO. SE COLOCAF:AN c·ON UNA PENDIENTE MINIMA DE ::' /.. 

ART. 159 LAS TUBERIAS O ALBANALES QUE CONDUCEN LAS AGUAS RESIDUALES 
DE UNA EDIFICACION HACIA FUERA DE LOS LIMITES DE SU PREDIO 
DEBERAN SER DE 15 CM. DE DIAMETRO COMO MINIMO, CONTAR CON 
UNA PENDIENTE MINit·1A DE :: '1. Y CUMPLIR CON LAS NORMAS DE 
CALIDAD QUE EXPIDA LA AUTORIDAD COMPETENTE. 
LOS ALBAÑALES DEBEPAN ESTAF: F'F:OVISTOS EN SU· ORIGEN DE UN 
TUBO VENTILADOR DE 5 Ci1. DE DIAMETRO ~1INIMO, QUE SE é''F.O--
LONGARA CUANDO MENOS 1.50 MTS. ARRIBA DEL NIVEL DE LA AZO
TEA DE LA CONSTRUCCION. 
LA CONEXION DE TUBERIAS DE DESAGUE CON ALBANALES DEBERA 
HACERSE POR MEDIO DE OBTURADORES HIDRAULICOS FIJOS, PRO--
VISTOS DE VENTILACION DIRECTA. 

ART. 160 LOS ALBANALES DEBERAN TENER REGISTROS COLOCADOS A DISTAN-
CIAS NO MAYOF:ES DE 10 MTS. ENTRE CADA UNO Y EN CADA CAMBIO 
DE DIRECCION DEL ALBAÑAL. LOS REGISTROS DEBERAN SER DE 
40 X 60 CM., CUANDO ~~HJOS. F'ARA PROFUNDIDADES DE HASTA 1M. 
DE 50 X 70 CM. CUANDO MENOS PARA PROFUNDIDADES MAYORES DE 
1 A 2 MTS., Y DE 60 X 80 CM. CUANDO MENOS PARA PROFUNDIDA
DES MAYORES A 2 MTS. LOS REGISTROS DEBERAN TENER TAF'AS 
CON CIERRE HERMETICO, A F'PUEBA DE ROEDORES. 
CUANDO UN REGISTRO DEBA COLOCARSE BAJO LOCALES HABITABLES 
O COMPLEMENTARIOS, O LOCALES DE TRABAJO Y REUNION DEBEF:AN 
TENER DOBLE TAPA CON CIERRE HERMETICO. 



ART. 161 EN LAS ZONAS DONDE NO EXISTA RED DE ALCANTARILLADO PUBLICO 
EL DEF'ARTA~1ENTO AUTORIZARA EL USO DE FOSAS . SEPT I CAS DE 
PROCESOS BIOENZI11ATICOS DE TRANSFORMACION RAPIDA, SIEMPRE 
Y CUANDO SE DEMUESTRE LA ABSORCION DEL TERRENO. 
A LAS FOSAS SEPTICAS DESCARGARAN UNICAMENTE LAS AGUAS NE-
GRAS QUE PROVENGAN DE EXCUSADOS Y MINGITORIOS. 
EN EL CASO DE ZONAS CON SUELOS INADECUADOS PARA LA ABSOR-
CION DE LAS AGUAS RESIDUALES, EL DEPARTAMENTO DETER~1H1AF:A 

EL SISTEMA DE TRATAMIENTO A INSTALAf. 

ART. 162 LA DESCARGA DE AGUA DE FREGADEROS QUE CONDUZCAN A POZOS DE 
ABSORCION O TERRENOS DE OX IDACION DEBEF:AN CONTAR CON TF.AM
PAS DE GRASA REGISTRABLES. 
L03 TALLERES DE REPARACION DE VEHICULOS Y LAS GASOLINERIAS 
DEBERAN CONTAR EN TODOS LOS CASOS CON TRAt1PAS DE GF:ASA Etl 
LAS TUBERIAS DE AGUA RESIDUAL ANTES DE CONECTAF:LAS A LOS 
COLECTORES PUBLICOS. 

MANTENIMIENTO A INSTALACIONES 

PARA EFECTUAF: LA ACTIVIDAD DE MANTEN I MI E~lTO, PR I MEF'ANENTE ES DE SUMA 
It1PORTANCIA TENER LOS CONOCIMIENTOS BASICOS DE COMO ESTA CONSTITUIDA 
UNA RED HIDRAULICA, ASI COMO SU FUNCIONAMIENTO Y LOS MUEBLES 9 EQUI
POS QUE OPERAN EN ESTA RED. 

' 
ESTO PERMITE ESTABLECER UNA ESTRATEGIA O ACTIVIDADES A SEGUIP, ~ADD . 
QUE SE PRESENTAN MUCHOS Y VARIADOS PROBLEt1AS, ENTRE LOS QUE Fl:::;c,F·IA-
MOS MENCIONAR LOS ~1AS F:EPRESENTATIVOS LOS SIGUIENTES: 

1l VARIACION DE LA TEMPERATUF:A DEL AGUA 

r 
TARDA MUCHO EN SALIR EL AGUA CALIENTE 
SALE AGUA CALIENTE .POR LA TUBERIA DE AGUA 
EL AGUA CALIENTE ESTA HIRVIENDO 

2} AGUA DECOLORADA Y MANCHADA 
AGUA CON OXIDO 
AGUA DE COLOR CAFE 
LA INSTALACION ESTA MANCHADA 

:C.J VARIACION DE PRESION EN LA RED 
PRESION DEBIL EN LOS ~1UEBLES 
PRESION ALTA 
TRONIDOS Y VIBRACION EN LA TUBERIA 

4l FUGAS EN LA RED 
COMO SE DETERMINA UNA FUGA 
SE ROMPEN LAS JUNTAS ROSCADAS 

FRIA 

FUGAS DONDE ESTAN CONECTADOS DISTINTOS ~1ETALES 



Sl DUREZA Y SUAVIDAD DEL AGUA 
CONTENIDO DE CALCIO 

6) 

CONTENIDO DE ~1AGNESIO 

SUAVIZADOR (ZEOLITA DE SODIOl 

OLOR y SABOR EN EL AGUA 
EL AGUA SABE MAL 
EL AGUA SABE A METAL 
EL AGUA SABE A JABON 
EL AGUA HUELE MAL <HUMEDAD, 
EL AGUA HUELE A PESCADO 

t10HO, 

EL AGUA HUELE A HUEVO PODRIDO 

7l PROBLH1AS EN LA RED DE DRENAJE 
EL EDIFICIO HUELE t1AL 

o TIEF:RAl 

EL AGUA DE DESBORDA DEL EXCUSADO, LAVABO Y COLADERAS 

COMO PODEMOS OBSERVAR, ALGUNOS PRDBLEt1AS REQUIEREN DE ESPECIALISTAS 
EN LAS APEAS DE BIOLOGIA Y OUIMICA, DEBIDO A QUE ES NECESARIO LA 
ELH1HlACION DE t·1INERALES QUE F'RODUCEN INCRUSTACIONES DE CALCIOS Y 
MAGNESIOS EN LAS TUBERIAS, ASI COMO BACTERIAS QUE CAUSAN MAL OLOR, 
SABOR Y COLOR. 
POR OTF:A PARTE, SE NECESITAN INGENIEROS PARA CALCULAR Y DISENAF: RE-
DES HIDRAULICAS EFICIENTES, QUE PERMITAN EN SU CONJUNTO EL BUEN FUN
CIONAMIENTO DE LA INSTALACION. 

ESPECIFICACIONES DE EJECUCION DEL TF:ABAJO 

1 ) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) 
9) 

10) 
11) 
12) 

LOCALIZACION DE TUBEF:IAS Y ACCESORIOS 
AtlGULO DE CONEXIONES ENTRE TUBER I AS 
AGRUPAMIENTO DE TUBERIAS 
TUBEF; I AS VEF:T I CALES 
SEPAF:ACION ENTRE TUBEF:IAS 
SUSPENSIONES Y ANCLAJES 
RELACION CON LA ESTF:UCTUF:A 
PROTECCION DE LAS TUBERIAS 
PF:UEBAS DE TUBERIAS 
P 1 NTUF:A DE TUBEF: I AS Y EOU I POS 
AISLAMIENTO TEF:MICO 
INSTALACION DE TUBERIAS DE COBF:E 

13l INSTALACION DE TUBERIAS DE Fo.Fo. 
14l INSTALACION DE TUBERIAS DE Fo. NEGRO O Fo. GALVANIZADO 
15) INSTALACION DE TUBERIAS DE ACERO 
16) BITACORA DE OBRA 
17l NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE DISENO UTILIZADAS 
18) PLANOS ORIGINALES 
19) PLANOS CON MODIFICACIONES 
20l PLANOS DEFINITIVOS 
211 F:EPORTES FOTOGRAFICOS 
22) REPORTES DE LABORATORIO 

' 231 NOMBRES DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
24\ MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
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El INSTALACIONES ELECTRICAS 

UNA INSTALACIDN ELECTRICA LA PODRIAMOS DEFINIR COMO: EL CONJUNTO DE 
ELEMENTOS O DISPOSITIVOS QUE PERMITEN TRANSPORTAR Y DISTRIBUIR LA 
ENERGIA ELECTRICA, DESDE EL PUNTO DE GENERACION'HASTA LOS EQUIPOS 
QUE LA UTILIZAN, ESTO CON EL PF:OPOSITO DE QUE LA ENERGIA ELECTRICA -
SATISFAGA LOS REQUERit1IENTDS DE LOS DISTINTOS ELEMENTOS RECEPTORES -
QUE LA TF:ANSFORMARAN SEGUN SEAN LAS NECESIDADES. . 

POR LO OUE PODRIAMOS ESTABLECEF: EN FORMA GENERAL, QUE UN SUBSISTEMA 
ELECTRICO ESTAF:A CONSTITUIDO POR LAS SIGUIENTES PARTES: 

I l PRODUCe ION. ESTA FORMADO POF: EL CONJUNTO DE TODAS LAS CENTF:A
LES F'PODUCTOF:AS Y/0 GENERADOF:AS DE ENERGIA ELEC-
TRICA, ENTRE LAS QUE PODEMOS MENCIONAR LAS SI----
GUIENTES: HIDROELECTRICA 

HIDROCARBUROS 
VAPOR 
CICLO COMBINADO 
TURBOGAS 
COMBUST ION I NTEF:NA 
DUAL 
CARBOELECTRICA 
GEOTERMOELECTRICA 
NUCLEDELECTF: I CA 
EDUCA 

II> TRANSPOPTE. SE OPIGINA EN LOS PUNTOS DE PF:ODUCCIDN, 
DIANTE LAS LINEAS DE TRANSPORTE DE ALTA 
CONDUCEN.LA ENERGIA ELECTPICA HASTA LAS 
ClONES DE TRANSFORMACION. 

QUE ME-
TENSION. 
SUBESTA--

IIII DISTRIBUCION. A PARTIR DE LAS SUBESTACIONES TRANSFORMADOF:AS
PARTEN LAS REDES ELECTRICAS, ENCARGADAS DE RE-
PARTIR Y HACER LLEGAR LA ENEF:GIA ELECTRICA A 
TODOS LOS USUARIOS. 

OBJETIVOS BASICOS DE TODA INSTALACION ELECTRICA 

-- SEGUF:IDAD. QUE NO REPRESENTE RIESGOS A: USUARIOS, EQUIPOS, INS-
TALACION Y FALLAS DE OPERACION. 

-- EFICIENCIA. DISENO ADECUADO PAPA EVITAR CONSUMOS !NECESARIOS, POF: . 
PEF:D IDAS EN LOS ELEt~ENTOS QUE LA CONSTITUYEN. 

ECONOMIA. MENOR COSTO DE INVERSION, CON MAXIMA CALIDAD. 

FLEXIBILIDAD. QUE LA INSTALACION ELECTRICA PUEDA SER SUSCEPTIBLE 
A CM1B I OS E~l OPEF:AC ION, LOCAL I Z AC ION Y Ai·1PL I AC I 0-
NES FUTURAS. 

-- ACCESIBILIDAD. ACCESO A TODAS AQUELLAS PAF:TES QUE REQUIEREN MAN-
TENIMlENTO PPEVENTIVO Y COF:RECTIVO. 
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UN SISTEMA DE DISTRIBUCION SE PUEDE CLASIFICAR COMO: 
AEREOS 
SUBTERRANEAS 
MIXTOS . 

SUS PRINCIPALES COMPONENTES SON: 
LINEAS PRIMARIAS 
TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 
LINEAS SECUNDARIAS 
ACOMETIDAS 
EQUIPOS DE MEDICION 
EQUIPOS DE PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES Y 
SOBRECORRIENTE 

CLASIFICACION DE UNA INSTALACION ELECTRICA EN FUNCION AL NIVEL DE 
\'OL TAJE: 

O BIEN, 

INSTALACION NO PELIGROSA: V MENOR O IGUAL A 12 V. 
INSTALACION DE BAJA TENSION: 
CUANDO EL VOLTAJE CON RESPECTO A TIERRA NO EXCEDE 
LOS 750 V. 
INSTALACION DE MEDIA TENSION: 
EL VOLTAJE VARIA ENTRE 1000 A 1500 
EQUIPOS HASTA 34 KV. 
INSTALAC!ON DE ALTA TENSION: V MAYOR A 1500 

DISTRIBUCION Y BAJA TENSION: 
127 V, 220 V, 440 V, 4000 V, 13000 V~ 20000 V, Y 
23000 V. 
MEDIA TENSION: 32000 V, 44000 V, Y 66000 V. 
ALTA TENSION: 80 I<V, 100 KV, 220 ~::V, Y 345 I<V. 

LAS REDES PRIMARIAS, POR EL NUMERO DE FASES E HILOS, SE PUEDEN CLA-
SIFICAR COMO: 

MONOFASICAS UN HILO 
MONOFASICAS DOS HILOS 
TRIFASICAS TRES HILOS 
TRIFASICAS CUATRO HILOS 

CLASIFICACION DE UNA INSTALACION DE ACUERDO AL AMBIENTE DEL LUGAR EN 
QUE SE UBIQUE LA INST0LACION: 

I > INSTALACION NORMAL. INTERIORES O EXTERIORES 

I I) INSTALACION EN AMBIENTES ESPECIALES. 

CLASE I 

GRUPO A 

GRUPO B 

GRUPO e 

ELEMENTOS QUE CONTIENEN: 

ACETILENO 

HIDROGENO, COMBUSTIBLES,.GASES, 
O VAPORES EQUIVALENTES 

ETER ETILICO, GASES O VAPORES 



GF:UPO D ACETONA, AMONIACO BENCENO, BUTA
NO, CICLOPF:OPANO, ETANOL, GASO-
LINA, HEXANO, METANOL, METANO, -
GAS NATURAL, NAFTA, PROPANO O 
GASES O VAPORES EQUIVALENTES 

. . 

CLASE II 

GRUPO. E POLVOS METALICOS COMBUSTIBLES, -
ALUMINIO, MAGNESIO Y OTF:OS POL-
VOS COMBUSTIBLES 

GRUPO F . POLVOS 
CAF:BON 
CARBON 

DE CARBON COMBUSTIBLES, -
NEGRO. CARBON MINERAL, 
O COQUE 

GRUPO G ___________ POLVOS COMBUSTIBLES NO INCLUIDOS 
EN LOS GRUPOS E Y F, COMO FLUOR, 
GRANOS, MADERA, PLASTICO Y QUI-
MICOS 

CLASE III FIBRAS O PARTICULAS VOLATILES DE FACIL IGNI-
CION, COMO; RAYON, ALGODON Y OTROS TEXTILES, 
LINO, SISAL O HENEQUEN, CANAMO, FIBRA DE CO'-
COA, ESTOPA, DESPERDICIOS DE LANA, CEIBA, 
MUSGO ESPAÑOL, VIRUTAS DE MADERAS Y SIMILARES 

a) SUBESTACIONES ELECTRICAS 

SE DENOMINA ASI AL CONJUNTO DE DISPOSITI'/OS ELECTRICOS, QUE FOR~1AN -
PARTE DE UN SISTEMA ELECTRICO DE POTENCIA (S.E.P.); SUS FUNCIONES 
F'RINCIPALES SON: TRANSFORMAR TENSIONES Y DERIVAR CIRCUITOS DE POTEN
CIA. 

CLASIFICACION DE LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS 

NO EXISTE UNA FORMA DE CLASIFICARLAS, SIN EMBARGO ES MUY Cot1UN DIVI
DIF:LAS EN: 

1) DE ACUERDO A LA FUNCION QUE DESEMPENAN: 

VARIADORAS DE TENSION 

+·ELEVADORAS DE TENSION. CUANDO SU FUNCIONES ELEVAR LA 
TENSION DE UN VALOR BAJO EN EL LADO PRIMARIO DEL TRANS
FORMADOR A UN VALOR MAS ALTO EN EL SECUNDARIO 

+ F:EDUCTORAS DE TENSION. CUANDO REDUCEN LA TENSION DE UN 
CIERTO VALOR EN EL LADO PRIMARIO A UNA TENSION MENOR EN 
EL LADO SECUNDARIO DEL TRANSFORMADOR 
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2) DE MANIOBRA O SECCIDNAMIENTO 

ESTAS SUBESTACIONES ELECTRICAS NO TIENEN COMO FUNCION MODIFICAR 
VALOR DE LA TENSION, SINO MAS BIEN, SE LES UTILIZA COMO MEDIOS 
PARA AISLAR OSECCIONAR ELECTRICAMENTE PARTES DEL SISTEMA ELECTRI
CO DE POTENCIA, A TRAVES DE TRANSFORMADORES CON RELACION DE TRANS
FORMACION IGUAL A LA UNIDAD. DENTRO DE ESTE GENERO TAMBIEN SE 
PUEDE NOMBRAR A LAS QUE SE UTILIZAN Cot10 SH·1PLES ~1EDIOS PARA EFEC
TUAR MANIOBF:AS, DERIVACiüNES Y DESPACHOS DE CARGA. 

3) MIXTAS 

SUBESTACIONES MEZCLA DE LAS DOS ANTERIORES 

4l DE ACUERDO A LA TENSION QUE MANEJAN. 

DE TRANSMISION. TENSION ARRIBA DE 230 KV 
DE SUBTRANSMISION. TENSION ENTRE :230 KV Y 115 KV 
DE DISTRIBUCION PF'I~1AF:IA. TENSION ENTRE 115 KV Y 231<V 
DE DISTRIBUCION SECUNDARIA. TENSION ABAJO DE.23 t<V 

5) DE ACUERDO A SU TIPO DE INSTALACION. 

TIPO INTEMPERIE. 
ESTAS SUE<ESTACIONES SE CONSTRUYEN EN TERRENOS EXPUESTOS A LA 
INTEMPERIE, F:EQUIEREN DE UN DISENO, EQUIPO Y CONSTRUCCION QUE 
PUEDA OPERAR CORRECTAMENTE BAJO CONDICIONES ATMOSFERICAS AD-
VERSAS COMO; LLUVIA, NIEVE, VIENTO, ETC., POR LO GENERAL SE 
ADOPTAN EN LOS SISTEMA DE ALTA Y EXTRA ALTA TENSION 

TIPO INTERIOR 
EN ESTE TIPO DE SUE<ESTACION LOS APARATOS, EQUIPOS E INSTALA-
CIONES QUE SE USAN ESTAN DISEÑADOS PARA OPERAR EN INTEF:IORES, 
GENERALMENTE SE LA ADOPTA EN INDUSTRIAS, EDIFICIOS, AF:EA ME-
TROPOLITANA <EN LUGARES DONDE LAS DIMENSIONES DE LOS EQUIPOS, 
LA SEGURIDAD Y LA INVERSION LO REQUIEREN> 

6l DE ACUERDO A SU CONSTRUCCION. 

ABIERTAS 
SON AQUELLAS EN LAS QUE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES SE EN
CUENTRAN EXPUESTOS O SIN UNA PROTECCION EXCLUSIVA QUE LOS EN
GLOBE DESDE SU FABRICACION. A NIVEL DISTRIBUCION, EXCLUYEN-
DO LAS DE TIPO POSTE, SON MENOS FRECUENTES, AUNQUE TODAVIA SE 
LAS ENCUENTRA EN PROVINCIA 

CERRADAS <COMPACTAS) 
SE TRATA DE SUBESTACIONES DONDE LOS EQUIPOS Y LA DISPOSICION 
DE SU INSTALACION SE ENCUENTRAN DISEÑADOS Y PROTEGIDOS POR 
SECCIONES DE LAMINA CUYAS CELDAS FORMAN, EL ARREGLO REQUERIDO, 
EL ESPACIO REDUCIDO QUE UTILIZAN Y LA SEGURIDAD QUE OFRECEN -
LAS HACE TAN PRA~TICAS, OUE SU UTILIZACION EN DISTRIBUCION Fe 



PRACTICAMENTE DE CARACTER OBLIGATORIO EN EL INTERIOR DE EDI-
FICIOS, HOSPITALES, FABRICAS, CENTROS COMERCIALES, ETC •. 
COMO UNA SUBDIVISION DE ESTAS SUBESTACIONES PODEMOS CITAR A -
LAS DE TIPO PEDESTAL, PRACTICAt1ENTE SE REFIERE A TRANSFORMA-
DORES TIPO PEDESTAL CON SUS.SECCIONADORES Y PROTECCIONES FA-
BRICA DOS EN UNIDA DES COMPACTAS QUE SE INSTALAN NOR~1AL~1ENTE 
SOBRE LA SUPERFICIE Y A LA INTEMPERIE EN FRACCIONAMIENTOS, 
UNIDADES DE VIVIENDA, ETC .. 

7l DE ACUERDO A SU MEDIO DE AISLAMIENTO 

SUBESTACIONES CONVENCIONALES 
EN ELLAS EL MEDIO AISLANTE ES EL AIRE CUYA CAPACIDAD DIE--

LECTRICA O DE AISLAMIENTO ES SUFICIENTE PARA MANTENER LAS 
PARTES VIVAS DE ARQUEOS BAJO LAS CONDICIONES NORMALES DE -
OPERACION CSIN TOMAR EN CUENTA EL ACEITE DIELECTRICO DEL -
TF:ANSFOF:MADORl . 

SUBESTACIONES EN GAS O BLINDADAS 
BAJO ESTE NOMBRE SE DESIGNAN A AQUELLAS CUYAS PARTES VIVAS 
SE ENCUENTRAN DENTRO DE ENVOLVENTES METALICAS Y CON UN GAS 
A PPESION, SON SUBESTACIONES ANALOGAS A LAS DE TIPO CONVEN
CIONAL EN LO REFEPENTE AL EQUIPO DE ALTA TENSION QUE UTILI
ZAN, CON LA DIFERENCIA DE QUE TODAS LAS PARTES Y EQUIPOS 
QUE SOPORTAN TENSION ESTAN CONTENIDOS DENTRO DE ENVO~VENTES 
METALICOS: QUE FORMAN MODULOS FACILMENTE ENCHUFABLES ENTRE -
SI. ESTOS MODULOS SE ENCUENTRAN DENTRO DE UNA ATMOSFERA DE 
GAS SECO Y A PRESION, EN LA MAYORIA DE LOS CASOS ES EL 
HEXAFLUORURO DE AZUFRE, QUE TIENE LA CARACTERISTICA DE RE--

. DUC IR ENOF:MEMENTE LAS DISTANCIAS DE AISLAMIENTO, COMF'ARAT I
VAMENTE CON LAS DEL AIRE Y PERMITE DISENAR SUBESTACIONES 
CON DIMENSIONES MUCHO MAS REDUCIDAS. 
ES UNA TECNOLOGIA· INICIADA EN 1965 QUE SE ENCUENTRA MUY DE
SARROLLADA EN EUROPA Y JAPON, EN MEXICO SE ESTA APLICANDO -
DESDE 1978. 

LAS SUBESTACIONES ELECTRICAS COMPACTAS SON LAS DE MAYOR UTILIZACIDN 
EN LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES DONDE POR LA MAGNITUD DE LA CARGA -
REQUEF':I~10S DE UN SERVICIO O ACOMETIDA EN MEDIA TENSION. A NIVEL 
USUARIO LLAMADO ALTA TENSION, <DE ACUERDO A ESTA CONCEPCION, LAS 
TENSIONES MAYORES A 1 ~.:V SERA ALTA TENSIONl. 

1l F·ARTES QUE CONSTITUYEN LAS SUBESTACIONES COMPACTAS Y SU ELECCION 

LAS PARTES QUE LAS COMPONEN DIFERENCIAF:EMOS DOS TIPOS .DE SUBES
TACIONES: 

RECEPTORAS O DE DERIVACION 
AQUELLAS QUE NO TIENEN TRANSFORMADOR Y SIMPLEMENTE CONTIE-
NEN COMO FUNCION LA ACOMETIDA EN ALTA TENSION, SI ACASO 
EFECTUAF: LA MEDIC ION Y DEF:,IVAR HACIA OTRAS SUBESTACIONES 
QUE CONTE~IGAN LOS TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION CON LAS -
PROTECCIONES ADECUADAS. 
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DE TRANSFORMACION O REDUCCION 
EN ESTAS ES DONDE REALMENTE SE EFECTUA LA REDUCCION DEL 
VOLTAJE DE ALTA TENSION 123 KV EN EL D.F .. Y 13.8 KV EN PR 
VINCIAl, A BAJO VOLTAJE O DE UTILIZACION DEL USUARIO DE 
440/254 V EN LAS INDUSTRIAS, Y 220/127 V EN GENERAL. 

DEPENDIENDO DE ESTA CLASIFICACION, VARIARAN LOS COMPONENTES DE LA 
SUBE'O."oACIONES CO~lPACTA ELEGIDA, SIN EMBARGO, PODEMOS HACER UNA GENE
RALIZACION EFECTUANDO LA SIGUIENTE DIVISION Y PENSANDO EN QUE SOLA-
i1ENTE SE DEBEN AÑADIR O QUITAR ELEt1ENTOS O MODULOS PRACTICAMENTE 
NOF:MAL IZADOS PARA LOS DI ST I NTGS AF:REGLOS. 

1 l GABINETE PF: I NC I F'AL Y SUS C0t1PONENTES 
EL GABINETE PRINCIPAL, COI·1ERCIAU1ENTE A VECES NOMINADO SIMPLEMENTE 
C0~10 SUBESTACION SE COMPONE POR LAS SECCIONES O CELDAS EN CUYO IN
TEF:IOR SE UBICAN LOS DIFERENTES EQUIPOS. DEPENDIENDO DEL AF:F:EGLO 
SOLICITADO, PF:ACTICAMENTE VAMOS DISEÑANDO Y SOLICITANDO LAS CELDAS 
F:EQUEF: IDAS. 

COMERCIAL~lENTE SE PRESENTAN LA FOF:~lA DE SOLICITUD CON LOS FABF:I--
CANTES, SIENDO: 

SELECCION DE LAS CELDAS DE NUESTRA SUBESTACION. 
EN LA PARTE QUE CORRESPONDE AL CATALOGO DE SIEMENS, SE t1ARCAN 
LOS TIPOS DE CELDAS EXISTENTES, EL EQUIPO QUE CONTIENEN, LA 
Sit1BOLOGIA PARA SU REPF:ESENTACION EN EL DIAGRAMA UNIFILAR Y LA 
FORt·lA DE RED IR PAPA LOS DIFERENTES ARREGLOS. 

SELECCION Y ESPECIFICACION DEL EQUIPO INCLUIDO EN LAS CELDAS 
EN GENERAL, LOS FABRICANTES DE LA SUBESTACIONES, TF:ABAJ.:.N CON 
DETERMINADAS LINEAS DE EQUIPOS IMPORTADOS QUE INSTALAN EN EL -
INTERIOR DE LOS GABINETES. ESTO QUIERE DECIR QUE LA GRAN MA-

.YORIA, DISEÑAN Y FABRICAN LAS CELDAS, LAS BARRAS, PERO DE AL-
GUNA FORMA SE AJUSTAN A LAS CUCHILLAS E INTERRUPTORES A INSTA
LAR. 

bl TABLEROS DE CONTROL 

UN TABLERO DE CONTROL O DE DISTRIBUCION ES UN ENSAMBLE DE UNO O t1AS 
Ii'HEF:F;UPTOF:ES O SECCIONADORES CON OTF:OS EQUIPOS DE CONTROL, MEDICION 
Y PF:OTECCION EN UNA ESTRUCTUF:A QUE CONTIENE LAS INTERCONEXIONES EN-
TRE LOS APARATOS, UN BUS PRINCIPAL Y UNA SERIE DE ACCESORIOS COMO; -
SOPORTES, AISLADORES, ZAPATAS, BARRERAS, ETC .• 
LOS TABLEROS DE DISTRIBUCION SON USADOS EN EDIFICIOS Y PLANTAS IN~-
DUSTRIALES A TRAVES DE TODO UN SISTEMA DE POTENCIA, PERO SU PRINCI-
PAL USO ES EN LA ENTRADA DE LAS LINEAS DEL SERVICIO IACOMETIDAI, Y
Etl EL CONTF:OL Y PROTECCION DE LOS CENTROS DE CARGA, MOTOF:ES, TRANS-
FORMADORES, LAMPARAS Y OTROS EQUIPOS DE DISTRIBUCION SECUNDARIA. 
LOS TABLEROS SE PUEDEN CLASIFICAR EN: 

TABLERO ABIERTO, !NO T!ENE GABINETE!. 
TABt_EF:!J EN G;1Pii;ErE 
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POR SU LOCALIZACION: 
I NTER I OF: 

-- EXTERIOR (INTEMPERIEl 

POR SU USO: 
ALTA TENSION V > o = 
* TABLEROS BLINDADOS, 
* TABLEROS BLINDADOS, 
* TABLEROS BLINDADOS, 

BAJA TENSION V < 1 KV 

1 I<V 
COMPARTIMENTADOS IMETAL-CLADl 
NO COMPARTIMENTADOS 
DE FASE SEGREGADA 

* TABLEROS COMPARTIMENTADOS 
* TABLEROS NO C0~1PARTIMENTADOS 
* TABLEROS MIXTOS 

POR SU CONTROL: 
TABLEROS DE CONTROL SECUNDARIO 
* SIMPLEX 
* DUPLEX 
* DUAL 
* ESCRITORIO 

TABLEROS DE CONTROL DE PROCESO 
* DE DISTRIBUCION \DE PAREDl 

CON INTERRUPTOR GENEPAL HASTA DE 1:200 A. Y TENSION MAXIMA DE 
OPERACION DE 600 V C.A. O 250 V C.D~ 

* DE ALUMBRADO Y DISTRIBUCION 
TENSION 120/240 V C.A. (GABINETE DE USO INTERIO~l 

* DE CIRCUITOS DERIVADOS 
SU OBJETIVO ES LA DE DISTRIBUIP LA ENERGIA ELECTRICA. POR 
GRUPOS' O ZONAS DE UTILIZACION, DEF:IVANDO DE EL LOS CIRCUITOS, 
AS I COMO PROTEGER A LOS C I F:CU !TOS DERIVADOS, , Y SE PUEDE DECIR 
QUE ES EL CENTRO DE OPEF:ACION DE LOS CIRCUITOS DERIVADOS. 

* TABLERO GENERAL 
* TABLERO SUBGENERAL 

NORMAS GENERALES EN LA SELECCION DE UN TABLERO DE CIRCUITOS 
DERIVADOS. 

* NO MAS DE 42 CIRCUITOS DERIVADOS MONOPOLARES DE UN SOLO TABLERO. 
* LA MAYOR DISTANCIA PERMITIDA EN LOS CONDUCTORES ENTRE TABLERO Y -

LA PRIMERA SALIDA ES DE 30 MTS. 
* LOS TABLEROS DEBERAN Ii~STALN':SE EN SITIOS DE FACIL ACCESO. 
... LOS TABLEROS DEBEF:AN INSTALARSE TAN CERCANOS COMO SEA POSIBLE A -

SU CENTRO DE CARGA. 
* PAPA INTERRUMPIR UN CIRCUITO DESDE SU TABLERO, DEBEF:A USARSE UN -

INTERRUPTOR DE CUCHILLAS PRO\'ISTO DE FUf'IBLES O UN DISYUNTOR TER
MOMAGNETICO. 

* PAPA LA LOCALIZACION DF LOS TABLEf':OS. DEBERA CONSIDERARSE LA ME-
'l•::OR UJ~;t:,ITUD POSIBLE DE SU ALI~1ENTADOR Y EL MINIMO DE CUF:VAS D~ -
:3U P::::.CCtRP IDO. 



* LA CAPACIDAD DE COF:F:IENTE t1Hlit1A DE LAS BAF:F:AS ALIMENTADOF:AS DE -
LOS TABLEROS, DEBEF:A SER IGUAL O 1'1AYOF: A LA t1INIMA REQUERIDA POR 
LOS CABLES ALIMENTADOPES PARA AB.:.STECER LA CAPGA. 

* UN TABLERO PAPA ALU!'!BF:ADO '1 APAF:ATOS ALIMENTADO CON UNA LINEA 
PROTEGIDA A MAS DE 200 A., DEBE CONTAR EN SU ALIMENTACION CON 
PROTECCION CONTRA SOBPECORF;IENTE CON CAPACIDAD NO MAYOR QUE LA 
DEL TABLERO, SIN EXCEDEP 2<:-0 A. 

* EN EDIFICIOS COI'1ERCIALES, INSTITUCIONALES Y MULTIFAMILIARES, IN-
CLUYENDO HOTELES, SE RECOMIENDA INSTALAR POR LO MENOS UN TABLERO 
DE CIRCUITOS DERIVADOS PARA ALUMBRADO Y APARATOS EN CADA PLANTA. 

* DEBEN COLOCARSE, DONDE EL OPEF:ADOR ~m ESTE EXPUESTO A DANOS PCJF: -
LA PROXIMIDAD DE PARTES VIVAS. 

* NO DEBE HABER MATERIALES COMBUSTIBLES CEPCA DEL AREA. 
+ DEBEN SEF: DE t·1ATERIAL INCmlBUSTIBLE Y PESISTENTE A LA HUt·1ED0D. 
* LOS ARMAZONES Y PARTES METAL!CAS DEBEN CONECTARSE A TIERRA. 
* LOS GABINETES METALICOS DE INSTRUMENTOS DEBEN CONECTAF;SE A TIERRA 

O ENCERRARSE EN CUBIERTAS AISLANTES. 
* UNA VEZ SELECCIONADOS LOS CIRCUITOS DERIVADOS PARA ALUMBRADO Y 

AFAF:ATOS, ASI COI'10 EL TAt·1ANG. T!r>J '( LOCALIZACION DE TABLEFOS, 
DEBER A PLASt1ARSE EN LOS F'L,;;.;os V 'J~·lA TABLA QUE INDIQUE; DESIGNA-
CION DE CADA TABLERO, LOCALI:ACION, NUMERti Y CAPACIDAD DE LOS 
CIRCUITOS·DERIVADOS, SU CARGA CONECTADA, TIPO Y CAPACIDAD DE LOS 
ELEMENTOS DE PROTECCION, CAPÁCIDAD DE LíJS ALIMENTADOF:ES, TA~1ANO Y 
TIPO DEL INTEF:RUPTOF: GEt·iEF;AL CON SU ELH1ENTO DE PF:OTECCION Y TO-
DAS AQUELLAS INDICACIONES QUE S!RI/AN PARA ACLARAR AL INSTALADOF: -
L•JS F;EQUERIMIENTOS DEL PF:OYECTISTA O DISEÑADOR. 

el PLANTAS DE EMEF:GENCIA 

LA FUNCION BASICA DE UNA PLANTA DE EMEFGENCIA, ES EL SUMINISTRAR DE 
ENEPGIA ELECTPICA A CIERTOS EQUIPOS O AJ;.EAS ESPECIFICAS EN DONDE NO 
PUEDE FALTAP, DEBIDO A LAS ACTI\'IDADES U OPERACIONES OUE SE LLEVAN A 
CABO, LAS CUALES PUDIEF:AN PONEF EN c'ELIGF:O VIDAS HUMANAS O DANAP 
PFODUCCIONES O SERVICIOS COMERCIALES E INDUSTPIALES, COMO PUEDEN 
SEP; HOSPITALES, REFINERIAS, INDUSTRIAS QUIMICAS, ETC •. 
UNA PLANTA ELECTRICA DE EMERGENCIA, ESTA CALCULADA PARA QUE FUNCIONE 
DUF:ANTE PERIODOS DE TIEMPO CORTOS, DADO QUE LA COI'1PANIA SUMINISTF:A-
DORA ES LA RESPONSABLE DE DAR LA DEMA~lDA EN FORMA CONSTANTE AL USUA
RIO, PEPO HAY OCASIONES. EN QUE EXISTEN PROBLEMAS EN LA DISTF:IBUCIDN, 
POR LO QUE EL PROYECTISTA TOMARA EN CUENTA ESTE TIPO DE EVENTUALIDA
DES AL MOMENTO DE SU DISEÑO EN LA INSTALACION. 
POF: LO ANTERIOR, ES DE SUMA iMPOFTANCIA LA BUENA SELECCION, ADQUISI
CION, INSTALACION N MANTENIMIENTO DE UNA PLANTA DE EMEF:GENCIA. 

ENTRE LOS SISTEMAS DE EMEFGHlC ~>'•. D !STEN LOS LLA~1ADOS "SEF:IJICIO DE 
POTENCIA ININTEF:RUMPIBLES \S.F·. l.'", ESTE SISTEMA ES UTILIZADO EN -
DONDE SE TIENEN CIEPTAS CARGr;S CRI f!CAS G:!UE SE VEAN AFECTADAS POF: 
CUALQUIER INTERRUPCION DE LA Et·JERGIA ELECTRICA, COMO POR EJEI'1PLO: 
INSTFU~ENTAL MEDICO, AEF:OPUEFTO~. SISTEMAS DE COMPUTO, PLANTAS IN---
DUSTP I ALES, TELECOMUN I CAC I Ot lE '3 ~ ETC. .. , 
LA CQt·JFIGI_!J;·ACIO~J DE ESTOS SIS:EMt"~=: FUEC•EiJ ESTAR DADOS F·OF: 
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t10TOR-GENERADOR CON VOLANTE. 
MOTOR-GENERADOR ACCIONADO POR UN MOTOR DE C.D., Y UN GENERADOR 
DE C.A. 
MOTOR-GENERADOR CON VOLANTE Y MOTOR PRIMO 
* UN MOTOR DIESEL 
UNIDAD ELECTRON I CA CON'/ERT I DOR-BATER IA- I NVEF:SOR. 

LA OPERACION DE ESTAS PLANTAS DEBERAN ESTAR ACORDE CON LAS NOF:MAS, -
ESPECIFICACIONES Y REGLAMENTOS VIGENTES, ASI COMO DE PEF:SONAL EFI- -
CIENTE Y CAPACITADO CONSTANTEMENTE, ASI MISMO SE TENDRAN LOS INS-- -
TRUCTIVOS EN EL LUGAF:, ENTENDIBLES Y FACIL DE LOCALIZAR PARA CASOS -
DE EMERGENCIA, EN EL QUE ALGUIEN MAS DEBA OPERAr: EL EQUIPO. 
ES OBLIGACION DE LOS FABFICANTES PROPORCIONAR LOS MANUALES Y DEMAS -
DOCUMENTOS NECESARIOS PARA TAL FIN, POR LO OUE SE CUIDARA E::OTE PUNTO 
AL MOMENTO DE SU COMPR~ Y ADQUISICION. 

MANTENIM I E:,no 

SI LA OPERACION DE ESTOS SISTEMAS REQUIEREN DE PERSONAL CALIFICADO, 
CON MAYOR RAZON, SE NECESITARA DE PERSONAL TECNICO ESPECIALI:ADO Y -
DISPONIBLE 124 HRS. AL DIAl PARA REPARACIONES Y MANTENIMIENTO PRE--
VENTIVO, CUYO OBJETI'/0 ES EL DE REDUCIR CASI A CEF:O LAS FALLAS. 
PARA LA APLICACION DE UN MANTENIMIENTO SEGURO Y EFICIENTE. SE RECO-
t1IENDA TENER A LA MANO UNA O VARIAS E~1PRESAS ESPECIALIZADAS EN EL 

r 
AREA, ADEMAS QUE GARANTICEN EL SERVICIO Y EL SUMINISTRO DE REFAC-- -
ClONES PREFERENTEMENTE LAS 24 HRS. AL DIA, Y LOS 365 DIAS DEL A~O, -
ES DECIR, UNA RESPUESTA RAPIDA, CONFIABLE Y SEGUF:A. 

EN. SEGUIDA SE ENLISTAN LAS FALLAS MAS FRECUENTES EN LAS PLAtlT ;,s 
ELECTRICAS DE' EMERGENCIA: 
\LA SECUENCIA QUE SE PF:E3ENTA NO TIENE UN ORDEN DE IMPORTA~;c¡;, c:;iTF:E 

UNA Y LA OTRAI : 

* FALTA DE COMBUSTIBLE 
*, FALTA DE AGUA 
* FALTA DE EXCITACION O NO GENERA EL EQUIPO 
* FILTROS SUCIOS 
* ACUMULADOR CON CARGA BAJA O EN MAL ESTADO 
* AF:RANQUE MUY PESADO, FRIO O SUCIO 
* CABLES EN MAL ESTADO O DAÑADOS 
* CONEXIONES SUELTAS O FLOJAS 
* VALVULAS CERRADAS 
* BURBUJAS EN EL SISTEMA 
* DISPOSITIVOS AUT0~1ATICOS DANADOS O DESCONECTADOS 
* TOMA DE AIRE OBSTRUIDO 
.,.. SISTEMA DE ARRANQUE EN POSICION MANUAL O DESCONECTADO 
* INTERRUPTOR PRINCIPAL DESCONECTADO 
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di SISTEMAS DE PROTECCION 

LA NORMA OFICIAL MEXICANA VIGENTE "NOM-001-SEMP-1994", ESTABLECE 
LAS CONDICIONES QUE DEBEN EMPLEARSE PARA PROTEGER LAS INSTALACIONES 
ELECTRICAS Y NOS DICE EN SU ARTICULO ~40-1. NOTA.- LA PROTECCION 
CONTRA SOBRECORR I ENTE PAF:A CONDUCTORES Y EQU I F'OS, TI ENE POR OBJETO -
ABRIR EL CIRCUITO ELECTF:ICO CUANDO LA CORRIENTE ALCANCE UN VALOR QUE 
PUEDA PRODUCIR TEMPERATUF:AS EXCESIVAS O PELIGROSAS EN LOS CONDUCTO-
RES O EN SU AISLAf·liENTO". 

11 F'ROTECCION CONTRA SOBF;ECORRIENTE 

SE DEFINE COMO SOBRECORRIENTE A CUALQUIER VALOR DE COFRIErJTE 
t1AYOF: QUE LA CORF:IENTE NOMINAL DEL EQUIPO O MAYOR QUE LA •:'APA-
CIDAD DE CORRIENTE DE UN CONDUCTOR. 
LA SOBRECORRIENTE PUEDE SER CAUSADA POR UNA SOBF:ECARGA, ur. COR
TO CIRCUITO O UNA FALLA A TIERRA. 

NDTA. UN EQUIPO O CONDUCTOR, BAJO CIERTAS Y DETERMINADAS c:m"DI
CIONES, PUEDE SER ADECUADO PARA UNA CORRIENTE MAYOR OUE -
LA NOMINAL, DE AHI QUE LOS REQUISITOS PARA LA PROTECC!ON 
CONTRA SOBRECORRIENTE SE ESPECIFIQUEN PARA CONDICIONES 
PART I CULAF:ES. 

SE DEFINE COMO SOBRECARGA, FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO EXCE
DIENDO SU CAPACIDAD NORMAL O DE PLENA CARGA NOMINAL, O CE UN 
CONDUCTOR •CON EXCESO DE CORR lENTE SOBF:E SU CAPACIDAD N0~1I ~Jf'<L, -
CUP.NDO TAL FUNCIONAMIENTO, DE PEF:SISTIR POR SUFICIENTE T:E•·\F'O 
CAUSA DANOS O SOBRECALENTAMIENTO PELIGROSO, UNA FALLA C.:1i·~C '_'i·J 
•::;ORTO CIRCUITO O UNA FALLA A TIERRA, NO ES UNA SOBF:ECAF·•:o,·,, 

DISPOSITIVOS CONTRA SOBRECORRIENTES 

SE C4LCULAN LOS. DISPOSITIVOS PARA ESTAS SOBRECOF:RIENTES, SELECC 1 O- -
NANDOLOS BAJO CONDICIONES NORMALES DE TRABAJO, PERO EL FACTO~ !~lFFE

VISIBLE DE LAS FALLAS, DEBE DE TOMARLAS OTRO DISPOSITIVO PAPA ~PQ- -
TEGER LA INSTALACION Y LAS VIDAS HUMANAS. 
EXISTEN EN EL MERCADO VAF:IOS TIPOS DE DISPOSITIVOS PARA F·F:OT'OGEF. 
TANTO LOS CONDUCTORES DE ALIMENTACION COMO LOS EQUIPOS DE DISTR!~U-
CION Y EN CONSECUENCIA. LOS APARATOS CONSUMIDORES DE ENERGIA. Y 3DE•F:E 
TODO AL USUARIO DE LOS MISMOS. 

TIPOS DE ELEMENTOS DE PROTECCION 

INTERRUPTORES EN CAJA DE LAMINA 
CONOCIDO TAMBIEN COMO INTERRUPTOR DE SEGUF:IDAD O DE CUCH!LU45 O 
NAVAJAS, TENIENDO PUERTA Y PALANCA EXTERIOR PARA LA OPEPAC!Orl OE 
INTERRUPCION MANUAL, EN SU INTERIOR QUEDAN INTEGRADOS L~S FUSI-
BLES QUE PUEDEN SER DE VARIOS TIPOS SEGUN SUS CAPACICACE~ EN 
AMPE;:;:ES. 



TABLEROS. 

UN PANEL O GRUPO DE PANELES INDIVIDUALES DISENADOS PARA CONSTI-
TUIR UN SOLO PANEL, INCLUYE BARRAS, DISPOSITIVOS AUTOMATICOS DE 
PROTECC ION CONTRA SOBF:ECORF: I ENTE, Y PUEDE TENER O NO INTERRUPTO
RES PARA CONTROLAR LOS CIRCUITOS DE FUERZA, ILUMINACION O CALE-~ 
FACCION. 
ESTA DISENADO PARA INSTALAPSE DENTRO DE UN GABINETE COLOCADO EM
BUTIDO O DE SOBRE PONER A UNA PARED Y SER ACCESIBLE POR EL FF:EN-
TE. ' 

INTERRUPTORES TERr-10f·1AGNET I COS. 

ESTAN DISENADOS PAPA ABRIR EL CIRCUITO EN FORMA AUTOr-lATICA CUAN
DO OCURRE UNA SOBRECAF:GA SIENDO ACCIONADO POR UNA COMBINACION DE 
UN ELEMENTO TERMICO Y OTRO MAGNETICO, EL PRIMERO, CONOCIDO COMO. 
<F'ARl TERMICO SE DEFORMA F'OR DILATACION CON LA SOBRECARGA ACCIO
NANDOSE EL DISPARO DEL INTERRUPTOR, OPERA POR TIEMPO DE APERTURA 
CON CURVAS CARACTERISTICAS DE TIEMPO-CORRIENTE. 
EL ELE!·1HJTO MAGNETICO CONSTA DE UNA BOBINA DE NUCLEO MOVIL, EL -
CIRCUITO SE ABRE CUANDO EXISTE SOBRECORRIENTE POR FALLAS. 

I NTEF:PUPTOF:ES TERi'1ot1AGNET I COS I NSTANTANEOS. 

Et1PLEADOS NORMAU1ENTE PAF:A t·10TOF:ES, YA QUE ESTE I NTERRUPHJR SOLO 
CUENTA CON UN CIRCUITO MAGNETICO ACCiONADO POR LAS CORRIENTES DE 
SOBRECARGA O CORTO CIRCUITO, Y LA FROTECCION CONTRA SOBRECARGA -
ESTA DADO POR UN ELEMENTO TERMICO EN UN RELEVADOR·POP SEPARADO. 
LOS TERt·10MAGNETICOS ESPECIALES SE DISENAN PARA EL 100 % DE LA 
CARGA NOr-liNAL Y SE DISPARAN ENTRE 101 % Y 120 % DE LA MISMA. 

INTERRUPTOR TERMOMAGNETI CO DE TIEMPO INVERSO. 

EQUIVALE AL FUSIBLE DE TIEMPO RETARDADO, TENIENDO UN ELEMENTO 
MAGNETICO QUE RESPONDE INSTANTANEAMENTE A FALLA DE CORTO CIRCUI
TO O A VALORES EXCESIVOS DE SOBRECARGA EN EL ARRANQUE, SE INTF:O
DUCE INTENSIONALMENTE UN RETARDO'QUE DECRECE A MEDIDA QUE LA 
MAGNITUD DE LA CORRIENTE AUMENTA. 

CAPACIDADES DE LOS FUSIBLES. 

* TAPON FUSI-BLE: Et1PLEADOS SOLO EN PEQUENAS CARGAS DE CASAS HA-
BITACION. SE FABRICAN EN: 10, 15, 20, Y 30 AMPEF:ES, Y NO SON -
RENOVABLES. 

* TAPON TIPO CARTUCHO: TAMBIEN PUEDEN SER TIPO CASQUILLO DESDE -
CAPACIDADES DEL LISTON FUSIBLE DE: 3, 5, 6, 10, 15, 20 Y 30 A. 
LOS DE HASTA ESTA ULTIMA CAPACIDAD, Y DE 35, 40, 45, 50 Y 6ü A 
LOS MAS GRANDES PARA INTERF:UPTORES DE 60 A. 

* TAPON TIPO NAVAJA; DE CAPACIDADES DE LOS LISTONES, TAI'1BIEN RE
NO'·/ABLES, DESDE: 75, ?O,. 125. 150., 175, :200, 225, ¿so, 300, 
500, Y 600 A., EN SUS 4 DIMENSIONES DE LOS INTERRUPTORES DE: -
100, 200. 400, Y 600 A., PARA 600 V. C.A. 
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CAPACIDADES DE LOS INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS. 
FABRICADOS EN TIPOS DE USO, INDUSTRIALES, HABITACIONALES Y PA
RA OFICINAS, ASI ~1ISMO, PARA 1, 2, Y 3 FASES, Y TAt1BIEN PARA 
LAS DIFERENTES TENSIONES. 
HAY PARA LAS DIFERENTES NECESIDADES Y SUS CAPACIDADES VARIAN -
DESDE: 15, 20, 30, 40, 50, 70, 100, ETC., HASTA MILES DE AMPE
RES. 

SISTEMA DE PROTECCION DE TIERRAS FISICAS 

LA CONDUCCION DE ALTAS CORF:IEt·nES A TIERRA EN INSTALACIONES ELECTRI
CAS DEBICoAS A DISTUF:BIOS ATt10SFERICOS O FALLAS DEL EQUIPO, OBLIGAN A 
TOMAR PFECAUC IONES FARA OUE LOS GF:AD I ENTES ELECTR I COS O LAS TENS I 0-
NES RESULTANTES NO EFREZCAN UN PELIGRO A OPERADORES O EN GENERAL AL 
USUARIO. 
EL HECHO DE PREFEF: IR EN LA ACTUALIDAD SI STEt1AS SOL I DAt·1ENTE CONECTA-
DOS A TIEFRA, HA AUMENTADO LA r1AGNITUD DE LAS CORRIENTES A TIERRA, Y 
ESO OBLIGA A UN DISENO METICULOSO DE F:EDES DE TIEF:PA PARA E'JITAF: AC
CIDENTES.. ·fA QUE FACILMENTE SE LLEGA A INTENSIDADES DE ALGUNOS t·1ILES 
nE AMPERES. 
EL SISTEMA DE TIERRAS SE UTILIZA EN LOS EQUIPOS, COMO VOLTAJE DE RE
FERENCIA Y EN LA ACTUALIDAD ESTA TOMANDO MAYOR REALCE DEBIDO A QUE -
EL USO GENERAL IZADO DE LOS SI STEt-1AS DE COMPUTO, COt1UN I CAC IONES Y QUE 
TENGAt• COt·íF'ONENTES ELECTF:ON l COS EN GENERAL, NO PEPM I TEN ELEVACIONES 

.DE POTENCiriL, YA OUE ESTE TIFO DE ELEMENTOS PUEDEN SUFRIR DANOS CON 
POTENCIALES DEL ORDEN DE 300 V. 

F'UEDE OCUF'R I F' UN ACCIDENTE CUANDO: 
* COF:RIENTE DE FALLA A TIEF'RA MUY ELEVADA EN F'ELACION CON EL APEA 

QUE OCUPA EL SISTEMA DE TIERRAS Y SU RESISTENCIA A UNA TIE~~A RE
MOTA. 

* LA F:ESISTIVIDAD DEL SUELO Y LA DISTF:IBUCION DE LA COF:F:IENTE QUE -
F·UEDE GENEF:AR GRADIENTES DE POTENCIAL ELEVADOS EN LA SUPERFICIE. 

* LA POSICION DE UN INDIVIDUO ENTRE DOS PUNTOS CON UNA ALTA DIFE--
RENCIA DE POTENCIAL. 

* DURACION EXCESIVA DE LA FA(LA, EL FLUJO DE CORRIENTE A TF'AVES DEL 
CUEF'F'O HUMANO POR UN TI Et1PO SUFICIENTE PUEDE CAUSAF: QUEMADURAS Y 
HASTA LA MUERTE. 

DISENO DE SISTEMA DE TIERRAS 

BAJA TENSION 

DENOMINADOS NOF:MALMENTE COMO TIERRA FISICA, BASAN SU CRITERIO EN LA 
RESISTENCIA A TIERRA PARA PROTECCION NO SOLO DE LAS PERSONAS, SINO -
PARA SATISFACER LAS EXIGENCIAS DE LOS EQUIPOS DE UTILIZACION. 
SU INSTALACION PRACTICAMENTE ESTA ENFOCADA A LA UTILIZACION DE ELEC
TRODOS ARTIFICIALES, CUYA DISPOSICION VARIA HASTA LOGRAR SATISrACER 
UN VALOR 'DE RESISTENCIA ACEPTABLE. 
LOS ELECTRODOS ARTIFICIALES MAS UTILIZADOS EN ESTOS SISTEMAS, CON--
SISTEN EN UNA VARILLA DE ACERO REVESTIDA DE COBRE DE 3.00 MTS. DE 
LONGITUD. ENTERRADA VERTICALMENTE, DOS DE ELLAS DISPUESTAS EN LINEA. 



O TRES DE ELLAS, YA SEA EN LINEA RECTA O EN FORMA DE DELTA, EN TO-
DOS ESTOS CASOS, LAS VARILLAS SE ENCUENTRAN INTERCONECTADAS Y SE 
CONSIDERAN COMO UN SOLO SISTEMA DE TIERRA. 

ELECTRODOS QUIMICOS 

SON COMPUESTOS QUIMICOS QUE MODIFICAN EL MEDIO OUE RODEA AL ELECTRO
DO, BAJANDO LA RESISTIVIDAD DEL SUELO, ENTRE LOS MAS USADOS SE MEN-
CIONAN LOS SIGUIENTES: 

* CARBON ~1INEF:AL \COKEI 
SUSTITUYE AL CARBON VEGETAL OUE SE UTILIZABA ANTES, DEBIDO A SUS 
t·1EJORES CUALIDADES AUNQUE EN CIERTA MEDIDA REQUIERÉ DE LA .HUMEDAD 

* !::J_iLFATOS 
YA NO SE LES UTILIZA, PORQUE SE HA DEMOSTRADO QUE SON PERJUDICIA
LES POR SU ACCION COF:ROSIVA SOBRE LOS METALES, EN PARTICULAR EL -
COBRE. 

* SALES 
TAMBIEN ESTAN EMPEZANDO A DESECHARSE DEBIDO A SU ACTIVIDAD CORF.O-c
S I VA Y ADEMAS PORQUE SE HA C0~1PROBADO QUE EN EL SUBSUELO EX I STEt·j 
PEQUE~AS CORRIENTES DE AGUA OUE VAN DILUYENDO LAS SALES, Y LLEGA 
UN M0t1ENTO EN QUE EL SUELO CAF:ECE NUEVA~lENTE DE LA RESISTIVIDAD 
DESEADA. 

* BENTONITA 
LA BENTONITA ES UNA AFCILLA CON CARACTERISTICAS HIGROSCOPICAS, ES 
DECIH, TIENE LA PROPIEDAD DE ABSORBEH Y RETENEH EL AGUA, OCUPA 
LAS GRIETAS, ABEF:TURAS Y HUECOS QUE EXISTEN EN EL TEHRENO, ME
DIANTE UNA MASA QUE ENVUELVE LAS PARTICULAS DEL MISMO, Y LOS UNE 
ELECTPICAMENTE, FORMANDO UNA GRAN ·suPERFICIE DE CONTACTO CON UN -
BUEN CAt·HNO PARA EL DF:EN DE LAS CORF;IENTES A TIERRA. 

·e) MOTOHES ELECTHqCOS 

SE DENO~liNA ~10TOF ELECTHICO AQUEL QUE TPANSFOHMA LA ENERGIA ELECTF:I
CA EN NERGIA MECANICA. 
SE PUEDE PHODUCIR ELECTRICIDAD HACIENDO QUE UN CONDUCTOR ATHAVIESE -
UN CAt·1PO MAGNETICO, ESTE ES EN ESCENCIA EL F'HINCIPIO DE FUNCIONA
t1IENTO DE CUALQUIER MAQUINA ELECTRICA ROTATIVA. 
EXISTEN DOS TIPOS DE MOTORES ELECTRICOS, UNO LLAMADO MOTOR DE INDUC
CION "JAULA DE ARDILLA" QUE ES EL ~lAS USADO EN TODO TIPO DE INSTALA
CION, Y EL OTRO LLAMADO t10TOR "SINCRONO". 
EL FUNCIONA~1IENTO DE UN MOTOR DE INDUCCION JAULA DE ARDILLA ES EL 
SIGUIENTE: 
CUANDO EL ESTATOR ES ENERGIZADO CON CORRIENTE ALTERNA SE ESTABLECE -
UN CAMPO MAGNETICO GIRATORIO, INt1EDIATAMENTE LAS BARRAS DEL ROTOR 
SON CORTADAS POR LAS LINEAS DE FLUJO DE ESTE CAMPO, COMO RESULTADO -
UN <;QL TAJE SE INDUCE EN LAS BARRAS Y CAUSA UN FLUJO DE CORRIENTE EN 
ELLAS, QUE ORIGINA UN CAMPO MAGNETICO AL TEHNO CON POLOS SUH-NOF:TE EN 
EL F::OTOR. 
FUERZAS DE ATPACCION Y REPULSION ENTRE LOS POLOS DEL ESTATOR Y ROTOR 
PONEN EN MOVIMIENTO A ESTE ULTIMO TRATANDO DE LLEVARLO A LA VELOCI-
D~D CEL FLUJO DEL CAMPO GIHATOR!O DEL ESTATOR. 



LAS PRINCIPALES VENTAJAS DE UN MOTOR DE INDUCCION JAULA DE ARDILLA -
SOBRE EL MOTOR SINCRONO SON: 

* COSTO INICIAL BAJO 

* CONTROL ~lO COMPLICADO 

* COSTO DE MANTENit1IENTO MINI~10 
~ DISENO VERSATIL 

* ALTA EFICIENCIA 

* FACTOR DE POTENCIA ACEPTABLE 

* CONSTRUCCION SIMPLE DEL MOTOR 

* OPERACION SENCILLA 

CARACTERISTICAS DE LOS MOTORES ELECTRICOS 
* POTENCIA IHP O WATTSI 
->- PAF: 
* PAR DE PLENA CARGA 
* PAR DE ARRANQUE 
* PAR MINI~10 

* PAR DE ACELERACION 
* PAR MAX I~10 
* VELOCIDAD SINCRONA 
* DESLIZAt·1IENTO 
* CORRIENTES 

DE PLENA CARGA 
EN VACIO 
COF:TO CIRCUITO 

* PEP,DIDAS 
POR FRICCION Y VENTILACION 
EN EL NUCLEO 
EN EL COBRE 

* FACTOR DE POTENCIA 
~ EFICIENCIA 
* FACTOR DE SERVICIO 

DAT•JS BAS I COS PARA SELECCIONAR EL MOTOR. 

1) LA VELOCIDAD O VELOCIDADES DE OPERACION 
UNA SOLA VELOCIDAD 
DOS O MAS VELOCIDADES 
VELOCIDAD INFINITAMENTE AJUSTABLE 

2) LA POTENCIA REQUERIDA 
ESPECIFICACIONES O DATOS DE FLACA 
PRUEBA 
COMPARACION 

J 

3) LOS PARES REQUERIDOS EN PUNTOS CRITICOS DEL CICLO DE OPERACION 
.PAR DE ARRANQUE 
PAR DE ACELERACION 
PAR MAXIMO 
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MANTENIMIENTO 

LAS PRUEBAS QUE SE EFECTUAN EN CAMPO SON NECESARIAS PARA UN CONTROL 
EFICIENTE DE t1ANTENIMIENTO DE TODA INSTALACION ELECTRICA. 
ES DE SUPONER QUE TODO EQUIPO ELECTRICO ES PROBADO EN FABRICA, LO 
CUAL DA UNA GAF:ANTIA AL COMPRADOR, PEF:O MUCHAS VECES ES NECESARIO 
DESARMAR F'AF:TE DEL EQUIPO PARA SU TRANSPORTE AL LUGAR DE SU INSTALA
C:ION Y LAS CONDICIONES DE LOS AISLANTES CAMBIAN A LOS F'RESTABLECIDOS 

EN LA FABF:ICA POR LO CUAL, TODO EQUIPO ELECTRICO DEBERA SEF: ,RE'!ISADO 
AL LLEGAR AL SITIO DE SU INSTALACION Y REALIZARLE LAS PRUEBAS NECE-
SARIAS SOBRE TODO A LOS AISLAMIENTOS, A LOS CUALES LES AFECTA DIREC
TAi·1ENTE LA HUt1EDAD Y ALGUNOS NO DEBEN SER EXPUESTOS DIF:ECTAMENTE AL 
AME:IENTE. 
CONFOP~1E SE ESTA ENSA~1BLANDO, SE' VAN REALIZANDO PRUEBAS HASTA OUE 
ESTA LISTO PARA ENTRAR EN SERVICIO, UNA VEZ CONECTADO AL SISTEMA 
DONDE VA A FUNCIONAR SE LE REALIZAN PRUEBAS DE PUESTA EN SERVICIO, -
PAF:A ESTAR SEGUROS QUE NO SUFRIRA NINGUN DANO O EXISTA ALGUN RIESGO 
DURANTE LA PUESTA EN SERVICIO. 
TODOS LOS VALORES DE LAS PRUEBAS CON LAS CUALES ENTRA EN SERVICIO, -
SON FEGISTRADOS Y ENTR'::GADOS AL DEPARTAt·1ENTO DE MANTENIMIENTO r'ARA -
QUE PERIODICA~1ENTE AL REALIZAR SUS PRUEBAS, COMPARE LAS CONDICIONES 
ACTUALES Y PUEDA DETECTAR UNA FALLA DE AISLAMIENTO ANTES DE QUE OCU
RRA Y PODER CORREGIRLA. 
DESAFOfi'TUNADAMENTE I~1PERA EN LA REALIDAD, QUE EL F'ERSONAL DE ~1ANTE-

Nit1IENTO DE PLANTA <JEFE DE AREAJ, CASI NUNCA HA SIDO CAPACITADO PA
RA DESARROLLAR UNA ESPECIALIDAD EN EL AREA ELECTRICA, POR LO QUE SU 
FUNCION SE CONCRETA A EFECTUAR UN MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y DEFI--
CIENTE, ESTO POR NO CONOCER LOS METODOS Y TECNICAS ACTUALES DE PRUE
BA, O POR CAF:ECER DE LOS EQUIF'OS <HERRAMIENTAS) NECESARIOS F'AF~A REA
LIZARLAS, Y EN OCASIONES lEN SU MAYORIAJ SON MEDIOS TECNICOS HABILI-· 
TADOS EN EL MOMENTO REQUERIDO. 

PARA PODER REALIZAR UN MANTENIMIENTO ELECTRICO PREDICTIVO Y PF:EVEN-
TIVO, ES NECESARIO REALIZAR LAS PRUEBAS DE CAMPO MAS COMPLETAS, CON 
LOS EOUIF'OS 0-ÍEF:RAMIENTASJ ADECUADOS A CADA UNO DE LOS COMPONENTES 
ELECTRICOS DE UNA INSTALACION ELECTRICA, LAS HERRAMIENTAS MINIMAS 
NECESARIAS CON QUE DEBERA CONTAR EL DEPARTAMENTO DEL AREA DE MANTE-
NIMIENTO SON LAS SIGUIENTES: 

* MULTIMETRO 
* AMPERMETRO DE GANCHO 
* MEGGER 
* DUCTER 
* MEDIDOR DE FACTOR DE POTENCIA DE AISLAMIENTOS_ 
* PROBADOR DE F:IGIDEZ DIELECTRICA DEL ACEITE 
* CRONOGRAFO 
* TERMOMETRO 

SE DAF:AN A CONTINUACION UNA SERIE DE JUSTIFICACIONES GlUE PERMITEN 
SUSTENTAR LOS BENEFICIOS DE UN BUEN PROGRAMA PLANEADO DE INSPECCION 
Y PRUEBAS NECESARIOS PARA EL .MANTENIMIENTO; 

1 \ IJAR I OS MILLONES DE r-:_:s30S SON F'EF:D IDOS ANUALMEN,TE A CAUSA DE IN--
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CENDIOS CAUSADOS POF; FALLAS ELECTRICAS (CORTO CIRCUITO>. 
2> UN ALTO PORCENTAJE DE INTERRUPTORES, FUSIBLES Y EQUIPO DE PROTEC

CION, CUANDO SON·PRCBADOS SE ENCUENTRA QUE ESTAN INOPERANTES Y 
SON CONFIABLES COMO EQUIPO DE PROTECCION. 

3) EXISTEN INTERRUPTORES QUE TIENEN EN OCASIONES VARIOS A&OS DE INS
TALADOS QUE ESTAN COMPLETAMENTE INOPERANTES. 

4) LOS GERENTES O ADMINISTRADORES NO LE DAN IMPORTANCIA Y ES DESA- -
TENDIDA LA INSTALACION ELECTRICA, ASI COMO EN LA MAYORIA DE LAS -
VECES SE .JUSTIFICAN DICIENDO "NO HAY PARTIDA PRESUPUESTAL". 

5) SE HA GENERALIZADO EN TODAS LAS EDIFICACIONES LA DUPLICACION O 
TRIPLICACION DE LA CARGA, SIN'TOMAR EN CUENTA LA CAPACIDAD Y DI-
SENO DE LA INSTALACION EXISTENTE. 

6) EL EQUIPO ORIGINAL ES MODIFICADO O CAMBIADO. 
71 EL EQUIPO PARA PRODUCCION !MAQUINARIA) ESTA NORMALMENTE BAJO SU-

PEF'JIS!ON Y MANTENH1IENTO, PEF;O EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE 
DISTRIBUCION Y SUBESTACION GENERAL ES DESCUIDADO. 

8) EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO DE DISTRIBUCION Y SUBESTACIONES SE 
F;EQUlERE ~1AYOF: CONOCIMEINTO, Y SABER SOBRE TODO LA UTILIZACION DE 
LOS <'lPARATOS DE PRUEBAS, SE DEBERA ENTRENAR UN PROFESIONISTA DE -
MANERA QUE PUEDA EJECUTAR CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD LOS TRABAJOS 
DE CA~1PO. 

9 J UN RUBRO DE ~lUCHA Ir-1PORTANCI A ES LA ENTREGA DE LOS RESULTADOS DE 
LAS PRUEBAS DE CAt·1PO, 'ASI COMO DE QUIEN LOS EVALUA Y DA LAS SOLU
CIONES, PUESTO QUE CON ESTOS ELEMENTOS SE DIAGNOSTICARA EN FOR~lA 

OPOF:TUNA F'ARA EVITAR FALLAS It1PREVISTAS EN LOS EQUIPOS, ASI COMO 
LOS PELIGROS QUE PUEDEN OCASIONAR PERDIDAS HUMANAS Y ECONOMICAS. 

lOJ EL COSTO DE LA INSPIO:CCION, PRUEBAS Y MANTENIMIENTO, ES POR LO GE
NERAL IGUAL AL 1/. DEL VALOR DEL EQUIPO I N<.IOLUCRADO, ESTO REFLEJ r 
UN PEQUENO PRECIO A PAGAR POR UNA GRAN CONFIABILIDAD DE LA INSl 
LACION, EQUIPO Y APARATOS INVERTIDOS. 

11 J EL TF:ABAJO DE MANTENIMIENTO PUEDE HACERSE EN EL ~10MENTO QUE HAYA 
UNA INTEF:RUFCION PF:QGF:AMADA, NO AFECTANDO LA PRODUCCION. 

1""'' Fi.ECUERDE, QUE LA RESPONSABILIDAD DE LA C0~1PAÑIA SUMINISTRADOF:A DE 
LA ENERGIA ELECTRICA TERMINA DONDE SE CONECTA LA INSTALACION DEL 
USUARIO (ACOMETIDA>. 

TODA INSTALACION ELECTRICA, DEBERA PROBARSE CUANDO SE TERMINE LA 
INSTALACION COMPLETA O LA REPARACION, Y QUEDE LIBRE DE CORTOS CIR--
CUITOS Y DE CONTACTOS A TIERRA ISALVO LA CONEXION A TIERRA DEL SIS-
TEMA PARA FINES DE PROTECCIONl, TAMBIEN LA RESISTENCIA DE AISLAMIEN
TO EN LA INSTALACION DEBERA CONSERVARSE DENTRO DE LOS LIMITES ADE--
CUADOS DE ACUERDO A SUS CARACTERISTICAS DE DISEÑO. 

A CONTINUACION SE DARAN LOS PUNTOS MAS SIGNIFICATIVOS PAF:A LA EJECU
C!ON DE UN PROGRAMA DE F'RUEBAS PARA UNA INSTALACION ELECTRICA: 

AISLAMIENTO 
* RIGIDEZ DIELECTRICA 
* RESISTENCIA ELECTRICA 
* PERDIDAS DIELECTRICAS 
* ABSOPCION DIELECTRICA 
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FACTORES QUE AFECTAN LA RESISTENCIA DEL AISLAMIENTO 
* INTEMPERISMO 
* HUMEDAD 
* TEMPERATURA 
* AGENTES QUIMICOS 

RESISTENCIA DEL SISTEMA DE TIERRAS 

RESISTENCIA DE ELECTRODOS ARTIFICIALES 

RESISTENCIA DE CONTACTOS 

RIGIDEZ DIELECT~ICA DEL ACEITE, (TRANSFORMADORES! 

T IE~1POS DE APERTURA y CIEPF:E DE I NTEF:RUPTORES 
... TIEt1PO DE APERTURA 
... TIEMPO DE CIERRE 

* TIEMPO DE AF:QUEO EN UN ROLO 

* TIEMPO DE ARQUEO EN UN I NTEF:F:UPTOR 

EUBESTACIONES ELECTRICAS 
* RE~ISTENCIA DE AISLAMIENTO 
* FACTOR DE F'DTENCIA 
* RELACION DE TRANSFDRMACION 
* RIGIDEZ DIELECTRICA 
* PESISTENCIA DE CONTACTOS 
* TIEMPOS DE OPERACION 
* EQUIPO DE MEDICION 
* CUCHILLAS DESCONECTADORAS 
* SISTEMA DE TIERRAS 
* PERDIDAS DIELECTRICAS 
* HUMEDAD RESIDUAL 
* CONTINUIDAD 
* VOLTAJES MINIMOS 

SISTEMAS DE TIERRAS '<F'ARAF:F:AYOS! 
* VERIFICAR LAS CONEXIONES PRIMARIAS 
* VERIFICAR LAS CONEXIONES A TIERRA 
* MED I C ION DEL FACTOR DE F'OTE~lC I A 
* MEDICION DE LA RESISTENCIA DEL AISLAMIENTO 

PRUEBAS A MOTORES ELECTRICOS 
* MEDICION DE LA RESISTENCIA DE AISLAMIENTO DE ARMADURA Y 

CAMPO. 
* VERIFICAR LA CONTINUIDAD DE LOS EMBOBINADOS DE AF;MADUF:A Y 

CAMPO. 
* SECADO DE LOS EMBOBINADOS. 
* PRUEBAS DIELECTRICAS A LOS EMBOBINADOS 
* VERIFICAR .LAS CONEXIONES 
* VERIFICAR LA ROTACION 
* MEDICION DE LA CORRIENTE DE ARRANQUE Y DE CARGA 



PRUEBAS A TABLEROS DE CONTROL 
. * VERIFICAR TODO EL TABLERO C0~1PLETAMENTE 
* CHECAR TODOS SUS BLOQUEOS <DIAGRAMAS) 
* PRUEBA. DE MEDICION DE F;ESISTENCIA DE ÁISLAMIENTO, ABRIENDO 

LOS INTEF;RUPTOF:ES O FUSIBLES DEL CONTROL O INSTRUMENTACION, 
PROBANDO TODAS LAS BARRAS 

PRUEBAS DE REVISION A PLANTAS DE EMERGENCIAS 

' * REVISAR DE ACUERDO CON EL CONTRATO, LAS CARACTERISTI--
CAS Y ESPECIFICACIONES DEL MOTOR Y SUS EQUIPOS ADICIO
NALES 

* COMPRbBAR QUE OPEREN CORRECTAMENTE SUS PROTECCIONES 
BAJA FRESION DE ACEITE 
ALTA TEMPESATURA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO 
SOBF:E\lELOC I I::•AD 

+ COMPROBAR QUE AL PONER EN FUNCIONAMIENTO, ESTEN CO--
RRECTOS SU NIVEL DE ACEITE, DE AGUA, DE ENFRIAMIENTO, 
TENSION EN BANDAS, ETC .. 

GENEF:ADOR 
* REVISAR SUS CARACTER!STICAS Y ESPECIFICACIONES 

EQUIPO DE AF:PANQUE, PAF':O Y TRANSFERENC 1 A AUT0~1AT 1 CO 
• REVISAR SUS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES 
* COMPROBAR QUE OPEFEN CORRECTAMENTE SUS CONTROLES 

ARRANQUE Y PARO AUTOMATICOS POR FALLAS EN UNA r 
EN LAS TRES FASES 
TRANSFERENCIA AUTOMATICA DE LA CARGA NORMAL A 
EMEPGENCIA Y VICEVERSA 
RETARDADOR DE PARO AUTOMATICO 
OPERACION DE ARRANQUE Y PARO AUTOMATICO DE PRUE
BA PER I oc- l ,:,.:, 

* REVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA CON CARGA 

I NFC·R~1AC ION QUE DEBERA TENER EL SUPER\/ I SOR O INGENIERO DE t1ANTEN I --
~1IHJTO. iEN LO POSIBLEl. 

ll PROYECTOS 
2' UN JUEGO COMPLETO DE LOS PLANOS DEFINITIVOS 

<UL TIMOS, CON CAMBIOS Y ACTUAL I ZADOSl 
3) MEMORIAS DE CALCULO 
41 LISTA DE MATERIALES 
51 LISTA DE EQUIPOS 
61 GUIAS MECANICAS DE APARATOS Y E~UIPOS 
71 ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES 
Bl MANUALES DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, EQUI-

POS, ESTRUCTURAS, ETC., tA SEA DE LOS PROYECTISTAS, DISE~ADO-
RES Y PROVEEDORES 

O• REPORTES FOTOGRAFICOS 'DESDE ~~- INICIO HASTA EL FINAL DE LA 
DBRAI 

• ' 
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101 BITACORA DE OBRA Y/0 DIARIO DE OBRA 
111 OFICIOS, t1INUTAS, CIRCULARES, ETC. 
121 NOMBRE DEL CONTF:ATISTA O SUBCONTRATISTA <TODOS LOS DATOS) 
131 NOMBRE DEL SUPERVISOR 
1~1 NOMBRE DE LOS LABORATORIOS 
15l NOMBRE DEL O DE LOS PROVEEDORES 
161 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 

* ACOMETIDA DE ALTA TENSION 
* ACOMETIDA DE BAJA TENSION. 
* PLANOS DEFINITIVOS, DIAGRAMAS UNIFILARES, 

(INTERIORES Y EXTERIORES) 
* GUIAS MECANICAS 

171 REVISION DE LAS ESPECIFICACIONES 
f HORMAS Y REGLAMENTOS VIGENTES 
* NORMAS DE CALIDAD 
* REGLAMENTOS LOCALES 
* CALIDAD DE LOS MATERIALES 
* LICENCIAS Y PERMISOS 
* INSTALACIONES ESPECIALES 
* · ESF'ECIFICACIONES DE LOS MATEF:IALES 

*' 
ESPECIFICACIONES PARA 
ESPECIFICACIONES PARA 
EQUIPOS Y APARATOS. 

LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
MANIOBRAS Y TRANPORTACION DE 

\ 
LOS 

ESPECIFICACIONES PARA ALMACENAJE DE LOS EQUIPOS ESPECIALES 

·FI OBRAS EXTERIORES 

al JARDINES 

LOS MATERIALES QUE SE EMPLEAN PARA TRABAJOS DE JARDINERIA SEF~Ii 2E 
LAS CARACTERISTICAS Y CALIDAD QUE FIJE EL PROYECTO EN CADA C~5G, V -
ESTOS PODRAN SER LOS SIGUIENTES: 

* TIERRA DE LABOR 
* TIERRAS VEGETALES 
* INSECTICIDAS Y FUNGICIDAS 
* ESPECIES VEGETALES Y SEMILLAS 
* ACONDICIONADOR DE SUELOS 
* FERTILIZANTES 
* TIERRAS DE COLORES 
* AGUA 
* LIMO 
* TEZONTLES 

LA JARDINERIA COMPRENDE LAS SIGUIENTES ETAPAS: 
* PF:EPARACION DE LA TIERF:A Y SU DESINFECCION 
* CULTIVO DE LAS ESPECIES VEGETALES 
* RIEGO 
* FEF:TILIZACION 
~ CO~JSTRUCCION Y/0 COLOC~CIOtJ DE OBRAS DE O~NATO 
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EL CULTIVO DE LAS ESPECIES VEGETALES SE CLASIFICAN COMO SIGUE: 
* REPOBLACION DE ZONAS VERDES Y PLANTACION DE ARBOLES, ARBUSTOS 

Y PEQUENAS PLANTAS DE ORNATO 
* CULTIVO DE CESPED 
* CUL TI VD DE F'F:ADOS DE FLORES 
* CULTIVO DE PRADOS DE ORNATO EN INTERIORES 

MANTENIMIENTO 

EN LA PREPARACION DE LA TIERRA Y EN SU DESINFECCION SE FROCEDEFA DE 
LA MANERA SiéUIENTE: 

EL TERRENO DEBEPA LIMPIARSE DE DESPEF:DICIOS DE ~1ATEF:IALES DE -
CONSTRUCCION, TF:ONCOS Y SUSTANCIAS DAÑINAS HASTA UNA PF:OFUNDI
DAD DE 15 CM. 
SEGUN SEA EL CASO, O I NO I CADO EN EL PROYECTO O DI SENADOF:, SE -
AG.F:EGAf':AN LOS ACONDICIONADOF:ES QUE SEAN NECESARIOS PAF:A OBTE-
NER UNA·TIEPPA OUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE PH, TEXTUFiA, 
CONDUCTIVIDAD ELECTRICA, ETC., EXIGIDOS POR LAS'ESPECIES VEGE
TALES QUE SE VAYAN A PLANTAR. 
DE SER NECESARIO SE HAF:AN LAS APLICACIONES DE FUNGICIDAS Y/0 -
INSECTICIDAS, EN LAS CANTIDADES RECOMENDADAS POR EL FABRICANTE 
DEL PRODUCTO 
LOS MUROS QUE DEBAN QUEDAR CUBIERTOS CON PLANTAS TREPADORAS 
DEBERAN SEF: PROVISTOS. DE UN ALAMBRADO. PARA QUE RETENGAN A LAS 
PLANTAS DE REFERENCIA. 
LAS PLANTAS RASTRERAS SE PLANTARAN CON LA SEF'APACION ADE•=Urii:·~· 

SEGUN LA ESPECIE, PARA QUE EN EL TIEMPO ESPECIFICADO CUI;F:,:,r; 
TODO EL TERRENO INDICADO. 
LAS PLANTAS QUE SE REPRODUCEN POR MEDIO DE SEMILLAS SE SEMSFri
RAN EN SEMENTERAS O ALMACIGOS EMPLEANDO BOLSAS DE PLASTICCJ E3-
PECIALES F'ARA TAL OBJETO, CUBETAS DE CARTON TRATADO, U OTF:.J 
MATERIAL ADECUADO. 
SE INDICARA QUE LAS PLANTAS ESTEN LIBRES DE TODO GENERO C•E 
PLAGAS, TANTO EN SUS PARTES EXTERNAS COMO EN LAS RAICES. SE 
USARAN ESPECIES VEGETALES DE LA REGION O PERFECTAMENTE ACL!Mri
TADAS, QUE SE CONSIDEREN F:ESISTENTES A LAS PLAGAS NATUF:ALES é!E 
LA REGION. 
LA PROFUNDIDAD Y AMPLITUD DE LAS CEPAS DONDE SE H8GAN L.GS 
TRASPLANTES DEBEN SER TALES QUE PERMITAN EL CF:ECIMIENTO C·E L.riS 
RAICES EN LA DIRECCION NATURAL QUE TENIAN EN SU LUGAR DE 
ORIGEN. 
LAS PLANTAS QUE SE REPRODUCEN F'OF: ESTACAS DEBERAN CF'Ii'IF.SE t:~i -
VIVEROS Y ESTAR PERFECTAMENTE ENRAIZADAS ANTES DE F'F:OCEI:>Er: A -

. SU TRASPLANTE. 
LAS PLANTAS DE SOMBRA SE TRASPLANTARAN .CUIDf4NDO QUE c.,; F··JS:- -
CION QUE OCUPEN EN EL JARO IN ESTE 1\DECUADAMENTE PF:OTEG l D•~. 
BIEN SEA POR MUROS O POR i._A SOMBRA DE OTRAS PLANTAS. 
EL TF:i'>SPLP.~< rE DE AF:BOLES SE HARA CUANDO TENGAN EDAD AC·Ecu;.[;.'; -
PARA C0E EL DESARROLLO DE SUS RAICES SEA NORMAL, SE E'.'! 7 ~~; r:\ 
LO POSIBLE EL TRASPLANTE DE ~RBOLES MAYORES DE 3.•)t:• ~·;~. -· 
ALTURA. 



EL CULTIVO DE CESPED SE PODRA EFECTUAR MEDIANTE: 
' 

SIEMBRA DE SEMILLA DE PASTO 
SIEMBRA DE SEMILLA DE TREBOL 
COLOCACION DE TEPE S 
PLANTACION DE GUIAS o ESTOUJNES 
F'LANTAC ION DE ESTACAS VIVAS 

* LA SEMILLA SERA DE LA ESPECIE. INDICADA PARA CADA REGION DE 
riCUERDO CON EL CLir·1A, HU~1EDAD Y TIPO DE SUELO, SE HAF:AN LAS i·10-
D I F I CAC I O~JES NECESAE I ,;s AL SUELO MED I At·~TE EL Ei1PLEO DE ACOND 1-
CION¡C\DOF:ES, SE F'F:::CSalTA A CONTINUACION UNA GUIA DE UTILIZACION 
DEL CULTIVO DE SEMILLA: 

- CLIMA.FRIO Y HUMEDO. 
# PASTO INGLES PERENNE ILOLIUM PERENNE! 
# PASTO ALFOMBRA IAGROSTIS STOLONIFERAI 
# PASTO AZUL IPAN!C SPI 

- CLIMA CALIDO Y HUMEDO 
# PASTO BAHIA íf'ASPALUM NOTATUMI · 
# PASTO BERMUDA ICYNODON DACTYLONI 

- CLIMA CALIDO Y SECO 
# PASTO BEF:MUDA ICYNODON DACTYLONI 

LAS SEMILLAS SE SEi·1BRARAN A VOLEO EN LA CANTIDAD QUE, SEGUN LA 
ESPECIE, RECOMIENDA EL PRODUCTOR DE SEMILLAS. 

* EL T1PO DE CESPED SE ELEGIRA DE ACUERDO CON LA TABLA SIGUIENTE: 
\ 

- CLir1A FF:IO Y HUt1EDO 
# TAPETE ICARPET GRASEI 
# ALFOMBRA. <WASHINGTON> 

- CLIMA CALIDO Y HUMEDO 
# SAN AGUSTIN <STENATOPHORUM SECUNDATUMI 
# BER~1UDA <CYNODON DACTYLONJ 

- CLIMA CALIDO Y SECO 
# BEP~1UDA <CYNODON DACTYLONJ 

DE ACUERDO CON EL ANALISIS QUIMICO DEL SUELO, SE APLICARA EL O 
LOS FERTILIZANTES QUE SE REQUIERAN. 

* EN EL CULTIVO DE PLANTAS DE ORNATO EN INTEF:IORES SE OBSER'.'ARAN ,. 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

- LA COLOCACION SE EFECTUARA EN JARDINES O EN MACETAS PERFECTA
t1ENTE DRENADAS 

- LA PROFUNDIDAD MINIMA DE LA TIERRA, SERA DE 30 CM. 
- LAS PLANTAS DEBERAN ESTAR EN LUGARES VENTILADOS, CON LUZ NA--

TURAL Y CALOF:. 
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* EL RIEGO DEBE SER TAL QUE NO PRODUZCA EL DESLAVE DE LAS PARTES ~ 

NUTRICIAS DE LA TIERRA, LA PUTREFACCION DE LAS F:AICES O EL CRE-
ÓMIENTO EXCESIVO DE LAS PLANTAS, EN LOS CASOS EN QUE NO ES DE
SEABLE. 

* LA FERTILIZACION SE OBTENDRA USANDO FERTILIZANTES ORGANICOS Y/O 
INORGANICOS EN LAS DOSIS INDICADAS POR EL FABRICANTE. 

* LOS TRABAJOS AUXILIARES DE ALBANILERIA, COMO SON LA EJECUCION DE 
ARRIATES, BORDILLOS, F'EQUENAS FUENTES ORNA~1ENTALES, CISTERNAS, -
ESPEJOS DE AGUA, FIJACION GENERAL DE TODOS LOS ELEMENTOS ARTIFI
CIALES DE ORNATO, DISTRIBUCION DE LAS TIERRAS .DE COLORES Y OTF:OS 
SE EJECUTARAN, EN CADA CASO, LO QUE INDIQUE EL FF:OYECTO YiO LO -
ORDENE EL ESPECIALISTA. 

bl PATIOS !SEGUN SEA EL CASOI 

el ESTACIONAMIENTOS 
' 

LAS AREAS Y ZONAS DESTINADAS PARA USO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICU-
LCS, SE F:IGEN BASICAt·lENTE 'POR DOS CONDICIONES; UNA POR EL TIPO DE 
EDIFICACION Y LA OTRA, POR LA ZONA EN QUE SE ENCUENTRA. íESTAS CON-
DICIONES SE APLICAN UNICAMENTE EN EL D.F., POR LO QUE PARA OTRAS 
CIUDADES SERA NECESARIO VER EL REGLAMENTO LOCAL VIGENTE), POR LO 
TANTO. EL F;EGLAI·1ENTO DE CONSTRUCCIONES DEL D. F. , ESTABLECE LOS CR I -- · 
TEPIOS DE OBSERVANCIA A LOS QUE SE SUJETARAN TODO PROYECTO DE CONS-
TRUCCION DE ESTACIONAMIENTOS, REt10DELACIONES, AMPLIACIONES Y t1ANTE-
NIMIENTO DE LOS MISMOS. 
A CONT I NUAC ION SE DARAN VARIOS ART I CULOS DEL REGLAt·1ENTO DE CONSTF:Ul 
ClONES EN LOS QUE SE INDICAN LOS ORDENAMIENTOS A CUMPLIR: 

ART. 108 TODO ESTACIONAMIENTO PUBLICO DEBERA ESTAR DRENADO ADECUA-
DA~1ENTE, Y BARDEADO EN SUS COLINDANCIAS CON LOS PREDIOS 
VECINOS. 

AF:T. 1<:>9 LOS ESTACIONA~1IENTOS PUBLICOS TENDF:AN CAF:F:ILES SEPAF:ADOS, 
DEBIDAMENTE SEÑALADOS, PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE LOS VE
HICULOS, CON UNA ANCHURA MINIMA DEL ARROYO DE 2.50 MTS. 
CADA UNO. 

ART. 110 LOS ESTACIONAMIENTOS TENDRAN AREAS DE ESPERA TECHADAS PARA 
LA ENTREGA Y RECEPCION DE VEHICULOS UBICADAS A CADA LADO -
DE LOS CARRILES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 109, CON UNA 
LONGITUD MINIMA DE 6.00 MTS. Y UNA ANCHUF:A NO MENOR DE 
1.20 MTS., EL PISO TERi1INADO ESTARA ELEVADO 15 C~í. SOBF:E -
LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DE LOS VEHICULOS. 
EL DEPAF:TAMENTO ESTABLECEF:A OTRAS CONDICIONES, SEGUN. SEA ~ 
EL CASO, CONSIDERANDO LA FF:ECUENCIA DE LLEGADA DE LOS VE-
HICULOS, LA UBICACION DEL INMUEBLE Y SUS CONDICIONES PAR-
TICULARES DE FUNCIONAt1IENTO. 



ART. 111 !--OS ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS TENDF:AN UNA CASETA DE CON--
TROL ANEXA AL AREA DE ESPERA PARA. EL PUBLICO, SITUADA A 
UNA DISTANCIA NO MENOR DE 4.50 MTS. DEL ALINEAMIENTO Y CON 
UNA SUPERFICIE MINIMA DE 1 M2. . 

AF"'. 112 EN LOS ESTACIONM1IENTOS DEBERAN EXISTIR PROTECCIONES ADE-
CUADAS EN RAMPAS, COLINDANCIAS, FACHADAS Y ELEMENTOS ES--
TRUCTURALES, CON DISPOSITIVOS CAPACES DE RESISTIR LOS 'po-
SIBLES IMPACTOS DE LOS AUTDr10VILES. 
LAS COLUMNAS Y MUROS QUE LIMITEN LOS CARRILES DE C I RCUL'A-
CION DE VEHICULOS DEBERAN TENER UNA BANQUETA DE 15 C~1. DE 
ALTURA Y 30 CM. DE ANCHURA, CON LOS ANGULOS REDONDEAQOS. 

ART. 113 LAS CIRCULACIONES RARA VEHICULOS EN ESTACIONAMIENTOS DEBE
RAM ESTAR SEPARADAS DE LAS DE PEATONES. 
LAS RAMPAS TENDRAN UNA PENDIENTE MAXIMA DE 15 :t., CON UNA -
ANCHURA MINIMA EN RECTAS, DE 2.50 MTS., Y, EN CURVAS DE 
3.50 MTS .. EL RADIO MINIMO EN CURVAS, MEDIDO AL EJE DE LA 
RAMPA, SE~A DE 7.50 MTS. 
LAS RAMPAS ESTARAN DELIMITADAS POR UNA GUARNICION CON UNA 
AL TUF:A DE 15 CM., Y UNA BANQUETA DE PROTECCION ·CON ANCHURA 
MINIMA DE 30 CM. EN F:ECTAS Y Sü CM. EN CURVA. EN ESTE UL
Tit10 CASO, DEBEF:A EXISTIR UN PRETIL DE 60 CM. DE ALTURA 
POR LO MENOS. 

ART. 114 LAS CIRCULACIONES VERTICALES PARA LOS USUARIOS Y PARA EL
F'EF:SONAL DE LOS ESTACIONAMIENTOS F'UBLICOS ESTARAN SEPARA-
DAS ENTRE SI Y DE LAS DESTINADAS A LOS VEHICULOS, DEBERAN 
UBICARSE EN LUGARES INDEPENDIENTES DE LA ZONA DE F:ECEF"CION 
Y ENTREGA DE VEHICULOS Y CUMF"LIRAN LO DISPUESTO RARA ESCA
LERAS EN ESTE REGLAMENTO. 

ART; 115 ,EN LOS ESTACIONAMIENTOS DE SERVICIO PRIVADO NO SE EXIGIRAN 
LOS CARF:ILES SEPARADOS, AREAS PARA RECEPCION Y ENTREGA DE 
VEHICULOS, NI CASETAS DE CONTROL. 

EN UJ F:EFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTALACIONES HIDF:AULICAS, 
F'ARA EL DESALOJO Y CONTROL DE LAS AGUAS PLUVIALES, Y EL AGUA USADA 
PARA EL LAVADO DE VEHICULOS,· EL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE, 
DEBERA DE COLOCAR TRAMPAS DE GRASA EN LAS TUBERIAS DE AGUA RESIDUAL 
ANTES DE CONECTARLAS AL COLECTOR PUBLICO, EN CASO DE NO EXISTIR 
DICHA RED, SE HARAN POZOS DE ABSORCION O TERRENOS DE OXIDACION. 

DE HCUERDO AL F:EGLAMENTO DEL D.F., EN SU ARTICULO 163 QUE DICE: 

"SE DEBERAN COLOCAR DESARENADOF:ES EN LAS TUBEF:IAS DE AGUA RESIDUAL -
DE E3TACIONAMIENTOS PUBLICOS DESCUBIEF:TOS Y CIRCULACIONES E~1PEDF:ADAS 
DE 'JEH I CULOS. 
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SENALAMIENTO 

EL SENALAMIENTO CONSISTE EN PLACAS FIJAS EN POSTES O ESTF;UCTURAS, 
CON SIMBOLOS, LEYENDAS O At1BAS, QUE TIENEN POR OBJETO PRE</ENIR E 
INFORMAR A LOS USUARIOS QUE UTILIZAN LOS ESTACIONAMIENTOS. 

EL PROPOSITO DEL SENALAMIENTO, ASI COMO LA JUSTIFICACION PARA SUS 
DIFEF:ENTES ·USOS, ES AYUDAR A PRESERVAR LA SEGURIDAD, PROCURAR EL OR
DENA~1IENTO DE '/EHICULOS Y PEATONES., UNA SENAL PAF;A SER EFICIENTE DE
SE REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

+ LLAMAR LA ATENCION DEL USUARIO 
* TRANSMITIR UN -MENSAJE U ORDENAt·1IENTO CLARO Y SENCILLO 
* IMPONER RESPETO A LOS USUARIOS 
* Pf';OPOF:CIONAR SEGURIDAD AL USUARIO 
* UBICACION ESTF:ATEGICA DE LA SENAL 

CLASIFICACION DEL SENALAMIENTO 

* SENALAMIENTO HORIZONTAL 

ES EL CONJUNTO DE SENALES E INDICACIONES COLOCADAS EN EL PISO -
DE CONCRETO O PAVI~1ENTO, YA SEA QUE SE PINTEN A LA ENTRADA, 
SALIDA E INTERIOR DEL ESTACIONAMIENTO, QUE TIENEN C01'10 FIN EL -
PREVENIR, RESTF: I NG IR E I NFOF;MAR A LOS USUARIOS. 

* SENALAt1IENTO VEF:TICAL 

EL SENALAMIENTO VERTICAL ES EL CONJUNTO DE TABLEROS FIJADOS A -
POSTES O ESTRUCTURAS CON SII'1BOLOS O LEYENDAS, PUDIENDOSE UBICAF; 
EN LA ENTRADA, SALIDA E INTERIOR DEL ESTACIONAI'1IENTO, LAS CUA-
LES SERVIRAN PARA PREVENIR, RESTRINGIR E INFOF:MAR A LOS CONDUC
TORES DE VEHICULOS. 

so 



MANTEN! MIENTO A ESTRUCTURAS 

PARA QUE NUESTRAS ESTRUCTURAS CONSTRUIDAS POR NOSOTROS, PERDUREN 
DURANTE EL PERIODO DE VIDA UTIL ESTIMADA, ES DE IMPORTANCIA VITAL 
QUE LAS CONSERVEMOS CON LAS MISMAS CON[·ICIONES POR LAS OUE FUERON -
PRO'<'ECTADAS Y DISEÑADAS, PARA TAL FIN, EL PROPIO F:EGLAi1ENTO DE CONS
TRUCCIONES DEL D.F. FIJA LOS ALCANCES, OBLIGACIONES, DEBERES Y RES-
PONSABILIDADES DEL PROPIETARIO Y/0 RESPONSABLE DEL IN~UEBLE, POR LO 
QUE A MANERA ENUNCIATIVA, SE DARAN LOS ARTICULOS QUE ESTIPULAN LOS -
OF:DENriMIENTOS CUANDO LAS ESTPUCTURAS PRESENTAN; DAÑOS, t·10DIFICACIO-
NES, AMPLIACIONES, DEMOLICIONES Y CONSERVACION Y USO DE EDIFICACIO-
NES. 

AF:T. :233 TOC•O PF:OPIETARIO O POSEEDOF: DE UN Hli·lUEBLE TIENE OBLIGA--
CION DE DENUNCIAR ANTE EL DEPARTAMENTO LOS DriNOS DE OUE 
TENGA CONOCIMIENTO QUE SE PRESENTEN EN DICHO INMUEBLE, 
COMO LOS OUE PUEDEN SER DEBIDOS A EFECTOS DEL SISMO, VIEN
TO, EXPLOSION, INCENDIO, HUNDIMIENTO, PESO PROPIO DE LA ~ 
EDIFICACION Y DE LAS CARGAS ADICIONALES QUE OBRAN SOBRE 
ELLAS, O A DETERIORO DE ~OS MATERIALES E INSTALACIONES. 

ART. 234 LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE EDIFICACIONES QUE PRE--
SENTEN DANOS, RECABARAN UN DICTAMEN DE ESTABILIDAD Y SEGU
F:IDAD POR PAF:TE DE UN CORF:ESPONSABLE EN SEGUF:IDAD ESTRUC-
TURAL, Y DEL BUEN ESTADO DE LAS INSTALACIONES, PbR PARTE -
DE LOS CORRESPONSAPLES RESPECTIVOS. 
SI LOS DICTAMENES DE~UESTRAN QUE NO AFECTAN LA ESTABILIDAD 
Y BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LA EDIFICA-
CIDN EN,SU CONJUNTO O DE UNA PARTE SIGNIFICATIVA DE LA 
~1IS~1A PUEDE DEJARSE EN SU SITUACION ACTUAL, O BIEN SOLO 
REPARARSE O REFORZARSE LOCALMENTE. DE LO CONTRARIO, EL 
PF;OPIETARIO O POSEEDOR DE LA EDIFICACION ESTARA OBLIGADO A 
LLEVAR A CABO LAS OBRAS DE REFUERZO Y RENOVACION DE LAS 

' INSTALACIONES QUE SE ESPECIFIQUEN EN EL PROYECTO RESPECTI-
VO, SEGUN LO QUE SE ESTABLECE EN EL ARTICULO SIGUIENTE. 

\ 
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AF:T. :235 EL PROYECTO DE FEFUEF;ZO ESTRUCTURAL Y LAS RENOVACiqNES DE 
LAS INSTALACIONES DE UNA EDIFICACION, CON BASE EN ~OS DIC
TAMENES A QUE SE REFIERE EL AF.TICULO ANTERIOR, DEBEF:AN 
CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 

I) DEBERA PROYECTAFSE F·ARA QUE LA EDIFICACION ALCANCE 
CUANDO MENOS LOS NIVELES DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS PARA 

. LAS EDIFICACIONES ~~UEVAS EN ESTE REGLAMENTO; 

IIi DEBEFA BASARSE EN UNA INSF'ECCION DETALLADA DE LOS ELE-
t1ENTOS ESTF;UCTURALES Y DE LAS INSTALACIONES, EN LA QUE 
SE RETIREN LOS ACABADOS Y RECUBRIMIENTOS QUE PUEDAN 
OCULTAR DANOS ESTF:UCTURALES, Y DE LAS INSTALACIONES. 

IIII CONTENDRA LAS CONSIDERACIONES HECHAS SOBRE LA PARTICI-
F'ACim1 DE LA ESTF:UCTUF:A EXISTENTE Y DE REFlJEf':ZO EN LA -
SEGU¡:;: I DAD DEL CONJUNTO, AS I COMO DETALLES DE LIGA ENTRE 
At~BAS, Y LAS t10DIFICACIONES DE LAS INSTALACIONES. 

!Vi SE BASARA EN EL DIAGNOSTICO DEL ESTADO DE LA ESTRUCTURA 
Y LAS INSTALACIONES DANADAS, Y EN LA EL!MINACION DE LAS 
CAUSAS DE LOS DANOS QUE SE HAYAN PRESENTADO. 

Vi DEBERA INCLUIR UNA REVISION DETALLADA DE LA CIMENTACION 
Y DE LAS INSTALACIO>>JES ANTE LAS CONDICIONES QUE RESUL-
TEN DE LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA, Y 

VI ) :::.ERA SCMET IDO AL PROCESO DE F:EV I SI ON QUE 'ESTABLE Z C. A EL 
DEF'AF:TA~1ENTO F'ARA LA OBTENCION DE LA LICENCii=< f';ESF'ECT 
VA. 

USO, OF'E~ACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICACIONES 

AF:T. 28(> EL DEPARTAT·lENTO ESTABLECEF:A LAS MEDIDAS DE PPOTECCION QUE, 
ADEMAS DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE PPOTECCION AL AMBIENTE 
DEBERAN CUBPIR LAS EDIFICACIONES CUANDO: 

I) PF;ODUZCAN, ALMACENEN, VENDAN O MANEJEN OBJETOS O SUS--
TANCIAS TOXICAS, EXPLOSIVAS, INFLAMABLES O DE FACIL 
C0~1BUST ION. 

IIi ACUMULEN ESCOMBPOS O BASUPAS. 

IIIi SE TRATE DE EXCAVACIONES PF:OFUNDAS. 
' 

Il/i IMPLIQUEN LA 'APLICACION DE EXCESIVAS O DESCot1PENSADAS -
CARGAS O LA TF:ANSMISION DE VIBRACIONES EXCESIVAS A LAS 
EDiijiCACJONES, Y 



V l PF:ODUZCAN r-;ut·1EDAD, SALINIDAD, COFFOS ION, GASE3, HU~10S, 

POLVOS, F:UIDOS, TREPIDACIONES, CAt1BIOS IMPORTANTES DE _
TEMPERATURA, MALOS OLORES Y OTROS EFECTOS PERJUDICIA--
LES O MOLESTOS QUE PUEDAN OCASIONAR DA~O A TERCEROS, EN 
SU PERSONA, SUS PROPI~DADES O POSESIONES. 

ART. 281 LOS INMUEBLES NO PODRAN :JEDICARSE A USOS QUE MODIFIQUEN 
LAS CARGAS VIVAS, CARGAS MUERTAS, O EL FUNCIONAMIENTO ES-
TPUCTURAL DEL PROYECTO ,;pc;·QBADO. CUANDO UNA .EDIFICACION O 
UN PREDIO SE UTILICE TOTAL O PARCIALMENTE PARA ALGUN USO -
DIFEF;ENTE DEL AUTOF;IZADO, SIN HABER OBTENIDO F·FE'llAi·lENTE -
LA LICENCIA DE CAMBIO DE USO ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 54 
DE ESTE REGLAMENTO, EL D~PA~TAMENTO ORDENARA, CON BASE EN 
EL DICTA~1EN TECiW~G, LfJ SIGUIENTE: 

I) LA RESTITUCIO~l DE INMEDIATO AL USO APROBADO, SI ESTO 
PUEDE HACERS~ SiN LA NECESIDAD DE EFECTUAR OBRA3, Y 

I I) LA EJECUCION üE OBF'(<S. ADAF·TACIONES, HJSTALAC·IOt-lES, Y 
OTROS TRABAJOS OUE SEAN NECESARIOS PARA EL_CORFECTO 
FUNCIONAMIENTO DEL I~IMUEBLE Y RESTITUCION AL USO APRO-

'BADO, DENTRO DEL PLAZO OUE PARA ELLO SE SENALE. 

ART. 282 LOS PRO~IETARISS O FG3EED0RES DE LAS EDIFICACIONES Y PRE-
DIOS TIENEN OBLIGr,cror: L'E C:Ot·JSEF:VAF:LAS Hl BUENAS Céli'iDICIO
NES DE ESTABILIDAD, SER'JICID, ASPECTO E HIGIENE, EVITAR 
QUE SE CONVIEF~TA:'-1 E!J f·10LE~TIA O F'ELIGF.O P:L!RA LAS FEFSONAS 
O LOS BIENES, REPARAR.V CORREGIR LOS DESPERFECTOS. FUGAS Y 
CONSUMOS EXCESIVOS DE LAS INSTALACIONES, Y OBSERVAR. ADE-
MAS, LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

Il LOS ACABADOS DE LAS FACHADAS DEBERAN MANTENERSE EN BUEN 
ESTADO DE CDr-1SEF:'/ACION. o"<SPECTO Y Lit·1PIEZA. TODAS LAS 
EDIFICACIONES DEBEPAN CONTAR CON DEPOSITOS DE BASURAS 
CONFORME A LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 86 DE ESTE 
F:EGLAMENTO: 

Ill LOS PREDIOS EXCEPTO LOS OUE SE UBIQUEN EN ZONAS OUE CA
FEZCAN DE SER'-JI C :OS e UBL i COS DE URBAN IZAC ION, DEBERAN -
CONTAR CON CEF:CA3 EtJ SUS Uf1ITES QUE NO COLINDEN CON 
EDIFICACIONE·s PE 00 :·· .. \r:tot!TO:S O CON CE~":CAS EXIS>ENTES, 'DE -
UNA ALTURA MINI~A CE :.Sú MTS. CONSTRUIDA CON CUALOU!ER 
MATERIAL, EXCEFTO ~~DE~~. CARTON, ALAMBRADO DE ?UAS Y -
OTROS SIMIL~RE~ OU~ FOrJGG~J EN PELIGRO LA SEGU~!DAD ~E -
PERSONAS Y B I Et JE ·;; 

IIIl LOS PREDIOS NO ED!F!CADOS DEEERAN ESTAR LIBRES DE ES- -
COMBROS Y BASURA. DRENADOS ADECUADAMENTE, Y 

I '): QUEDAN PR!JH I SI~.,_¡-= ;_ ,-:,~ : ~.¡:; f r~!_.4C IONES Y ED I F I CAC I 'Ji·lE:: 
f=t=:ECAF:Iü,3 Et·J :_;.~ :,:.~·;r.;,3. ClJHLOUIEF.A QUE 3EA ~~- :_:.:;•:) ,-:·UC 
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ART. 283 ES OBL I GAC ION DEL PROPIETARIO O POSEEDOF: DEL INMUEBLE, TE
NER Y CONSERVAR EN BUENAS CONDICIONES LA "PLACA DE CONTF;OL 
DE USO" , OTORGANDOLE PARA ELLO LOS CUIDADOS NECESARIOS Ql ,
GARANTICEN QUE NO SE ALTERE SU CONTENIDO NI SE OBSTRUYA , 
LA VISTA DEL PUBLICO USUARIO. 

ART. 284 LAS EDIFICACIONES QUE REQUIEREN LICENCIA DE USO DEL SUELO 
CON DI CTAt·íEN APRiJBATOR I O, SEGUN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 
53 DE ESTE REGLAMENTO, REQUERIRAN DE MANUALES DE OPERACION 
Y MANTENIMIENTO, CUYO CONTENIDO MINIMO SERA: 

Il TENDRA TANTOS CA~ITULOS COMO SISTEMAS DE INSTALACIONES, 
ESTF;UCTURA, ACABADOS Y f·JOBILIARIO TENGA LA EDIFICi'.CI'JN; 

III EN CADA CAPITULO SE HAPA UNA DESCRIFCION DEL SISTEMA EN 
CUESTION Y SE If-i[•ICAF,O,N LHS ACCIONES MINifo1AS [•E MANTE-
NIMIENTO PREVENTIVa V MANTENIMIENTO CORRECTIVO; 

IIII PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO SE INDICARAN LOS PROCEDI~. 
MIENTOS Y MATERIALES A UTILIZAR, ASI COMO SU PERIODICI
DAD. SE SE~ALAF~N TAMBIEN LOS CASOS QUE R~QUIERAN LA -
INTERVENCION DE PROFESIONALES ESPECIALISTAS, Y 

lVI PARA MANTENIMIENTO COPPECTIVO SE INDICARAN LOS PROCEDI
MIENTOS Y MATERIALES A UTILIZAR PARA LOS CASOS MAS FRE
CUENTES, ASI COMO LAS ACCIONES OUE REQUERIRAN LA INTER-
VENCION DE PF:OFC:SIONALES ESPECIALISTAS. 1 

AF:T. 285 LOS PF:OF'IETARIOS DE l_AS EDIFICACIONES DEBEF:AN CQt.-1:3EF:'!AR 
EXHIBIR, CUANDO SEA REQUERIDO POR LAS AUTORIDADES, LOS 
PLANOS V MEMORIA DE DISE~O ACTUALIZADOS Y EL LIBRO DE BI-
TACORA, QUE AVALEN LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA EDIFICA
CION EN SU PROYECTO OF:IG!,IAL Y EN SUS POSIBLES MODIFICA--
CIONES. 
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AMPLIACIONES DE OBRA DE MEJOF:AMIENTO 

AF:T. 287 LAS OBF:AS DE AMPLIACION PODF:AN SEF: AUTOF:IZADAS SI EL PRO-
GF:AMA PEF:MITE EL NUEVO USO Y LA NUEVA DENSIDAD O INTENSI-
DAD DE OCUPACION DEL SUELO, EXCEPTO QUE EL PF:OF'IETAF:IO O -
POSEEDOR CUENTE CON LA CONST,O,NCIA DE ACREDITACION DE USO -
DEL SUELO POR DERECHOS ADQUIRIDOS, EN CUYO CASO SOLO SE 
AUTORIZARA SI LA AMPLIACION TIENDE A MEJOFAR LA CAPACIDAD 
I NSH1LADA. 

AF:T. :288 LAS OBRAS DE M1!='LIACION, CUALE'30UIERA QUE SEA SU TIPO, DE
BERAN CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE HABIT;:';BILIDAD, 
FUNCIONAMIENTO, SEGURIDAD, HIGIENE, PROTECCION AL AMBIENTE 
INTEGRACION AL CONTEXTO Y MO~TORAMIENTO DE LA IMAGEN UF:B•~I·lA 

QUE ESTABLECE EL TITULO QUINTO DE ESTE F:EGLAt·1ENTO, ASI CO
MO LOS REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL A OUE SE 
REFIERE El TITULO SEXTO DE ESTE F:EGLAMENTO. 

ART. 289 EN LAS OBRAS DE AF1PLIACION NO SE PODRAN SOBREPASAR ~;UNC,O, -
LOS LIMITES DE RESISTENCIA ESTRUCTUF:AL, LAS CAPACIDADES DE 
SERVICIO DE .LAS TOMAS, ACOMETIDAS Y DESCARGAS DE LAS INS-
TALACIONES H!DF:AULICAS, ELECTRICAS Y SANITARIAS DE LAS 
EDIFICACIONES EN USO, EXCEPTO EN LOS CASOS DIJE EXISTA LA -
I NFFAESTF:UCTUPA f!ECESAF: I A PARA PROPORCIONAR EL SEF:'.' I C I O, -
PREVIA SOLICITUD Y APROBACION DE LAS AUTORIDADES CORRES--
FC•NDIENTES. 

C'Ef'"10L l C I 8NES 1. 

ART. 290 CON LA SOLICITUD DE LA LICENCIA DE DEMOLICION CONSiD~~~D~ 
EN EL TITULO CUAF;TO DE ESTE F:EGLAF1ENTO, SE DEBEF:,O, ;:·;:¡::;~i·i-

TAR UN PROGRAMA DE DEMOLICION, EN EL QUE SE INDICAFA EL 
ORDEN Y FECHAS APROXIMADAS EN QUE SE DEMOLEFAN LOS i:LEi~EN

TOS DE LA CONSTRUCCION. EN CASO DE PREVER EL USO DE EY---
FLOSIVOS, EL PROGF:AMA DE DEt10LICION SEÑALARA CDr'J TC!D•< ;:·F:E
CISION EL O LOS DIAS Y .LA HORA O LAS HORAS EN QUE SE PE~-
L IZARAN LAS EXPLOSIONES, QUE ESTARAN SUJETAS A LA AFF C'E.,-,-
CION DEL DEPARTAMENTO. 

ART. 291 LAS DEMOL I C 1 ONES DE LOCALES CONSTF:U 1 DOS O ED I F I CAC 1 01 JE:; 
CON UN AREA MAYOR DE 60 M2 O DE TRES O MAS NI')ELES C•E ;,l_-
TURA, DEBERAN CONTAR· CON LA RESPONSIVA DE UN DIRECTOF >-.ES
PONSABLE DE OBRA, SEGUN LO DISPUESTO EN EL TITULO TEi'.CEFG 
DE ESTE REGLAMENTO. 
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ART. :'92 CUALQUIER DH10LICION EN ZONAS DEL PATRIMONIO HISTORICO, 
ARTISTICO Y ARQUEOLOGICO DE LA FEDERACION O DEL DISTRITO -
FEDERAL REQUERIRA, PREVIAMENTE A LA LICENCIA DE DEMOLICI' 
DE LA AUTORIZACION CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LAS AUTO
RIDADES FEDERALES QUE CORRESPONDAN Y REQUERIRA, EN TODOS -
LOS CASOS,.DE LA RE~PONSIVA DE UN DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA. 

AF'T. 293 PREVIO AL INICIO DE LA DH10LICION Y DUF:ANTE SU EJECUCiot·J. 
SE DEBERAN PROVEER TODOS LOS ACORDONAMIENTOS, TAPIALES, 
PUNTALES O ELEMENTOS DE PROTECCION DE COLINDANCIAS Y <)lA -
PUBLICA QUE DETERMINE EN CADA CASO EL DEPARTAMENTO. 

ART. :'94 EN LOS CASOS AUTORIZADOS DE DEMOLIClON CON EXPLOSIVOS, LA 
AUTORIDAD C0~1PETENTE DEL DEPARTAMENTO DEBERA AVISAR A LOS 
VECINOS COLINDANTES LA FECHA Y HORA EXACTA DE LAS EXPLO--
SIONES, CUANDO t·1ENOS CON :'4 HORAS DE ANTICIPACION. 

ART. :'97 LOS MATERIALES, DESECHOS Y ESCOMBROS PROVENIENTES DE UNA -
DEMOLICION, DEBERAN SER RETIRADOS EN SU TOTALIDAD EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE 28 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL 
TERMINO DE LA DEt10LICION Y BAJO LAS CONDICIONES QUE ESTA-
BLEZCAN LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN t·1ATERI;; DE 
VIALIDAD Y TRANSPORTE. 
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TEMA 4.- FUNDAMENTOS DEL MANTENIMIENTO 

[ 4;1:- ANTECEDENTES. ··.. . J 
' . 

El avance tecnológico actual y los grandes retos trazados, para lograr una mayor 

productividad, calidad y excelencia en las empresas; han marcado la necesidad, de contar 

con personal lo más altamente capacitado y preparado, para propagar las actividades de la 

ingeniería de conservación y mantenimiento, dentro de un marco de eficiencia. economía y 

seguridad. 

Es conocido también en este medio, que todos los departamentos que integran una empresa 

son importantes; pero existen dos divisiones con mayor relevancia, que son: 

Porque: "NO~ ... f:XiSTE. PRQQUCCION SIN MANTENIMIENTO~_,:.l¡---···--··----·

NI; MANTENIMIENTO. SIN . PROpÚCCION " · 

El binomio mencionado, manifiesta la interrelación obligatoria, que debe existir entre ambas 

áreas, de la misma manera la importancia que representa para las empresas, que estos 

departamentos laboren con el máximo de coordinación, para lograr un mayor productividad. 

Para adquirir tal conquista, se requiere que dichas compañías consideren las siguientes 

condicionales: 

A:· EXISTENCIA DE UN CLIMA Y BUEN AMBIENTE LABORAL 

B.· OBJETIVOS, POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS 

C.- PLANEACION Y PROGRAMACION DE ACTIVIDADES 

D.. EXISTENCIA Y DI.SPONIBILIDAD DE RECURSOS 

2 



1 

( 

E.- SISTEMAS EFICIENTES DE CONTROL 

F.- APOYO DIRECCIONAL 

Para coadyuvar a tales situaciones, es recomendable que los responsables del mantenimiento, 

sean: Buenos administradores, capaces de implementar controles de campo, con sistemas y 

procedimientos efectivos y funcionales; que permita medir los resultados obtenidos y contar con 

· datos y argumentos, para la toma de decisiones futuras; Ademas, dichas verificaciones seran 

de utilidad, para correg!r y prevenir a tiempo las desviaciones de los objetivos 

departamentales, trazados originalmente en la organización. 

¿ QUE PAPEL JUEGA EL ADMINISTRADOR EN MANTENIMIENTO? 

1.- El administrador de mantenimiento: Debe conocer lo que esta tratando de encontrar 

( sus objetivos), para planear, organizar, dirigir y controlar sus actividades. 

2.- El responsable de mantenimiento: Debe coordinar los recursos de la empresa, al maximo 

de eficiencia, economia y diseñar la forma y medio ambiente para lograrlos. 

3.- El encargado de mantenimiento : Debe tomar decisiones, diseñar sistemas· y 

procedimientos, en busca de la maxima productividad del area. 

BINOMIO: PRODUCCION - MANTENIMIENTO 
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( 4.2.- LA ·EMPRESA· v ·sus FUNCIONEs.· ·) 

El uso, cuidado y carga de trabajo, a la que estan expuestos los equipos, instalaciones y 

edificios; ocasionan el Inevitable desgaste de sus partes 1nternas y externas, provocando 

descomposturas imprevistas y disminuyendo la vida útil de dichos elementos. Para minimizar 

tales fallas, se requiere la implantación de un mantenimiento rutinario y confiable, que ayude al 

buen funcionamiento y a lograr el maximo aprovechamiento de los elementos físicos de la firma 

empresarial. 

El concepto de empresa es muy s1mple, sigmfica: 

** LA ACCION DE EMPRENDER ALGO ... 

PRIVADA + Busca la obtención de un beneficio económiCO, prestigio, 

expansión, mediante la satisfacción de necesidades de 

orden general y social. 

._. PUBLICA+ Busca satisfacer las necesidades de caracter general o 

social, con la que se puede obtener o no beneficios 

economices. 

Se forman para... : a) Obtene.r11n lucro o ganancia 
. . . .... . -

• '""< • b)F>roduéir bienes;·o,$ervicios ····· 

e) Buscar. el crecimiento; .expansión. 

El empresario tiene la finalidad natural, de obtener utilidades razonables a cambio de sus 

inversiones y estas solamente se logran con la venta de productos o servicios; tambien se 

pueden obtener, con las reducciones de costos, evitando desperdicios, y principalmente, con 

un plan efectivo de costos óptimos del mantenimiento. 



Definición de empresa: 

"Es una unidad económico social, en la que el capital, el trabajo y la administración, se 

coordinan para lograr una producción o servicio, que responda al medio social en que 

se encuentra " 

Las empresas se clasifican de acuerdo a su actividad o giro, en: 

) INDUSTRIALES: 
- : . . . . . : .. .. : ' - .. : .. :. . 
Distribuir los prodüctos terminados 

Prodi,ICÍr ia mateiia prima 
. . . - - .. . 

b) COMERCIALES: 

e)· DE SERVICI.O : Transportes, Ed~c~ción, Oficiha~, · 

.. (GRANDE ) ( M~DIANA )( PEQUEÑA )( MICRO-EMPRESA l 

** Numero de personas ** Inversiones **Mercado 

•• Area de terrenos ** Numero de equipo 

** Cantidad facturada Volúmenes de produce ion 

** Tamaño del inmuebles 



PROBLEMATICA EN EL MANTENIMIENTO 

Las compañías suelen agrupar todas sus actividades, para facilitar los procesos y funcione~ 

con la mira de obterier mejores rendimientos y la mayor pro'ductividad en la empresa; de la misma 

manera, los departamentos de mantenimiento, asocian sus diferentes tipos de trabajo, para lograr 

los siguientes beneficios: 

G 
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( . 4.3.- IMPORTANCIA . y . EFECTO DE LOS • RECURSOS ' . 1 
La cond1c1onante que ex1ste, para. que una empresa pueda lograr sus objetivos, es la 

coordinación adecuada y la buena admintslración de los recursos de la empresa, los cuales se 

clasifican en: 

( .·· 4. 4 .· l.,~ ,INFLUENCIA. D~L. F~CTOR HUMANO.) 

Toda estructura organizacional, necesita realizar planeaciones, organizar funciones, dirigir y 

tener un control de medición confiable, .que ayude a conocer los momentos de verdad en el 

mantenimiento; pero de nada serviran los mejores sistemas en una empresa; s1 no se cuenta 

con la buena disposición del elemento humano; motivo por el cual, las relaciones humanas 

cobrado gran importancia y han sido la preocupación para todo directivo y empresano 

Las técnicas de relaciones humanas en el trabajo, deben ser practicadas de persona a 

persona, persona a grupo y de grupo a grupo. Sin olvidar que en todos estos casos ex1sten 

las " influencias" personales, que muchas veces cambian la actitud positiva o negativa del ser 

húmano. Las empresas que han dado importancia a esta disciplina y que han integrado 

ensus esquemas de trabajo, la practica de las relaciones humanas, han comprobado las 
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diversidad de ventajas que se logran, por ejemplo: 

.. ···*.Mayor .producthridaq... .· 
'. - .......... • . . .•. . ...... __ 

· * Rltduc¿¡¿n de. au~iritis~b ·• .. ~~~···~1.1~ .de.fra¿~~·:·•··· 
satisfaiidón ilufuari~i··· .... 
, .... . : , .. ::· . ·': . (·:. ., .. _. .-: -.. :.~.' C'·~·-~: ·. :··: : 

. :· ', :, ::~·:· "'" . · .... :· .. ·: .. :· . ":'(·::'·:.': :~. ·' 
... · >·:'' "·' . '"' ,. ''· :. ' .. 

::";'.'}.( :":>.~··· -. ., < .:\-:.:. :·· 

! ~ Redúct) 1<>s· eQst(J~ <le manienúni~nt 
,, .... '.: 

·.•. ~ • ~¡~~~~ ~p¡rjtti ·¡~ coqpera~ttiri: 

:~;, ~.~i~~::·i~~~Qra(;i~~ :;4~ gru~s ·•···•· 
.: ! .. :.;.\· .. ~-~;:~~):?:·~:.: .. :'.: ·. :: : ·., ,;:,:, 

. :::: : :~ .. : 

Se ha comentado mucho en niveles ejecutivos de empresa; la insistencia que han tenido los 

responsables del mantenimiento, al tratar de establecer las técnicas, procedimientos y 

teorías, adquiridas en cursos y seminarios; con el fin de optimizar las relaciones personales 

en este campo; sin embargo en algunos casos, los resultados relatan: "Que no todas las 

propuestas han tenido el éxito, ni la relevancia esperada". Despues de analizar los 

motivos que originaron tales fracasos, se encontró: 

a) Resistencia al cambio 

b) La desviación de los objetivos 

e) La falta de cultura y experiencia en mantenimiento. 

d) Falta de reconocimiento y estímulos 

e) No hay liderazgo 

f) Resentimientos en potencia 

4. 5.- FA.CJORES . PETERMINANTES DE·. LA PRE$J:RVACION • •. ·· 

Los factores ambientales que influyen en la practica del mantenimiento, se subdividen en 

internos y externos; siendo en ocasiones, penetrantes y difíciles de med1r. los cuales 

afectan d1recta o indirectamente !!"la organ1zac1ón. 

r 
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CUADRO DE FACTORES AMBIENTALES: 

;;:~~()N()MI~f.l., •. 
::·:·::.-.::-···· . : .-:···. 

.. -.. ~ ~ -: '_; ;:; 

Pl~~MONIAL . 
,_;.· ' " . 

·. FACTORES •. :.: .. :-:"' . 

. . . : ·. . . . . . . 

·AMBIENTALES·.· 

L:=::============:::::J ~ .. . . . . ..... '"· .. 
, ; -~~~~:,.;:¡,;:,::,;::. ·~ 1 .. :•< .~!~[~~AS ·• ·, · ·-

.. 

- . . - ,_ : ~-. . : .. , . 
. . , .. ,·''"' 

· Accidentes, enfermedades, contamirJación, ( lnteriÓr . y exterior) 
... .' ' _: · .. ·:. .. . ... : '". . .. :. '" 

7Tecnológico: ..• D,esgaste, bajó ren~imiimto, avance técnico, obsolescenci~. 

*Económico •• Capital, financiamientos, inversiones; presupuestos .•.. · .. 
. . . ". . ... "". . . - .. · 

: .. Activos fijÓs, equipQS, terrenos,. et<Z ' *Patrin1onial 
. . . 

. . '--:' : ... 

. .. ·. . :.: .. ·. . ..... ' 

Sistemas C~ntroles, normas, procedimientos, p~Uticas, estándares. etc. 
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'" ,' ) 
Las experiencias v1vidas y registradas en el mantemmiento de diferentes firmas; han dejado 

como herencia; un conocimiento empirico, que marca los conceptos importantes, que influyen y 

determinan los éxitos o fracasos en esta sección; siendo juzgados estos, como· " Los 

factores determinantes del mantenimiento". 

FACTORES 

. DETERMINANTES 
. ' - . 

' ·- . . 
··.;DEL-

MANTENIMIENTO· .. 

. ~ 1 · · el) · Lós' · Sistemas 

~ 1'-';·--;·;·~;""";:;·l·w=,':;.··'-'-;_:~"""")_..··i=' ·.-":~a=x·.:=:·J··'"";T=·-·~"'-4n""'"()'""'"':r='gg=· i'"""_·-~=···••·• ...... •• , -'-.. -. --'-'-=: : 1------· -

(a.- LA_ . PRODUCTIVIDAD ) 

La Productividad, es un parámetro indicador utilizado en todas las empresas, para medir los 

indices y resultados obtenidos en sus areas productivas o de servicio. H. B. Maynard, dice: 

"Productividad es la cadencia o velocidad de producción de uno o varios trabajadores, por 

unidad de tiempo; corriéntemente comparada con una cadencia tipo, establecida o 

prevista". 

Con fundamento en esto, se define: 

Productividad de mantenimiento: 

1" 



PARAMETROS PARA MEDIR LA PRODUCTIVIDAD DEL MANTENIMIENTO: 

a) Tiempos perdidos. ( improductivos ) 

e) Unidades producidas 

e) Costos de produccion 

g) Costos del proyecto, 

( b.- LOS RECURSOS. ) 

OBJETIVOS 

b) Facturación de la empresa 

d) Rendimientos productivos 

f) Horas de trabajo, etc. 

RECURSOS 

¡. 

... ; ,,. 

•,._·• 
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El buen manejo de los recursos, asegura sus metas y obtiene mejores resultados, Toda 
. ' 

empresa cuando desarrolla dentro de un marco administrativo, los recursos finacieros, 

materiales y humanos ; mismos que deben ser coordinados con sistemas efectivos en la 

empresa y con un enfoque hacia los objetivos originalmente planeados. 

( e .· e A L 1 O A D. J 
Las estadísticas a través del tiempo, han demostrado en la mayoría de las firmas 

empresariales, la cuantía de beneficios logrados, cuando sus áreas de mantenimiento, 

trabajan con la eficiencia y calidad requerida, reflejando y haciendo digno de tal 

crédito, en la productividad de la empresa; Garantizando con esto, el funcionamiento y 

confiabilidad de la programación productiva y/o del servicio que brinde la empresa; 

dentro de un marco de calidad de acuerdo a las especificaciones establecidas. 

Hablar de calidad en mantenimiento; se refiere a la ejecución (mano de obra) con excelencia, 

de las inspecciones, servicios, reparaciones, ajustes y trabajos varios; que son realizados 

para la conservación y el buen funcionamiento de los E .F. E.; utilizando log1camente 

materiales, refacciones y partes, adecuadas a los requisitos presentados, logrando con esto, 

un resultado final con: Menos paros imprevistos y una mayor vida útil de los activos de 

la empresa; además, de la seguridad de funcionamiento y al menor costo de 

mantenimiento. 
.----- -------- ------

Lograr alta calidad en el mantenimiento, no es fruto del azar; es el resultado de una suma 

de esfuerzos integrados en un proceso y de hacer conciencia todos Jos trabajadores del 

área, sobre la ejecución de los planes, programas y trabajos del mantenimiento; fundando 

con estas experiencias, nuevos principios, claros y precisos, 

de trabaJO ex1stente. 

( D.· .. · SISTEMAS · ) 

hacia una mejora del metodo 

Los sistemas típicos indicados para el mantenimiento, deben estar fundados de acuerdo a los 

objetivos de la empresa y estos a su vez divididos en subsistemas, donde cada uno de ellos. 

esta integrado con funciones, conteo/es, formatos y procedimientos. 
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( E.- · TECNOLOGIA. ) 
Actualmente las empresas, requieren de mayores exigencias en calidad, eficiencra y 

excelencra humana, para permanecer a nivel competitivo en el mercado. Paralelamente la 

drvisrón de mantenrmiento, debe contar con programas de capacitación y adiestramiento, 

actualización de instrumentos, equipos, sistemas, procedimientos, etc. para lograr 

resultados óptimos en : 

La implantacrón de sistemas administrativos en mantenimiento, requiere principalmente de 

un buen ádminrstrador, que sea capaz de realizar planeaciones confiables. organizar las 

funciones, integrar el factor humano y realizar una dirección efectiva, con el control de 

evaluación adecuado. Esta idea, no ha convencido a la fecha a muchos empresarios, y'a que 

algunos consideran la administración, como: " Un intruso " en el mantenimiento; Otros, la 

consideran como un sinónimo de "papeleo" o "burocracia", que frená las actividades y 

reduce la productividad del mantenrmiento. 

Se ha mencionado que los objetivos principales de todo empresario, es obtener utilidades 

atractivas y proyectar al éxito su firma; para lograr tales metas, es necesario mantener 

el funcionamiento del mantenimiento, con el máximo de: EFICIENCIA, ECONOMIA Y 

SEGURIDAD". 

( 4. 6.- ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO ) 

Conocrendo que el mantenimiento es el trabaJO que se realiza, con el propósito de conservar 

y mantener en condiciones optimas de operación la em¡Jresa, dentro de un marco de 

politicas, que norman los objetivos, recursos y sistemas. 

Ante la gran variedad de actividades que existen en mantenimiento, se han asocrado estas, 

en seis grupos, con la finalidad de facrlitar su distribución y control. mismas que se 

describen en el cuadro siguiente. 
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ACTIVIDADES 

DEL .. 

MANTENIMIENTO 

( 1.- INSPECCION ) 

2.- SERVICIO 

( 3.- REPARACION ) 

4.- RECAMBIO 

--- __ ::-__ ~---=---=--=--=--=--===:'.-1 

. -· 5.- MODIFICACION 

-- ----------~--

1~ 



( fNSPEtiCIQNi D 
La actividad de Inspección, es una de las más importantes, porque con ella se detectan las 

situaciones en mal estado y se previenen las fallas en potencia, ahorrando a la empresa 

dinero y t1empos perdidos. El sistema de 1nspección depende de las neces1dades de 'cada 

una de las empresas, como se expl1ca a continuación. 

PROGRAMAS 

DE 

TRABAJO 

DIAGNOSTICO 

INSPECCION 

INSTRUCCION 

VERBAL 

ORDEN 

DE 

TRABAJO 

/ 
[~---R-E_V_I-SI_O_N _____ S_U_P-ER_V_I_S_IO-N--~1 

HH.H H.HH. H HJ' MODIFICADO J (ACEPTADd ( RECHAZADO) H• 

1 
EVALUACION 

ESTADISTICAS REGISTRO DE DATOS ( INFORMES J 
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( SERVICIO ) 

Estas act1v1dades ··de mantenimiento, se enfocan principalmente a los trabajos 

rutinarios, como son la limpieza, lubricación, pintura, fumigación, jardineria,etc 

NOTA: Realizar ejercicios con la programacion de servicios de casos reales de los 

participantes 

( REPARACIONES: J 
Se consideran reparaciones a todas las actividades correctivas y/o preventivas, que se 

realizan en la empresa, para mantener los E .F. E en condiciones de operación. 

NOTA: Realizar ejercicios de programacion de reparaciones de casos reales de participantes 

( RECAMBIOS: ) 

Es el cambio "obligatorio" de partes, sin importar el estado en que se encuentre, cada 

determinado tiempo. 

o la construcción de partes en subtitución o modificación de los mismos. 

4.7.- ELEMENTOS FISICOS DE LA EMPRESA, ( E.F.E. ) . . 

En el lenguaje industrial mucho se habla de los: "Elementos físicos de una empresa", por 

tal motivo, en este curso se pretende describir cada uno de ellos, definiendo como elementos 

físicos de la empresa a: " Todo lo que es susceptible de recibir mantenimiento" ; por 

ejemplo: Los equipos, instalaciones, edificios y propiedades de la empresa. 

·. ELEMENTOS · 
'' ..... 

FISICOS DE LA EMPRESA 

\ 
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( E Q U 1 PO S. ) 

Denom1naremos equ1po, a todas aquellas máquinas que permitan la realización, proceso y 

control de un trabajo o bien la transformación de energía en sus diferentes formas: 

Ejemplos: 

( INSTALACIONES. ) 

Dentro de esta clasificación, consideramos todas las redes de suministros, que ayudan y son 

necesarios para el funcionamiento y operación de los equipos de la planta, por ejemplo: 

( EDIFICIOS. ) 
En esta parte, se ubican todas las construcciones, terrenos, etc. que se relacionan, con los 

equipos, instalaciones y propiedades de la empresa; ejemplos : 

( PROPIEDADES. ) 
Son propiedades físicas de la empresa, los elementos que no pueden ser clasificados en los 

otros tres grupos, por ejemplo: 

(TEMA 5 .• 
" '' "' '. ' 

LA FUNCibN DE LA CONSERVACION ) 
Existen algunas definiciones sobre el concepto de mantenimiento, todas enfocadas 

principalmente a la conservación económica de los bienes activos de la empresa, con el 

máximo de seguridad y eficiencia. 

Retomando los conceptos anteriormente expuestos, que identifican a los equ1pos, edificios, 

instalaciones y propiedades, como los elementos físicos de la empresa; mismos que deben 

estar sometidos a un proceso de mantenimiento, desde su adquisición, hasta la "baja" fis1ca . 

bajo los lineamientos y políticas establecidas en la empresa y en busca de los objetivos de 

17 



' ' 

Economía, Calidad· y Eficiencia. Se puede definir brevemente, la función de 

mantenimiento general; que dice . 

. '':Mantenimiento, es; ia futfción que proiteé todos los medios ilecesiirlos, para la 

conservación de los eiementos físicos de una: empresa, en condiciones optimas 

d~ op~ración, trabaja~d~ af máximo de eficie~cia, economía y s~gu;fdad." . 

A través del tiempo se ha comprobado, que existen varios "apellidos" asignados al 

mantenimiento, por ejemplo: 

.-··'· -· .••• ~·'"': •• -~ ·: ~· ··.:· ~~ •• ,.,. , ..... ·: , ..... , ........... ·o:, ............ :~, .. :~~~.:·~":".:~·.·.:.:::::~~-~-:.-... ·.:.~. -..·:T ·~· •.• ·.: ~' •• _,: :- ~.' •• • _,._, ~::_:-:' ••• '. :-: •.• •••• _._ .... : ". ~. ~. -_ •• • 

. antenirJ1ient~ ~ell;ctivó, · . Rutin~l'it)(} .. · .e~~ etaPas, ··: Pr<>gramado;: \ 

i ' Perlodi~o. ' MeJorlK!o; .... May«,. :··· · ; Menor, .. ; 
i : :6§.rec6~~· : , flreverittv~;;· ' fire(ti<:tív~.···• ·· Ju$tjficad11t •..• ! 
' ' ' '. ~10,~1,,; , ... ::: (; . be sf!I'Viclo Conservación etc. .. . .. : 
¡;·;::-::: :t .... :.·_ .. ·:·:.:::.-.. --.-.. ,:: .<.· ·r:.:::;·::·:·;~·:·-;.~.;~: .... ~ .::.::./ ~~ ..... ,. _,: ...... <.. · · ... -..... ; :::: .. ~;.:., ... : . <. )~.- ,:,-:, ·:··:.:.: :.;..:.,, ·./·:·.('· .. ,.: .. :::, .. ::: :':.:·.·.'} 
!"·''·':'- -· ., ·:~·:' .. . . .• '.::.?::-) ... :~('<:.:· :_ :.;. ., --:ir:;·::·: ......... ,· .. - - .. , -- - · -... ,.· ·'· · -··· <·'·-- .,. ___ .:.:· .,.,,.. - · -. 

··-~-.:;.:: .::·. ~. '· . :'·.:¡.; '.,,:-.::;;,·.~·:.·:,.:;~:.·:;. :·:·~:':·::::.~·.~·;.:~"' ... ~· .,::·,.::~;;,~:·:::~·~· .• ~:~::.;:¡.~.; );L,~,;.:. ~: ;. ·.:.~ .... :-·· ..... :: ., '··/ 
·:~·~~~: ::-~ -~ .:. :..::.:·:::. -~ ::.::.:. . .: ~L:. :~ :..::-:..,:.: ........ ~ ,.., ,.., . ..: ; .. , ..... : ... .:. ,.:. ......... ~¡;~.~~· .. ::;.: ·~··. :·~~·~:-:: :·;: :·: ~·~~· .. :; .... :: .. '•. "'.-. ~ ~, '" ...... , "~ .... ',;" .. -......... : .. >. 

Analizando los " prototipos" de mantenimiento descritos, se puede observar; que en su 

mayoria todos persiguen una misma función; por lo tanto, se han resumido y reconocido 

solamente tres tipos de mantenimiento, que son el mantenimiento: 

. . 

. CORRECTIVO •·· 

Con el designio de conocer la verdad de estas situaciones y saber cual de los sistemas ha 

tenido mayor aceptación; se han realizado estudios de Investigación, encontrando como 

producto de la exploración; que la mayoria de empresas, trabajan su mantenimiento, con 

forma tipo "bombero", " apagando fuegos" ; realizando las actividades correctivas, en la 

medida que se van presentando; sin darse la oportunidad de planear las actividades para los 

trabajos preventivos. Provocando con esto, la existencia de un alto indice de tiempos 

improductivos o de "Paro" que afectan grandemente la producción y/o servicios, en los 

aspectos de calidad, productividad y confiabilidad de la empresa. Además de incrementar el 

costo de mantenimiento; más la ~>uma de otros gastos generados, como consecuencia de la· 
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sucedido. Sumando un resultado de gastos, mayor en comparación a los de un mantenimiento 

preventivo y programado. 

Cabe hacer notar, que en la práctica del mantenimiento, se realizan actividades preventivas, 

mezcladas con correctivas; por lo tanto, No existe un M.C. o un M. P. al 100%. 

( 5.1.- MANT~NIMIENTO CORRECTIVO. ) 

Este tipo de mantenimiento es el más generalizado en todas las empresas, sobre todo en 

aquellas, que carecen de sistemas, controles y factor humano capacitado para el desarrollo de 

estas actividades, a continuación se presenta el modelo de este sistema, para analizar sus 

ventajas y desventajas. 

/ "Son las actividades de mantenimiento, que se efectúim" 

a los elementos físicos de una empresa, después de · [M. 1.;. }14------H 
haberse presentado una falla imprevista "· • · · ·;: ...... .... 

" 
VENTAJAS DESVENTAJAS: 

( 5. 2 .·- MANTENIMIENTO PREVENTIVO: ) 

Implantar este tipo de mantenimiento, requiere un mayor grado de conocimientos técnicos y 

administrativos, para realizar la planeación confiable de los trabajos y actividades de 

rnspección, servicio, cambio, ·modificación, reparación y manufactura. además de los 

trabajos de registro y estadística necesarios para tal fin. 

El tiempo necesario, para la implantación del mantenimiento preventivo, está en función del 

tamaño de planta, tipo del producto o servicio, condiciones de maquinaria, recursos 

disponrbles, grado de aceptación y del convencimiento en la alta gerencia. 

M. P. 
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VENTAJAS: DESVENTAJAS: 

( 5.3.- MANTENIMIENTO PREDÍCTIVO ) 

Este tipo de mantenimiento predice las fallas, con base a los datos de las inspecciones 

periódicas realizadas con Instrumentos de registro. Generalmente este tipo de mantenimiento 

es aplicado a los elementos destinados a movimientos rotativos, para detectar el pnncipal 

defecto que es la vibración. La posibilidad de medir las vibraciones con elemento fiables, 

permite determinar el estado de la eficiencia de todas las piezas en movimiento 

VENTAJAS: DESVENTAJAS: 

-- - - -·-· --------------

15.4.- OBJETIV9~ BASICOS DE LA CONSERV"CION. t 

Dice: Ackoff " La instrucción teórica, no sirve de mucho, si no va 

acompañada, por el ejemplo y la práctica ". 

De tal manera, que los encargados de mantenimiento están obligados a conocer los 

conceptos básicos del mismo en sus dos campos, que son: El Técnico y el Administrativo. 

Por lo tanto, en este curso se pretende definir, que: " Mantenimiento, no es usar los 

equipos y herramientas solamente"; sino, es un campo, muy completo y extenso de la 



ingeniería; Además, esta disciplina es de gran importancia e indispensable, en todo tipo de 

empresa, ya sea comercial, industnal y/o de servicio. 

Para alcanzar resultados positivos en la sección del mantenimiento, es indispensable 

estructurar sistemas de control, m1smos que deben ser coordinados, con los departamentos 

que forman el tnnomio de la productividad. 

Retroalimentación 

MANTENIMIENTO- e PRODUCCION ""::) CAL TA DIRECCIO"? 

Con la definición de mantenimiento, se desprenden: DOS OBJETIVOS PRINCIPALES, que 

norman y califican la función del mismo como un todo y buscando la congruencia entre la 

exposición y las metas de los altos direct1vos, que son: 

" El obtener utilidades atractivas como producto de su inversión " 

"Cuidar las propiedades de la empresa al máximo", 

se originan las descripciones de los objetivos básicos del mantenimiento. 

( 5. 4.1.- OBJETIVO.··· TECNICO: ) 
T1ene la finalidad de conservar los elementos físicos de la empresa en condiciones 

SEGURAS, EFICIENTES Y DE CALIDAD, evitando paros imprevistos en equipos y servicios 

de la planta. 
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( s: 4. 2;~ OBJETIVOECONOMICO. • .. . ...... ) 

Este objetivo trata de aprovechar los recursos humanos, financieros y materiales, para 

sostener lo más bajo posible, el costo de la conservación de los elementos físicos de la 

Planta. 

TEMA> 6.~· LAADMINISTRAGION APLlCADA ·.ALMANTENIMIENTO. 

La descripción de administración, ha sido muy variable y discut1da en los terrenos 

empresariales, en este caso, para una mejor comprensión de lo mencionado, a continuación 

se presentan las definiciones de los tratadistas relacionados con esta materia. 

DEFINICIONES DE ADMINISTRACION: 

(HENRV FAYOL ) " Administrar es conduCir a la empresa hac1a su objetivo, tratando 

de sacar el mejor provecho de todos los recursos que dispone" 

( J.D. MOONEY J "Es el arte o técnica de dirigir o inspirar a los demás, con base en 

un profundo y claro conocimiento de la naturaleza human~ ___ . _ ·-·-- -----~~~-- --·---- ---- --~~~- --- -- ------~------- ------------ -

( A. M. A. ) 

( ISAAC GUZMAN ~ 

GEORGE R. 

TERRY 

" Es la actividad por la cual se obtienen determinados resultados 

a través del esfuerzo y la cooperación de otros" 

" Es la dirección eficaz de las actividades y la colaboración 

de otras personas para obtener determinados resultados" 

"La administración es un proceso distintivo que consiste en la 

planeación, organización, ejecución y control, ejecutados para 

determinar y lograr los obJetivos, mediante el uso de gente 

y recursos" 
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FERNANDEZ 

ARENAS 

ANTONIO 

"Es una ciencia soc1al que persigue la satisfacción de obJetivos 

institucionales por medio de una estructura formal y a través 

del esfuerzo humano". 

(6.1.- FUNCIONES ... OPERACIONALES BASICAS• · .) 

Todas las definiciones anteriores, nos hablan de los siguientes conceptos; avalando la 

importancia que estos representan para una empresa; y sobre todo cuando se consideran 

para el área de mantenimiento. 

OBJETIVOS 

EFICIENCIA 

·· ASPECTO SOCIAL 

FACTOR HUMANO 

Con fundamento a lo anterior, se puede describir la definición de. 

Administración del mantenimiento : 

. '· .. Es el conjunto de reglas .y. técnicas aplicadas, para alcanzar. la máxima eficiencia y 
.. ' "' . '" '". "'" 

: coordinación de los recuts.os~ para lograr los objetivos del mantenimiento'' 

A.- ANALISIS DE CAMPO ACTUAL DE MANTENIMIENTO: 

¿ Cual será el verdadero alcance de los controles administrativos 

que tiene actualmente mi departamento ?. 

( ¿ Son suficientes? ) ~Se tiene toda la información necesaria? 

¿QUE FALTA?: 

) 

Se recuerda que administrar: " Nu es elaborar reportes y traficar ordenes de trabajo" 
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Adm_inistrar es: 

8.- CARACTERISTICAS DE LA ADMINISTRACION: 

AMPLITUD 
... ~ 

.... ~ UNIVERSAL 

. q ~ PRACTICA 

ADMINISTRACION 

INTEGRAL ... ~ 

ESPECIFICA . 
4 ~ 

FLEXIBLE 
• 4 

~ 

> 

------ ----
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C.- CICLO 

ETAPA 

DINAMICA 

ADMINISTRATIVO APLICADO AL MANTENIMIENTO. 

ETAPA 

MECANICA 

25 
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Menciona, E T Newbrough : 

.···. . " Los sistemas deben 'ser s/m4{i¡os ~(¡lfáCpcos; minimizando la Clintidiú:fde . 
· ·· • · ... $>c~~ni~~~ t/iief:ve~n en $/• campo·~-:-· .... 

. . · .. ~L7 7s~:=st:~:ti:~t~~í~~ltu;~~===~~:á:~1;Tjna ,,;, .. 
Con el análisis de estos conceptos, deducimos que: 

ff Demasiado a!Jálisis, • nos lleva a la parálisis " .. 

RELACIONES DE FUNCIONES Y NIVELES ADMINISTRATIVOS 

· '· Alta. dirección 

Planeación Organización ·· Controi; • · 
Direccíon 

Mandos mfenor 1 
"' ""' :¡ 

[s. 2.~• 
- . . ............... . 

··:::PLANEACIO~. · ... DEL.•.•: MANTENII\IIIENTO 

La planeación en mantenimiento es una actividad administrativa, que se realiza con 

diferentes grados de profundidad, en las tareas diarias de la empresa, s1endo esta 

Indispensable para obtener buena productividad y un mejor aprovechamiento de los recursos. 

DEFINICION DE PLANEACION: 

" Son las actividades del mantenimiento, analizadas y coordinadas 

para la futura ejecución, tomando en cuenta los recursos, tiempos, 

necesidades y_objetivos de la empresa" 

,-' 

···~ 
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1.- LA UBICACION 

2.- IMPORTANCIA 

a) Es el cimiento del proceso administrativo, donde se 

inician todas las futuras actividades administrativas, 

ya que sin planeación, no hay nada que organizar, 

ni mucho menos controlar 

a) Preparar a la empresa contra las contingencias 

b) Evitar las "corazonadas" o "formulismos- costumbre" 

e) Establecer planes con razonamientos, justificados. 

d) Coordinar esfuerzos, para una mayor productividad 

e) Para estar en grado de competencia 

3.- INVESTIGACION La planeación adecuada, requiere de métodos científicos, 

para contar con la verdad y el fundamento real de un estudio, 

buscando los diferentes factores que intervienen en dicho 

fenómeno. 

Según Mario Bunge, 

Obtenerla información·del ,caso 

·- --~-- ........ e) 'lrtstrüñieñtos de-óbservacioñ,- exploracióíl, encuest

d) Análisis y evaluación de la información 

A.- ¿QUE SE DEBE PLANEAR EN MANTENIMIENTO ? 

** OBJETIVOS: Calidad, costos, rendimientos, inventarios 

** PROGRAMAS: 

** PRESUPUESTOS: 

** PROCEDIMIENTOS: 

M.P.; M.C., inspecciones, retrabajos, etc. 

Refacciones, mano de obra, contratistas. 

Formas de ejecutar el trabajo y limites 
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ANALISIS DE· LAS CAUSAS QUE PRODUCEN LA PERDIDA DE TIEMPO. 

FUENTE: 

1.· Objetivos poco claros, ambiguos. 

2.- Falta de información, instrucciones, etc. 

3.- Falta de planeación del trabajo cotidiano. 

4.· Administración por "crisis" en el área 

5.· Hablar demasiado de los hechos y reparaciones 

6.· Interrupciones de los trabajadores 

7.· Exceso de actitud social,amabilidad. 

8.· Falta de instrumentos de control (Formatos) 

9.· Asistencia a reuniones innecesarias ("Juntitis" 

1 D.-Incapacidad en la toma de decisiones 

11.-Falta de información, datos,etc. 

12.-Ausencia de delegación en el departamento 

13.-Visltantes, proveedores, etc 

14.-Falta de instrucciones de procedimientos 

15.-Exceso de papeleo,controles,formatos,firmas. 

16.-No tener prioridades 

17.-telefono, celular, etc. 

18.-Posponer decisiones.(temor a decir NO ) 

19.-Falta de personal competente 

20.-fat1ga humana 

NOTA:. Anotar: "E" si es causa externa v una 

1 

TIPO: 
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1= 
1 

"1" si es causa 1nterna. 

-. 
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IMPORTANCIA DE LA PLANEACION DEL TIEMPO. 

Se dice: "INVERTIR TIEMPO, ES AHORRAR TIEMPO " 

Se observa, que el factor" TIEMPO", es más crítico que el recurso "DINERO"; porque los 

" tiempos perdidos" o " improductivos" en los equipos. incrementan grandemente los 

costos de la empresa; por lo tanto, conviene entender, que: "Administración del tiempo"; 

significa: " Administrarnos nosotros mismos, en función del reloj" y comprender que el 

tiempo transcurre en su ritmo, sin importar · " Que hacemos o dejamos de hacer" 

(s. 2.1.- . OB~E~IVOS : · .. ) 
A) Para maximixar los resultados en mantenimiento, es necesario planear metas que 

sean acordes y enfocadas a la productividad de la empresa. La elaboractón de 

objetivos es el mejor camino para lograr resultados, ya que permite trazar las metas 

de acuerdo al alcance de cada persona. 

8.) Los objetivos deben ser: claros, medibles y alcanzables, programados a revistóti 

periodica 

-~~-~)_En la planeación se consideran los siguientes puntos: 

No. del objeÚvo,~sciijjcion·del objetivo,-.Estan_ffar de a_c_tua~~~n, Revisión. 
---..........___ ---

NOTA: Elaborar la planeación de objetivos en manuinímiento 

(6 .. 2.2.-_ PROGRAMAS: · 

Los trabajos de mantenimiento deben ser programados, al igual que sus elementos auxiliares, 

como son: 
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NOTA: Elaborar la planeación de trabajos en mantenimiento (formatos anexos) 

(6. ~· 3 :-.PRESUPUESTOS DEL MANTENIMIENTO ) 
El mantenimiento debe ser planeado de tal forma, que se consideren sus actividades con 

base al pronostico de gastos previamente elaborado. en el cual se han considerado las 

partidas necesarias para el desarrollo peridico de esta función. 

NOTA: Elaborar el presupuesto anual de gastos para mantenimiento 

( ~· 2: 4~~. • PROCEDIMIENTOS · · · • •.) 

Los procedimientos son los instructivos de COMO REALIZAR ADECUADAMENTE LAS 

COSAS", por lo tanto; en mantenimiento son muy necesarios para instruir al personal y tener 

una forma más técnica y eficiente. de hacer los trabajos. 

NOTA: Elaborar un ejemplo de procedimientos para mantenimiento 

( 6.3.-. ORGANIZACION DEL· MANTENIMIENTO ] 
; 

La etapa de la organización, suministra los medios necesarios para perfeccionar las funciones 

de la ingeniería de mantenimiento, estableciendo la estructura de las tareas necesarias, para 

llegar a los objetivos trazados en la planeación realizada. 

El significado etimológico, proviene del griego: "organon", que quiere decir: "instrumento". 

por lo tanto, en esta etapa, se indicaran las técnicas y sistemas de la estructuración de las 

tareas del mantenimiento, asi como la instrumentación para el ordenamiento de las mismas. 

(A.-- Definiciones de organizacion: ) 

G. TERRY.-

personas 

forma 

"El establecimiento de relaciones deCONDUCTA entre trabajo, 

y lugares; relacionado para que el grupo trabaje UNIDO en 

- eficiente" 
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JOSEPH L 

MASSIE 

"La estructura y asociac1ón por la cual un grupo corporativo de seres 

·humanos, asigna las TAREAS entre los miembros, identifica las 

relaciones e INTEGRA sus actividades hacia objetivos comunes". 

A. REYES 

PON CE 

"Es la estructuración técnica de las relaciones que deben existir entre las 

funciones, niveles y actividades de los elementos matenales y humanos 

de un organismo social con el fin de lograr su máxima eficiencia 

dentro de los planes y objetivos señalados". 

Definición : " Organización es la estructura y ordenamiento de las actividades de los 

trabajadores del manten1m1ento, con el propósito de lograr el máx1mo 

aprovechamiento de los recursos para lograr sus metas. 

General 

Analizando las definiciones anteriores, se resume que para organizar es necesario· 

a) Estructurar las. actividades del mantenimiento~ 

b) Lograr el máximo ~provechamiento de los recursos. • 
. . . 

e) Establecer los Íilllitesde autoridad y responsabilidad. · 

d) Conocer la jerarquia y funciones del puesto 

( s.J. 1.- ESTRUCTURA DE LA EM~~~SA ) 
Los organigramas nos señalan, la secuencia lógica para llevar a cabo el buen funcionamiento 

la estructura organizacional de una empresa o institución, en la forma más adecuada, a 

través de procedimientos, limites de autoridad, definicion de funciones, perfiles del puesto, etc 

además del establecimiento de normas, politicas y reglamentos . 

Los elementos que nos señala un erganigrama, son· 
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) 

· · · · • · · Com üiiicaCiOii · asceiiiierite y eiesceiiderite · · 

• Niveles jerarquices en la estructura 

• Interdependencia 

• Ubicación y titulo de los puestos 

• Magnitud de la fuerza de trabajo 

NOTA.: Se construirá un organigrama de las funciones de cada participante. 

BENEFICIOS DE LA ORGANIZACION DE MANTENIMIENTO. 

"'!"' . - . 

1.· la organización indica como debEf de ser un organismo de conservación. · 

2.- Es un pr~ce~o continuo, por estar sujeto a cambios const~~tes. 
3.· Se consider~ como un medio y. no un fin. 

4.- Suministra lcl~ medios para desempeñar las actividades. de,mantenimiento 

·eficientem~nte, con el mínimo dée~fÜerzos. 
- . . . . . . ,. ": ,". . . . . : - - . . . :. . ". ~ . . . - . .. . . . . . . 

s)EVita la tentituc:ie ineficiEmcia, reduciencio tos costos detáréá y de.la empresa 

[ 6. 3. 2.~ FUN(;10NES DIRECTIVAS .. 1 

2.- Unidad de mando.-

3.- Excepción.-

4.- Extensión· del control.-

'· ... 
. . ...... - - . . . .. . . 

· [Jlyi~ir el trabajo por disdplihas:. · 

Para cada función, debe.existir un jefe. 
' ~·· . 

· . Las decisiones rutinarias y especiales 

·• Un •limite en los subordinados 

5.-.Autoridad:.r:esponsabilidad.- ·Fijar los grados de responsabilidad 

. 6.- Jerarquía:; , i.a autoridad debe fluir en una líneat . ·.~ 
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.. 

MANDO 

¿QUE RESPUESTA DA AL RESPECTO? 

1.· ¿ Como elabora su mantenimiento y sobre que parámetros lo mide. ? 

2.· ¿ Cuál, es el costo de la preservación y sobre que índices lo ubica: ? 

3.· ¿ Cómo estructura las actividades de conservación, en la empresa ? 

4.· ¿ Cual es la productividad del servicio que proporciona en su empresa. ? 

5.· ¿ Es rentable el costo que se está invirtiendo en el mantenimiento actual. ? 

6.· ¿ Conoce, el punto óptimo y aceptable de los costos en si.rdepartamento ? 

Como dato, se sabe: que no existe una institución, que tenga el programa de estudios ó 

carrera a nivel licenciatura, con la especialidad de "Ingeniero de mantenimiento o Ingeniero de 

planta". Generalmente, las personas que cubren estas áreas de mantenimiento en las 

fabricas, son profesionistas de carreras afines a esta rama, como son las especialidades de: 

ingeniería mecánica, eléctrica, industrial. civil, comunicaciones, etc. Estos profesionistas a 

través del trabajo y práctica cotidiana, van adquiriendo el conocimiento empírico de ésta 

especialidad,- que es tan variada y extensa; de la misma manera estos egresados desarrollan 

sus conocimientos teóricos heredados y ponen en práctica los conocimientos generados en 

alguna de las especializaciones. Así, el. ingeniero de mantenimiento 

errores". como lo menciona Acko!f . 

"aprende de sus 



" Los únicos ineápa~es- de .. aprende!, ~um tos tti.Je nunca cometen errores 

ó . que. tlO· · se dan cuenta, de {~s . errores . que · •· cometen". . • 

La administración se ha considerado, como la " Herramienta más poderosa" para los 

directivos de empresa; por lo tanto, los gerentes de mantenimiento no son la excepción, están 

obligados a implantar Sistemas, procedimientos y técnicas, para obtener la mejor 

productividad y calidad en su empresa; el problema se presenta, cuando -algunos ejecutivos, 

no tienen la suficiente cultura en el campo mencionado y actúan negativamente, llegando en 

ocasiones a ser los principales "opositores", para implantar los registros y controles. Los 

conceptos anteriores tienen razón de ser, porque generalmente los jefes del mantenimiento, 

son profesionistas que estudiaron especialidades ingenieriles definidas, como diseño, 

construcción, operación, calculo y procesos de acuerdo a la curricula de la carrera, que 

generalmente esta más enfocada al aspecto tecnológico y product1vo, que al 

administrativo; por lo tanto, el conocim1ento administratiVO que requiera un ingen1ero, tendrá 

que buscarse, como un complemento adicional a la carrera cursada. Es conocido y la 

expenencia a través de los años ha demostrado que los Jefes del mantenimiento se "forman 

" ~n las propias compañías y su calidad de directivo dependerá en gran parte de la 

iniciativa , actitudes y valores que presenten como seres humanos en el desarrollo de su 

trabajo. 

PUNTOS CLAVES EN EL MANTENIMIENTO 

1.- Apoyo incondicional de la alta dirección. 

2.- El mantenimiento es una importante división de servicio 

3.- La conservación bien administrada, reduce grandes costos. 

4.- La administración es indispensable en el mantenimiento. 

5.- El buen mantenhplento, produce una buena productividad. 

6.- El mantenimiento pn;~ventivo es una inversión 



Morrow, menciona: 

" Que el mantenimiento industrial, está catalogado como una de las secciones 

más importantes y necesarias en toda empresa ". 

CAUSAS QUE GENERAN EL DESCONOCIMIENTO DEL MANTENIMIENTO 

a).- Políticas y normas, mal orientadas u obsoletas. 

b).- Desconocimiento cultural sobre mantenimiento. 

e).- Empresas mal organizadas en todos los niveles. 

d).-Falta de información genuina a la dirección general 

Con frecuencia los interesados y directivos de empresas, se preguntan: 

1 ).- ¿ Los controles que existen en mantenimiento, son suficientes para administrarlo ? 

2).- ¿ Quién, es el responsable, del resultado final del mantenimiento. ? 

3).- ¿ La alta dirección, da el suficiente apoyo al mantenimiento de la empresa ? 

4).- ¿Existe "burocratismo" en el mantenimiento de la empresa? 

5).- ¿ Cuál es el punto óptimo de los costos del mantenimiento ? 

6).- ¿ Cuales son los estándares aceptables, para medir los resultados del área/* 

·Se ha comprobado a través de ciertos estudios, que la productividad de mantenimiento, 

dism1nuye, con las jornadas largas o más de ocho hrs. de trabajo; porque, muchos 

trabajadores que no planean bien su tiempo, requieren turnos de "DOCE HORAS ", para 

term1nar sus actividades del dia, 

Decía Sócrates: "CONÓCETE A TI MISMO ", frase que debe tomarse mucho en cuenta, 

para la autoevaluación y poder conocer, las debilidades y el potencial de desarrollo 

humano que se tiene el individuo. 



-

.·, 
" . 

. . . .. . . 

PASOS ,PARA UNA ADMINISTRACION EFECTIVA DEL TIEMPO 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

. f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Proteja su tiempo al distribuir el trabajo a su personal 

Atención al mito de la eficiencia 

Determinar prioridades de las OTs. 

Aprender a decir " NO" cuando sea justificable 

Decidir : " Que no se debe hacer" 

Manejo adecuado y mínimo de documentos 

Síndrome del escritorio y teléfono 

Sistema de archivos ordenados y clasificados. 

Evitar la " memoranditis" 

Lectura rápida en general 

·. ) 
-- ---- --- -- -- -------------

La función de establecer los limites de autoridad en mantemmiento, tiene varias ventajas, 

como: 

a.- Evita las confusiones en el área 

b.- Cada empleado conoce su propio alcance 

c.- No se traslapan funciones entre el personal 

d.- Evita la competencia de " poder" 

e.- Se cumple con el principio administrativo 

(s:·3,}~ DESCRIPCION. DE PUESTOS .. •) ... 

Son las funciones, obligaciones y responsabilidades establecidas por escrito, para cada 

trabajador, con base en las políticas" normas, reglamentos y necesidades de la empresa. 
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llamadas también· 

Cartas de distrib~ción de personal o Guias de posición 

La finalidad princ1pal de esta técnica, es : 

a) Especificar las caracteristicas, conocimientos, contactos, actividades, etc. 

b) Mejorar el sistema de trabajo en mantenimiento 

e) Delimitar funciones y responsabilidades 

d) Evitar traslapes y fugas de autoridad y responsabilidad 

e) Ubicar adecuadamente al personal 

f) Fundamentar programas de entrenamiento y capacitación 

( 6. 3. 5.- SELECCION AÓECÜADA DEL PERSONAL ) 

La fuerza de trabaJo para mantenimiento, debe ser con personal capacitado en los diferentes 

oficios relacionados a la conservac1ón. En mantenimiento existe personal auxiliar llamado 

' "Contratista" que desarrolla trabajos de construcción y mantenimiento, ,apoyando a las 

empresas en las cargas de trabajo, que no pueden ejecutarse con el personal de planta de la 

propia empresa: Para seleccionar al mejor personal, ex1sten varios formas de controles de 

evaluación, por ejemplo: 

( 6. 4.- DIRECCION ·:DEL ··MANTENIMIENTO .. 

Esta parte del ciclo administrativo, se aplica principalmente a la supervisión y cumplimiento 

de las actividades, programas preventivos y correctivos; asi como todos los planes 

trazados originalmente, por los responsables del mismo. De la misma manera la supervisión 

verifica la existencia y suministro de materiales, refacciones, etc. de acuerdo a los 

'procedimientos y reglas establecidas de cada empresa. 

La ejecución, supervisión o dirección, está considerada como el corazón de la estructura 

empresarial; siendo la etapa que dá vida a la planta y coadyuva más directamente al logro 

de las metas y objetivos. 

Para comprender mejor el concepjo dirección, a continuación se describen las definiciones 

de algunos autores documentados en esta materia. 
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( . DEFINICIONES DE DIRECC!ONJ 

( GEORGE R. TERRY ) " La dirección o el don de mando, es la relación en que una 

persona ider, influye a otros para trabajar unidos, 

espontáneamente en las labores relacionadas, para llevar a cabo 

lo que el líder desea." 

( AGUSTÍN REYES PONC' Es aquel elemento de la administración en el que se logra la 

realización efectiva de todo lo planeado por medio de la autoridad 

del administrador, ejercida a base de decisiones, ya sea tomadas 

directamente, ya con frecuencia delegando la autoridad y se 

vig1la que se cumplan en la forma adecuada todas las órdenes 

em1tidas. 

La dirección es poner en práctica, las decisiones, los planes y 

( JOSEPH L.MASSIE ) programas que han sido previamente elaborados para obtener 

las metas del grupo. 

( KOONTZ Y O'DONNELL} Es el elemento del proceso administrativo que tiene por objeto 

lograr que los subordinados integren sus esfuerzos en favor de 

los objetivos de una empresa o negocio. 

En la etapa de dirección, se contemplan los elementos; 

TOMA DE DECISIONES 

FACTOR HUMANO SUPERVISION 

AUTORIDAD 

COMUNICACION 



(¿_ 4.10. FÁCTOR. HUMANO.-) 

La d1reccion, es la etapa más húmana del proceso administrativo, ya que se enfoca a que el 

personal obtenga los ob¡etivos trazados; además se ha demostrado a través de estudios, 

que el aspecto humano, es el más Importante para toda compañia. 

REGLAS: 1.- Tener el hombre adecuado, para el puesto adecuado 

2.- Dar la introducción adecuada al personal 

3.- Provisionar los elementos necesarios (Equ1pos, Hrrtas.) 

4.- Selección de personal · a) Reclutamiento 

b) Entrevista 

e) Introducción 

d) Capacitación 

En toda empresa, la comunicación representa el "lubricante" adecuado, para el buen 

funcionamiento de la misma. Se ha comprobado a través de la experiencia, que esta técnica, 

ayuda mucho a la prevención y solución de situaciones, para evitar problemas en potencia, 

que logicamente afectan los intereses del mantenimiento, como: 

a) ______________ __ 
b~--------------- e 

A.- DEFINICION DE COMUNICACION. 

" Es la trasmisión de ideas, sentimientos, órdenes, peticiones, inquietudes, etc. 

entre dos ó más personas". 



B.- ELEMENTOS DE LA COMUNICACION: 

A v------ CANAL 

Barreras 

p F 

M. NSAJ 

·.··-

S 

-- ..... . 

IDEA 

C.- CINCO PRINCIPIOS PARA LA COMUNICACIÓN EN MANTENIMIENTO: 

1.o.;_ •. ···Aclare las ideas propias y el verdadero proposito del mensaje .. 

2o;~ •.••• cÓnsidere ante~. el senti~o fi~i<i6. y humano· de los receptoi~s 
3o; •. · Utilice las técnicas de relacion humana, durante su mensaje 

4o.- · Evite las barreras al máxirn(); '~ea breve, conciso y preCiso. 

So~- •. Fomente la retroalimentación' · 

'" '· 
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D.- RETROALIMENTACION. "FEED BACK" 

El "'feed-back"' es la forma de ayudar a un individuo a entender mejor el mensaje enviado con la 

finalidad de que este, llegue con el máximo de su contenido y se evite el mayor número de 

barreras. 

El "'feed back"' ayuda a las personas adoptar comportamientos adecuados y cambios en la 

conducta al darse cuenta que está por el camino equivocado. 

El "'feed back" debe ser descriptivo y no evaluativo ya que describe la forma de ser de la persona 

pero no la juzga . 

¿ Quién soy yo ? 

¿ Cómo me ven los demás ? ¿ Me ven _como yo me ve 

? '-----------------------------------------------------

FACTORES: 

( Es mover, impulsar, conducir las acciones) 

a) Logro de importancia en el puesto 

b) Reconocimiento, eficiencia, voluntad, colaboración 

e) Progreso, desarrollo, avance 

d) Seguridad, 

e) Independencia, proponer iniciativas, libres 
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ANALISIS COMPARATIVO DEL MODELO DE JEFE 

"UN BUEN JEFE" "EL QUE NO LO ES" 

1.- Inspira al subalterno. 
1111 • 1.- "Arrea" al subalterno. 

2.- Hace progresar al trabaJadolilll IJI 2.- Explota al trabajador. 

3.- Emplea el enfoque positivo .• .. 3.- Actúa negativamente . 

4.- Instruye al trabajador. 
1111 

., 4.- No lo instruye. 

5.- Dice: "Nosotros" 
1111 • 5.- Dice: ''Yo lo hice". 

6.- Asume responsabilidades. 
1111 • 6.- Pasa "El paquete". 

7.- Participa los éxitos. 
1111 • 7.- Actitud de "egoísta" 

8.- Motiva al personal • • 8.- Amenaza, condiciona. 

La palabra "JEFE" es muy popular, ya que es el nombre que se dá, a quien dirige un trabajo 

de grupo o coordina alguría actividad de vigilancia dentro de la empresa. 

El éx1to o fracaso, se debe a : 

La función principal del JEFE es: 

¿ Que " maquinaria" maneja el JEFE ? 

¿ Con que herramientas trabaja ? ------------------------------------
Generalmente el grupo de trabajo esta formado por individuos de diferentes: 
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PASOS PARA FOMENTAR LAS BUENAS RELACIONES HUMANAS 

R AZONE NO DISCUTA 

E XPLIQUE CON TODA CLARIDAD Y PACIENCIA 

l EVANTE LOS PUNTOS DE VISTA POSITIVOS 

A PARTESE DE LOS JUICIOS LIGEROS 

C UIDE DE LOS DETALLES 

1 NFORME A SU PERSONAL DE LOS CAMBIOS 

Q BSERVE LOS DIFERENTES PUNTOS DE VISTA 

N UNCA CRITIQUE EN PUBLICO 

E SCUCHE A SU PERSONAL INTERNO Y EXTERNO 

5 ER GUIA Y MAESTRO EN SUS ACTOS 

H ABITOS POSITIVOS Y CONSTRUCTIVOS 

U TILICE SUS VALORES, CUALIDADES Y OPORTUNIDADES 

M ANTENGA EL INTERES POR LOS DEMAS 

A OMITA SUS ERRORES 

N UNCA PROMETA LO QUE NO PUEDA CUMPLIR 

A NALICE A FONDO CADA SITUACIÓN 

S .. 



(-~.4.4::1-oMÁ·:x·oe,.'bédsío~E~ 
Toda organización, debe de contar con un " responsable " o persona" encargada ", que tenga la 

autondad y la responsabilidad, para la toma de decisiones de su dependencia; el caso de 

mantenimiento, no es la excepción, ya que también se requiere de una persona que sea 

verdaderamente responsable en esta área, con un perfil de profesionista en la rama ingenieril, que 

tenga cualidades de líder, agresividad en el trabajo y de preferencia con experiencia en los dos 

campos de la conservación, que son:: El campo administrativo y el técnico. 

"E 1 peor enemigo del tiempo, es la indecisión" 

;- Planear el trabajo buscando la productividad del mantením1 to 

2.- Tomar decisiones acertadas en las acciones requeridas 

3.~ Traducíren comunicaciones sus decisiones 

4.- Coordinar con su personal los programas de conservación 

'-. 5.- Contar con un programa de inspecciones o recorridos preventivos 

6.- · Generar reportes e informes perídícos, para la gerencia. 
----~ --- - ~-- -------·------- ~--~--~-~-- -----------------1--------

7.- . Tener un registro actualizado de los proveedores y contratistas 

8.- Recabar la información general par_a las estadísticas del área 

9:- Realizar ju~tas de trabajo, para analizar y resolver problemas 

10.- Contar con un sistema de conÚol para evaluar los resultados. 

11.- Planear objetivos de acuerdo a las necesidades de la empresa 

12.· Trabajar en busca de la calidad del servicio 

13.- Buscarla simplificació.n del trabajo 



A.- LA FUNCION DEL LIDER DEL MANTENIMIENTO 

2.- Administra y obtiene resultados. 

3.· Motiva y comunica a su personal. 

4.· Evalúa y mide resultados. 

5.- Instruye y desarrolla. 

6.- Analiza y toma decisiones. 

[~A~UT-O~R-ID-A~D-:~··~··~·~(~o~P~E~~TI~V~A~)~·~[~.~~-~CN~:IC_A_·~·~J~(~F-0-RM~A-L~~)~~--~--J 
Recordando el concepto de:: 

" La gran diferencia entre el aficionado y el profesional, es, 

que éste tiene la capacidad de progresar." 

Señala Andrew F.Sikula, que: 

"El liderazgo es un proceso administrativo que se relaciona con la dirección de las 

actitudes de las otras personas." 

"El liderazgo es un proceso de comportamiento que efectúan los jefes que guían los 

esfuerzos de los otros". 

Con los conceptos definidos, se reafirma que el responsable del mantenimiento, debe tener la 

capacidad.de líder, ya que es una de las características vitales para ser "Un buen jefe de 

mantenimiento". 

8.- CUALIDADES DEL BUEN SUPERVISOR. 

1.- CONOCIMIENTO DE SU TRABAJO 

2.-HABILID~D PARA .INSTRUIR 

3.~ HABILIDAD. PARA SIMPLIFICAR EL· TRABAJO 
. . . 

4.· HABILIDAD PARA DIRIGIR .. 

5.- CONOCIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES 

·:... 



"CON PETALOS DE ROSA NO SE CONSTRUYE UNA COSA" 

[6.4.6.~ AUTORIDAD): 

En mantenimiento se han clasificado cuatro tipos de autoridad, que se definen como : 

TIPOS: a) Formal.- Indicada en la organización 

b) Técnica.- Ganada por los conocimientos 

e) Personal.- Por la personalidad del individuo 

d) Operativa.- Por la función que desempeña 

En esta actividad, se manifiesta la esencia de la dirección, cuando se dá al subordinado la 

autoridad para actuar. buscando el principio de: " Administrar es obtener resultados a través 

de los demás " acción que al llevarse a cabo provoca ventajas y desventaJaS en el 

mantenimiento, como se mencionan; por lo tanto es necesario recordar que; es necesario 

"SIEMPRE DE DELEGA EL TRABAJO, NO LA RESPONSABILIDAD " 

[s. 5.~ ·coNtROL DE MANTENiMiENTO U ·1' 
1 

-- -- - ~------ --

~----------------------------------~ ' 1 
Después de estructurar los sistemas de planeación, organización y dirección. lós responsables 

del mantenimiento necesitan un sistema para conocer y evaluar resultados obtenidos y corregir o 

minimizar las desviaciones detectadas , evitando problemas en potencia. 

A.- DEFINICIONES DE CONTROL ADMINISTRATIVO. 

El control administrativo Implica la medición de lo obtenido, en relación con el estándar trazado y 
' 1 ,• 

la corrección de las desviaciones, para asegurar la obtención de los objetivos de acuerdo al plan 

general. 



GEORG E R. TERRY.- El proceso para determ1nar lo que se está llevando a cabo, valorizándolo y, 

SI es necesano, aplicando medidas correctivas de manera que la ejecución 

y desarrolle de acuerdo a lo planeado. 

HECKET Y WILSON.- Es la regulación o confinamiento de las actividades, de acuerdo con un plan 

preestablecido, de tal manera que los objetivos puedan lograrse. 

HECKERT Y WILSON- Es la regulación o confinamiento de las actividades, de acuerdo con un 

plan preestablecido, de tal manera que los objetivos puedan lograrse. 

HENRY FAYOL.- Consiste en verificar si todo ocurre en conformidad con el plan adoptado, 

con las instrucciones.emitidas y con los principios establecidos. Tiene como 

fin señalar las debilidades y errores a fin de rectificarlos e impedir que se 

produzcan nuevamente. 

JOHNSON KAST- · Es aquella función que proporciona en conformidad al plan, el sostemm1ento 

de las variaciones de los objetivos del sistema dentro de los límites 

permitidos. 

De las definiciones anteriores, se concluyen los siguientes conceptos que son 1mportantes para un 

efectivo control de mantenimiento, siendo estos los siguientes: 

, a.- Realizar los programas de trabajo planeados . 

. b.-Tener un sistema para medir y evaluar resultados. 

'e:- Amplio criterio para detectar las desviaciones. 

d.- Implantar medidas correctivas en su caso. 

B.- ACTIVIDADES DEL CONTROL DE MANTENIMIENTO 

. -

o 

a) Medicio-nes b) estadísticas e) clasificación d) comparaciones 

e) análisis f) Nuevas acciones 



C.- CARACTERISTICAS DE LOS SISTEMAS DE CONTROL. 

a.- Flexibilidad. 

b.-Fácil comprensión. 

c.- Habilidad para detectar desviaciones. 

d.- Conocer la naturaleza exacta del problema 

( 6. 5. 1.- ESTANCARES DE MEDICION. ) 

Recordemos que: "Mucho análisis, nos lleva a la parálisis" por tal motivo, dejaremos claro el 

criterio que se debe tener sobre el diseño, existencia y manejo de controles y estadísticas para la 

medición del mantenimiento. 

La forma principal de medir los resultados de mantenimiento, es a trav<f¡s del cumplimiento de 

los programas de trabajo; este tipo de venficación, se llama "Cobertura de Plogramas"; y los 

valores como índices aceptables fluctua entre el: 90 y 100% de su cumplimiento, 
•, 

En la empresa, en el departamento y entre los propios trabajadores, surgen en ocasiones dudas y 

manifestaciones del desconocimiento de la cultura del mantenimiento industrial, así como la forma 

de manejar e implantar los sistemas para admimstrar productivamente el mimtenimiento; las 

causas detectadas a lo anterior, se debe a: 

a).- Políticas y sistemas mal orientados. 

b).- Desconocimiento de cultura sobre mantenimiento. 

e).- Empresa mal organizada en todos los niveles. 

d).- Falta de interés y motivación. 

e).- Falta de apoyo direccional 

f).- El poder de la fuerza laboral 

g).- Personal no apto para el puesto 

Con lo anterior, se dice: que para dirigir una sección de mantenimiento, la persori'a deberá tener 

ciertas cualidades, entre las cuales, sobresale la de tener una "ACTITUD DE LIDER POSITIVO". 

ya, que la división mantenimiento, n_e.cesita ¡efes con temple y carácter para dirigir sus 

.¡•¡ 

,, 



~¡ •. 

' ' 

-· 

funciones, de no contar con estas características, se va directa y lentamente al fracaso y a la 

baja productividad de la división y por ende la E'.Tpresa. 

LÍDER = SUPERVISOR = JEFE = GERENTE = SUPERINTENDENTE 

"CON PETALOS DE ROSA NO SE CONSTRUYE UNA COSA" ) 
Proverbio chino: Ganarle al Lideres dificil ... 

.. , 

En base a las necesidades de cada departamento de mantenimiento la frecuencia o periodicidad 

del control puede ser de las tres fomras siguientes: 

.. 

** GRAFICAS 
'' 

•• **REGISTROS ** REPORTES 

** HISTORIALES 

ORDENES DE TRABAJO 

** DIBUJOS **CONTROLES ** VALES DE CONTROL 



Los pnncipios que se deben seguir para lograr un control efectivo, son los siguientes: 

1.- Responsabilidad única. 

2.- Funciones controladas. 

3.- Equilibrio en la delegación de funciones. 

4.- Existencia de estándares de medición. 

5.- Registros de información.' 

6.- Plan de corrección de resulü1dos 

-------····~ .•'"' 

,, 
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